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M . 

{Cont inuac ión) , 

M A X I M I L Í A N I S T A S . Se díó este nombre á una 
parte de los donatistas que se separaron de los deroas 
el año 3 9 3 , condenaron en Cartago á uno de sus obis
pos Primiano y en su lugar pusieron á Max imiano ; pe
ro la secta no le reconoció. S. Agus t ín habla mas 
de una vez de este c isma, y hace notar que todos aque
llos sectarios se perseguían unos á otros con mas vio
lencia que los católicos á todos ellos Juntos. Sin embar
go se reconciliaron y se perdonaron mutuamente los 
mismos agravios por los cuales se obstinaban en vivir 
separados de los catól icos. 

M A Y O R I S T A S ó MAYORITAS: discípulos de J o r -
ger M a y o r , ca tedrá t ico de la academia luterana de 
Wi l t emberg en 1556 . Es te teólogo habia abandonado 
las opiniones de L u l e r o sobre el libre albedrio y seguía 
las de Melanchthon que son mas moderadas; pero las 
exageraba mas. No solo sustentaba como este que el 
hombre no está puramente pasivo bajo el impulso de la 
gracia, sino pretendía que la previene por medio de la ora
ción y de los buenos deseos: asi renovaba el error de los 
semipelagianos. Para que un infiel se convierta, decía é l , 
es menester que oiga la palabra de Dios, la comprenda y 
reconozca ¡a verdad de el la ; pues lodo esto es obra de 
la voluntad: entonces pide las luces del Espí r i tu Santo 
y las alcanza. 

Pero es falso que el conocer la verdad de la pala
bra de Dios é implorar las luces del Esp í r i t u Santo sean 
obra de la voluntad sola, la cual necesita para eso ser 
prevenida por la gracia. Asi lo enseña la sagrada escr i 
tura y asi lo ha decidido la iglesia contra los semipe-
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lagianos, que atribuyen al hombre solo el principio de 
la conversión y de la salvación. 

Mayor defendía también la necesidad de las buenas 
obras para salvarse en vez que según L u l e r o las bue
nas obras solamente son una prueba y un efecto de la 
conversión y no un medio de salvación. O í ros muchos 
discípulos de L u l e r o , no contentos con abandonar asi
mismo las opiniones de su corifeo y maestro, cayeron 
como Mayor en el extremo contrario y se hicieron pe-
lagianos ó semipelogianos. L o mismo sucedió á los sec
tarios de Cal vi no, 

M K L A N C H T H O N I A N O S ó LUTERANOS MITIGA
DOS. (Véase luteranos.) 

M E L E G I A N O S , partidarios de Melecio, obispo de 
Licópolis en Eg ip to , á quien depuso en un sínodo su 
metropolitano Pedro de Alejandría hacia el año 306 
por haber sacrificado á los ídolos durante la persecu
ción de Diocleciano. Melecio, obstinado en mantenerse 
en su s i l l a , buscó parciales é hizo cisma, durando este 
cerca de ciento cincuenta años. Gomo ni é l , ni los de 
su partido no eran acusados de ningún error contra la 
f é , los obispos congregados el año 32o en e! concilio de 
Nicea los exhortaron á que volviesen á la comunión de 
la iglesia y consintieron en recibirlos. Muchos y uno 
de ellos Melecio dieron señales de sumisión á S. A l e 
jandro, por entonces patriarca de Ale jandr ía ; pero pa
rece que esta reconciliación no fue sincera por pnrte de 
los c ismáticost dicese que Melecio no t a rdó en volver 
al cisma y mur ió en él . Cuando S. Atanasio ocupó la 
silla de Ale jandr ía , los melecianos hasta entonces ene
migos decorados de los ar r íanos se unieron á ellos pa
ra perseguir y calumniar á aquel zeloso defensor de la 
fé de Nicea. Avergonzados después de los atentados que 
habían cometido, trataron de reunirse á é l , y su corifeo 
Arsenio le escribió una carta de sumisión el año 333 y 
perseveró constantemente adicto al santo patriarca. Pe
ro parece que parle de los melecianos continuaron con-
federados con los a r r iónos , pues aun subsistía su cisma. 
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á lo menos entre algunos monjes, en tiempo de Teodo-
reto, el cual les achaca muchas costumbres supersticio
sas y ridiculas. 

Conviene no confundir al c ismático Melecio con san 
Melecio, virtuoso obispo de Sebasto y luego de A n l i o -
q u í a , desterrado tres veces por intrigas de los a r r í anos 
á causa de su adhesión á la dodrina católica. Con oca
sión de é l , pero no por su culpa hubo cisma en la igle
sia de Anl ioquía . Pa r l e de su rebaño se rebeló contra 
él so pretexto que los a r r í anos hablan tomado parte en 
su ordenación. Lucífero de Caller, enviado para sosegar 
los á n i m o s , los i r r i tó mas ordenando á Paulino en lugar 
de Melecio (véase lucí feríanos). S. Gerón imo escribía al 
papa S. Dámaso hablando de estos dos úl t imos persona
j e s : Yo no lomo el partido n i de Pau l ino , n i de Melecio. 

M E L Q U I S E D E C I A N O S : nombre dado á varias 
sectas que han aparecido en diferentes tiempos. Los 
primeros sectarios llamados asi fueron una rama de 
teodocianos en el siglo tercero, que á los errores de los 
dos Teodolos añadieron sus propios desvarios y susten
taron que Melquisedech no era un hombre, sino la 
gran virtud de Dios, y que era superior á Jesucristo 
por ser mediador entre Dios y los ánge les , como J e s u 
cristo lo es entre Dios y los hombres. (Véase teodo
cianos.) 

A fines del mismo siglo fue renovada esta here j ía 
en Egipto por un tal H i e r a x , que supuso que Melqui
sedech era el Esp í r i tu Santo. Véase hieraciias. 

Algunos antiguos acusaron de este error á O r í g e 
nes; pero debió ser infundada semejante acusación, cuan
do ni H u e t , ni los editores de las obras de Or ígenes no 
hacen mención de ello. 

Los escritores eclesiásticos hablan de otra secta mas 
moderna de melquisedecianos, que parece fueron una 
rama de los maniqueos. Hablando con propiedad no 
eran ni judíos , ni cristianos, ni paganos; pero miraban 
á Melquisedech con la mayor veneración. Se les dió el 
nombre de aUingani , hombres que no se atreven á to-
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car á nadie por no mancharse. Cuando Ies ofrecían una 
cosa, no la lomaban como no se Ies pusiese en el suelo, 
y lo mismo hacian cuando ellos quer ían dar algo á los 
demás . Estos visionarios residían en las inmediaciones 
de la F r ig i a . 

E n fin se puede contar enlre los melquisedecianos 
á los que han sustentado que Melquisedecli era el hijo 
de Dios aparecido á Abra ha m en figura humana; opi
nión que de cuando en cuando ha tenido algunos defen
sores, entre ellos Pedro Cuneos en su erudita obra 
Repúbl ica de los hebreos. L e refutaron Crístoval Schle-
gel y otros probando que Melquisedech era un simple 
hombre, uno de los reyes de la Palestina, adorador y 
sacerdote del verdadero Dios. Este es uno de los m u 
chos ejemplos del enorme abuso que puede hacerse de 
la sagrada escri tura, cuando uno no quiere seguir nin
guna regla, ni someterse á ninguna autoridad. 

S. Pablo en el cap. V I I de la epístola á los hebreos 
para mostrar la superioridad del sacerdocio de Jesu
cristo sobre el de Aaron y sus descendientes le aplica 
estas palabras del salmo C Í X : T ú eres sacerdote eler-
namenle según el orden de Melquisedech; y hoce ver 
que el sacerdocio de este no se parecía al de los sacer
dotes judíos. E n efecto estos habían de ser precisamen
te de la familia de Aaron é hijos de madre israelita; 
Melquisedech por el contrario no tenia padre, n i m a 
dre, n i genealogía. L a Escr i tura no dice que su padre 
fuese sacerdote, ni habla de su madre y sus descen
dientes; luego su dignidad no era anexa á la familia ni 
á la cuna. S. Pablo añade que no tuvo principio de dias, 
n i fin de vida, es, decir que la sagrada escritura guar
da silencio acerca del nacimiento, muerte y sucesión de 
dicho sacerdote, en vez que los sacerdotes judíos no 
servían al templo y al altar mas que desde la edad de 
treinta años á la de sesenta, ni empezaban á ejercer su 
ministerio hasta después de muertos sus predecesores. 
Su sacerdocio pues era muy limitado, al paso que la es
cr i tura no pone límites al de Melquisedech. Es to es lo 
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que entiende S. Pablo cuando dice que este rey queda 
sacerdote p a r a siempre con un sacerdocio perpetuo; de 
donde infiere que el ca rác te r de Melquisedech era mas 
propio que el de los sacerdotes judíos para figurar el 
sacerdocio eterno de Jesucristo, y en este sentido dice 
que Melquisedech fue semejante a l hijo de Dios. Mas 
Melquisedech (continúa S. Pablo) era mayor qne A b r a -
ha m y con mas razón mayor que L e vi y Aaron sus 
descendientes, pues que él bendijo á Abraham y rec i 
bió de él el diezmo de sus despojos; luego el sacerdocio 
de Jesucristo formado por el modelo del de Melquise
dech es mas excelente que el de Aaron y sus suceso
res. As i discurre el Apóstol. Pero algunos hombres sin 
seso tomando á la letra y en el sentido mas material 
lodo lo que diceS. Pablo de Melquisedech, forjaron los 
desvarios de que hemos hablado. 

M E N A N D R O , corifeo de una secta de gnósticos 
de las mas antiguas. F u e discípulo de Simón el mago y 
natural de Samar ía como é l : también profesó la magia 
y siguió las mismas opiniones. Simón bacía que le l l a 
maran l a gran v i r t u d , y Menondro echó la voz de que 
esta gran virtud era desconocida de todos los hombres 
y que él era enviado á la tierra por las potestades i n v i 
sibles para obrar la salvación del género humano. A s i 
Menandro y su maestro Simón deben ser contados en el 
n ú m e r o de los falsos Mesías que aparecieron inmedia
tamente después de la Ascensión de Jesucristo, mas 
bien que entre los herejes. 

Uno y otro enseñaban que Dios ó la suprema inte
ligencia llamada por ellos E n u v i a habia dado el ser á 
una multitud de genios que hablan formado el mundo 
y la especie humana: ese era el sistema de los p la tón i 
cos. Yalenl in que vino después de Menandro, compuso 
la genealogía de estos genios, á quienes l lamó con es (véa
se valentinianos). Parece que estos impostores suponían 
que unos genios eran buenos y benéficos y otros malos 
y que estos tenían mas parte que los primeros en el go
bierno del mundo, pues Menandro se vendía por enviado 
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de los genios benéficos para enseñar á los hombres los 
medios de librarse de los males á que los genios ma lé 
ficos habían sujetado el hombre. 

Estos medios según él eran en primer lugar una 
especie de bautismo que conferia á sus discípulos en 
su propio nombre y que llamaba una verdadera resur
recc ión , mediante la cual les promet ía la inmortalidad 
y una juventud perpetua; pero bajo el nombre de re 
surrección se cree que entendía Menandro el conoci
miento de la verdad y el beneficio de haber salido de 
las tinieblas del error, porque casi parece imposible 
que hubiese llegado á persuadir á sus partidarios que 
recibiendo su bautismo serian inmortales y se verian 
libres de los males de esta vida. E s pues probable que 
Menandro promet ía á sus discípulos por la inmortal i 
dad que después de la muerte sus cuerpos desprendi
dos de todas las partes materiales recobrar ían una 
nueva vida mas dichosa que la que se goza en la tierra. 
Por vehementes que sean los deseos del hombre de vivir 
siempre, no parece posible persuadir á ninguno, como 
esté en su sano ju ic io , que puede gozar de este p r iv i 
legio. E l primer discípulo de Menandro que hubiese 
muerto, habría desengañado á los demás. E s sabida la 
tenacidad de los chinos para buscar la bebida de la 
inmortalidad; pero ninguno se ha atrevido aun á jac
tarse de haberla descubierto, y aun cuando hubiera un 
chino tan insensato que lo afirmase, no es verisímil que 
le creyera nadie por su palabra. 

E l otro medio de triunfar de los genios criadores y 
maléficos era la práctica de la teurgia y de la magia, 
á cuyo secreto recurrieron también con el mismo in
tento los filósofos platónicos del siglo cuarto llamados 
ecléct icos. 

Menandro tuvo discípulos en Ant íoquía y los había 
aun en tiempo de S. Just ino; pero es muy probable 
que se confundieron en breve con las otras sectas de 
gnóst icos. 

Por absurda que fuese su doctrina, pueden sacarst 
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de el!a algunas consecuencias importantes. 1.* Cuando 
aparec ió Jesucristo en el mundo, era esperado en 
Oriente un Mes ía s , un redentor, un libertador del gé
nero humano, supuesto que muchos impostores se apro
vecharon de aquella creencia para venderse por envia
dos del cielo y hallaron partidarios. 2.a Los pretendidos 
enviados que no qnerian recibir su misión ni de J e s u 
cristo, ni de los apóstoles , no a rgüyeron sin embargo 
de falsos los milagros obrados en la predicación del 
Evangelio: los antiguos padres no los acusan de eso y 
solo les echan en cara que quisieron fingir los milagros 
de Jesucristo y de los apóstoles por medio de la magia. 
No obstante Menandro y S imón se hallaban en el caso 
de Siber si los hechos publicados por los evangelistas 
eran verdaderos ó falsos, pues habían nacido en Sama
ría y en las cercanías de Jerusalem. 3,a Tampoco ve
mos que estos primeros enemigos de los apóstoles for
jasen falsos milagros: no hubo audacia para eso hasta 
el siglo segundo mucho tiempo después de haber muer
to ¡os apóstoles. Mientras vivieron estos testigos ocula
res, nadie se a t rev ió á negar la autenticidad, ni la ver
dad de la narración de los evangelistas. Los herejes se 
contentaron al pronto con alterarla en algunos pasajes 
que los perjudicaban, y luego creciendo su osadía com
pusieron historias y exposiciones de su creencia que 
llamaron evangelios. 4.a Estos antiguos corifeos de par
tido eran filósofos, pues trataban de resolver por me
dio del sistema de Pla tón la dificultad nacida del origen 
del mal. No es pues cierto, como suponen los inc rédu
los, que la predicación del Evangelio solamente causó 
efecto en los ignorantes y en el pueblo bajo. Los que 
creyeron y se hicieron cristianos, tenían que escoger 
entre la doctrina de los apóstoles y la de los impostores 
que se arrogaban igual misión. Tampoco es cierto que 
el cristianismo hiciese sus primeros progresos en las 
tinieblas sin que nadie se tomase la molestia de exami
nar los hechos en que se fundaba, porque hubo acalo
radas disputas entre los discípulos de los apóstoles y 
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los de los falsos doctores; y supuesto que la doctrina 
apostólica t r iunfó de aquellas primeras sectas, eviden
temente fue por haberse convencido los hombres de la 
misión de ¡os primeros y de la impostura de los segun
dos. Véase S imón. 

M E N N O N I T A S , discípulos del sectario Mennon 
que nació en la Fr i s i a y comenzó á propalar sus e r 
rores por los años de 1545 . Enseñaba entre otras cosas 
que á un cristiano no le era lícito ejercer ningún e m 
pleo de magistratura: que no habia otra regla de la 
fé que el nuevo testamento: que al hablar de Dios ó 
de las personas divinas no se debia emplear la palabra 
Tr in idad : que Jesucristo no habia tomado nada de la 
sustancia de M a r i a , sino que lo habia tomado todo de 
la del Padre; y que después de la muerte iban las a l 
mas á un lugar ignorado que no era el cielo, ni el i n 
fierno. Los mennonitas son llamados en los Paises B a 
jos anabaptistas. 

M E S A L I A N O S . Véase aqu í el origen de los erro
res y extravagancias de esta secta fanática. E l E v a n 
gelio enseña que si queremos ser perfectos, debemos ne
garnos á nosotros mismos, vender nuestros bienes y 
darlos á los pobres. Un tal Subas, animado de un de
seo ardiente de alcanzar la perfección evangé l ica , se 
c a s t r ó , vendió sus bienes y repar t ió el precio entre los 
pobres. 

Jesucristo dijo á sus discípulos: No procuréis por 
el sustento que perece, sino por el que permanece en 
la vida eterna. De este pasaje coligió Sabas que el t r a 
bajar era un delito y m i r ó como un deber vivir en una 
absoluta ociosidad. 

Fundado en otros pasajes de la Escr i tu ra tomados 
á la letra creia que estobamos rodeados de demonios y 
que al nacer un hombre se apoderaba de él un demo
nio, le precipitaba en los vicios y le hacia cometer todos 
los pecados en que incu r r í a . 

Sabas persuadiéndose á que el único medio de l i 
brarse de las tentaciones de impureza (á que sin duda 
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estaba expuesto) era castrarse lo practico asi por lomar 
á la letra un lugar del Evangelio. Según él los sacra
mentos borraban sí los pecados; pero no des t ru ían su 
causa, y Sabas los miraba como prácticas indiferentes. 
Decía que un sacramento era como la navaja que cor la 
la barba, pero deja la raíz . 

Cuando el hombre se habia librado del demonio, 
por medio de la oración ya no contenia causa de pecado, 
y el Esp í r i t u Santo descendía al alma purificada. 

Sabas que mientras oraba, padecía una continua 
agitación y se creía embestido de demonios con quienes 
sustentaba un recio combale, no descausaba tampoco á 
la hora de dormir : figurábase ver realmente todas las 
fantasmas que le ponía delante su imaginac ión , y no du
daba que sus visiones eran revelaciones. Se c reyó pro
feta y se lo hizo creer á una multitud de personas apo
cadas; con lo cual logró persuadir sus doctrinas, y mu
chos vendieron sus bienes para llevar una vida ociosa 
y de vagancia en t regándose ademas á ciertas to r 
pezas. 

Estos menguados creían que la a tmósfera estaba 
llena de demonios y se imaginaban que los respiraban 
con el a i re : para librarse de ellos se sonaban las narices 
y escupían sin cesar. Unas veces se los veía luchar con 
los demonios disparándoles flechas, y otras eran arreba
tados en éx ta s i s , hacían profecías y cre ían ver á la san
tísima Trinidad. 

No se separaron de la comunión de los catól icos, á 
quienes miraban como unos hombres ignorantes y r u 
dos que buscaban equivocadamente en los sacramentos 
la fortaleza para resislirse á los asaltos del demonio. 

Los mesalianos habían progresado en Edesa , de 
donde fueron expulsos por F lav iano , obispo de A n l i o -
q u í a , y se refugiaron en la Panfilía: aqu í fueron con
denados por un concilio y pasaron á A r m e n i a , donde 
inficionaron con sus errores muchos monasterios. Leto-
r i o , obispo de Melitene, mandó quemarlos en estos 
monasterios: los que se escaparon de las llamas se r e -
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fugiaron en otra diócesis de A r m e n i a , donde fueron t ra
tados con compasión. 

M E T A M O R F 1 S T A S ó TRANSFORMADORES; secta 
de herejes de! siglo duodécimo que pre tend ían que el 
cuerpo de Jesucristo al tiempo de su ascensión habiu 
sido transformado en Dios, Dicese que algunos lutera
nos renovaron después este error. 

M E T A N G I S M O N I T A S , herejes de quienes había 
S. Agust ín {/taires. 57). Defendían que en la Trinidad 
el Hijo ó el Verbo estaba en el Padre como un vaso en 
otro; comparación que se expresaba en griego por la 
palabra ^-ravA¿S-MCS; de donde les vino el nombre con 
que son conocidos. 

M E T O D I S T A S . Se llama asi una Secta moderna 
formada en Inglaterra y que se parece mucho á la de 
los hernhutas ó hermanos mora vos: su autor fue W i -
theíield. Su objeto es la reforma de las costumbres y 
la res tauración del dogma de la gracia desfigurado por 
el arminianismo, que se ha hecho c o m ú n entre ios t e ó 
logos anglicanos. Estos metodistas enseñan que la fé 
sola basta para la justificación del hombre y la salva
ción eterna, y se esfuerzan á infundir mucho miedo del 
infierno. Han adoptado la liturgia angücana y han es
tablecido entre ellos la comunidad de bienes que ex is 
tia en Jerusalem en los principios del cristianismo. 

E n los Estados Unidos los metodistas se dividen en 
wesseianos, wilhefieldianos, lula mi tas etc. Los primeros 
siguieron los errores de Wessey y los segundos los aban
donaron por abrazar los de Galvino enseñados por W i -
theíield. Los kilamitas llamados también metodistas de 
la nueva reun ión se separaron en 1797 de los metodis
tas antiguos que traen su origen desde 1729 , para ins
t i tu i r una nueva forma de gobierno en que los s im
ples individuos de la secta tienen parte con los m i 
nistros. 

De todas las prác t icas de los metodistas la mas no
table es la que se repite todos los años por el otoño y 
se llama j i m i a de campo. E n un paraje retirado enme-
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dio del campo se levanta un tablado, donde los minis
tros hablan al pueblo, especialmente de noche, que se 
reputa el tiempo mas favorable para la conversión de 
los pecadores. Según va llamando el ministro se acer
can los jóvenes de uno y otro sexo á un recinto reser
vado, se tienden sobre un montón de paja, y entre los 
cán t i cos , las exhortaciones y los gritos concluyen por 
experimentar convulsiones; lo cual no es ex t r año t r a 
tándose de espí r i tus débiles y de imaginaciones vivas. 
Semejantes juntas incitan á una juventud licenciosa á 
cometer Jos desórdenes mas escandalosos. 

M I L E N A R I O S . Se dió este nombre á los que c r e 
yeron que Jesucristo reinaría en la tierra con sus san
tos en una nueva Jerusalem por espacio de mil años 
antes del dia del juicio. Veamos el fundamento de esta 
opinión. 

Los profetas hablan prometido á los judíos que Dios 
los congregaría de entre todas las naciones, y que cuan
do hubiese ejercido sus juicios sobre todos sus enemigos, 
gozarían en la tierra de una dicha completa. Dios anun
ció por Isaías que criarla nuevos cielos y una nueva 
t ierra . 

« P o r q u e he aqu í (dice Dios por boca de Isaías) que 
vo crio nuevos cielos y nueva t ie r ra , y las cosas p r i 
meros no serán en memoria y no subi rán sobre el co
razón. Mas os gozareis y os regocijareis por siempre en 
aquellas cosas que yo crio: porque ved a q u í que yo crio 
á Jerusalem por regocijo y á su pueblo por gozo. Y me 
regoci jaré en Jerusalem y me gozaré en mi pueblo, y 
no se oirá mas en él voz de lloro, ni voz de lamento, 
No hab rá allí mas niño de dias , ni anciano que no 
cumpla sus d ías , porque el muchacho de cien años mo
r i r á y el pecador de cien años maldito será . Y labrarán 
casas y las h a b i t a r á n , y p lan tarán viñas y c o m e r á n sus 
frutos. No ed iüca rán , y otro h a b i t a r á : no p lan ta rán , y 
otro c o m e r á : porque según los días del árbol serán los 
días de mi pueblo, y las obras de las manos de ellos 
envejecerán. Mis escogidos no t r aba ja rán en vano, ni 
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engendra rán hijos para t u r b a c i ó n , porque serán estirpe 
de benditos del Señor y sus nietos con ellos. Y acaece
rá que antes que clamen yo ios e s c u c h a r é : cuando aun 
estén hablando yo los o i ré . E l lobo y el cordero pace
rán juntos: el león y el buey comerán paja; y el polvo 
será el pan de la serpiente: no dañarán ni m a t a r á n en 
todo mi sanio monte, dice el Señor (1).» 

No menos magníficas son las promesas que hace 
Ezeqtiiel. «He aqu í yo ab r i r é vuestras sepulturas (dice 
el Señor Dios), y os sacaré de vuestros sepulcros, pue
blo mió , y os conduci ré á la t ierra de Israel . Y sabréis 
que yo soy el Señor cuando abriere vuestros sepulcros 
y os sacare de vuestras sepulturas, pueblo m i ó , y pu
siere mi espí r i tu en vosotros y viviereis, y os ha ré r e 
posar sobre vuestra t ier ra , y sabréis que yo el Señor 
hablé é bice, dice el Señor Dios Y les d i r á s : Esto 
dice el Señor Dios: He aquí yo tomaré á los hijos de 
Is rae l de enmedio de las naciones á donde fueron, y los 
recogeré de todas partes y los conduciré á su tierra. Y 
los ha ré una nación sola en la t ierra en los montes de 
I s r a e l , y será solo un rey que los mande á todos, y 
nunca mas serán dos pueblos, ni se dividirán en lo ve
nidero en dos reinos. N i se con tamina rán mas con sus 
ídolos y con sus abominaciones y con todas sus malda
des, y los sacaré salvos de todas las moradas en que pe
caron, y los pur i f icaré , y ellos serán mi pueblo, y yo 
les seré su Dios. Y mi siervo David será rey sobre 
ellos, y uno solo será el pastor de todos ellos: en mis 
juicios a n d a r á n , y g u a r d a r á n y cumpl i r án mis manda
mientos. Y mora rán sobre la t ierra que di á mi siervo 
Jacob, en la cual moraron vuestros padres, y m o r a r á n 
en ella ellos y sus hijos y los hijos de sus hijos por siem
pre , y David mi siervo será pr íncipe de ellos perpetua
mente. Y ha ré con ellos alianza de paz; alianza eterna 
t e n d r á n ellos, y los c imen ta ré y mul t ip l i ca ré , y pondré 
m i santificación enmedio de ellos por siempre. Y esta-

(1) Isa ías , cap. L X V , v . 17 á 25 . • • ' 
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rá mi tabernáculo entre ellos, y yo seré su Dios, y ellos 
se rán mi pueblo. Y sabrán las gentes que yo soy el Se
ñ o r , el santificador de I s r ae l , cuando estuviere mi san
tificación enmedio de ellos perpetuamente (1).» 

Los judíos que reconocieron que Jesucristo era el 
Mesias, no perdieron de vista estas magníficas prome
sas, y hubo algunos que creyeron tendr ían cumplido 
efecto á la segunda venida de Jesucristo. Estos hombres 
medio judíos y medio crislianosse persuadieron á que des
pués de la venida del Antecr ís to y la ruina de todas las 
naciones que le sigan, se efectuará la primera resurrec
ción solamente para los justos; pero los hombres que se 
hallen entonces sobre la t i e r ra , sean buenos ó malos, 
conservarán la vida; los buenos para obedecer á los jus 
tos resucitados como á sus p r ínc ipes , y los malos para 
ser vencidos por los justos y estarles sujetos: que J e s u 
cristo bajará entonces del cielo en gloria y majestad: 
que después será reedificada de nuevo, ensanchada y 
hermoseada la ciudad de Jerusalem y que se levan ta rá 
otra vez el templo. Los milenarios hasta señalaban pun
tualmente el sitio en que la una y el otro hablan de ser 
reedificados y la extensión que se les dar ia : decían que 
los muros de su Jerusalem serian levantados por las 
naciones ex t r añas con sus príncipes á la cabeza: que los 
lugares desiertos se poblarían de cipreses, pinos y ce
dros: que las puertas de la ciudad estarían siempre 
abiertas; y que de dia y de noche se aca r rea r í an toda 
suerte de riquezas. Aplicaban á esta Jerusalem lo que 
se dice en el capí tulo X X I del Apocalipsis, y al t e m 
plo ¡o que está escrito en Ezequiel. Decían que allí r e i 
naría Jesucristo mil años con un reinado terrenal y que 
durante ese tiempo vivirían con él en el mas perfecto 
contento los santos, los patriarcas y los profetas: allí 
esperaban que Jesucristo diese á sus santos el céntuplo 
de todo lo que habían dejado por él . Algunos pretendian 
que los santos pasarían esos rail años en banquetes y 
que cometer ían increíbles excesos en la comida y la be-

(1) Ezeq . , cap. X X X V i l , v . 12 y sig. 
T. 77 . 2 
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bida: que en este reino bebería Jesucristo el vino nue
vo de que habló en la noche de la cena: que se ca 
sarían á lo menos los que se hallasen vivos al t iem
po de la venida del Salvador, y que lendriau hijos: 
que todas las naciones obedecerían á I s r ae l : que to
das las criaturas servir ían á los justos con pron
titud y diligencia; pero que no obstante habría guer
ras , triunfos, vencedores y vencidos, los cuales sufri
r ían la pena de muerte. E n esta nueva Jerusalera se 
promet ían una abundancia inagotable de oro, plata, 
animales y todo género de bienes, y generalmente lo 
do lo que puede discurrirse y desearse para el regalo 
del cuerpo; á lo que añadían que se praclicaria la c i r 
cuncis ión; que habría un sábado perpetuo; que se i n 
molar ían víct imas y todos los hombres irian á J e r u s a -
lem á adorar á Dios, los unos lodos los sábados, los 
otros todos ¡os meses, los mas distantes una vez al año; 
que se observar ía toda la ley, y en vez de convertirse 
los judíos en cristianos estos se volverían judíos. Por 
esta razón S. Gerón imo llama muchas veces la opinión 
de los milenarios una t radición y una fábula judaica, y 
á los cristianos que la creían cristianos judaizantes y 
medio judíos . 

Contaban maravillas de la fertilidad de la t i e r r a , la 
cual según ellos producir ía todas las cosas en todos los paí
ses, y asi no habría necesidad de traGcar: decían que des
pués de pasar el reinado de mil años el diablo congregaria 
los pueblos de Scilia señalados en la Escr i tura con el nom
bre de Gog y Magog, los cuales con o i rás naciones infieles 
retenidas hasta entonces en las extremidades de la tierra 
ir ian por instigación del demonio á insultar á los sanios 
en la Judea; pero Dios los detendría y ios des t ru i r í a con 
lluvia de fuego y en seguida resuci ta r ían los malos: que 
asi á este reinado de mil años se seguirla la resurrec
ción general y eterna y el juicio; y que entonces se cum
pliría la palabra del Señor de que no habrá ya bodas, 
pero que seremos iguales á los ángeles porque seremos 
los hijos de la resurrecc ión. 
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Parece que Cerinto acredi tó esta opinión, que lison

jea demasiado á la imaginación para que no tuviese par
tidarios, y se c reyó ver el fundamento de eüa en el 
Apocalipsis de S. J u a n , el cual dice que los justos r e i 
na rán mil años sobre la t ierra con Jesucristo, persua
diéndose á que el evangelista no habia hecho mas que 
explicar lo predicho por Ezequiel . Muchos cristianos 
quitaron de este reinado temporal el deleite que los c r i s 
tianos carnales hacian entrar en la felicidad de los san
tos: asi explicaba Papias el capitulo X X del Apocalipsis. 

Muchos santos padres como S. Jus t ino, S. Ireneo 
etc. abrazaron esta opinión despojada de las ideas grose
ras con que la hablan recargado los cristianos carnales. 
L a multitud de autores eclesiásticos y de m á r t i r e s que 
siguieron la opinión de los milenarios, fue causa deque 
S. Ge rón imo no se atreviese á condenarla absolutamen
te , prefiriendo mas bien reservar todas estas cosas al 
juicio de Dios y permitir que cada uno siga su parecer; 
lo cual no quila para que él la deseche como una falsedad 
contraria á la E s c r i t u r a , como un cuento peligroso y 
r id ículo juntamente y que viene á ser un precipicio pa
ra los que la creen. S . Fi lastr io la califica hasta de he
rej ía. Los orientales escribiendo contra S . Cir i lo tratan 
de fábula y de locura los mi l años de Apolinar, y S. C i 
rilo en su respuesta declara que no hace ningún c a 
so de lo que creyó Apolinar. Los mas de los santos pa
dres impugnaron este error, que no tenia ya partida
rios conocidos en tiempo de S. Gerón imo y S. Agus t ín . 
Los pietislas de Alemania han resucitado esta opinión. 

M I N E O S . Estos herejes formaban una secta par t i 
cular antes de la dest rucción de Je rusa lem: eran unos 
cristianos medio judíos que observaban aun la circunci
sión. A poco tiempo se reunieron con los sectarios de 
B i o n , cuya herejía empezaba entonces. Bion era del l u 
gar de Cacata en el país de Bazan. Su nombre significa
ba pobre, y sus partidarios profesaban la pobreza. A d 
mit ían la pluralidad de mujeres y aun estaban obligados 
ó casarse antes de la edad de la pubertad. Según ellos 
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el diablo tenia toda potestad sobre el mundo presente y 
Jesucristo sobre el futuro. Dios había descuidado en ellos 
el gobierno del universo. Jesucristo no era la misma 
persona que J e s ú s : Jesucristo era un ánge l , el mayor de 
los ángeles , y Jesús un hombre c o m ú n , hijo de José y 
M a r í a . Su rara virtud habia hecho que Jesucristo le es
cogiera por hijo de Dios bajando sobre él en Ggura de 
paloma. • 

M I N G R . E L T A N O S ; cristianos cismáticos de Levan
te, cuya cristiandad está tan desfigurada por la ignoran
cia y la supers t ic ión , que puede decirse que apenas tie
nen mas que el nombre de cristianos. Los mas de ellos 
no están bautizados, y muchas veces ni aun sus sacer
dotes han recibido este sacramento. Muchos de sus obis
pos no saben leer, y para ocultar su vergonzosa igno
rancia aprenden de memoria algunas misas. Forman 
cierta renta con la adminis t ración de las órdenes y las 
dispensas que conceden á los sacerdotes para que se ca
sen cuantas veces quieran. E l patriarca de los mingre-
lianos lleva el t í tu lo pomposo de católico; lo cual no qui
ta para que trafique con las cosas sagradas como los m i 
nistros subalternos. S u principal renta consiste en un 
tributo que cobra de ios obispos que ordena: este t r i 
buto es de quinientos escudos por cada ordenación. Cuan
do un sacerdote mingreiiano es llamado á la cabecera de 
un enfermo, no habla á este de Dios ni de su salvación, 
sino que persuadiéndose á que todas las enfermedades 
son causadas por el enojo de las imágenes busca en un 
libro cuál puede ser la imagen que está enojada con el 
enfermo. Hecho este descubrimiento le manda of rece rá 
la imagen airada cierta suma de dinero ó algunas c a 
bezas de ganado, y la ofrenda pasa siempre por sus ma
nos antes de ser presentada á la imagen. 

Véase cómo administran el bautismo los mingrelia-
nos. E n cuanto nace un niño el sacerdote le hace la se
ñal de la cruz en la frente. A l cabo de ocho dias le ha
ce una unción con el sagrado oleo que se llama mirone. 
A s i se deja al niño por espacio de dos años , pasados los 
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cuales es conducido á la iglesia. E l sacerdote enciende 
una vela y lee muchas oraciones: luego el padrino z a m 
bulle al niño desnudo en agua tibia mezclada con acei
te de nueces. Durante esta ablución el sacerdote no ha
ce ni dice nada; pero luego que el niño es t á bien lava
do, se acerca al padrino y le da el vaso del mirone. E l 
padrino unge con él a! niño en todas las parles de su 
cuerpo, y volviendo á meterle en el agua le da un pe
dazo de pan bendito y un poco de vino. Observa si el 
niño manifiesta apetito, porque es señal de que será 
robusto y bien constituido. Concluidas todas estas cere
monias en que el sacerdote no toma ninguna parte, el 
padrino entrega el niño á su madre diciendo: T ú me le 
diste judio y yo te le devuelvo cris t iano; fórmula que 
repite hasta tres veces. 

Los sacerdotes mingrelianos no tratan con mas res-
pelo el sacramento de la Eucar i s t ía que el del bautis
mo. Guardan el cuerpo de Jesucristo en una bolsa de 
cuero ó de lienzo que llevan atada á la cintura , y m u 
chas veces se la dan á los seglares para que la lleven; 
y como el pause pone duro á fuerza de tiempo,' le par
teo en pedazos y le mojan. E n esta operación se des
prenden muchas par t ículas ó migajas de que no hacen 
ningún caso. Los mingrelianos reciben rara vez la sa
grada eucar i s t ía ni aun en el a r t í cu lo de la muerte. 
Cuando están enfermos de peligro, hacen que se la lle
ven para un uso profano y supersticioso, que consiste en 
echar el pan consagrado en una botella de vino. Si el 
pan nada en la superficie del l í qu ido , se juzga que el 
enfermo s a n a r á ; pero si se va al fondo, es una senten
cia de muerte para é l . 

E l modo de celebrar el santo sacrificio es también 
raro y singular. F igu rémonos un hombre que lleva una 
vela en una mano, una calabaza llena de vino en la otra 
y á la espalda una bolsa de cuero donde van guardados 
los ornamentos sacerdotales; pues tal es el equipaje de 
un sacerdote mingreliano cuando va á decir misa. A l lle
gar cerca de la iglesia empieza á rezar diferentes ora-
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ciones, da golpes en una tabla para llamar al pirfeblo y en
tra en seguida á revestirse sin interrumpir sus. oracio
nes. E l mismo compone el altar, cuyo adorno no es muy 
decente: la patena es un plato y el cáliz un cubilete. 
Omitimos las ceremonias de la misa que no tienen nada 
de particular. Cuando un sacerdote no encuentra abierta 
la iglesia, no tiene escrúpulo en decir misa á la puerta. S i 
concurren tres á una iglesia, dicen misa los tres juntos. 

Los monjes mingrelianos observan el ayuno con tal 
escrupulosidad, que si les aconteciera quebrantarle, se
ria para ellos razón suficiente de reiterar su bautismo. 
No comen jamas carne y están muy persuadidos de que 
nuestro Señor Jesucristo no la comió jamas y celebró 
la cena con pescado. 

Los mingrelianos celebran la conmemorac ión de los 
difuntos el lunes después de Pascua. L a principal cere
monia de esta fiesta consiste en el sacrificio de un cor
dero que cada familia hace sobre la sepultura de sus 
parientes difuntos. L a cabeza y las patas del cordero 
son la porción de los sacerdotes: lo demás sirve para el 
banquete con que los parientes concluyen la fiesta. E l 
dia de S. Pedro llevan á las sepulturas pan, peras y 
avellanas, y los sacerdotes bendicen estos dones fúne
bres. L a fiesta de Navidad va también acompañada de 
ceremonias mortuorias, y algunos sacrifican aquel dia 
pichones sobre la sepultura de sus parientes. 

E l principal patrón del pais es S. Jorge, á quien se 
sacrifica un buey en su dia propio. Véase cuál es el o r i 
gen de este sacrificio. U n incrédulo que se mofaba del 
santo y d e s ú s milagros, dijo un d ia : «Si S. Jorge obra 
tan grandes maravillas, que haga que me encuentre yo 
mañana en mi casa el buey de fulano.» La cosa no era 
fácil , porque aquel buey pertenecía á un hombre que 
vivía á mas de cien leguas del lugar donde habitaba el 
incrédulo . Sin embargo S. Jorge fue a l lá , cogió el buey 
y le llevó á la casa del descreído bur lón , quien quedó 
grandemente sorprendido de encontrarle allí al dia s i 
guiente por la mañana . Es te prodigio le convir t ió y 
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desde entonces fue uno de Ion mas zelo«os panegiristas 
de los milügros de S. Jorge. Para conservar la memoria 
de este suceso se erigió una iglesia, donde se celebra 
todos los años el sacrificio del buey. 

M 1 T I S T A S ó ALEGORISTAS, novatores que quieren 
explicar por mitos ó ficciones alegóricas las sagradas 
escrituras. L a palabra griega ¡MÓOÍ , de donde viene m i -
(o> se deriva del primitivo p-va, que corresponde á los 
verbos latinos musso, mussilo. Los clásicos le ban dado 
varias acepciones muy diferentes. As i en Homero y los 
escritores de su escuela iivOsíaéon., iJ.vúo\o7ih significan 
propiamente hablar, contar, y fl-éo?, s inónimo entonces 
de xóroi, tiene la significación de discurso, re lac ión, 
palabra , sin que vaya unida á ella ninguna idea de ver
dad ó de mentira. 

Mas adelante dice Eustatio que se rese rvó xóyoí pa
ra !a expres ión de la realidad, y p-íMs, usado con opí 
lelo ó im é l , significó «na ficción, una n a r r a c i ó n fabu
losa. Flug no admite del todo esta opinión y supone que 
los qu.e untes de Heródo to incluían en sus obras las le
yendas relativas á los dioses y los h é r o e s , eran l lama
dos X o r o T T o i o i , y que esta denominación les era común 
con el fabulista Esopo. L a palabra p-vúic tenia entonces 
una significación propia y diferente. Pero la filosofía 
cambió este modo de hablar, y desde entonces aquella 
voz se usó para expresar las fábulas de los dioses, es 
decir, unas composiciones parecidas á las de Esopo. 

Sea de esto lo que quiera, la palabra mito pasó al 
idioma latino y á las lenguas europeas modernas, y co
mo es mas elástica y se acomoda mejor á los caprichos 
é Intentos de ios exegetas que la voz f á b u l a , se ban 
apoderado de ella como de un buen hallazgo. E n efec
to ellos mismos han confesado que si hubiesen querido 
tratar por la fábula nuestras santas escri turas, habr ían 
indefectiblemente desacreditado su sistema. 

En t i éndese por mito una tradición alegórica dest i
nada á transmitir un hecho verdadero y que mas ade
lante se lomó e r r adamei í t e por el betlio mismo; y el 
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sentido mít ico es el que se da á los pasajes de la E s 
cr i tura considerados como simples mitos. Asi la his
toria de la tentación y caida de Adara y E v a y la de la 
torre de Babe l , si se tomaran en el sentido mí t ico , no 
serian mas que unas ficciones alegóricas inventadas por 
un antiguo filósofo para explicar el mal moral y físico 
ó la diversidad de las lenguas y tomadas mas adelante 
por estos mismos hechos. Pero el sentido mít ico apl i 
cado á la sagrada escritura es una verdadera ilusión y 
no se le puede aplicar sin violentarla sacrilegamente. 
As i la cuestión de si la Escr i tu ra contiene mitos (cues
tión ventilada con tanto calor desde el siglo úl t imo) 
debe resolverse negat ivamenteí 

E n primer lugar no hay mitos en el antiguo tes
tamento como lo demos t ró perfectamente Jahn . 

1.° «La razón principal en que se fundan los par
tidarios de la in terpre tac ión mít ica del antiguo testa
mento, se halla ya en las ideas de Varron . E n efecto 
dice este que las edades del mundo pueden dividirse en 
tiempos obscuros, tiempos míticos y tiempos h i s tó r i 
cos. E n todos los pueblos la historia es al principio 
obscura é incierta, luego mítica ó alegórica y en fin 
positivamente histórica. ¿ Y por qué (se pregunta) si 
este hecho existe en todas partes, no ha de haber exis
tido entre los hebreos? 

«Los testigos que mejor pueden fijar nuestra aten
ción sobre la legitimidad de la in terpre tac ión mítica 
de la Bib l i a , son sin duda los primeros cristianos que 
antes fueron paganos, y entre los cuales habia hombres 
doctos y filósofos. Ellos no podían ignorar el principio 
de Va r ron ; conocían la mitología de los egipcios, de 
los griegos, de los romanos y de los persas mejor sin 
duda que nosotros hoy. E n su juventud estos neófitos 
habían podido habituarse con aquellos inventos de la 
imaginación religiosa; los hablan venerado mucho tiem
po; hablan podido estudiar y descubrir todas las sut i 
lezas de interpretación por cuyo medio se habia pro
curado sostener el c réd i to de aquellos monumentos. 
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Después cuando los neófitos principiaron á leer la B i 
b l ia , ¿ n o es probable que si hubiera habido mitos en 
e l l a , los hubiesen discernido y conocido al punto? Sin 
embargo no vieron en la Bibl ia mas que una historia 
lisa y llana. Luego según la opinión competente de es
tos jueces antiguos debe de haber una gran diferencia 
entre el modo mít ico de los pueblos paganos y el g é 
nero de la Bibl ia . 

2 . ° » E s verdad que pudo suceder que los mitos de 
la Biblia hiciesen poca mella en aquellos primeros c r i s 
tianos poco versados en la crít ica sublime, poco capa
ces también de aplicarla y por otra parle acostumbra
dos á los mitos paganos. Pero ¿ n o es constante que 
cuanto mas habituado está uno á una cosa, mas pronto 
la conoce aun en las circunstancias desemejantes res 
pecto de la forma? S i pues las historias hebraicas son 
unos mitos, ¿cómo no pudieron descubrirlos los p r i 
meros cristianos? Y si no pudieron, ¿ n o es una prue
ba de que eran tan imperceptibles los tales mitos, que 
se han necesitado diez y ocho siglos para poder s eña 
larlos? 

3 . ° «Si se quiere aplicar á la Biblia el principio de 
V a r r o n , no se hallan esos tiempos obscuros é inciertos 
que debieron preceder á la aparición de los mitos: los 
anales hebraicos no los suponen jamas. A s i estos se d i 
ferencian esencialmente de los de todos los demás pue
blos bajo el respecto del origen de las cosas. Por otro 
lado las leyendas mas antiguas de las otras naciones 
empiezan por el politeísmo. No solo hablan de alianza 
entre los dioses y los hombres, sino que nos cuentan las 
depravaciones y los adulterios de los moradores del 
cielo, describen guerras entre ellos, divinizan el sol, 
la luna y las estrellas, admiten una multitud de se-
midioses, genios y demonios y conceden la apoteosis á 
todo inventor de un arte út i l . Si muestran una crono
log ía , ó es nula ó gigantesca: su geografía presenta un 
campo sembrado de ilusiones; pintan todas las cosas 
como sujetas á las mas singulares transformaciones y 
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asi se entregan sin freno ni medida á lodos los vuelos 
de la imagimicion mas extravagante. L o cofitnirio s u 
cede en las narraciones bíblicas. L a Biblia principia de
clarando que hay un Dios criador, cuyo poder es i r re
sistible: quiere, y al instante son todas las cosas. E n los 
libros divinos no encontramos ni la idea de ese caos 
qu imér ico de los o í ros pueblos, ni una materia rebel
de, ni un A h r i m a n , genio del mal. A q u í el so l , la l u 
na y las estrellas lejos de ser dioses existen simplemen
te para el servicio del hombre, le dan luz y le faci
litan el cómpu to del tiempo. Todas las grandes i n 
venciones son obra de unos hombres que no pasan 
nunca de ser hombres. L a cronología procede por se
ries naturales y la geografía no traspasa ridiculamen
te los té rminos de la t ierra. No se ve ni transforma
c ión , ni me tamór fos i s , nada de lo que en los libros de 
los pueblos mas antiguos nos muestra tan claramente 
la huella de la imaginación y la señal del mito. A h o 
ra bien este conocimiento del Criador sin mezcla de 
superst ición (cosa noíabil isima en documentos tan an
tiguos) no puede provenir sino de una revelación d iv i 
na. E n efecto toda la historia sagrada y profana con
tradice esta aserción de tantos libros modernos: que 
el conocimiento del verdadero Dios sale al cabo de 
enmedio del politeísmo. A u n los filósofos adelantaron 
tan poco la noción de! Dios ún ico , que cuando los dis
cípulos de Jesucristo anunciaron el verdadero Dios, 
aquellos defendieron el politeísmo contra estos. Pero 
sea cualquiera el origen de esta idea de Dios en la B i 
blia, es cierto que aparece tan sublime y tan pura, que 
son muy inferiores á ella las ideas de los filósofos grie
gos mas ilustrados que admitinn una naturaleza ge
n e r a l , una alma del mundo. E s verdad que aquel co
nocimiento de Dios, aunque exacto, no es cabal y per
fecto; pero esa misma circunstancia prueba que fue 
acomodada admirablemente al estado del hombre en 
una época tan remola. Es t a imperfección y el lenguaje 
figurado, pero tan claro y sencillo de la B i b l i a , de-
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muestran que ni Moisés, ni nadie posterior á él inven
tó este libro para darle una ant igüedad que no tenia 
realmente. Es te conocimiento tan notable de Dios de
bió conservarse en su pureza desde la mas remota an
t igüedad ó mas bien entre algunas familias de^de el 
origen de las cosas, y el autor del Génesis al escribirle 
se propuso contraponer una cosa cierta y fundamen
tal á las ficciones y sistemas de los demás pueblos en 
tiempos menos antiguos. E n efecto ¿ q u é nación ha 
conservado un solo rayo de la gran verdad pregonada 
en el primer libro de la B ib l i a? 

» E n casi todos los pueblos la mitología se manifes
tó y tomó incremento en la noche de los tiempos, cuan
do la imaginación no temia los hechos, y se ex t ingu ió 
asi que empezó la historia. A l contrario los antiguos 
monumentos de los hebreos abundan menos en cosas 
prodigiosas en los tiempos antiguos que en los moder
nos. S i el escritor que r e u n i ó l a tradición de los hechos, 
se hubiera propuesto por objeto darnos un cúmulo de 
leyendas dudosas, de ficciones, de mitos; los habría 
puesto sobre todo en los tiempos antiguos y no se ha 
bría expuesto á ser contradicho por fijarlos en una 
época mas moderna, en que la historia positiva tendr ía 
mil medios de impugnarlos y destruirlos. Asi la falta 
de prodigios en las primeras narraciones de su historia 
y las pocas particularidades que ofrece, solo pueden 
provenir del cuidado escrupuloso que puso en desechar 
todo lo que le parec ió dudoso, exagerado, extravagan
te é indigno de referirse: contó poco, porque lo que 
le pareció de todo punto verdadero se reducía á lo que 
cuenta. Y a hemos dicho que al contrario de Ip que su
cede en los otros pueblos, entre los hebreos son pocos 
los prodigios muy antiguos y abundan los mas moder
nos. Periodos hay en la Biblia en que no se encuentra 
n ingún milagro, y otros en que resplandecen á cada 
paso. Estos periodos mas particularmente maravillosos, 
el siglo de Abraham, de Moisés , de los reyes idó la t ras , 
de Jesús y de los após to les , son siempre aquellos en 
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que habia necesidad de que tal espectáculo de interven
ción divina confirraase la propagación de la nueva idea 
religiosa. Asi pues los milagros de la Esc r i tu ra tienen 
constantemente un objeto grande y loable, la mejora 
del género humano, y no rebajan en nada la majestad 
de Dios. Compárense con los mitos y leyendas de los 
otros pueblos, y ciertamente no se confundirán cosas 
tan distintas. 

« P e r o ¿cómo puede concebirse que estos documen
tos de la historia primitiva hayan podido conservarse 
sin alteración hasta el tiempo en que los reunió Moisés? 
¿No pudieron ser aumentados con las adiciones de 
la imaginación poética? ¿No ha sucedido asi con las 
tradiciones de los otros pueblos? L a respuesta es fácil 
y consiste en decir que es muy probable que las tradi
ciones bíblicas que forman excepción en cuanto á su 
evidente superioridad sobre las d e m á s , la formaron 
también respecto de su modo de transmisión. Su corta 
extensión las hacia mas fáciles de conservar; sin duda 
se escribieron en una época en que aun no se habían 
reunido las tradiciones de los otros pueblos. Su forma 
escri ta , su lenguaje sencillo, sus nociones precisas y 
elementales, todo es tan sorprendente, que si el histo
riador que las reun ió hubiera querido hacer interca
laciones en ellas, indudablemente habr ía sido conocida 
la supercher ía por las ideas mas modernas y por el len
guaje mos profundo y estudiado.» 

Para resumir estos argumentos de Jahn contra la 
in terpre tac ión mítica dé lo s monumentos sagrados dire
mos con M r . Glaire 1.° que los primeros cristianos, los 
jueces mas competentes en la materia de que tratamos, 
lejos de haber reconocido mitos en el antiguo testa
mento no vieron mas que una historia lisa y llana de 
sucesos positivos y reales. 2 .° No hubo jamas entre los 
antiguos hebreos tiempos obscuros ó inciertos como en 
todos los demás pueblos. 3 .° E l conocimiento de un 
Dios único y criador de todas las cosas que se conservó 
siempre tan puro entre los judíos solamente, no pudo 
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provenir del politeismo: solo una revelación verdade
ra pudo comunicarle á los hombres. 4 . ° Las historias 
del antiguo testamento son las únicas que no ofrecen 
nada de extravagante, ni que repugne á los ojos de un 
cr í t ico ilustrado que quiera despojarse de toda preven
ción. 5.° Las tradiciones bíblicas pudieron fácilmente 
conservarse exentas de mitos tamo por su misma índo
le como por el modo con que se escribieron. 

E n segundo lugar no hay mitos en el nuevo testa
mento. L a razón que alegan en favor de su opinión los 
partidarios de los mitos, se reduce en ú l t imo resultado á 
decir que son imposibles los misterios y los milagros. E s t a 
objeción está suficientemente refutada; pero añadi remos 
algunas reflexiones tomadas del ya citado M r . Gla i re . 

1 . ° Demostrado que no hay mitos en el antiguo 
testamento, ¿no debe considerarse no solo como inad
misible, sino como sumamente ridicula la presunción 
de los críticos que quieren descubrirlos en el nuevo? 
Estos escritos sagrados ¿no tuvieron por autores unos 
testigos oculares ó contemporáneos de los hechos que 
refieren? Para que un hecho se desfigure y tome un as
pecto fabuloso, es preciso que pase de boca en boca y 
por medio de esta tradición se adorne de nuevas c i r 
cunstancias cada vez mas extraordinarias, hasta que de
genere en un hecho verdaderamente fabuloso. Los r a 
cionalistas no explican de otra manera la formación del 
mito his tór ico. Mas si esto puede concebirse hasta 
cierto punto respecto de unos hechos antiguos, que ha
biendo pasado durante mucho tiempo por diferentes 
bocas pudieron recargarse de circunstancias ex t r añas y 
hacerse fabulosos, no hay un crí t ico tan poco ilustrado 
que suponga semejante transformación con respecto á 
unos hechos recientes que los apóstoles vieron con sus 
propios ojos ó pudieron saber de boca de los que tos 
habían visto. 

2. ° E s evidente que no pueden admitirse mitos 
en los milagros de que S. Mateo y S. Juan por e jem
plo habían sido testigos, porque como se conviene en 
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que ernn hombres muy sinceros y estaban muy distan
tes de fingir, nos los contaron según los habían visto; y 
como según su relación sencilla é ingenua aquellos he
chos no son naturales, sino de lodo punto, milagrosos 
los debemos entender asi. E n cuanto á los otros hechos 
de que no fueron testigos, pudieron saberlos ¡nmedia-
lamenle de boca de los que los hablan visto, muchos 
de los cuales vivían sin duda en su tiempo: asi que es
tos hechos importantes conservados en su memoria 
no tuvieron tiempo de desfigurarse y hacerse fabu
losos. 

¿Se objetará que los apóstoles y evangelistas para 
dar mas realce á su maestro imaginaron los misterios 
de su concepción, de su t en tac ión , de su transfigura
c ión , de su ascensión etc.? Pero en esta hipótesis son 
aquellos unos impostores, y los racionalistas no deben 
ya ponderárnoslos como modelos de candor y s incer i 
dad sea en sus personas, sea en sus obras. Ademas las 
narraciones del nuevo testamento son sencillas, natura
les y sin afectación y no ofrecen ningún indicio del g é 
nero fabuloso. A veces son muy lacónicas y omiten mu
chas circunstancias que parecen necesarias para satis
facer una justa curiosidad: tales son las de la infancia 
de J e s ú s . Mas unos historiadores que hubieran que
rido inventar circunstancias fabulosas para realzar á 
su h é r o e , no habr ían dejado de pintarle obrando una 
multitud de milagros ya en Egipto, ya en Nazareth, 
como hicieron los autores de los evangelios apócrifos. 

3.° Los primeros cristianos, S. Lucas , S. Pablo,cu
yos escritos tenemos, cuando hablaron de los hechos 
contenidos en el nuevo testamento, siempre los dieron 
por hechos reales. Los padres de la iglesia mas antiguos 
y sabios no tuvieron jamas ninguna idea de esa forma 
mítica bajo que se suponen encubiertos aquellos hechos; 
y es innegable que los racionalistas mismos no hubie
ran pensado nunca en eso, si no hubiesen visto que esta 
hipótesis les proporcionaba un medio mas fácil que lo
dos los demás de librarse de los misler íos y milagros del 
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cristianismo, los cuales en efecto son incompatibles con 
su nueva y falsa doctrina. 

4 . ° L a s pruebas que se dan en favor de la autenti
cidad y divinidad del nuevo testamento, hacen resaltar 
mas la falsedad del sistema de los racionalistas. 

Concluiremos con algunas reflexiones copiadas de 
M . Cauvigny. 

« E s imposible que el que sigue el curso de las ideas 
deje de conocer en la conducta del racionalismo moder
no, sobre lodo en Alemania, una táctica diametralmen-
te contraria á la del ú l t imo siglo. Entonces los discípu
los y sectarios de Voltaire copiaban «us argumentos de 
Celso, PorGrio y Ju l iano: enlonces todos los procedi
mientos y pasos de la impiedad eran paganos. Su gran 
elemento de triunfo consist ía, a! mismo tiempo que re
conocían la autenticidad de los libros santos, en v i l i 
pendiar á los autores de ellos, pintarlos bajo una for
ma grotesca y prodigarles muchas bufonadas para con-
seguir que los lectores se riyeran á costa de los mismos, 
L a parte maravillosa de las sagradas escrituras no des
cubría á los impíos mas que el fraude de unos y la ce 
guedad de otros: por todas partes se leían imputacio
nes de artificio y de dolo, de impostura y char la ta
ner ía . ¿Quién no ha oido hablar de l a supers t ic ión c r i s -
tícola de los doce pillos que con m a ñ a y habilidad y á 
manera de jugadores de manos robaron la creencia del 
género humano? Pues ese cínico descaro, esa bá rba ra 
impiedad que anda con la cabeza erguida, habla sin ro
deos y se presenta sin disfraz, ya no es de moda: todo 
eso no tiene ya boga en nuestro.siglo. Se necesitan, es
pecialmente para la nebulosa Alemania , sistemas filosó-
fieos de formas mas cultas y agradables, que guarden 
mas proporción con su carác ter ; sistemas que se funden 
en la imaginación, en la poesía y en la espiritualidad. 
L a incredulidad del siglo décimoctavo no se ha hecho 
para el la, ni se acomoda naturalmente á su índole. 

»Sin embargo si el racionalismo moderno no ha segui
do, particularmente del lado allá del R i n , el rumbo que 
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le estaba trazado en la crítica de nuestros sagrados l i 
bros; no es porque se haya acercado á nuestras creen
cias, ni porque haya reparado las ruinas amontonadas 
por !a impiedad, como pudieron creerlo al principio a l 
gunos, cuando la filosofía de K a n t y Goethe sucedió á la 
de Voltaire en el mundo. Lejos de eso la cr í t ica de los 
racionalistas suele ser mas mort í fera y atrevida. Los i n 
t é rp re t e s del lado allá del R i n no dejan de decir á quien 
oye: Nosotros somos cristianos. Pero ¿quién caerá eu 
el lazo? ¿Quién se dejará engañar de esa reconciliación 
fingida y encubierta? ¿Cómo no se ha de advertir á p r i 
mera vista que si el racionalismo acepta nuestras creen
c ias , es para acomodarlas á sus innumerables errores, 
asimilarlas á sus viciadas doctrinas, absorberlas y con
vertirlas en su propia sustancia? A l ver la audacia con
que penetra en el terreno de nuestra fé , ¿no es evidente 
que la considera como una porción legí t ima de su heren
cia? E s verdad que no se obstina ya en combatirla ni en 
negarla; pero hace otra cosa peor, que es tratarla como 
provincia conquistada con una afectación insultante de 
bondad y clemencia, y hasta la protege; pero es pora 
apoderarse de nuestros dogmas á fin de transformarlos 
en teoremas. Y esta reconciliación hipócri ta ¿no escomo 
la de Nerón cuando decia: S i abrazo á mi competidor, 
es para ahogarle? Por mas que diga y haga la filosofía, 
su tendencia siempre es la misma. L a verdad es que se 
contenta con cambiar las armas embotadas del ú l t imo 
siglo para presentar la batalla en otro terreno; y si pa
rece que sigue diferentes caminos, es siempre para r eu 
nirse á aquel sobre las ruinas de la misma creencia. 

«Grac ias á Dios vemos muy bien á dónde se encami
nan las fingidas palabras de los eclécticos y panteistas, y los 
mismos incrédulos nos lo advierten. aCristo (dice Quinet) 
sufre hoy sobre el Calvariodela teología una pasión mas 
cruel que la pasión del G ó l g o t a . N i los fariseos, ni los es
cribas de J e r u s a í e m no le presentaron una bebida mas 
amarga que la que le propinan en abundancia los docto
res de nuestros días. Cada cual le atrae á sí por la v io-
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lencía: cada cua! le quiere encerraren su siitema como 
eti un sepulcro blanqueado.» «La metafísica de Hegel , 
cada vez mas enseñoreada del siglo, es la que mas se ha 
vanagloriado de esa conformidad absoluta de doctrina 
con la religión positiva. Si se la cree, no era nada mas 
que el catecismo transfigurado, la identidad d é l a cien-
cia y de la revelación ó mejor la Bibl ia de lo absoluto. 
Como se vendía por la últ ima resolución de la r a z ó n , era 
nali i ral que ella considerase al cristianismo como la ú l 
tima expresión de la fé. Después de unas explicaciones 
tan francas, tan claras y satisfactorios ¿qué se halló al 
penetrar en el fondo de esa ortodoxia? Una t radición 
sin Evangelio, un dogma sin inmortalidnd, un cris t ia
nismo sin Cristo (1).» 

» E n efecto nuestros libros sagrados son el fundamen
to de nuestras creencias, la piedra puesta en el ángulo 
del edificio para asegurar su solidez: si se la llega á mo
ver, el edificio deberá necesariamente venir á t ierra. 
¿Y no se dirigen á ese fin todos los esfuerzos de los r a 
cionalistas alemanes? ¿Qué vienen á ser nuestras santas 
escrituras para los exegetas? Una serie de alegorías mo
rales, de fragmentos ó rapsodias de la eterna epopeya, 
s ímbolos , ficciones sin cuerpo, una colección incoheren
te de poemas libres y de mitos. Examinemos la natu
raleza de esta teoría y sus pruebas. 

"Notaremos en primer lugar que nació en el seno de 
las escuelas panteísticas y que su procedencia es racio
nalista. E n efecto ¿cómo proceden los simbolistas? U n 
día se ¡es antojó transformar en hecho una de esas mi l 
hipótesis que nacen en su celebro como las setas des
pués de la l luv ia , y lo que es mas, discurrieron ven
dérnoslas formalmente como una ley del entendimien
to humano. Si se los oye, la primera manifestación de 
la inteligencia en su simplicidad, en su energía nativa 
es esencialmente mít ica. Penetrad en el fondo de todas 

(1) Artículo de Quinet sobre Strauss en la Revista de 
ambos mundos de 1.° de diciembre de 1836. 

T. 77. 3 
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las reVigiones y de todas las historias mas antiguas, y 
descubr i ré is que los mitos forman su fundamento, su 
esencia. Y estos mitoá no son fábulas , ficciones sin ob
jeto y sin cuerpo, imposturas premeditadas, sino la re
producción de un hecho ó de un pensamiento que el i n 
genio, el lenguaje simbólico ó la imaginación de la an
t igüedad debieron necesariamente teñ i r con sus colo
r e ! Penetraron en la jurisdicción de la historia y la fi
losofía, y de ahí los mitos históricos y filosóficos. Los 
primeros son una narrac ión de hechos reales á propo
sito para dar á conocer la tendencia de la opinión anti
gua, para confundir lo divino con lo humano y lo natural 
con lo sobrenatural: los segundos son la interpretación 
siempre alterada de un pensamiento, de una especula
ción, de una idea contemporánea que les hablan servi 
do de tema primitivo. Por lo demás sea lo que quiera 
de esta al teración de los hechos h is tór icos , no es el pro
ducto de un sistema concebido de antemano , sino obra 
del tiempo: no tiene su origen en ficciones premedita
das, sino que se ha ingerido furtivamente en la tradi
c ión , y cuando el mito se ha apoderado de esta para fi
larla y darle un cuerpo, la ha reproducido fielmente. 
E n cuanto al origen de los mitos filosóficos no hay cosa 
mas sencilla. Gomo á tos antiguos sabios les faltaban las 
ideas y las expresiones abstractas, y como por otro lado 
tenían empeño en ser comprendidos de la multitud pa
ra la cual ún icamente son inteligibles las ideas sensi
bles; imaginaron recurr i r á una representación figura
tiva 'que hiciese mas claras sus expresiones y sirviese 
como de cubierta á sus conceptos. T a l es la teoría ge
neral de los mitos en cuanto puede determinarse; teo
ría que dicen debe darnos la clave de los acontecimien
tos consignados por la historia en sus anales. 

«Los partidarios de este sistema para explicar la 
existencia de los mitos en las religiones é historias an
tiguas recurren á un incremento espontaneo del e sp ín -
tu humano. S i queremos saber cómo pretenden dar á 
esta suposición la certeza de un teorema de geometr ía , 
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figo remónos los primeros hombres echarlos al mundo no 

s;ibe bien c ó m o , ni por q u é , colocados solos en el 
mundo material , m i ninguna idea ni noción inherente 
á su naturaleza; pero poseyendo unas facultades mas ó 
menos vastas, que deberán necesariamente desenvolver-
secón la influencia de las cansas exteriores. ¿Cuánto 
tiempo pasaron asi sin l l e g a r á tener k conciencia de su 
personalidad? Este es uno de los datos que se echan me
nos en el sistema, ó sí se ha hallado la solución del pro
blema, se ha tenido por conveniente guardarla para los 
ínicnulos. L o cierto es que de improviso por una i l umj l 
nación repentina se despe r tó la inteligencia humana pa
ra la vida intelectual y moral con jas potencias que le 
eran propias. E l hombre que hasta entonces no había 
puesto atención en el espectáculo del universo, empezó 
á conocerse y distinguirse de loque no era é l , y el yo se 
hizo paso por entre el no yo. Aun hay mas: al entrar 
asi en posesión de la vida comprendió sin n ingún con
curso de su voluntad, sin ninguna mezcla de reflexión 
los grandes elementos que la .constituyen, la idea del 
iuí iui to, del flnito y de sus relaciones: pene t ró inmedia
ta y espontáneamente todas las grandes verdades, todas 
las verdades esenciales (1) . L a razón de su ser, su fin y 
su destino le aparecieron claramente en esta apercep
ción pr imit iva, y todas estas percepciones se manifes
taron en un lenguaje armonioso y puro, espejo vivo de 
su alma. Pues esta acción espontanea de l a rozan en su 
mayor energ ía es l a i n sp i r ac ión , y el primer producto 
fie la inspiración, de la espontaneidad es la religión (2). 
Empieza por himnos y cánticos; la poesía es su idioma, 
y el mito la forma necesaria bajo la cual los hombres 
privilegiados que poseen esta facultad en su mas alta 
potencia, transmiten á la multitud las verdades reve
ladas por l a inspi rac ión. 

»Parécenos que ningún sistema reun ió nunca mas 

{1) Véase Cousin, Curso de historia de l a filosofía. 
(2) Véase la misma obra. 



3 6 M I T 
imposibilidades, ni estuvo en mas abierta contradicción 
con los hechos, la lógica y la t radic ión. E n efecto ¿qué 
es la pretendida espontaneidad que le sirve de funda-
metilo? U n s u e ñ o , una hipótesis gratuita, una protes
ta engañosa contra los documentos de la historia, una 
loca tentativa para sustituir no sabemos q u é vana i l u 
sión al acto divino, a la operación sobrenatural, á la 
revelación exterior que i luminó la cuna de la humani
dad. Por mas que hagan los simbolistas, no lograrán 
jamas sofocar la verdad con el c ú m u l o de sus hipóte
sis: nosotros siguiendo el hilo de las tradiciones anti
guas llegaremos siempre á una edad en que el hombre 
al salir de las manos del Criador recibe inmediatamen
te de él todos las luces y todas las verdades, á una edad 
en que Dios (para valemos de la expresión de los libros 
santos) bajando las al turas de los cielos descendía sobre 
¡a t ierra para educar él mismo á su criatura. Pero 
prescindiendo de las tradiciones qne comienzan la his
toria por el Edem y que conservan la memoria de la 
antigua caula, basta la razón para demostrar lo absur
do de esta teor ía . E n efecto ¿no se ha probado hasta la 
saciedad que si el hombre hubiera sido abandonado en 
el estado en que nos le pintan en su origen, no habria 
salido jamas de él? ¿No es evidente para todo el que 
sabe comprender el idioma de una sana metafís ica, que 
el entendimiento humano se halla en la absoluta impo
sibilidad de inventar el pensamiento, las ¡deas y la pa
labra , de producir la sociedad y la religión (1) y que 
necesita una excitación exterior para nacer á la vida 
intelectual como á la vida física? Pues si Dios cr ió al 
hombre con las ideas y la palabra, si fecundó su pen
samiento, si le reveló una rel igión; ¿no debió el hom
bre, hallándose ya en posesión de estos eiemenlos in te 
grantes de la vida espiritual, desenvolverse naturalmente? 
¿ 4 qué pues recurr ir á la espontaneidad del entendimien-

(1) Bonald, Investigaciones filosóficas: Maret, Ensayo 
acerca del panteismo. 
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to humano? « L a s ¡deas , las expresiones (dice Mare l ) , 
esas son las verdaderas condiciones de sus manifesta
ciones. «¿Cómo la forma mítica habia de poder ser i m 
plicada en estas condiciones necesarias? ¿ N o es una 
complicación absolutamente inú t i l ? Que se pruebe esta 
necesidad: hasta ahora no sabemos que se haya hecho. 

«Hay que convenir por fuerza en que la invención 
de los mitos es una operación muy complicada; asi que 
se conceden á los primeros hombres unas facultades 
extraordinarias, que no las tienen análogas en el estado 
actual de la civilización. E n efecto ¡qué potencia no 
hay que suponer en los inventores de los mitos para 
poder concertar y acomodar las ideas y los símbolos y 
hacer que los adopten los demás! As i se vuelve á entrar 
en lo sobrenatural y maravilloso de que se quiere huir 
por medio de la teoría de los mitos. Y no se crea salir 
del apuro diciendo que los mitos no son la invención 
de un solo hombre, sino de un pueblo, de una socie 
dad, de un siglo. Es ta respuesta aparta la dificuítad 
nada mas y hace de todo punto inexplicable la unidad 
que se observa y admira en los libros santos. 

« ¿ Y qué diremos de la buena fé de los inventores? 
¿Se concibe que un hombre en su sano juicio pueda 
engañarse hasta el punto de tener por realidades los 
desvarios de su imaginación? Sin embargo tales son los 
fundamentos en que estriba la teor ía de los mitos. 
Cuando por negar el orden sobrenatural y divino hay 
que recurr i r á estas ruines aserciones, solo se logra 
desacreditar ó hacer ridicula la empresa y afirmar las 
verdades que se quer ían destruir. Pero esto es justo, 
porque el hombre no ha de poder combatir impune
mente la obra de Dios.» 

M O J I G A T O S . Es te nombre se ha dado por mofa 
á aquellos protestantes, que inconsecuentes á los princi
pios del libre examen rehusan á los pastores de Ginebra 
el derecho de separarse hoy de Galvino, declarando al 
mismo tiempo que este heresiarca tuvo antes derecho 
de separarse de la iglesia romana. 
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Hace muchos años que andan discordes los pastores 

y el rebaño en la metrópol i del calvinismo. Los unos han 
querido caminar con el siglo pretendiendo que la teo
logía debia seguir el progreso d é l a s luces y acomodarse 
á la movilidad de las opiniones humanas. Los otros han 
creído que no les era lícito desviarse de los principios 
de los primeros reformadores y han mirado como un 
caso de conciencia dirigir en este sentido sus instruccio
nes y ejercicios. Uno de estos úl t imos era el estudiante 
de teología Empaytaz, que presidia ciertas juntas donde 
se insistid partictilarmente sobre los puntos de doctrina 
omitidos por los ministros en sus sermones. E n 1816 
publ icó Erapaytaz unas Consideraciones sobre la d i n -
nidad de Jesucristo, en que acusaba al cuerpo de pas
tores de Ginebra de haber abandonado aquel dogma. 
Este escriio causó una viva sensación, y muchos ins
taron á los pastores para que respondiesen al car
go que se les hacia. Cuando se esperaba una decía-
ración terminante de los mismos, prescribieron en 3 de 
mayo de 1817 el silencio sobre tres ó cuatro eues-
íiones importantes é hicieron prometer á ios ministros 
nuevos que no ¡mpugnar ian la opinión de uno de los 
pastores sobre esta materia. No habiendo querido fir
mar Empay laz , Malan y G ü e r o la fórmula propues
ta fueron separados del ministerio. U n abogado contra
dijo á los pastores en tres folletos, y los pastores se de
fendieron en las Cartas á un amigo. E n 1818 la Un ha 
lomó un ca rác te r mas grave, y los ministros no vien
do mas que mojigangas en el zelo de sus contradicto
res por el protestantismo primitivo y particularmen
te por el dogma de la divinidad de Jesucristo los baii-
tizaron con el ridículo apodo de mojigatos. Se dió 
una cátedra de teología á un ministro sociniano, y 
á Mejanel que lo era de la oposición, se le mandó sa
lir de Ginebra. Habiendo publicado Malan y Mejanel 
los motivos de su exc lus ión , quedó por cosa constante 
no solo que el cuerpo de pastores no quer ía tolerar en 
Ginebra el escándalo de la enseñanza de ia divinidad 
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de Jesucristo, sino que se unia á ellos la potestad civi! 
para reprimir semejante desorden. Mientras se tu rba
ban las juntas dé los llamados mojVyaíos con asonadas, vo
ceríos y amenazas, se profesaba abiertamente el deísmo 
y el socinianísmo en las Consideraciones sobre la con
ducta de los pastores de Ginebra y el E x a m e n de las 
confesiones de fe por Hayer . Malan que no seguía enle-
ramente la misma conduela y opiniones que Empaytaz, 
cons t ruyó en 1820 un reducido templo á la puerta de 
Ginebra y allí presidió las juntas religiosas sin hacer 
cisma, aunque separado del ministerio eclesiástico y de 
su c á t e d r a : no administraba el bautismo, ni celebraba 
la cena, ni bendecía los matrimonios. E n 1823 hubo 
algunas tentativas de reconciliación entre él y los m i 
nistros; pero no quiso someterse á las condiciones que 
se le dictaban, y al cabo se separó enteramente de la 
iglesia de Ginebra para declararse ministro de la igle
sia anglicana. Los mojigatos tan zelosos como infieles a l 
principio del protestantismo han progresado mucho en 
Suiza, Echan toialmenle por tierra el piincipio del l i 
bre examen y dé la in terpretación d é l a s doctrinas con 
tenidas en la Biblia por la razón: las m á x i m a s que pro
fesan y enseñan , loa obl igar ían, si fueran consecuentes, 
ó volver al gremio de la iglesia católica. A l contrario 
los pastores ginebrinos por mantener el principio dei 
protestantismo han debido necesariamente renegar de 
las opiniones por cuyo abandono los acriminan los mo
jigatos. As i se prueba con sat í r ico gracejo en un folleto 
publicado por un católico anónimo bajo el l í tu io de De
fensa del venerable cuerpo de pastores de Ginebra. 

JJEI derecho de examen (dice el au ío r ) es el funda
mento de la religión protestante y lo único que contie
ne de invariable. E n tanto que es reconocido este dere
cho y se ejercita sin traba ni cortapisa, subsiste aquelli! 
sin alleracion: abolido tal derecho, se acabó el protestan
tismo. Pero ¿cuan absurdo noseria ordenar á cada uno que 
examinase para formar su fé y negarle después la libre fa-
cullad.de admitir el resultado de este examen, cualquiera 
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que sea? ¿Se concibe una contradicción mas manifiesta? 
Asi pues nuestros pastores han podido legí t imamente 
desechar tal ó cual creencia conservada por los prime
ros reformadores ¿Y qué significa ademas la palabra 
reforma entendida en su verdadero sentido si no umi 
perfección progresiva y continua? E l intentar detener
la en un punto fijo es caer en el delirio de los s ímbo
los inmutables, que guian en derechura al papismo por 
la necesidad de una autoridad infalible que los deter
mine. Tengámoslo muy presente: la mas leve restric
ción de la libertad de creencia y del derecho de afirmar 
ó negar en materia de religión es mortal para el pro
testantismo. Nosotros no podemos condenar á nadie sin 
condenarnos á nosotros mismos, y nuestra tolerancia no 
tiene mas l ímites que los de las opiniones humanas. 

»Asi bajo este respecto no puede menos de alabar
se la sabiduría del venerable cuerpo de pastores. P r o 
vocados por unos hombres que acusándolos de error 
minaban la reforma por sus cimientos, se han curado 
poco de las opiniones que saben son esencialmente l i 
bres; pero han defendido los principios mismos de esta 
libertad echando de su gremio á los sectarios que los 
quebrantaban. Enhorabuena (les han dicho) creed ó ne
gad vosotros personalmente todo lo que que rá i s , con tal 
que dejéis á los demás gozar tranquilamente del mismo 
derecho y no pre tendáis darles por regla vuestras creen
cias; porque eso no lo toleraremos jamas. ¿Quién no 
echa de ver en este lenguaje y en esta conducta el es
pír i tu mas puro del protestantismo? 

«Nues t ros pastores, no admitiendo la divinidad de 
Cristo y mirándole como una simple c r i a tu ra , no recla
man otra autoridad que la que puede naturalmente 
corresponder á todos los hombres sin ninguna mijiioti 
extraordinaria ni divina, y en eso son consecuentes. Se 
puede creerlos ó dejarlos de creer: ese es un derecho de 
todos, derecho consagrado por la reforma, la cual per
severa asi inmoble sobre su basa. 

«Los católicos son igualmente coDsecuentes en su 
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sistema, porque prueban muy bien que entre ellos se 
ha perpetuado el ministerio sin in te r rupc ión desde los 
apóstoles , á quienes dijo Cristo: Yo os envío. Luego si 
Cristo es Dios, los apóstoles y sus sucesores enviados 
por ellos son manifiestamente los únicos ministros legí
timos, los ministros de Dios , y se los debe considerar 
como al mismo Dios y creerlos sin examen, poique 
¿quién tendr ía la presunción de examinar después de 
Dios? 

«Asi no tiene igual la locura de los adversarios de 
los pastores, de los mojigatos, pues es preciso llamar
los por su nombre. Estos quieren ser reconocidos por 
ministros de Dios sin probar su misión divina; quieren 
con esla calidad que se crea lo que ellos creen, y no 
quieren ser infalibles; quieren que lodos abracen sus 
opiniones, se sometan á su enseñanza y conserven el 
derecho de examen; lo cual supone por una parle que 
ellos pueden equivocarse y por olra que es imposible 
que se equivoquen; en una palabra quieren ser protes
tantes y destruir el protestantismo negando ya el prin
cipio fundamental de é l , ya las rigurosas consecuencias 
que inmediatamente se derivan.» 

E l cuerpo de paslores engañados al pronto con esta 
pretendida defensa conocieron por fin que aquel escrito 
era una continuada sát i ra de su doctrina y conduela. 
Dándole el parabién por lo que se llamaba su prudencia 
y cordura, se probaba que en la realidad habia abando
nado la revelación y que hacia causa común con los 
de ís tas . 

M O L I N O S I S M O , sistema de doctrina sobre la v i 
da mística inventado por Molinos, sacerdote español , y 
condenado en 1687 por Inocencio X I . Este pontífice 
censura en su bula y condena como he ré t i ca s , sospe
chosas, e r r ó n e a s , escandalosas, blasfemas, ofensivns de 
los oidos piadosos, temerarias, relajativas y eversivas 
de la disciplina cristiana y sediciosas respectivamenle 
las sesenla y ocho proposiciones siguientes sacados de 
los escritos de Molinos: 
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1 . Oportet hominem suas poteulias annihilare; et 

heec est vía interna; 
2 . Velle operari act ivé esl Deum oíTendere, qui 

vu l l esse ipse solus agens; et ideo opus e^t seipsum iu 
Deo lulum et lotaliter derelinquere et postea perma-
nere velul corpus exán ime . 

3. Y o l a de aliquo faciendo sunt petfectionis impe
ditiva. 

4. Activitas naturnlis est gratiae inimica, impedil-
que Dei operaliones et veram perfeclionem, quia Deus 
vult operari in nobis sine nobis. 

3 . Nih i l operando anima se a n n i h ü a l e l ad ipsum 
principium redi l et ad snam originem, quee est essen-
tia D e i , in qua Iransformata remanel ac divinizala, et 
Deus lunc in seipso remanet, quia tune non sunt am-
pl iüs duee res unitse, sed una l a n l ú m , et hac ratione 
Deus v i v i l et regnat in nobis, e l anima seipsam an-
nihilat in esse operativo. 

6. V i a interna est illa qua non cognoscilnr nee 
lumen, nec amor, nec pesignalio, e l non oportet Deum 
coguoscere, et hoc modo recle proceditur. 

7. Non debel anima cogitare nec de preemio, nec 
de punitione, nec de paradiso, nec de inferno, nec de 
rnorte, nec de geternilate. 

8. Non debet veJle scire an gradiatur cum volunta-
te Dei , an cum eadem volúnta le resignata maneat nec-
ne, «iec opus est u l veüt cognoscere suum s l ü t u m , nec 
proprium n i h i l , sed debet ut corpus e x á n i m e manere. 

9. Non debet anima reminisci nec s u i . nec Dei, 
nec cujuscumque r e i , et in viá in t e rná omnis reflexio 
est nociva, etiom reflexio ad suas humanal actiones el 
ad proprios defeclus. 

10. Si proprii defectus alios scandalizent, non est 
necessarium reflectere, dummodo non adsit voluntas 
scundalizandi; et ad proprios defeclus non posse re
flectere gratia Dei est. 

1 1 . Ad dubia quae ocurrant an rec té procedatur 
uecne, non opus est reflectere. 
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12 . Qui suum liberum arb i l r ium Deo donavil , de 
nulla re debet curam habere, nec de inferno, neo de 
paradiso, nec debet desideriura habere propriae per-
feclicriis, tiec v i r tu tum, nec proprise s a n c t ü a l i s , nec 
propriffi saiutis, cujus spem expurgare debet. 

13. Res ígnalo Deo libero arbitr io, eidem Deo re-
linqnendi! est cogitalio el cura de omni re riostra e l 
relinquere u l fociat in nobis sine nobis suam divinum 
voluntü tem. 

14. Qui d iv in íE volunlati resignatus est, non con-
venit ut á Deo rem ali^uam petat, quia petere est 
imperfectio, cüm s i l actus propriae voluntatis el electio-
nis, e l est velle quod divina voluntas nostrae conforme-
tur ct non quod riostra divinse. E t ülud Evangelü Pe-
íüe et accipielis, non est dictum á Chrislo pro anima-
bus internis quae nolunt habere volunlatem. Immo bu-
jusmodi animse eo perveniunt ut non possint á Deo 
rem aliquam petere. 

15 . Sicut non debent á Deo rem aliquam petere, 
ita nec ill i ob rem aliquam gratias agere debent, qtiia 
ulrumque est octus propriae voluntatis. 

16. Non convenil indulgentias quserere pro poená 
¡tropriis peccalis deb i t á , quia mellos esl divinge j u s l i -
tiae satisfácele q u á m divinam misericordiam quaerere, 
quoniam illud ex puro Dei amore procedit et istud ab 
amore noslri inleressato, nec est res Deo grata et me
r i tor ia , quia esl velle crucem fugare. 

17. Tradi lo Deo libero arbitrio et eidem relictá 
cura et cogitalione anioue nostrae, non est ampi iús ha-
benda ralio tentationum, nec eis alia resistcntia fie-
r i debet nisi negativa, millá adh ib i t á industria; et si 
natura coramovetur, oportet sinere ut commove.itur, 
quia est natura. 

18. Qui in oralione u t i lu r imaginibus, figuris, 
speeiebus et propriis conceptionibus, non adorat Deum 
in spiritu et verilale. 

19. Qui amat Deum eo modo quo rat ioargumenlalur 
aut iutellectus comprehendit, non amat verum Deum. 
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20. Asserere quod in oratione opus e^t sibí per 
discursum auxilium ferré et per cogilationes. per quas 
Deusanimam non alloquilur, ignorantia est. Deus nnri-
quam loquitur; ejus locutio est opera l ío , et semper in 
an imá operatur quando hsec suis discurgibtis, cogita-
tionibus et operotionibus eum non impedit. 

2 1 . I n operalione opus est manere irí fide obscura 
et universali cura quiete et obüvione cujuscumque co-
gitationis par t icü lar i s acdislinctae attributorum Dei ac 
Tr in i t a l i s , e l sic in Dei preesentiá manere ad illum ado-
randum et amandum eique inserviendum, sed absque 
p r o d u c l i o n e a c t u ü m , quia in bis Deus sibi non complacet. 

2 2 . Cognitio heec per fidem non est actus á crea-
t u r á productus, sed est cognitio á Deo creaturae tradi-
t a , quara creatura se habere non cognoscit, sed postea 
cognoscit illam se babuisse; et Idem dicilur deamore. 

23 . Myst ic i cnm sancto Bernardo in Scaia claus-
tral ium distinguunt quatuor grados, lectionem, medi-
tationem, oratiotiem et conlemplalionem infusam. Qui 
semper in primo sistit, nunquam ad secundum pertran-
sit. Qui semper in secundopersistit, nunquamad tertium 
pervenit, qui est nostra contemplalio adqtiisita, in qua 
per totam vitam persistendum est, dummodo Deus ani-
mam non trahat.absqueeoquod ipsa id expectet,ad con-
templalionem infusam, et bac cessante anima regredi 
debet ad tertium gradum et in ipso permanere absqne 
eo quod ampl iús redeat ad secundum ant primum. 

24 . Qualescumque cogitaliones in oratione occur-
runt, eliam impurse, etiam contra D e u m , sánelos , fi
dem et sacramenta, si voluntar ié non nutr iantnr , nec 
voluntar ié expel lantur , sed eum indifferentiá et resig-
natione tolerenlur , non impediunt oralionem fidei, im-
ino eam perfecliorem efficiunt, quia anima tune magis 
divina} voluntati resignata remanet. 

25 . Et iamsi superveniat somnus et dormiatur , ni-
hilominus Gt oratio et contemplalio aclual is , quia 
oratio et resignatio idem sunt , et dum resignatio per-
dura t , perdurat et oratio. 
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. 26 . Tres illse vise, purgativa, illuminativa et u n i t i 
va , sunt absurdum m á x i m u m quod dictum fuerit in 
mys t i cá , cum non sit nisi única v i a ; scilicet via i n 
terna. 

27 . Qui desiderat et ampleclilur devotionem sensi-
bilem, non desiderat nec qua3rit Deum, sed seipsnm, 
et malé agit c ü m e a m desiderat eteam habere conatur, 
qui per viam internam incedit tam in locis sacris q u á m 
in diebus solemnibus. 

28. Toedium rerum sp i r i tuaüum bonum est, s iqui-
dem per illud purgatur amor proprius. 

29 . Dum anima interna fastidit discursus de Deo et 
v i r lu tes , el frígida remanet nullum in seipsa sentiens 
fervorem. bonum signum est. _ [ 

30 . Tolura sensibile quod experimur in vita s p i n -
t u a ü , esl abominabile, spureum et immundum. 

3 1 . Nu l íus meditalivus veras virtules exercet i n 
ternas, quse non debent á sensibus cognosci. Opus est 
amUtere virtutes. 

32. Nec ante, nec post communionem alia requi-
r i tur praíparat io aul gratiarum actio (pro istis anima-
bus internis) q u á m permanentia in sólita resignatione 
passiva, quia modo perfectiore supplel omnes actos v i r -
tntum qui possunt et fiunt in viá ordinaria. E t si hac 
occasione communionis insurgunt motus humiliationis, 
petilionis aut gratiarum actionis, reprimendi sunt 
quolies non dignoscalur eos esse ex impulsu speciali 
D e i : alias sunt impulsus naturee nondum morluae. 

33 . Mulé agit anima quse procedit per hanc viam 
internam, si in diebus solemnibus vult aliquo conatu 
particuluri excitare in se devotum aliquem sensum, 
quoniam animse internse orones dies sunt sequales, o-
mnes feslivi. E t idem dicitur de locis sacr is , quia hu-
jusmodi animabus omnia loca secjualia sunt. 

34. Verbis et lingua gratias agere Deo non est pro 
animabus internis, quae in silentio manere debent nul 
lum Deo impedimentum apponendo quod operetur in 
i l l i s , et quo raagis Deo se resignant, expetiuntur se 
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non pos«e ora t íonem dominicam seu Pater noster re
citare. 

3o. Non convenit animabus hujus vise inlernse quod 
faciant operationes, etiarn virtuosas, ex propria electio-
ne e l activitate; alias non essent mofttiífi, nec debent 
elicere aclus amoris erga B . Virginem, sánelos aut luí-
tnanitatem Chris t i , quia c ú m ista objecla sensibilia s in l , 
talis est amor erga i l la . 

36. Ntilla croa tura, nec B . V i rgo , nec sancti sede-
re debeht in nostro corde, quia soius Deus vul l illud 
ocenpare et possidere. 

37. I n occasione tentaliomim eliam furiosarum non 
debel anima elicere actos explícitos vir tutum opposita-
n i m , sed debet in supradiclo amore et resignatione 
permanere. 

38. C r u x volunüiria mortificatiormm pondus grave 
esl ct infructuosum, ideoque dimiltenda. 

39. Sanctiora opera et poenilentiae quas peregerunt 
sancti, non sufOciUnt ad removendam ab anima vei 
oniram adliaesionem. 

40. B . Virgo nullum unquará opus exterius pere-
git, et lamen fuit sanctis ómnibus sanctior. Igitur ad 
8;iiictitatem perveniri potest absque opere exleriori . 

4 1 . Deus permitlit et vu l l ad nos humiliandos et 
ad veram transformationem perducendos quod in a l i -
quibi.s animabus perfectis eliam non arrepliti is deernon 
violentiam inferal earum corporibus casque aclus car
nales commitlere facial, eliam in vigiliá et sine mentis 
offuscatione, movendo physicé ü l o r u m manus e l olla 
membra contra ü lorum volnntalem. E t ídem d íc i tu r 
quoad aüos aclus per se peccaminosos, in quo casu non 
sunl peccala, quia in iis non adest consensus. 

42 . Potesl dari castis quod hujusmodi violentiae ad 
aclus carnales conlingant eodem lempore ex parte dua-
rum personarum, scilicet maris et foeminse, et ex par
te utriusque sequalur aclus, 

43 . Deus praeleritis saeculls sánelos efficiebat tyran-
norum ministerio; nunc veró eos efficit sánelos minisie-
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rio dcemonum, qu¡ causando in eis praBdictas violentias 
facit ut i l l i seipsos magis despíciant alque annihilentet 
se Deo resignent. 

44. Job blasphemavit, et lamen non peccavit labüs 
suis , quia fuit ex doemonis violentiá. 

45 . Sanclus Paulus hujnsmodi dcemonis violentias 
in «no corpore passiisest, unde scripsit: Non quod voló 
bonum, hoc ago; sed quod noto ma lum, hoc fació. 

46 . Hujusmodi violentiae sunt méd ium magis pro-
porlionatum ad annihilandam animam et adeam ad ve-
ram transformationem et unionem perducendam, nec 
alia superesl v ia ; et heec est via facilior et tutior. 

47 . Cüm hujusmodi violentiae occurrunt, sinere 
oportet ut Sa tanás operetur, nullam adhibendo indu-
striam nullumque proprium conatum, sed permanere 
debet homo in suo nihilo; et etiamsi sequantur po l lu -
tiones e l actus obscceni propriis manibus et eliam pe-
j o r a , non opus est seipsum inquietari , sed foras emit-
tendi sunt scrupuli , dubia et timores, quia anima fit 
magis i l luminala , magis robórala magisque candida, et 
adquiritur sánela libertas. E t pise ómnibus non opus 
est heec confiten, et sanctissimé üt non confitendo, quia 
hoc pacto superatur doemon et adquiritur thesaurus 
pacis. 

48 . Sa tanás qui hujusmodi violentias infer í , suadet 
deinde gravia esse del icia , ut anima se inquietet ne in 
viá in te rná u l te r iús progrediatur; unde ad ejus vires 
enervandas melius est ea non conli teri , quia non sunt 
peccala, nec eliam venialia. 

49 . Job ex violentiá doemonis se propriis manibus 
polluebat,eodem tempere quo mondas habebalad Deum 
preces (sic interpretando locum ex cap. 16 Job). 

50 . David , J e r e m í a s e l multi ex sanclis prophelis 
hujusmodi violentias paliebantur harum itnpurarum 
operationum externarum. 

5 1 . I n sacrá s c r i p t u r á mulla sunt exempla violen-
t iarum ad aclus externos peccamínosos, uti illud de 
Samsone, qui per violenliam seipsum occidit cura p h i -
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Hstaeis, conjugium ¡niit cum alienigena et cum Dalila 
merelrice fornicatus est; quae alias erant prohibita et 
peccata fuissent: de Jnditha quse Holopherni mentila 
fult: de Elisseo qui pueris maled ix i l : de E l i a qui com-
bussit duces cum turmis regis Achab. A n vero ftierit 
violentia i m m e d i a l é á Deo perada vel doemonum minis
terio, ut in aliis animabus contingit, in dubio rel in-
quitur. 

52 . Cúm hujiismodi violentiae eliam ¡mpurae abs-
qtie menlis offuscatione accidunt, tune anima Deo po-
te^t uniri et de fado semper raagis unitur. 

5 3 . Ad cognoscendum in praxi an aliqua o p e r a ü o 
in aliis personis fuerit violentia, regula quam de hoc 
babeo, nedum sunt protestationes animarum illarum 
quae protestantur se d i d í s violeniüs non consensisse 
atit jurare non posse quod in iis consenserint et videre 
qnod sint animae qnse proficiunt in viá i n l e rná ; sed r e -
guliim sumo á lumine quodam adua l i cognitione h u 
mana ac theologica superiore, quod me certo cognosce-
re fncit cura interna certitudine quod talis operalio est 
violentia, et certus sura quod hoc lumen á Deo proce-
dit quod ad me pervenit conjundum eum certitudine, 
quod á Deo proveniat, et mihi nec umbram dubii rel in-
quit in conl rar ium, eo modo quo interdum contingit 
quod Deus aliquid revelando eodem tempore animara 
certara reddit quod Ipse s i t qui revelat, et anima in con-
trariura non potest dnbitare. 

54 Spirituales vitae ordinarise in hora mortis se 
delusos invenient et confusos et cum ómnibus passioni-
bus in alio mundo purgandis. 

55. Per hanc viam internara pervenitur, etsi mn l l á 
cura sufferentiá, ad purgandas et exiinguendas omnes 
passiones ita quod nihil amplius sentiant, n ih i l , nihil , 
nec ullam sentiant inquietudinem sicut Corpus mortuum 
nec anima se amplius coramoveri sinit. 

56. Duae leges et duse cupiditates, animae una et 
araoris proprii altera, taradiu perdurant quamdiu per-
durat amor proprius; unde quando hic purgatus est 
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et mor tu us, ut fit per viam internam, non adsunt a m -
püús illa3 duae leges et duee cupiditates, nec ulterius 
lapsus aliquis incurr i tur , nec aliquid senlitur ampl iús , 
nequidem veníale peccatum. 

57. Per contemplationem adquisitam p e r v e n i í u r ad 
slatum non faciendi amplias peccata, nec mor ta l i a , nec 
venialia. 

58. A d ejusraodi statura pe rven i íu r non reflecten-
do ampl iús ad proprias operationes, quia defectus ex 
reflexione oriuntur . 

59 . V i a interna sejuncta est á confessione, á con-
fessarüs et á casibus conscientiae, a theologiá et philo-
sophiá. 

60 . Animabas provectis, quse reflexionibus mori 
incipiunt et eo etiam perveniunt ut sint m o r t u í e , Deus 
confessionem aliquando efficit impossibilem et supplet 
ípse t an lá g ra t i á prseservante quantam in sacramento 
reciperent, et ideo hujusmodi animabus non est bonutn 
in tali casu ad sacramentura pcenitentise a c c e d e r é , quia 
id est in il l is impossibile. 

6 1 . Anima cüm ad mortem myslicam pervenit , non 
potest ampl iús aliud velle q u á m quod Deus vu l t , quia 
non habet ampl iús voluntatem et Deus l i l i eam abstulit. 

6 2 . Pe r viam internam pervenitur ad contiuuurn 
slatum immobilem in pace imperturbabili . 

6 3 . Pe r viam internam pervenitur etiam ad mor
tem sensuum; quinimmo signum quód quis in statu 
nihilitatis maneat, id est , monis mysticse, est si sen-
sus exteriores non reprsesentent ampl iús res sensibiles, 
unde sint ac si non essent, quia non perveniunt ad f a -
ciendum quód inlellectus se ad eas applicet. 

64. Theologus minorem disposltionem habet q u á m 
homo rudis ad statum conlemplal ivi , primo quia non 
habet fidem adeo puram; secundó quia non est adeo 
humil is ; t e r t i ó quia non adeo curat propriam salutem; 
q u a r t ó quia caput reseratum habet phantasmalibus, 
speciebus, opinionibus et speculationibus, et non po
test in i l lum ingredi verum lumen. 

T. 77. 4 
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Ü5. Prseposilis obediendum est in exteriore, et l a -

titudo voliobedienliee religiosorum lanlummodo ad e x -
lerius perlingit; in interiore ver5 aliter res se habet, 
quia solus Deus et director intrant. 

6 6 . Risu digna est nova qusedam doctrina in ecclesia 
Dei qu5d anima quoad iulernum gubernari debeat ab 
episcopo; quod si episcopus non sit capax, anima ipsnm 
cum suo direclore adeat. Novnm dico doclr inam, quia 
nec sacra ser iplura , neoconciiia,nec cañones , necbullse, 
nec saocti , nec auclores eam unquam tradiderunt, nec 
tradere possunt, quia ecclesia non judicat de occuitis, et 
anima jus habet eligendi quemcumque sibi bene visum. 

6 7 . Dicere quod inlernum manife>*tandum est e x -
terior'i t r i b u n a ü praepositorum et quod peccatura sit id 
non faceré , est manifesla deceptio, quia ecclesia non j u 
dicat de occul t is , et propriis animabus prsejudicaut bis 
deceplionibus et simulationibus. w 

68 . I n mundo non est facultas, nec junsd ic í io ad 
pnecipiendumutrnanifesteulurepistolsedirectoris quoad 
in lernum an imíe , et ideo opus est aniraadvertere quod 
hoc est insultus Sataníe etc. 

E i principio fundamental de esta doctrina es que la 
perfección cristiana consiste en la tranquilidad del a l 
m a , en la renuncia de todas las cosas exteriores y tem
porales, en un amor puro de Dios exento de toda mira 
de in te rés y de premio. Asi una alma que aspira al su 
mo bien, debe renunciar no solamente todos los deleites 
de los sentidos, sino todos los objetos corporales y sen
sibles, acallar todos los impulsos de su entendimiento y 
de su voluntad para concentrarse y absorberse en Dios. 

Estas máx imas en la apariencia sublimes y capaces 
de seducir á las imaginaciones vivas pueden llevar á con
secuencias desastradas. Molinos y algunos discípulos su
yos fueron acusados de enseñar asi en la teoría como en 
la práct ica que puede uno abandonarse sin pecar á in 
fames desó rdenes , con tal que la parte superior del a l 
ma persevere unida á Dios. Las proposiciones 2 5 , 4 1 y 
siguientes contienen evidentemente este error abomi-



nable. Todas los demás tienden á desocredííar las p r á c 
ticas mas santas de la religión socolor de que una alma 
no las necesita cuando está perfectamente unida á Dios. 

Mosheim asegura que con intento de perder á Mo
linos se le achacaron doctrinas en que no habia pensa
do jamos. L o cierto es que aquel sacerdote tenia en Ro
ma amigos respetables y poderosos que le hubieran de^ 
fendido si hubiese sido posible. A no ser por los hechos 
abominables de que fue convicto cuando hizo formal 
re t r ac tac ión , no hubiera seguido preso hasta su p u e r ? 
te ocurrida en 1696. E l mismo escritor supone que 
los adversarios de Molinos se indignaron principal
mente porque defendía como los protestantes la i n 
utilidad de las práct icas exteriores y de las ceremonias 
de la religión. As i es como los hombres s is temáticos en
cuentran en todas partes materia que dé pábulo á su 
prevención. Según el dictamen de los protestantes todo 
hereje que ha sido favorable á sus opiniones, merecer ía 
ser absuelto, cualesquiera que fueran los errores que 
enseñase. L a bula de condenación de Molinos censura 
no solamente las proposiciones que tenían sabor de pro
testantismo, sino las que contenían la esencia del quie
tismo y todas las consecuencias que se seguían. E l mis
mo Mosheim no se a t rev ió á justificarlas. 

Conviene tener presente que los quietislas que tan
to ruido metieron en Francia de allí á poco tiempo, no 
incurr ían en los errores de Molinos; antes hacían pro
fesión de detestarlos. Véase quietismo. 

M O N A R Q U I C O S : herejes del siglo segundo, l la
mados asi porque no admit ían mas que un solo princi
pio. Según ellos este principio era Dios y no habia en él 
mas que una sola persona, porque le confundían con 
Jesucristo y no los hacían dos seres distintos entre sí. E l 
mismo Dios, según dec ían , habia encarnado, habia pa
decido y había muerto por nuestros pecados. 

E n Inglaterra bajo la t i ranía de Cromwel se llamaron 
hombres de l a quinta m o n a r q u í a una secta de fanáticos, 
que creían que Jesucristo iba á bajar á la t ierra para 
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fuiiiíar on nuevo reino y que en esta persuasión tenían 
inlento de derribar el gobierno y establecer una abso
luta ana rqu í a . Este es uno de los muchos ejemplos del 
fanatismo que produjo en Inglaterra la lección de la 
sagrada escritura ordenada á todos y la licencia de en
tenderla y explicarla según sus ideas particulares con
cedida igualmente á todos. 

M . O N A S T E R Í A N O S . Se dio este nombre á los dis
cípulos del beresiarca Juan de Ley den, cabeza de los 
anabaptistas, en memoria de las borribles profanaciones 
que cometieron en la ciudad de Munster llamada en l a 
t ín M o n a s l e r í u m , de que se habían apoderado. 

M O N O F 1 S 1 S M O ; herejía de los monoli>ilas, que 
defendían que la naturaleza humana en Jesucristo h a 
bía sido absorbida por la divina. Es te error enseñado 
antiguamente por Euliques subsiste aun entre los jaco-
bitas. 

M O N O F I S I T A S ; herejes que enseñan la unidad de 
naturaleza de Jesucristo por suponer que la divina ab
sorbió á la humana. Véase euliquianismo, jacobilas. 

M O N O T E L I T A S ; herejes que no admit ían mas que 
una sola voluntad y una sola operación en Jesucristo: 
eran un re toño de los eu t íqu ianos . Ne- to r ío para no 
confundir en Jesucristo la naturaleza divina y la h u 
mana habia defendido que de tal modo eran distintas 
que formaban dos personas. Eutiques por el contrario 
por defender la unidad de persona en Jesucristo había 
unido de tal suerte la naturaleza divina y la humana, 
que las habia confundido. 

L a iglesia defendió contra Nés to r ío que no había 
mas que una persona en Jesucristo, y contra Eutiques 
que habia dos naturalezas; sin embargo aun habia nes-
tor íanos y eut íquianos . Estos pre tendían que no se po
día condenar á Eutiques sin renovar el nestoríafi ísmo 
y sin admitir dos personasen Jesucristo: los nestoria-
nos por el contrario sustentaban que no podía ser con
denado Nestor ío sin incurr i r en el sabelíanismo y sin 
confundir como Eutiques las dos naturalezas divina y 
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humana haciendo de ellas una sola sustancia. Se agoló 
toda la sutileza del ingenio para decidir este punto ca
pital , y se discurrieron los medios de explicar cómo en 
efecto estas dos naturalezas componian una sola perso
na , aunque fuesen rnoy distintas. Creyóse resolver la 
dificultnd suponiendo que la naturaleza humana era 
realmente distinta de la divina; pero que estaba tan 
unida á e l l a , que no tenia acción propia: que el Verbo 
era el único principio en Jesucristo: que la voluntad 
humana estaba absolutamente pasiva como un ins t ru
mento en manos del artífice. 

E n eso consiste el monotelismo, que aunque en su 
origen no es mas bien una rama del eutiquianismo que 
del. nestorianismo, concuerda mejor con e! primero; pe
ro no debe de confundirse con él. E n efecto los mono-
telitas desechaban el error de los euliquianos: no nega
ban que hubiese dos naturalezas en Jesucristo y en 
cierto modo dos voluntades, á saber, la voluntad divina 
y la voluntad humana; pero enseñaban que la voluntad 
humana de Jesucristo no era sino como un órgano ó 
un instrumento de que se valia la divina; de suerte que 
la voluntad humana de Jesucristo no querio, ni hacia 
nada por sí y solamente obraba según la movía é i m 
pelía la divina, asi como cuando un hombre tiene un 
martillo en ¡a mano y golpea con é l , no se atribuye e! 
golpe propiamente al mar t i l lo , sino á la mano que le 
mueve. No obstante hay esta diferencia; que el hombre 
y el marti l lo no son una sola y misma persona. 

Los monotelitas decían también que no había mas 
que una sola voluntad personal y una sola operación en 
Jesucristo, porque solo la naturaleza divina como seño
ra era la que queria y obraba; pero la naturaleza y vo
luntad humana no obraba prophimente y no era consi
derada sino como puramente pasiva, de suerte que no 
quer ía por sí , ni quer ía mas que lo que la hacia que
rer la voluntad divina: por eso decían que no habia 
mas que una sola energía en Jesucristo. 

Para susteutur su error discurrian as i ; no puede ha-
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ber en una persona mas que un solo principio que quie
re y se determina, porque siendo la persona un indivi
duo que existe en s í , que contiene un principio de ac
c ión , que tiene una voluntad y una inteligencia distinta 
de la voluntad é inteligencia de cualquier otro pr inc i 
p i ó l e s claro, dicen los monotelitas, que no pueden s u 
ponerse muchas inteligencias y voluntades distintas sin 
suponer muchas personas; es asi que la iglesia define 
que en Jesucristo no hay mas que una persona; luego 
no hay en Jesucristo mas que un solo principio de ac 
c ión , una sola voluntad, una sola inteligencia; luego la 
naturaleza divina y la naturaleza humana están tan uni
das en Jesucristo, que no hay dos acciones, dos volun
tades, porque entonces habria dos principios operantes 
y dos personas. 

Los católicos respondían á los monotelitas: 1.° que 
habia en Dios tres personas y una sola voluntad, por
que no habia mas que una sola naturaleza; y que por 
consiguiente de la unidad de naturaleza era de donde se 
debia colegir la unidad de voluntad y no de la unidad 
de la persona. E n efecto si esta unidad incluyese la un i 
dad de voluntad, la multiplicidad de personas implica
r la por el contrario la multiplicidad de voluntades y 
habria que admitir en Dios tres voluntades; lo cual es 
falso. 

2 . ° E s esencial á la naturaleza humana ser capaz 
de querer, obrar, sentir, conocer y tener conciencia de 
su existencia: si en Jesucristo no hubiese mas que un 
solo principio que sintiese, conociese, quisiese y tuvie
se conciencia de su existencia y de sus actos, el alma 
humana estarla anonadada y confundida en la divina 
con la cual no baria mas que una sustancia, ó seria pre
ciso que la naturaleza humana fuese sola y que por con
siguiente no hubiera encarnado el Verbo. E l monolelis-
mo pues, que no supone mas que únase l a voluntad en 
Jesucristo, vuelve á caer en el eutiquianismo ó niega 
la encarnación. 

A s i aunque en Jesucristo no haya mas que una so-
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la persona que obre, sin embargo hay varias opera
ciones; y las dos naturalezas que componen su persona 
y concurren á un acto, tienen cada una sus operaciones: 
por eso se llaman teándricas ó divinamente humanas. 

Estas no son una sola operac ión , sino dos, la una 
divina y la otra humana, que concurren á un mismo 
efecto: asi cuando Jesucristo obraba milagros por su 
contacto, la humanidad tocaba el cuerpo y la divinidad 
curaba. 

Es ta es la verdadera noción de las acciones t e á n 
dricas; sin embargo puede decirse en un sentido mas 
genero! que todos los actos y movimientos de la h u 
manidad de Jesucristo eran t eánd r i cos , es decir, actos 
divinamente humanos, tanto porque eran los actos de 
un Dios que reciben una dignidad inGnita de la perso
na del Verbo que los obraba por su humanidad, cuan
to porque la humanidad de Jesús no obraba nada sola 
y separadamente, sino que siempre era regida y go
bernada por el Ve rbo , á quien servia de instrumento. 

Si la humanidad de Jesucristo quer ía una cosa, el 
Verbo queria que ella la quisiese y la impeüa á que
rer la según el decreto de la sabidur ía . A ia manera 
pues que debe concebirse siempre la humanidad de J e 
sucristo como unida á su divinidad y formando una sola 
y misma persona con e l la ; asi t ambién deben conce
birse todas las operaciones de la humanidad como uni
das á las operaciones de la divinidad y no formando 
por esta unión mas que un solo y mismo operante, si 
se puede hablar en estos té rminos . 

Asi estas operaciones son adorables del modo que 
lo es la humanidad de Jesucristo, es decir, que asi 
como se adora por una misma adoración al Verbo he
cho carne, se adora también por la misma adoración 
al Verbo obrando por sus dos naturalezas divina y h u 
mana. 

Veamos cuál fue el origen, progresos y ext inción 
del monolelismo. E l emperador Heraclio es quien dió 
pie para esta here j ía el auo 630 . Con inlento de redu-
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cir á la iglesia católica los eutiquianos 6 monofisitas 
d i scur r ió que se debia tomar un medio entre la doc
trina de aquellos, que consistía en no admitir mas que 
una gola naturaleza en Jesucristo, y la de los católicos 
que sustentaban que Jesucristo Dios y hombre tiene 
dos naturalezas y dos voluntades, y que se los podía re
conciliar diciendo que en verdad hay dos naturalezas 
en Jesucristo; pero una sola voluntad, á saber, la d i v i 
na. L e sugirieron este arbitrio Atanasio, obispo princi
pal de los armenios monofisitas, Pablo, uno de sus 
doctores, y Sergio, patriarca de Gonstantinopla y ami 
go de su secta. E n consecuencia Heraclio publicó un 
edicto en el año 630 mandando admitir esta doctrina. 
E l desgraciado éx i to de su empresa prueba que en 
materia de fé no se puede tomar n ingún temperamen
to, ni hay medio entre la verdad revelada por Dios y 
la here j ía . 

Atanasio y C i r o , patriarcas de Ant ioquía y A l e 
j a n d r í a , recibieron sin resistencia el edicto de Heraclio; 
y el segundo de dichos prelados congregó el año 633 
un concilio en que hizo se admitiese. Pero Sofronio que 
antes de ocupar la silla de Jerusalem habla asistido á 
este concilio y se habia opuesto á la aceptación del 
edicto, tuvo t ambién otro en 634 , en el que hizo con
denar como heré t ico el dogma de una sola voluntad en 
Jesucristo. Se lo escribió al romano pontífice Honorio; 
mas desgraciadamente el papa habia sido prevenido y 
seducido por una carta artificiosa de Sergio de Gons
tantinopla, en la que este sin negar distintamente las 
dos voluntades en Jesucristo parecía defender solo que 
eran u n a , es decir, que estaban enteramente confor
mes y nunca eran contrarias; de donde resultaba la 
unidad de operación. Honorio engañado aprobó esta 
doctrina. Después examinaremos la conducta de este 
pontífice. 

Como todos los católicos aplaudían la firmeza con 
que Sofronio de Jerusalem condenaba el monotelismo, 
el emperador Heraclio para poner t é r m i n o á las dis-
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putas publicó el año 639 otro edicto llamando ecíesis 
6 exposición de la fé , que Sergio había compuesto. Por 
él prohibía ventilar la cuestión de si hay una ó dos 
voluntades en Jesucristo; pero enseñaba sin embargo 
que no hay mas que una , á saber, la del Yerbo divino. 
E s t a ley fue recibida por muchos obispos de Oriente 
y en particular por P i r ro de Constanlinopla que acaba
ba de suceder á Sergio. Pero al año siguiente el papa 
Juan I V , sucesor de Honorio, congregó un concilio en 
R o m a , que desechó la ectesis y condenó á los monole-
litas. Informado Heraclio de esta condenación se discul
pó con el romano ponlífice y echóla culpa á Sergio. L a 
discordia cont inuó como antes. 

E n el año 648 el emperador Constante aconsejado 
de Pablo de Constantinopla, monotelila como sus pre
decesores, dio otro edicto llamado tipo ó fó rmula , por 
el cual abolía la ectesis, prohibía ventilar en adelante 
la cuest ión y ordenaba guardar silencio. Pern ios here
jes que solicitan el silencio no le guardan jamas: ade
mas la verdad debe ser predicada y no sofocada por el 
disimulo. E n el año 649 el papa S. Mart in I tuvo en 
Roma un concilio de quinientos obispos, que condenó 
la ectesis, el tipo y el monolelismo. «No podemos, d i 
cen los padres de este concilio, abjurar á un tiempo el 
error y la verdad.» E l emperador indignado de esta 
afrenta la tomó con el papa y maqu inó muchas veces 
contra su vida. Frustradas sus tentativos mandó que 
le aprehendieran unos soldados y le llevaran á la isla de 
Naxos donde le tuvo cautivo un a ñ o : después le trasla
dó á Constantinopla, donde el sucesor de S. Pedro re
cibió nuevos ultrajes, y por úl t imo fue relegado al Quer-
soneso Táur i co (hoy la Crimea): allí m u r i ó el santo 
pontífice de miseria y trabajos el año 655. Estos a len
tados hicieron mas aborrecibles á los monotelitas. 

Finalmente el emperador Constantino Pogonato, 
hijo de Constante, por dictamen del papa Agaton con
vocó en Constantinopla el año 680 el sexto concilio 
ecuménico , en donde fueron condenados n o m i m l i m 
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Sergio, P i r r o y demás corifeos del monotelismo y fue 
proscripta esta herejía. E l emperador conGrmó por sus 
leyes la sentencia del concilio. 

E n é! fue defendida la causa de los monotelitas por 
Macario de Antioquía con toda la sutileza y erudición 
posibles; pero con muy poca buena fé; y no es fácil 
comprender lo que que r í an aquellos herejes, ni saber 
sí se entendían ellos mismos. Protestaban desechar el 
error de los euliquianos ó monofisitas y admitir en J e 
sucristo la naturaleza divina y la humana sin mez
cla ni confusión, aunque sustancialmente unidas en 
una sola persona. Confesaban que estas dos natura
lezas eran cabales y completas una y o t ra , adornadas 
cada una de todos sus atributos y de todas sus facul
tades esenciales y por consiguiente de una voluntad 
propia de cada una ó de la facultad de querer, y que 
esta facultad no era absolutamente pasiva. Mas no por 
eso dejaban de sustentar la unidad de voluntad y de 
operación en Jesucristo. 

E s l a contradicción demuestra que no todos pensa
ban del mismo modo y que no se entendían entre sí. 
Algunos quizá no entendían por unidad de voluntad otra 
cosa que una perfecta conformidad entre la voluntad 
humana y la divina; lo cual no era un error ; pero de
bieran haberse explicado claramente. Otros parece j u z 
garon que por la unión sustancial de las dos naturale
zas de tal modo se reducían á una sola las voluntades, 
que no se podía suponer en ellas mas que una distinción 
metafísica ó inleleclual. Pero la mayor parte decían que 
en Jesucristo la voluntad humana no era mas que el 
instrumento con que obraba la divina, permaneciendo 
la primera absolutamente pasiva. E n esla hipótesis la 
voluntad humana no era mas que un nombre vano sin 
ninguna realidad. 

A s i no sabemos con qué fundamento esperaban los 
monotelitas poder reunir y a t r a e r á su s i s t émalos nes-
torianos, los eutiquianos y los catól icos , porque cual 
quiera que supiese discurrir no podía aprobar la opi-
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nion de aquellos herejes y menos aun conciliaria con la 
sagrada escritura, donde se nos enseña que Jesucristo es 
verdadero Dios y verdadero hombre y se nos muestran 
en él todas las calidades divinas y humanas. As i que 
después de una amplia discusión fueron condenados por 
todos los votos en el sexto concilio general: sulo se opu
so Macario de An t ioqu í a . 

Dicho concilio después de declarar que recibe las 
deGniciones de los cinco primeros generales decide que 
en Jesucristo hay dos voluntades y dos operaciones: que 
es tán reunidas en una sola persona sin divis ión, mezcla 
ni a l te rac ión : que no son contrarias, sino que la volun
tad humana se conforma enteramente con la divina y 
está en un todo sometida á ella. Prohibe enseñar lo con
trario pena de deposición para los eclesiásticos y de ex
comunión para los legos. 

De allí á treinta años el emperador Fi l ípico tomó de 
nuevo la defensa de los monote í i tas ; pero su reinado fue 
breve. E n tiempo de León el I sáur ico con la herejía de 
los iconoclastas se olvidó la de los monote í i t as , y los que 
subsistían aun se reunieron á los eutiquianos. INoobstan
te se dice que los raaronitas del monte Líbano perse
veraron en el monotelismo hasta el siglo X I . 

L o que pasó con motivo de esta herejía ha sugerido 
á los protestantes varias observaciones en que debemos 
fijar la a tención. Dicen 1.° que cuando Heraclio publ icó 
su primer edicto, no se acordó del romano pontífice, 
porque se c reyó que podia pasarse sin su consentimien
to en un negocio que correspondía solo á las iglesias de 
Oriente. 2.° Tra tan á Sofronio, patriarca de Jerusalem, 
de monje sedicioso que provocó un espantoso tumulto 
con motivo del concilio de Alejandr ía el año 633 . 
3.° Dicen que el papa Honorio en sus cartas á Sergio 
sostuvo como opinión suya que en Jesucristo no habia 
mas que una sola voluntad y una sola operación. 4 .° A ñ a 
den que S. Mart in I al condenar la ectesis de Heraclio 
y el tipo de Constante en el concilio de Roma procedió 
con altivez é impudencia. 5.° Suponen que los partida-
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ríos del concilio calcedonense tendieron un lazo á los 
monofisitas proponiendo su doctrina de un modo que ad
mite dos explicaciones, que mostraron poco respeto á 
la verdad y causaron las mas funestas discordias en la 
iglesia y en el estado. 

Tocante á la primera observación preguntamos cómo 
una nueva herejía naciente no podía interesar mas que 
á las iglesias de Oriente, y si un error en la fé no inte
resa á la iglesia universal. Cuando el papa Juan I V con
denó la ectesis de Heraclio en el concilio de R o m a , no 
lo llevó á mal este emperador, supuesto que se excusó y 
e c h ó l a culpa á Sergio. N i este patr iarca, ni el de A l e 
jandr ía no creyeron que pudiera pasarse sin el consen
timiento del papa en este asunto, pues le escribieron 
para obtener su ap robac ión , asi como el de Jerusalera 
que le envió diputados. 

Acerca de la segunda decimos que el monje Sofro-
nio era ya obispo de Damasco cuando asistió al concilio 
de A le j and r í a , y en vano se echó á los pies del patr iar
ca Ciro suplicándole que no hiciese traición á la fé c a 
tólica so pretexto de reducir á los herejes. Sentado en 
la silla de Jerusalem no podia menos de defender aque
lla misma fé y manifestar los peligros de la falsa pol í 
tica de los monotelitas. Demasiado le justificaron los s u 
cesos, y su conduela fue plenamente aprobada en el 
sexto concilio general. E s singular que los censores pro
testantes vituperen igualmente el proceder poco sincero 
de los monotelitas y la franqueza de Sofronio, á los que 
estaban por el silencio y á los que no le querian. 

Respecto de la tercera observación diremos con el 
cardenal Torquemada « q u e los orientales no fulminaron 
« a n a t e m a contra Honorio sino después de muerto este 
«pont í f ice ; que ni durante su vida ni después dé su 
« m u e r t e se halló que atribuyese á Jesucristo una sola 
«voluntad y una sola operac ión : que por esta razón no 
«fue juzgado jamas hereje ni por la silla apostól ica , ni 
«por los padres de Occidente: que al contrario el papa 
«Aga lon bajo cuyo pontificado se ce lebró el sexto coa-
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«ci l io , condenando á los que daban á Jesucristo una so-
»Ia voluntad y una sola operac ión , á saber, Sergio, P i r -
» r o , Pablo y Ci ro , no habia hecho ninguna mención de 
« H o n o r i o , á quien acusaban los orientales de haber pro-
wtegido estos errores. L o cual persuade que los orienta
dles pronunciaron aquella condenación habiendo sido 
»sorprendidos por informes malos, falsos y smieslros to
ncante á Honor io .» 

A s i ios acusadores de Honorio son injustos cuando 
concluyen ó que este pontífice fue verdaderamente he
reje, ó que los concilios no son infalibles. 

Algunos escritores galicanos se han prevalido de las 
cartas de Honorio para combatir la doctrina de la infal i
bilidad del romano pontífice; pero es fácil demostrar que 
sus argumentos son fútiles y no tienen fundamento. E n 
primer lugar conviene tener presente que las decisio
nes de los sumos pontífices no se consideran como i r r e 
fragables sino cuando contienen un juicio dogmático d i 
rigido á toda la iglesia. Ahora por confesión de lodos los 
cr í t icos las cartas de Honorio fueron unas cartas part i
culares dirigidas solamente á Sergio, que habia consul
tado con él sobre la cuestión de las dos voluntades en 
Jesucristo. A s i que aun cuando estuvieran inficionadas 
de here j ía ,no podría sacarse ningún partido en favor de 
las doctrinas galicanas. 

Mas estamos muy distantes de conceder que las 
cartas de Honorio contengan realmente el veneno del 
monotelisrao. Este pontífice no decide nada sobre la 
cuest ión en que se pretende encontrar el error . «ÍVo 
conviene, escribe á Sergio, publicar que nos hemos DE
FINIDO u n a ó dos operaciones.» E l mismo Sergio no 
se habia atrevido á pedir una decis ión, sino que se 
habia contentado con hacer á Honorio la observación 
de « q u e por el bien de la paz parecía úti l guardar s i 
lencio sobre la expres ión una ó dos operaciones á causa 
del peligro alternativo de destruir el dogma de las dos 
naturalezas suponiendo una sola voluntad, ó de esta
blecer dos voluntades contrarias en Jesucristo si se pro-
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fesaban dos voluntades.» No advirtiendo el papa el lazo 
y exagerando tal vez las m á x i m a s generales de la san
ta sede que teme las decisiones precipitadas, sobre to-
do cuando el error es naciente, consintió en el silencio 
tan deseado por Sergio. Temia el pontíf ice, como apa
rentaba temer el patriarca cons tan t inopoülano , que em
pleando los términos una ó dos operaciones pareciese 
que favorecía el error de los euliquianos ó nestorianos: 
iye pa rvu l i aut duarum opera í ionum VOCABÜLO offen-
si sedantes nestorianos nos vesana sapere a r b i l r e n í u r , 
aut cer té s i ru rsus unam operationem Domin i n o s í r i 
Jesu Chr is t i fa tmdam esse censuerimus, stullam euty-
chianistarum altonilis auribus demenliam fateri pule-
m u r . ¿Y se dirá que el papa Honorio enseña el error 
obrando de esta suerte? Nunca se tomará el silencio de 
nn papa por un juic io , por una decisión dogmát ica . Con
vendremos, si se quiere, en que Honorio no obró confor
me á las reglas de la prudencia y que debía desconfiar 
de Sergio y prever las funestas consecuencias de su s i 
lencio; pero en esto no se ve ninguna he re j í a , n ingún 
error teológico. Asi pues los que objetan las cartas de 
Honorio contra la infalibilidad del romano pontífice, se 
salen evidentemente de la cuestión. 

Ademas el silencio prescripto por Honorio no recae 
sobre el dogma de las dos operaciones, sino sobre el 
modo de expresarle, sobre la palabra operaciones que 
el papa creía peligrosa: lo cual se ve claramente por la 
manera con que se explica en sus cartas. Laudamus , 
dice, novitatem vocabuli auferentem, quod posset sean-
dalum simplicibus generare. Ne pa rvu l i duarum ope
r a í i o n u m vocabulo offensi. Declara que deja á los gra
mát icos la cuestión de si debe usarse el t é rmino una ó 
dos operaciones en Jesucristo, y admite equivalentemen
te la distinción de las dos operaciones: a l J t r ü m propter 
opera DIVINITATIS ET HÜMANITATIS una a n gemina 
operationes debeant derivatoe dici vel intelligi, ad nos 
ista perlinere non debent, relinquenles ea grammalicis. 
Mediatorem Dei eí hominum plené ac perfeclé mullisque 
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modis et imffahilibus c o n f í e n nos communione UTRIÜS-
QÜE NATÜRÍE condeceí OPERATÜM. Hortanles vos ut 
unius vel geminan novce vocis induclum operationis vo~ 
cabulum aufugientes unum nobiscum Dominum Jesum 
Chr i s lum fílium D e i v i v i , Deum mrissimum IN DUA-
BÜS NATÜRIS OPERATÜM D1VIN1TUS ATQÜE HUMANITUS 
fíde o r lhodoxá el u n ü a t e catholicá prcedicetis.» H u y e n 
do de definir expresamente si hay una óv dos operacio
nes confiesa que las dos naturalezas unidas en Jesucris
to por una unión natural son operantes y operadoras: 
que la naturaleza divina obra las cosas que sou de la 
divinidad, y la naturaleza humana las que son de l a 
humanidad: que en vez de decir que hay una operación 
en Jesucristo se debe decir que hay un solo Señor que 
obra realmente en las dos naturalezas, ó mas bien que 
estas dos naturalezas obran en una sola persona las co
sas que les son propias, es decir, cosas divinas y cosas 
humanas. Non unam ve íduas operaliones in medía tore 
D e i et hominum definiré, sed UTRASQÜE NATURAS m 
uno Chrhto u n ü a t e n a l u r a l i copú la las cum a l le r ius 
communione OPERANTES ATQÜE OPERATRICES confite-
r i debemus; et divinam quidem, qme Dei sunt operan-
tem, et humanam qum carnis sunt EXEQUENTEM. Non 
nos oporlet unam vel duas operaliones definientes p m -
dicare; sed pro u n á quam quidam dicunt operationet 
oporlet nos unum OPEUATOREM Chr is lum Dominum 
IN ÜTRISQÜE NATÜRIS veridicé confileri; el pro duabus 
operationibus, ablato gemince operationis vocabulo, i r 
psas potiiis duas naturas , id est, divinitalis el carnis a s -
sumptoo, i n u n á p e r s o n é unigeniti Dei P a t r i s inconfu-
s é , indivisé a tqüe inconverlibiliter nobiscum 'predicare 
p ropr i a operantes. Ne novce vocis, id est, unius vel ge-
min(B operationis vocabulo insisten vel immorar i v i -
deantur, sed a h r a s á hujusmodi novce vocis appellatione, 
Chris lum Dominum nobiscum in ulrisque natur is d iv ina 
vel humana pmdicenl operanlem. Quien se expresa asi 
¿no admite la distinción de las dos operaciones, de las 
dos voluntades en Jesucristo? F u e r a de la expresión ¿se 



6 í M O N 

podía profesar mas claramente el dogma católico? 
E s verdad que Honorio dice en su primera carta 

que no confiesa mas que una voluntad en Jesucristo: 
imam voluniatem fatemur Domini Jesu C h r i s i i : pero 
por poco que se fije la a t enc ión , se adver t i r á que el 
papa no habla mas que de la voluntad humana sin e x 
cluir la divina. Quiere decir que no hay mas que una 
voluntad humana en Jesucristo, voluntad siempre con
forme á la divina, que excluye esa voluntad carnal que 
es efecto del pecado de Adam y que no puede convenir 
sino íx nuestra rtóturaleza degradada y según está des
pués de la prevaricación. Ese es manifiestamente el sen
tido del papa Honorio. Unam volunlatem fatemur Do
min i J e m Christ i , quia profecló á d m m l a l e assumpta est 
noslra n a t u r a , non cu lpa , i l l a profecló quce anle pee-
eatum créa la est, non quce post prcemricationem v i l i a -
ta Non est itaque assumpta, sicut prcefati sumus, á 
Salvatore v ü i a t a na tu ra , quce repugnaret legimentisejus. 

Ademas si sobre el sentido de la carta de Honorio 
no basta el testimonio del que la escribió en su nombre, 
¿á qué deberemos atenernos? Pues véase lo que este es
cribía en nombre del papa Juan I V a! emperador Cons
tantino: «Dijimos una voluntad en el S e ñ o r ; pero no de 
la liaturaleza divina y humana, sino únicamente de la 
humana: porque habiendo escrito Sergio que algunos 
decian haber en Jesucristo dos voluntades contrarias, 
dijimos que Cristo no tuvo dos voluntades contrarias, 
la de la carne y la del e s p í r i t u , como las tenemos 
nosotros después del pecado, sino tan solamente una, 
que naturalmente indica su humanidad. Unam vo
lunlatem diximus in Domino, non d iv inüa t i s ejus et 
humani la l i s , sed humanitalis solius. C ü m enim Ser-
gius scripsissel qubd quidam duas volunlates in Chr i -
sto contrar ias dicerent, d ix imus Christum non duas 
vo lún ta les contrarias habuisse, c a r n i s , inquam, et 
spir i tus , sicut nos habemus post peccatum; sed imam 
í a n t ü m quoe natural i ter humanitatem ejus s ígna l (1). 

(1) Disputatio S. Maximi curn Pyr ro . 
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E l pontífice Juan I V en su r / i i f i an. 

Constantino dice que Honor.o no qu a 1 T a S f 

codor. E s a ¿ I u t a m e X S ; r e . t é ' n pha0:obraedPe" 
^se mas que una Sola voluntad tar to ^ T b n " 
eza divina como para la humana 

T t f T V n ? - i n c T a i i o n ü C h r m d ^ 
Z r ' J r l t mhlS P e c c a ( 0 ^ u s mentís et carmS 
Z I T ™luu(a,es; gaod quídam ad proprium len 
sum eonvertemes divinitalis ejus el h u m a m L ü unam 
emnsvoiuntatm docuísse suspicali suni; a u o d l Z l 
ommmodis est contrahum ( I ) . 1 lenlatt 

A estos testimonios añad i remos el de S M ñ x l m n 
^ t e sat*t0 « c a r d ó t e estaba persuadido de que el , T .* 

utcir que en Jesucristo no hay mas mip un-, vni.. 
^ , porque aquel po.UíOce no e l Z l la volunt d í n" 
m a n y natural del Salvador, sino sola a v o t n ad c a ^ 
" los pensamientos desordenados, que solamen e ^ r 

o -os de nuestra naturaleza corrompida. Tonor Z 

s e l i n r ^ r " 1 ' eÓ (lU()d ^ dmerit v o l u n t é 

f o r t e ? T ar 'T0̂ *0̂ 1 d ix i í h u m ^ S a h 

na ü 2 qUW f m SÍne SCmíne' vd " « o r r u p a L 
i o T T ^ f ^ ' 1 ^ t o s carras vel cogitaüo v i 

Chrü t i m m l u f a t e m f o ' ^ Domini nostri Jesu 

i t Z Z a , T h T ' n o n c u l v a - abS(íUe m ^ 
^nianom et humams coqitatiombus (2) 

¡iormrf eStüS t , ;sl imü",us 8(5 ve claramente que el pana 
« o n o n o no confundió la voluntad de Dios con la yo-

(í) Epis t ad Constantinum imperatorem. 
H ^ p i s t . de S. Máximo al presb í te ro Marino. 
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, „ „ II06olro» esas dos e s p e c i a „, ma|. 

k Pedro. . s M á x i m o ) , immo u í magis 
0 V d ' a n m a t n ^ d ^ ^ m L . utpote i l lo rum 

propne dicamws, nm y adversas «psam apos ío-

íícarn sedem nu' í u í( , l ' 7 f i ' !](im e« r e c r í o dc-

cwm magnum / / o ^ i l " , ' í u ¿n causa píe-

Canmm íempor.s faceré ^ ^ ^ f o / /^doxas « o u 
/ÍOS non r o g á i s cccle^a ? ( ) ^ P ^ c í a . 

mando et obleslando? ( J m a a u u m 

norias ( i y? car ia al emperador Cons-

l í r t a ^ o ^ p a í r f a r c / m per hileras 

í ' ' ^ - / a m l d )r d íca« /c eí ad p r a p r í u m .scnsum 
/er m ^ Z J m n ^ H o n o r m n p a p a n decessorem 
S r — a ^ MENTE ^ 

1 < M ? r ! i condenó la ectesis de Heracho , e Upo 0 
t m u í ! de C r i a n t e y é los aulores del 

{ { ) Ep i s t . a d P e l r o m Ulustrem. 
(2) E p i s t . I I ad imperal . Constaut. 
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m á . ^ b e r Teodoro de F a r a n , Ciro de Alejondrí 'a 
Serg.o de Conslantinopla, P i r r o , Pedro y Pablo u 
c^ores de Sergio; sin embargo no se hizo meneen ' í-
gona de Honono, ni de sus cartas á Sergio; luego no 
se cre.a que esta, estuviesen inficionadas del monofel 
mo. Tan lejos se estaba de mirar como hereje á esfe 
ponhfice que S. Mar t in no tuvo reparo de f n L en 

s o T e ^ n f t0;Ja 13 ^ ^ e . u s antee"! 
sores no hab.an cesado de amonestar y reprender á 
Serg.o y P . r ro para que abjuraran su e í r o r y abraza
ran la sana doctrina: Antecessores nosiri non deslüe-
runt admomnles eos el contestantes recedere á s u á L 
jusniodt hwresi et sanam doctrinam amplecti (1) 
n „ ,1 .papa A ^ l o n decía' . Ápmlo lm Chr is t i ecclesia 
per Deiommpotentis gratiam á tramite apostólica: i r a -
t ? 2 L m: iqUam er ra^probabi tu r t nechcereticis no-
mtaiihus deprávala suecubuit; sed ut ab exordio ñdei 
chrmana! percepit ab auctoribus suis aposTolorum 
Chnsti pnncipibus illibata fine tenus permanet sec n 
dum m i u s Domini Sa lmtor i s d i v i n a l p o l H M o n e m 
quamsuorum discipulorum principi in sacris Evanne-
w o Z t e n f C ^ ' Q u Í ^ Pelr i n m d ^ u r a m 
I n n Z u ' n COn¡ir™are eum f ^ r e s suos admonuit; quod 
S l T J ^ 1 * ^ mm ^ i ^ P ^ d e o e s s o r e s con. 
pdenter fecisse semper cunclis est cognitum A posto-

^ ^ o n c ü mece parmiatis prwdecessores dominicis 
do tnms instructi. ex quo novitatem hcrelicam, in 
Uiru to tmmaculatam ecciesiam constantinopolitana ec-
desiv prmsuies introducere conabantur, nunnuam ne-
f x e r u n t eos hortari atque obsecrando commonere ut 
a pravt dogmafis fmretko errore SALTEM TACENDO de-
^ r m t , ne ex hoc exordium dissidii in unitale ecele-
**ce facerení (2) . 

Nótense estas ú l t imas palabras del papa Agaton 

m i l AC^LTÍCrT deI Papa Martin y del concilio ro-
. ¿ r a l0(ios «os fieles. 
(2) E p í s t . al emperador. 
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qi,e encierran « n a K e 
l que i c í m o 9e P ^ ' " » ^ . ^ 1 ' ^ " ios popas 
83„U m i . P « r , o e f / ; n » « " n d ¿ J q»e confirma
se p u s i e r o n siempre » l a ' ' ' ^ ' ^ "* ya„M0S, s¡ Honorio 
ron conrtantemenle en la fé á m hermanos . 
hubiera e r ^ ñ . d o realmenie el e - o en 

^ C Í f c T c m . de Roma c o m i n - t o -le - o n v e , , 

.icineo obispos 
gados enviados por él al J^ex o e M „ , t í a m de 
ton: turnen quod M « e n ' " ' " " ' ; ' ' ' ( , , . , „ , p ^ r u m 

b f c o f ^ ^ r d ^ l r n t e ^ l / i s i - i a c o n U a H o -

fí0Út™ se responderá que ai ^ . ^ f (.To T n o t 
• • :í. ¿i prr-nr de los monotelUas, a lo nunos 

S^'^r ^ c r o ' d e m e l : haberlo hecho para ^ 

" i r ' L l l i . a c i o , , de confirmar f - " , « J . 

l.mon.o de A8 ' \ t »n -1« 0 ' . im.,01,ic„do silencio 

? ? 7 t r t S r ¿ ^ t S S S - d e r que no hay 

H : q T r ^ r / c i o n e ^ e - n - ^ 

10 I t r r q n e t i o d ^ ^ U f í e ^ e T c S a n d o em^ ^ iriof morieliiL é publicar su e r r o r . , porqu. 
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eele papa al mismo tiempo que prescribe á Sergio que 

o use del l é n n m o operación, enseña claramenie q e 
iu.y dos operacones en Jesucristo. Si los suceso es de 
Honono condenaron mas formalmente á los m o n o t e i l 
tas. es porque estos se mostraron con mas evidene a 
después de la muerte de dicho pontífice 

Añádase que cuando el emperador i l e rac l io t r a í ó 
de disculparse con el papa Juan I V por la parte a P 
habia len.do en /a cuest ión del monotelismo pu c f 
do la ectes.s, g u a r d ó silencio sobre las carias de W 
r o as. como el emperador Constante I I e„ 8U a p o | ^ 
gía d.ng.da al papa S. Mar t in con motivo del t oo d 
fórmula que abundaba en el sentido de la ectesis J J 
mo se explica este siiencio sobre las cartas de Honorio ' 
que Ciertamente hubieran sincerado á los dos " Z 
dores s, se hubiesen escrito en favor del r n o n o í e l f s m ^ 

Pero SÍ Honorio está realmente libre del car-o (í¿ 
monotelismo, ¿cómo se justificará ai sexto concilio ecu 
ménico que condenó Jas carias de aquel corno conlra-
ñ a s a la te y a n a t e m a t i z ó su persona? L a sentencia es-
la concebida en ios siguientes t é r m i n o s -

« S e c u n d ü m promis^onem quae á nobis ad ve . l ram 
glor.am facta esl retractantes dogmát icas epístolas 
á Sergio palnarcha hujus regia, urbis s c r i p L s u n t l m 
j d G y i u m qu. tum í u e r a l episcopus Phasidis , q u á m ad 
Honorium papau, anliquae R o m a í , similiter autem e 
ep.stolam ab . l io , id est. Honorio rescriplam ad enm 
Jem Serg .um; basque invenientes omnino alien ex 

re ab apostol.cis dogmalibus et á definitionibus s* r 
ctorum conc.liorum el cúne lo , um probabilium palrum 
sequ, vero falsas doctrinas h ^ r e l i c o r u m , e J o m n n¿ 
abjicmus et tanquam anin.íE noxias execramur. Quo 

um autem .d est, eorumdem impla execramur dogma-
a horum et nomina á sanctá Dei ecclesiá projici ¡udi-
av.mus id est , Sergi , p r ^ u l i s hujus urbis qui^gr s s 

I L 11,,,JUíír,,lÍmpÍO <l0«mattí conscribere,0 G 
u i a m ( Mita l i s , qui e l s imiha eit, senserunt. Ad htec et 
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Thcodori episcopi P h a r a m , quorum J P r ; 
4 r ularum personarum menlionem fecit Agatho «au-
ct S nnna anliqucB RomíB in suggest^ne qu m fe 

eosque abjicil utpote conlraria r e d » s ^ " 

T- . l h, sentencia de condenación fulminada con i r a 
í a p l t ^ V y h s c a n a , do Honorio H o s cuarenta y dos 

" ' " " ^ o H r ^ T ^ r responaemos siguiendo á B a r r u e l 
y o í ' docuis c . u i c o , ¿ e no hay . . " " t 
nue la condenación de Honorio y que puede ponerse en 
H H 1 - i a X n U . i d a d d é l a s actas del sexto con. ilio en el 
í l í o de q e e trata. E n efecto hemos probado qnelo 
'p etendi J , errores de Honorio son «no ra umn. a 
mas , manifestada por el texto mismo de la l » r t ' ' < " ^ 
rile o rosc í ip to en un concilio e c u m é n i c o , por «1 tcsti 
t o r i o mismo riel que la hahia escrito * f ^ ° n f _ 
papa, por la carta ^ ¡ C T o y p H o s escHlos 

P nf, K l r reer pues que fulminaron anatema contra 
' " io e rkis de'haber condenado í un papa que 

e ' í aba justilicarlo á los ojos del mundo h a c a m í . de 
cuarenta o nos. 
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Ademas ¿cómo se libra esla anatema de ia ríala tle 

inconsideradamente precipitada? Por la simple lectura 
de la carta todos ios padres exclaman: Anatema á H o 
norio. N i uno solo, ni aun los legados de! papa, tan ze-
losos de la honra de la sonta sede apos tó l i ca , no se le 
vantan para recordar á lo menos lo que o í ros muchos 
habían escrito en vindicación de la memoria de Honorio. 
Mas ¿qué probabilidad hay de que los legados de la 
santa sede hubiesen tolerado que se tratase como here
je á dicho papa sin hablar una sola palabra en su defen
sa , sin hacer la menor oposic ión , sin advertir por lo 
menos que no se ex tendían á tanto las facultades r ec i 
bidas del papa Agaton? 

Con que es preciso borrar ei anatema de Honorio ó 
dejar que el concilio de Conslantinopla caiga en las mas 
singulares contradicciones. Los padres de él oyeron las 
cartas del concilio romano y del papa Agaton que con
denan á los monoteliias Teodoro, Sergio, C i r o , P i r r o , 
Pablo y Pedro de Conslantinopla sin hacer ninguna 
mención de Honorio. Ove ron estas palabras de Agaton; 
Áposíolici memoíice mece p a r v i í a l i s praedecessores, do-
minicis doctrinis i m l r u c l i , ex quo novitalem hcere íkam 
i n Chris t i immaculalam eedesiam c o n s t a n t i n o p o l ü m i m 
eedesice prcesules inirodacere conabantur, nunquam ne 
g l e x e r u n í eos ho r i a r i a l que obsecrando commonere ut á 
p r a v i dogma lis hcerelico errore, sallem í a c e n d o , desi -
s le ren l , ne ex hoc exordium dissidii i n uni la le ecdesim 
facerenl. Oyeron las palabras dirigidas por los ciento 
treinta obispos del concilio romano: « L a fé que profe
samos (contra Sergio y sus secuaces), es la fé que siem 
pre han conservado intacta y sin sombra de error ni de 
tinieblas los sucesores de S. Pedro y S, Pablo. Oyeron 
estos testimonios y prorumpieron en aclamaciones a l 
papa Agaton manifestando adherirse á las cartas de es
te y del concilio romano. Mas ¿cómo se concilian estas 
aclamaciones con el anatema? Porque no hay medio, ó 
es preciso acusar al concilio de Conslantinopla de que se 
contradijo, ó admitir con ¡os enticos sensatos y con loa 



7á MON 
versados en la historia eclesiástica que es una imposto
ra el anatema imputada al sexto concilio ecumén ico . 
A s i se expresa Labbe en su Colección de los concilio*: 
Ne m i r e r i s c ü m in f ra di ce nina acta synodalia sext i con-
c i l i i in ns praser t im quee de Honorio romano pon ti/¡re 
a l tes lantur , grcecorum impostura ubique depravata esse. 

E n segundo lugar el anatema real ó supuesta con
tra Honorio no será jamas un motivo de triunfo para 
los enemigos de la sania sede, porque los obispos de 
Oriente que componían el concilio de Constantinopla, no 
representaban la iglesia universal: ademas ni los lega
dos de la santa sede, ni los del concilio romano no ha
blan recibido orden de consentir aquella condenación. E l 
papa Agaton se habia explicado claramente s o b r e e s t é 
punto diciendo que sus enviados no presumiesen anmeu 
l a r , disminuir ni variar en nada las facultades y pode
res que les habia conferido. U n concilio que no es pre
sidido por el papa en persona, siquiera haya enviado 
sus legados, no puede (por muy numeroso que s^a) te
ner olta autoridad que la de un coítcilio particular, á 
lo menos tocante á las cuestiones no comprendidas en 
las instrucciones que el pontífice hubiese dado á sus le
gados, porque estas decisiones no se fundarían en la au
toridad dé la cabeza de la iglesia. Por consiguiente H o 
norio (suponiéndole reo de herej ía) no pudo ser juzgado 
ni aun después de su muerte por los obispos de Oriente 
sin el consentimiento y la autoridad de la primera silla 
que él habia ocupado. Nec pa t r ia rcharum quisquam, 
nec a l io rum ul lus antistitum sententiam pronuntiare 
p o í u e r i l , n i s i ejusdem p r i m a r i a sedis accedente ad eam 
rem auc lo r i t a í e ( I ) . Ahora bien la santa sede no ra t i 
ficó la condenación de Honorio: Roma no le consideró 
jamas como hereje: sus cenizas descansan tranquilas y 
honradas en el Vaticano: sus retratos continuaron br i 
llando en la iglesia; y su nombre siguió leyéndose en los 
dípt icos entre los pontífices de la fé. 

(1) Concil . rom. sub Adriano. 
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Quizá pe replique que el papa León I I confirmó la 

condenación de Honorio, porque respondiendo a! empe-
rndor Goitstanlino Pogonalo á quien envia aprobadas las 
acias del conri i io , anatematiza á Honorio por estas pa
labras: I inmacula lam (idem subverlere conatus esl. Pero 
es demasiado manifiesta la impostura que forjó ó falsi
ficó las cartas de León I I , para que pueda engañar á na
die. Se pone la fecha de la supuesta caria de León en 
una época en que estaba vacante la silla de Roma. Se l i a 
re decir al papa en su caria á los obispos de España que 
había enviado legados para presidir el concilio de Cons-
tantinopla, y este concilio estaba terminado antes que 
León fuese papa: que aquellos legados eran arzobispos 
de las provincias romanas, y no hubo otros legados en 
Constantinopla que los dos presbí teros Teodoro y Jorge 
y e! diácono Juan enviados por el papa A ga lón . 

E n cuanto á los cr í t icos que defienden la autentici
dad é integridad de las actas de! concilio de Constanti
nopla y de las cartas de León i i , obligados á confesar 
que Honorio no pudo ser condenado como hereje opi
nan los mas con Bergier que este pontífice no fue con
denado por haber enseñado la he re j í a , sino ú n i c a m e n t e 
por no haber enseñado formalmente la verdad, por ha
ber impuesto silencio en la cuest ión de una ó dos ope
raciones. « N o se le marca (dice Berault Bureaste!) con 
la nota de herejía ni aun en calidad de doctor part icu
lar ; pero el respeto á la verdad, derecho sagrado para 
la historia, no permite disculparle de negligencia, de 
ligereza, de una facilidad y de una contemplación cie
gas, que le hicieron tratar la sana doctrina como el er
ror y condenar indistintamente la una y el otro á unab-
soluío silencio.» Dichos crí t icos se fundan principalmen
te en las cartas de León I I deque hemos hablado; pero 
aun suponiéndolas ciertas é ín tegras no carece de d i f i 
cul tad esta op in ión , ya porque se podria absolutamen
te disculpar á Honorio, que engañado por la artificiosa 
carta de Sergio en los principios del monotelismo podia 
tener motivo» de temer un mal mayor decidiendo des-
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de luego I-i cuestión sobre los palabrns Míía ó dos opera
ciones, ya porque nos parece imposible concillar esta 
opinión con la conducta del sexto concilio, cuyas acias, 
según hoy las tenemos, confunden el nombre de Hono
rio con los de los autores de! m o n o l e ü s m o y le anate
matizan sin runguna consideración porque s iguió y con
firmó en todo la mente y el dogma de Sergio. 

Mucho nos hemos extendido en rebatir la tercera 
observación de ¡os protestantes; pero eremos que lo me
rece la importancia de la materia. E n cuanto á !a cuar
ta observación sustentamos que el papa S. Mart in mos
t r ó en su conducta zelo, valor y firmeza; pero no al t i 
vez ni impudencia. Se abstuvo por respeto de nombrar 
á los dos emperadores cuyos escritos condenaba: esta 
condenación fue firmada por cerca de doscienios obis
pos y este juicio confirmado por el sexto concilio gene
ra l . Con razón venera la iglesia á este santo papa como 
un m á r t i r ; y las crueldades que ejerció con él el empe
rador Constante, han manchado para siempre la memo
ria de este principe. 

E n la quinta observación se explican mal ios pro
testantes diciendo que los partidarios del concilio calce-
donense tendieron un lazo á los monofisilas. No fueron 
los católicos sinceramente adictos al concilio quienes 
tendieron el lazo, sino los monotelilaa, y discurrieron 
este ardid Atanasio, obispo de los monofisilas, Pab'o, 
cé lebre doctor entre ellos, y Sergio de Constantinopla, 
su amigo, sugir iéndosele al emperador Heraclio. L a 
definición del concilio de Calcedonia no daba margen á 
ninguna falsa explicación caminando de buena fé. E ! 
concilio habia decidido que en Jesucristo hay dos na
turalezas sin estar alteradas, confundidas tu divididas: 
pues una naturaleza humana que no está mudada ó a l 
terada, tiene ciertamente una voluntad propia E r a me
nester proceder de tan mala fé como los monoleliias 
para entender que habia dos naturalezas y una sola no
luntad . 

M O N T A Ñ I S T A S , antiguos herejes llamados asi de 
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6U cor¡feo « f ^ r ^ ^ ^ £ 
^ . V . ^ ¡¡eifeccioii 4 I» .e l ig ió , , , 4 la ^ . a t 

CrÍ 0»"» M^- l ano que Dio8 no reveló de .üe luego lo -
j , , , erd' aes á los hombres, sino qne acoroo.ló W 

dado á los patmrcas no eran tan J ^ \ 8 
dió luego á lo. j u d í o s , y eslas 0 ^ c 0 ^e ;0s ¡8q a p ó s . 
míe dió á todos los hombres por * 8 ' J 
toles E l divino maestro dijo muchas veces _á ^ s d ^ 

t j s , : : , p . r . c i t o , "--vtí^/ts 
, ¡ a T n l ? c " rardt-s de Moo.ano « « o c i d .an,-

bnMonrerr^ 
" 6 d0el mteroo ail°fii io P«ra persuadir q » e era c n . . » d » 

" f i n de es.oblccer una uneva - ' ^ - ^ » " 
tos Ires impostores son refulodos P» J * » " ^ ^ ( i é 
jes del Evangelio de qne abusab.m. ^ ' , ' s i ° l ' _ el 
personalmente 4 los apóstoles env.a.le ^ ^ [ t l 
I t m » de verdad, qne p e r m . n . c e r ^ e » . P. . 
siempre y debia enseñar l e s ^ b r e w o l r i * : 
„ „ , „ y . les r ^ e s t e * p . -

(1) S . Juan , I V , 1 6 . 2 6 , X V , 26 . 
(2) Ibid . X V I , 7 , 1 3 . 
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absurdo inventar un Pa rác l i to diferente del Esp í r i t u 

n a aun revelar á los hombres oi rás verdades que las une 
habían ..do enseñadas por los apóstoles . 1 q 
m d ^ ^ n i 8U1S P!ÍTr0S dÍíCÍt,nios " ^ ' l ^ r a r o n en 

u mo a U ? ' en 01 ̂ f 0 ' ' PRro pretendieron que 
su mora! era mucho mas perfecta que la de los a p J o -

P ^ i S ' v r aUSlera-.1-0 N ^ b a n para s i e m ^ í |a 
penitencia y la comunión á todos ios pecadores une ha 
bian cometido grandes pecados, y de endian que no te-

bí teros . 2.o Presc r ib ían á sus sectarios nuevos ayunos v 
abstmencias extraordinar ias , tres cuaresmas y do se
manas do jerofagja, durante las cuales se a b s L i a n r o 
solo de carne, s.no de todo lo que tiene caldo, y noco-
m.an mas que manjaies secos. 3 . - Condenaban las se
gundas nupcas como un adulterio, las galas de I . n i 
je es como una pompa diabólica y la filo.ofía/f! " l e . 
c r t t a n o l o p ^ 8 r"10 0CÜPac¡0f!es ^ un 

,ano. 4/> Prelend.an que no era lícito huir por evi -
í a r b pe r s ecumn , ni librarse de ella por dinero 

Montano afectando esta auste, idad en sumoraUeduio 
a muchas personas de distinguido nacimiento y ra e 4 r h 
' en particular á dos señoras llamadas Prisci la y tulTnt 
a, que adoptaron las visiones de aquel heresiarca pr 2 

t.zaron como él y le imitaron en sus fingidos éx tasis Pe 
ro la alsedad de las predicciones de esto ah S a d o s 
c o n t r i b u y ó en breve á desacreditarlos, y adera s e t 
" f i ^ t o t u r " 8 - 3 y de « ^ t a d a ' a u s t e r i d a d 0 on 

^ - ^ s ^ ^ r r s t ^ 
J i o T z ^ 

Echados de la iglesia formaron una secta y estable 
c e r ó n una d^ciplina y una g e r a r q u í a : su ma r u . 
ba en Pepuzo, ciudad de F r i g i a ; por lo cual e l e f d i ó 
el nombre de pepuzianos, frigios y catafrigios Se ex te 
dieron por el re.to de la F r i g i a , la Galacia y la I J d i a y 
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nPrvirtieron enteramente la iglesia de T .a l i ra , de donde 
Z Z 7 ^ religión catól ica por espnc.o de unos 
c e n L T d o c e a ñ o , . F i jaron su residencia en ConstanUno-
' h T / e inUoduieron en Roma.do..de . i hubieramo.de 

4 r a " T lu i i no. lograron e n g a ñ a r al pronto al pa-
iri Elenter io ó su sucesor Vis tor , que les d.ó cartas de 

.nunion; pero las revecé luego que se desengañé que 
fnp oronlo Mas este hecho no tiene otro hedor que 
T e r t u ia o el cual estaba interesado en creerle E n 
Ifeeto h i e n d o penetrado en Africa algunos montan.s-

rTertuliano ! hombre de ca rác te r ^ r o y austero se 
d.MÓ seducir por la severidad de la moral de ; ' qm Hos, 
K S ^ d hasta el extremo de ^ a r « f >.Ua; 
no como el P a r á c l i t o y á Pr.sc. ia y ^ ^ ¡ ^ 
profetisas, y dió ^ 

Z arnia , de la fuga L las ^ 7 - ^ - ; ^ á l ^ s e 
nue lleva al extremo la severidad y da a los católicos ei 
r . b r e . de p o i c o s ó a n i m a d porque - n u - a n x -
tremar la r i " i i i e , i co«o os monlonislas; I n s l e J ament-

br¿i m » « do lo, errores en que puede precMUlam 
' h o X i de grao taieuto. Siu ^ f ^ V ^ 

tm ee separó de estos secta nos ; pero no > eraos que con 

n r̂r̂ -o S e g „ n d , " M . - « 

• 8llL^ . ' hnrM á Mniitano Y sus profetisas 
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m á r t i r e s de su creencia ; pero Asferio Urbano les nt*hA 
qoe no hnUtn tenido jamas ninguno, y que e l ^ 
ellos c.taban, ios uaos hab ía„ dado < inero po alir d? I« 
m f y ¡08 ^ r o s habían sido condenados d tos ' 
S i Z T ^ T 86 d i v ¡ d i e r - ™ . l i t o r a l maS 
L 1 s d / ' S ' ASUStÍ" hf,blan de ios « ^ l , > t e . Ha 
^ g ^ h J iucaf . s t í a usaban de pan y queso ó tal ve? ÍP 
pan amasado con queso, alegando por i ™ . oUe os orí 
mero, hombres ofrecían á Dios rn/solo lo f o9 de a" 

muios A d m i t í a n las mujeres »\ ministerio e i m c o i J v 

S s t / l r .pe.rmiíi!,n hab,ar y ^ZZTU 
juntas. S . fcp.faruo los llama ademas p r í s c i l i anos venu 
zmnos y quintilianos. ú n t a n o s , pepu-

- . . O t X i l e V n e l L r ; o e , n n 0 m b r e ^ aSCÍtaS' d- . lv8dode oare, pellejo, parque en sus íunlas nnp ^.-..r. 

e o inflado dIC¡endo que ellos eran ios vasos llenos del 
v no nuevo de que había Jesucristo en el cap X ^ 
Mateo No hay ninguna razón para dÍ8(ir Z r o t d e h « 

e que estos desechabanel uso'de los s a e t e r a s y hasU 
e dei baut.smo,ydecianque unas gracias incorpórea no 
pneden comunicarse por cosas corporales ni os m 
nos divinos por elementos visibles h S ^ Í I ^ . . ^ 
redención perfecta 6 la .an t i f icacL^ e^e n cimi'e 9 
lo, es dec.r. en la inteligencia de los m h ^ Z T ' 
ellos os en tend ían . Hablan adoptado p r e / « T o s 1 
nos de los valenlinianos v maroosianos 

areceque los ^sco Irugitas eran ¡os mi«mo8 ,n.e los pa a o,.IÜ(1(il(as ó pet;),orinquitas> T c l e ^ 

* f 3 í 6 ™ r ^ ' estaca, y de ?h, nariz, poruue al ha 
cer oraoon se m e ü a n el dedo en la ,u.r Z o m , , " 
taca para cerrar la boca, imponerse sílenc o y ^ 

h ev .s n o ! G a l a C i a ; / u y o hecho está probado por 
!tyeS qU0 l0S emperadores p r o m u l g a r o í contra e Z 
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tos herejes al principio del siglo quinto. Cuale«quier ab
surdos debian esperarse de una seda que no tenia otro 
r nulamenlo que el delirio de la imaginac ión , ni otra re 
ala que el fanatismo: y es muy e x t r a ñ o que por lo e x 
tremadamente ridicula no se aniquilase mas pronto. 

Ademas era cosa fácil d e r r u i r y echar por t ier ra 
toda la doctrina de Montano ¡ or las razones siguientes: 

1 a E n él noseveia ninguna cosa que aventajase a los 
ardides y mañas ordinarias de todos los impostores. L a s 
convulsiones y los éx tas i s pueden fingirse y muchas ve
ces son efecto ún icamente del temperamento. Con una 
imaginación ardiente y viva y un espí r i tu debü puede 
uno creerse inspirado y persuadirselo a los demás . L a his
toria sugiere mil ejemplos de semejantes impostores. 

9 a E s falso que deba haber siempre profetas en la 
iaíesia ó que sean necesarios para la explicación y pro-
natación de las verdades del cristianismo, porque J e s u 
cristo p rome t ió á su iglesia a r t i l l a siempre con su es-

5,í Los profetas anunciaban los oráculos divinos de 
esta suerte: E l Señor dice ó ha dicho; por el contrario 
en Montano es Dios quien habla inmediatamente; de 
suerte que parece que el heresiarca es el mismo D.os 

4.a Montano y sus primeros discípulos llevaban una 
vida absolutamente contraria á su doctrina. | 

5 a P r e t e n d í a n probar la verdad de sus prolecias 
por 'la autoridad de los m á r t i r e s , y los católicos les pro
baban que Temison mirado por ellos como m á r t i r h a -
hia salido de la cárce l dando dinero; que Alejandro otro 
.upuesto m á r t i r , no fue condenado como cristiano, 8 l f* 
como lad rón ; y que ninguno de ellos fue perseguido por 
los na"anos ó indios á causa de su religión. 

6 »D Montano quitaba a la iglesia la potestad de perdo
nar todos los pecado.; lo cual era contrario ó las promesas 
de Jesucristo v á ta creencia universal de la iglesia; por
que aun cuando fuese cierto que alguna vez se negó la 
absolución á los que hab ían caido en la idolatr ía ó á los 
homicidas, no era porque se dudase de la potestad de la 
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iglesia s¡„o por un principio de severidad que I . igle^a 

~tr y q U e - -os tu .nhraba V a c i a r en 

7.a Montano condenaba las segundas nupcias v la^i 
consideraba como un adulterio; lo n í a ! era cu ü a i o á a 
d o c t n u a ^ r m a l d e S Pablo y é la prác t ica de la ^ s . i 

«. l i s un absurdo prohibir í n d U i n ^ r a e n t e á lodos 
o; cn8 .anos el hurr de la pe rsecuc ión : muchos grande 

g u l d o r e f ^ 60 ma,10S de l 0 ^ e s s e -
9;a Motitano no tenia ninguna autoridad para prcs-

u ' b i r ayunos extraordinarios: .oío á los primeros L 
lores corresponde hacer semejautes leyes. Ese fue d 
m,,l,V0 i,ür f « ™ condené á Montano en esta parte v 

|'» tíj del ayuno. Ademas la práct ica de! ayuno v h 
ins Unción de la cuaresma suben á ios p r i m e r o U i e V p 
del cnst.amsmo: asi es injustísima la acusación dT o 
P o estantes de que los católicos renovamos la doctrina 
de los montanraas imponiendo por ley la observ nci 
ue la cuaresma. « i^ ia 

La misma doctrina de Montano prueba que en su 
empo estaba establecida la cuaresma, porque si no o 

hub.ese estado, no habria prescrito él tres cua e m ' 
como mayor perfección. ' I Ja8 

m . r h " ^ 1 i;í"üttí8{ante ^ Probar en una me-
mona que los montañis tas hablan sido injustamente con-
denados como herejes. Mosheim. aunque proí -st nte 
«mb.en , defendió que aquella condenadon'l a ^ do 

j u . l a y legitima: l .o porque era un error muy reprensible 
presumir enseña r una moral mas perfecta que a de 
Jesucr is to : A p o r q u e también lo era querer pe sua 
d.r que Dios mismo hablab. por boca de Montano-
3.° porque mas_ bien se separaron de la iglesia los mon! 
p i s t a s que la iglesia los echó de su gremio, y porquQ 
era en e los un orgullo intolerable p r e sumí? o mar 
una sociedad mas perfecta que la iglesia de JesucrTs o 
y Hamar a los miembros de esta ps íquicos ó an imái s. 
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E s e x t r a ñ o que no viese Mosheim que al condenar asi 
á los monlamslas juzgaba á su propia secta. 

Para disculparlos algún tanto dice que en el siglo se
gundo había dos sectas de moralistas entre los cristiano^ 
lobunos moderados no censuraban á los que hacían u n i 
vida común y ordinaria: los otros quer ían que se ob
servase algo mas de lo que hablan ordenado los após to -
es; y en esto (añade) no se diferenciaban mucho de 

los montañis tas . E s una falsedad. E s cierto que muchos 
aconsejaban, exhortaban y recomendaban la p rác t i ca 
de los consejos evangélicos; pero no se los imponían á 
nadie como obligatorios; en lo cual pensaban de muy 
distinta manera que los montañis tas . Mosheim nota que 
es os |lacjan que,os cr¡stiaT)0S etl general fuesen odiosos 
a los paganos, porque profetizaban la p róx ima ruina del 
imperio romano; pero se equivoca cuando añade que esa 

MOR A v n S T n dtí 108 ^ristian08en ^ siglo segundo. 

M U S C O V I T A S ó RUSOS. L a historia de la conver
sión de los rusos ó moscovitas al cristianismo era muy 
confusa y poco conocida hasta casi nuestros dias. Ahora 
se sabe que el cristianismo no fue llevado á aquel vasto 
imperio hasta fines del siglo décimo por medio de l*«i 
relaciones que hubo entonces entre los reyes ó grandes 
duques de Rusia y los emperadores de Constantinopla 

a i 08 ' T 945 0 l h a > 0U¿a 6 E I S a ' de uno 
de aquellos soberanos, fue á Constantinopla . se instru
yó en la religión crist iana, recibió el bautismo y tomó 
el nombre de Helena. De vuelta á Rusia in ten tó intro
ducir nuestra re l ig ión; pero no pudo persuadir á su hijo 
^natoslao que reinaba á la sazón: asi su zelo no produ
jo mucho fruto. Mas habiéndose hecho temible por sus 
conquistas Wolodimiro ó Uladomiro, hijo y sucesor de 
^natoslao, los emperadores griegos Basilio I I y Cons
tantino le enviaron embajadores y solitaron su alianza. 
Consintió en ella y se casó con la princesa A n a , herma-
'•a de dichos emperadores: se ins t ruyó en la religión y 
rec.bio el bautismo el año 988. Los que ponen la con-

77. G 
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versión de los moscovitas en el siglo cuarto, han con
fundido el reinado de Basilio el Macedonio con el de 
Basilio I I . „ 

E l patriarca de Constantinopla Nicolás I I , llamado 
Crisoberges, se aprovechó de las circunstancias y envió 
á Rus ia algunos sacerdotes y un obispo que baut izó á 
los doce hijos de Wolodimiro : dicese que en un dia 
abrazaron el cristianismo veinte mil moscovitas. Los s u 
cesores de Nicolás continuaron cullivando aquella m i 
s ión , y en consecuencia la iglesia naciente de Moscovia 
se encon t ró bajo la jurisdicción de la de Constantinopla. 
Entonces los griegos estaban aun en comunión con la 
silla de Roma ; asi es que los moscovitas fueron al p r in -
cipio católicos y no dejaron de serlo hasta el año 1053 
cuando Miguel Cerulario consumó el cisma de los grie
gos. E s cosa probada que en 1 4 3 9 , época del concilio 
de F lo renc i a , habia aun en Rus ia tantos católicos como 
cismát icos . Hasta mediados del siglo déc imoqu in to no 
ex tend ió F o c i o , arzobispo de K i o w , el cisma á toda la 
Moscovia. L a unión de la iglesia rusa ó moscovita con 
la de Constantinopla d u r ó hasta 1588. 

Mosheim supone que se emplearon los presentes y 
las promesas para obligar á aquellos bá rba ros á que 
abrazaran el Evangel io; conjetura temeraria y aventu
rada sin ninguna prueba. ¿ E r a n los griegos bastante 
opulentos para ganar por el i n t e r é s á toda una nación? 
Ademas la historia nos dice que Wolodimiro antes de 
su conversión habia armado una flota formidable y se 
proponía dirigir una expedición al imperio griego. E r a 
nalural que Basilio y Constantino tratasen de conjurar 
aquella tempestad y deseasen convertir al cristianismo 
un conquistador terrible. L o mismo se hizo y con el mis
mo fruto respecto de los normandos, y no se sigue de 
ahí que se les introdujese la fé cristiana por medio de 
presentes y promesas. 

A ñ a d e el escritor protestante que los misioneros 
griegos no emplearon como los emisarios del papa el te
mor de las leyes penales para convertir á los bá rba ros , 
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sino ún i camen te la persuasión y la eficacia irresistible 
de una vida ejemplar , y que se propusieron solo la fe
licidad de aquellos pueblos y no la propagación del i m 
perio papal. E s t á probado hasta la evidencia que las s u 
puestas violencias de los misioneros ealólicos latinos son 
una calumnia. Pero las sectas no reparan en los medios 
cuando se trata de difamar á la iglesia ca tó l i ca , esa 
madre p.adosa y cari tat iva, á quien abandonaron un 
día y á quien no cesan de insultar y perseguir. 

E n 1588 ó 1589 estando en Rusia el patriarca de 
Constantmopla J e r e m í a s congregó á los obispos del r e i 
no, y por u n á n i m e consentimiento fue declarado patriar
ca de toda la Rusia el obispo de Moscow. Este decreto 
fue confirmado el año 1593 en un concilio de Constan-
tinopla á que asistieron los patriarcas de Ale jandr ía , 
Jerusalem y A u t i o q u í a , y fundaron su parecer en el c a 
non 28 del concilio de Calcedonia. Bajo el reinado del 
zar Alejo Micaelowitz , padre de Pedro el Grande, el 
patriarca de Moscow Nicon declaró al de Gonstantino-
pla que no reconocía ya su jurisdicción. Asi se hizo i n 
dependiente, a u m e n t ó el n ú m e r o de arzobispos y obis
pos y se a r rogó una potestad despótica sobre el clero 
Mas habiendo querido entremeterse t ambién en el Go
bierno de la nación y turbar el estado, m a n d ó el zar 
congregar en Moscow el año 1667 un concilio nume
roso compuesto de los principales prelados de las M e 
sías griega y moscovita, y en él fue depuesto Nicon. 
tomo sus sucesores causasen también recelos al gobier
no, Pedro el Grande abolió enteramente la dignidad de 
patriarca y se dec la ró único jefe y cabeza de la iglesia 
griega. E n 1720 ins t i tuyó para gobernarla un consejo 
compuesto de arzobispos, obispos y archimandritas ó 
abades de los monasterios, reservándose él la presiden
t a y el derecho de nombrar todos los vocales. Por un 
eaicto de 25 de enero de 1 7 2 1 o rdenó que fuese reco
nocida en todos sus estados la autoridad de este consejo, 
«'o un estatuto en que se fijan la creencia y discipii-

a de la 'giesia moscovita, é hizo que le firmaran to-
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dos los prelados y dignidades eclesiásticas y aun todos 
los pr ínc ipes y grandes del imperio. No hay un monu
mento mas au t én t i co para enterarse de la religión de los 
moscovitas. E s t e d o c u m e n t ó s e tradujo en latin con el t í 
tulo de S l a l u l u m canonkum seu ecclesiasticum P e t r i 
m g m , y se publ icó en Petersburgoen 1785 por la di
ligencia y cuidado del pr ínc ipe Polet ikin. 

Tocante al dogma se hace profesión de considerar 
la sagrada escritura como regla de fé; pero se añade 
que para tener el verdadero sentido de ella hay que 
consultar las decisiones de los concilios y los escritos de 
los padres de la iglesia y por consiguiente la t radic ión. 
Respecto de los misterios de la Tr in idad y la Enca rna 
ción se remite el estatuto á las obras de S. Gregorio N a -
zianzeno, S. Atanasio, S. Bas i l io , S. Agus t ín y S. C i 
rilo de Ale jandr ía y á la carta de S. León á F lav iano 
sobre las dos naturalezas en Jesucristo. No se habla del 
error de los griegos tocante á la procesión del E s p í r i t u 
Santo. E n cuanto al pecado original y á la gracia se 
atienen á la doctrina de S. Agus t ín contra los pela-

gianos, . , -
Se habla de una manera muy ortodoxa de la conte-

sion auricular , de la penitencia y de la absolución, de 
la E u c a r i s t í a , del santo sacrificio de la misa , del v iá t i 
co administrado á los enfermos, de la bendición nup
c i a l , del culto de las imágenes y reliquias de los santos 
y de los sufragios por los difuntos. Se encarga á los 
obispos que velen sobre la pureza del culto y destierren 
de él toda fábula y supers t ic ión . 

E n este estatuto ó reglamento se reconoce la ge-
r a r q u í a compuesta de los obispos, presb í te ros y d iáco
nos, á que se añaden ios archimandritas y los hegume-
nos. Establece la autoridad de los obispos y la potestad 
que tienen de excomulgar y reconciliar á los pecadores 
con la iglesia; no obstante les recomienda que usen de 
ella con mucha precaución y consulten con e! s ínodo ó 
consejo eclesiástico en todas las causas mayores ó dudo
sas. Decreta penas contra los herejes y c ismát icos . H a -
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ce mención de los religiosos de ambos sexos, de los vo
tos monás t icos , de la clausura ele. Manda á unos v 
otros qne observen su regla , cumplan los ayunos y Ta 
oración y practiquen la comun ión ; y los prohibe salir 
de sus conventos. Hay reglas particulares para los con
fesores, para los predicadores, para los maestros de ¡os 
colegios, para los seminarlos, para los estudiantes, para 
la dis t r ibución de las limosnas y para reprimir la men
dicidad: se condena formalmente el abuso de los orato
rios privados en casa de los grandes. 

E l único a r t í cu lo en que este reglamento se separa 
de la fé ca tó l i ca , es la resistencia á reconocer la juris
dicción del papa sobre toda la iglesia; pero no recono
ce tampoco la del patriarca de Constanlinopla: reprue
ba igualmente la una y la otra. Si se excep túa este a r 
t í cu lo , en lo demás la creencia y disciplina de los mos
covitas ó rusos no tienen semejanza alguna con las de 
los protestantes. Sin embargo este pueblo convertido al 
cristianismo hace mas de ochocientos años no ha pro
testado jamas haber recibido su doctrina de la iglesia 
romana, sino de la griega. Mas de una vez han t r a t a 
do los luteranos de introducir sus errores entre los r u 
sos; pero siempre han encontrado una resistencia i n 
vencible en el clero. 

Es ta exposición de la creencia de los moscovitas se 
confirma por el catecismo que en 1642 compuso el a r 
zobispo de Kiov ia Moghilas para precaver á su r ebaño 
contra los errores de los protestantes, ayudándole en 
este trabajo el metropolitano de Nicea Porfirio y S i n 
go, doctor de la iglesia de Gonstantinopla. E s t e libro 
impreso primeramente en lengua esclavona se tradujo 
en griego y en lalin y fue aprobado solemnemente por 
ios cuatro patriarcas griegos. A l principio se l lamó Con
fesión ortodoxa de les rusos, y luego los griegos le die
ron el nombre de Confesión ortodoxa de la iglesia orien
tal . Ademas es constante que los moícovi las usan de la 
misma liturgia que la iglesia griega de Gonstantinopla 
y que no han tenido nunca otra. Dicen la misa en leu-
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gua esclavona, aunque no es esta la vulgar en R u s i a . 

E n el siglo sexto se separó de esta iglesia una sec
ta de incrédulos que se llaman sterawersi ó antiguos 
fieles y dan á los otros rusos el nombre de roscokhiki, 
es decir, herejes. Estos sectarios muy ignorantes ense
ñan que es una grave culpa decir tres veces a l le luya , y 
que solo se debe decir dos: que se deben ofrecer siete 
panes en la misa en lugar de dos: que para hacer la 
señal de la cruz se han de juntar el cuarto y quinto 
dedos con el pulgar teniendo el índice y el tercero e x 
tendidos: que se deben desechar todos los libros impre
sos desde el tiempo del patriarca Nicon a c á : que los 
sacerdotes rusos que beban aguardiente, sean incapaces 
de bautizar, confesar y comulgar: que el Evangelio re 
prueba la autoridad del gobierno y ordena la fraterni
dad: que es lícito quitarse la vida por amor de J e s u 
cristo: que todos los que no piensan como ellos son 
hombres impuros y paganos, con los cuales no se debe 
de tener ninguna comunicación. Cuando se los ha que
rido obligar á profesar la religión r u s a , se han encer
rado á centenares en una casa ó en un pajar, han pren
dido fuego y han perecido entre las llamas. 

Pedro el Grande introdujo en sus estados la tole
rancia de todas las religiones; asi es que no solo se ha 
llan cristianos de todas las sectas, sino jud íos , maho
metanos é idó la t ras . 

Mas de una vez se ha intentado reunir a los rusos 
con la iglesia romana, y ellos mismos han hecho propo
siciones y han dado algunos pasos; pero sin fruto. Este 
proyecto se renovó en 1717 cuando el zar Pedro estaba 
en F r a n c i a ; se escribieron algunas memorias y hubo 
respuestas y r ép l i ca s ; pero no se consiguió ningún r e 
sultado. E l principal obs táculo fue sin duda el temor 
que tuvo aquel pr íncipe de perder a lgún grado de su 
autoridad, de la cual era zelosisirao. A su regreso de 
Francia en 1719 se declaró jefe soberano y cabeza de 
la iglesia de R u s i a . 

E n 1718 se publicó en Moscow el libro de Esteyan 



M O S 87 

Javos lu , arzobispo de Rezana y Mnromia , intitulado 
K a m e n W e r i , la roca de la fé, compuesto contra los 
herejes. E n Rusia fue recibido con gran aplauso; pero 
disgustó mucho á los protestantes, Mosheim dice que 
el autor no tanto se propuso c o n f i r m a r á los rusos en 
su fé como favorecer á la iglesia romana. Sea de esto 
lo que quiera , lo que verdíuleromente resulta de ese 
libro es que la iglesia de R u s i a , cuya creencia fue 
siempre conforme á la de la iglesia griega, mira á los 
protestantes como herejes lo mismo que nosotros; y que 
estos han engañado torpemente al afirmar que los grie
gos pensaban como ellos; que eran falsas las pruebas 
de lo contrario sugeridas por los catól icos; y que las 
confesiones de fé de los griegos se hablan sacado por 
dinero etc. E l estatuto ó reglamento de Pedro el G r a n 
de es una prueba contra ellos, á que no podrán hacer 
nunca ninguna objeción razonable. E s e x t r a ñ o que 
Mosheim, teniendo noticia de aquel documento, se 
atreviese é hablar de la creencia de los griegos y mos
covitas en los t é rminos que lo hizo. 

Hemos indicado mas arriba que en Rusia son tole
radas todas las religiones desde el tiempo de Pedro el 
Grande: ahora añad i remos algunas particularidades. 
Después de la religión griega la secta luterana es la mas 
dilatada, porque sin hablar de las provincias conquista
das como la L ivon ia , la Estonia y porte de la F i n l a n 
dia hay dos templos luteranos en Petersburgo, dos en 
Moscow y uno en Belgorod: no contamos las capillas 
que tienen en sus casas los embajadores ó generales ex 
tranjeros. L a dirección y superintendencia de los tem
plos y escuelas luteranas de Rusia está encomendada á 
un superintendente general que reside en Moscow, y á 
otros dos establecidos uno en la Livonia y otro en la 
Estonia. 

Los calvinistas y los católicos romanos tienen tam
bién templos públicos en Petersburgo y Moscow; pero 
á los ú l t imos les está prohibido llamar indistinlamente 
al l e rn lo r io del imperio toda clase de religiosos. 
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Los armenios tienen iglesia pública y obispo en A s 
t racán . 

Los mahometanos que componen una t r igés ima par
te de la población, celebran juntas públicas en las c i u 
dades y lugares de su residencia y tienen escuelas, con
curriendo con toda libertad á los lugares de su devo
ción, como harian a Meca y á Medina. Se les permite 
la poligamia y cualquier otra práct ica de su secta. 

Los idólatras son tres veces mas numerosos que los 
mahometanos en R u s i a ; pero se diferencian grandemen
te entre sí en cuanto á su culto. E n general son pací 
ficos y observan una conducta civilmente buena. 

M U L T I P L I C A N T E S ; nombre dado á ciertos here
jes salidos de los nuevos adamitas, y se llamaron asi 
porque pre tendían ser necesaria y estar ordenada la 
mult ipl icación de los hombres. Se confundieron con los 
anabaptistas. 

M U N T Z E R O ó MUNSTER (Tomns): era natural de 
Zu ikur , ciudad de la Sajonia y fue el corifeo de los 
anabaptistas. Véase esta palabra. 

M U S C U L O (Andrés) . E r a luterano y ca tedrá t ico 
de teología en Francfort sobre el Oder, y p re tend ió que 
Jesucristo no había sido mediador sino en calidad de 
hombre y que la naturaleza divina habla muerto como 
la naturaleza humana al tiempo de la crucifixión del 
Salvador. Enseñaba que este no había subido efectiva
mente al cielo, sino que había dejado su cuerpo en la 
nube que le rodeaba. No vemos que Múscu lo formase 
secta, ¡jrtei o -, 'ÍÍÍ: •imm H-, I •• • \m >l; <.m(. 

Habia discurrido estos errores para confutar á Stan-
lar , el cual sentaba que Jesucristo no habia sido me
diador sino como hombre y no en calidad de hombre 
Dios. Múscu lo para contradecirle sentó que la d i v i n i 
dad habia padecido y muerto. 

M U N S T E R ¡ A Ñ O S . Vense monaslerianos. 
M U T I L A D O S D E R U S I A . Los origenistas y vale-

fiianos (véanse estas palabras), tomando á la letra y en 
el sentido material una expresión de Jesucristo, cre ían 
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practicar una obra meritoria con mutilarse á sí mis
mos. E n alencion á estos ejemplares de un frenesí ené r 
gicamente condenado por el concilio de Nicea no se ex
t r a ñ a r á saber que en algunos lugares y aldeas de las 
cercanías de Toula en la Rusia europea existe disemi
nada una secta ya antigua que admite y practica la 
muti lación. Catalina I I se apresuró á reprimir esla fa
nática m a n í a , y los sectarios una vez conocidos eran 
objeto de la irr isión pública. También el emperador 
Alejandro tomó algunas medidas de repres ión ; no obs
tante ni siquiera se amor t iguó la exal tac ión fanática de 
estos sectarios. Para vencer su obstinación se quiso 
en 1818 enviarlos desterrados á la Siberia; pero en
tonces cada uno de aquellos insensatos envidió el mart i 
rio. Tuvo pues el gobierno ruso que hacer la vista gorda y 
dejar á una seda que con la publicidad podia progresar, 
sobre todo entre los marinos de la escuadra imperial. 

N A T I V I T A R I O S . Se dió este nombre a los que 
enseñaban que el nacimiento divino de Jesucristo ha
bía tenido principio y negaban la eternidad de su fi
liación. 

N A Z A R E N O S : herejes que aparecieron en el s i 
glo segundo de la iglesia y cuyo origen fue el siguiente. 
Se sabe por el cap. X V de los Hechos de los apóstoles 
que algunos de los doctores judíos que habían abrazado 
el cristianismo, se persuadieron á que no bastaba para 
salvarse creer en Jesucristo y practicar su doctrina, s i 
no que era ademas necesario observar !a ley de Moisés. 
E n consecuencia quer ían que aun los gentiles converti
dos estuviesen sujetos á circuncidarse y á guardar la 
ley ceremonial. Los apóstoles reunidos en Jerusalem de
cidieron lo contrario y escribieron á los fieles con.ver-
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tidos del gentilismo que les bastaba abstenerse de la 
sangre, de las carnes sofocadas y de la fo rn icac ión : a l 
gunos autores han creído que bajo este nombre enten
dían los apóstoles todo acto de idolatr ía . Pero no deci
dieron que los judíos de nacimiento convertidos á la re 
ligión cristiana debían cesar de observar la ley de Moisés ; 
por el contrario en e! cap. X X I de los Hechos se lee que 
los apóstoles y S. Pablo mismo continuaron observando 
las ceremonias judaicas no como necesarias á la salva
c ión , sino como út i les á la policía de la iglesia judia. 
Estas ceremonias no cesaron sino con la destrucción de 
Jerusalem y del templo ocurrida en el año 7 0 ; y aun 
parece que después de esta ca tás t rofe los judíos c r i s 
tianos que se habían refugiado en Pella y sus inmedia
ciones, no abandonaron su antiguo m é t o d o de vida , y 
no fueron por ello acriminados. 

Hácia el año 137 airado el emperador Adriano por 
una nueva rebelión de los judíos acabó de exterminar
los y dec re tó contra ellos una proscripción general: en
tonces los cristianos de origen judíos conocieron la ne
cesidad de abstenerse de toda muestra de judaismo. A l 
gunos mas tenaces que los demás se obstinaron en ob
servar sus ceremonias y formaron bando aparte. A es
tos se les dió el nombre de nazarenos, ya porque h u 
biesen sido llamados asi los judíos cristianos en general, 
como vemos por el cap. X X I V de los Hechos, ya por
que destinasen este t é r m i n o nuevo, derivado del hebreo 
n a z a r , separar, para significar á los cismáticos. 

No tardaron en dividirse en dos sectas, una de las 
cuales conservó el nombre de nazarenos; los otros se 
llamaron ebionitas. Sin embargo algunos autores han 
creído que la secta de estos era de fecha mas antigua; 
que la formaron a lp r inc ip io algunos judíos rebeldes á 
la decisión del concilio de Jerusalem; y que tuvo por 
corifeo á Ebion hácia el año 7 5 . Véase ebionitas. 

Sea de esto lo que quiera, los nazarenos se dis l in-
guian de ellos por sus opiniones. Juntaban como los 
ebionitas la fé de Jesucristo con la obediencia á las le-
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yes de Moisés y el bautismo con la c i rcuncis ión; pero no 
obligaban á los gentiles convertidos á observar los ritos 
del judaismo, en vez que los ebionitas quer ían sujetarlos 
á ellos. Estos sustentaban que Jesucristo era solamen
te hombre, hijo de José y de M a r í a ; mas los nazarenos 
le reconocian y confesaban por hijo de Dios , nacido de 
una virgen, y desechaban todas las adiciones que los 
fariseos^ doctores de la ley habían hecho en las inst i
tuciones de Moisés. Sin embargo es incierto si admi
t ían la divinidad de Jesucristo en un sentido riguroso, 
pues se dice que creían que estaba unido en cierto mo
do á la naturaleza divina. No usaban el mismo E v a n 
gelio que los ebionitas. 

No vemos la razón por q u é un historiador protes
tante censura á S. Epifanio por haber puesto entre los 
herejes á los nazarenos. S i no admi t ían mas que una 
unión moral entre la naturaleza humana y la nalurale-
za divina de Jesucristo; si á pesar de la decisión del 
concilio de Jerusalem consideraban aun las ceremonias 
judaicas como necesarias ó út i les á la salvación; cier ta
mente no eran ortodoxos. 

Si Epifanio dice que como los nazarenos usaban el 
hebreo, leían en esta lengua los libros del antiguo tes
tamento. También tenían el Evangelio hebreo de S. M a 
teo según le había escrito este santo: los nazarenos de 
Berea le comunicaron á S. G e r ó n i m o , que se tomó el 
trabajo de copiarle y traducirle. E l santo doctor no los 
acusa de haberle alterado, ni de haber introducido en 
él n ingún error . Solamente cita algunos pasajes que 
no se hallan en ninguno de nuestros Evangelios; pero 
que no son muv importantes. Ignoramos con qué fun
damento dice Casaubon que este Eviuigelio eslaba l le 
no de fábulas y que había sido alterado y corrompido 
por los nazarenos y ebionitas. Estos ú l t imos pudieron 
adulterar el que usaban, sin que se pueda achacar la 
mi^ma temeridad á los nazarenos. S i S. G e r ó n i m o hubie-
se hallado en él fábulas , errores y alteraciones conside
rables; no se hubiera lomudo el trabajo de traducirle. 
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E s verdad que este Evangelio era llamado indistin

tamente e¡ evangelio de los nazarenos y el Evangelio se
gún los hebreos; pero no es cosa segura que sea el E v a n 
gelio de los doce apóstoles. 

L o que hay de cierto (y es lo esencial) es que n in -
gun autor antiguo ha acusado á los nazarenos de haber 
contradicho en su Evangelio ninguno de los hechos re 
tendos por S. Mateo y los otros evangelistas. Mas ellos 
eran judíos convertidos y residían en el lugar de los su
cesos, se hallaron en disposición de comprobar los hechos 
antes de darles crédi to y no los creyeron ligeramente, 
pues llevaban al extremo su adhesión al judaismo 

ton motivo de esta secta Toland y otros incrédulos 
íian torjado una hipótesis absurda, y han dicho que los 
nazarenos eran en la esencia los verdaderos discípulos de 
Jesucristo y de los após to les , porque la intención del 
divino maestro y de sus discípulos era conservar la lev 
de Moisés; pero que S. Pablo por justificar su deser
ción del judaismo habia formado el plan de abolirle v 
lo luhia conseguido á pesar de los otros apóstoles- y que 
asi el cristianismo actual era obra de S. Pablo y no la 
verdadera religión de Jesucristo. Toland quiso probar 
esta invención ridicula en una obra intitulada N a z a r e 
mts ; pero le refutaron otros varios autores inglesen v 
en especial Mosl.eim en sus VindicicB antiquw ch r i s i i a -
norum dísciplínw a d v e r s ü s J . Tolandi N a z a r e m m E n 
este libro hace ver que Toland no alegó ninguna prue
ba positiva de todas sus invenciones, y sustenta que la 
secta herét ica de los nazarenos no apareció hasta el s i -
glo cuarto. 

Otros incrédulos suponen por el contrario que el 
partido de S. Pablo quedó vencido; que prevalecieron 
os judaizantes; y que ellos son los que introdujeron en 

la iglesia cristiana el espír i tu judaico, la g e r a r q u í a . los 
dones del Esp í r i tu Santo, las explicaciones alegóricas 
de la sagrada escritura etc. D 

Es ta contradicción entre las ideas de nuestros ad
versarios basta ya para refutarlos á todos. N i la inteu-



cion de Jesucristo, ni la de sus apóstoles no fue nunca 
conservar la observancia de la ley ceremonial, ni hubie
ran podido hacerlo sin contradecir las predicciones de 
los profetas y sin desconocer la naturaleza mismo de 
esta ley. No es menos falso que S. Pablo fuese de dife* 
renle parecer que sus hermanos en el apostolado acer
ca de la inutilidad de las ceremonias legales respecto de 
la salvación: está probado lo contrario por la decisión 
u n á n i m e del concilio de Jerusalem j por las epístolas de 
S Pedro y S. J u a n , por las de S. B e r n a b é , S. Clemen
te y S. Ignacio, por la conducta que observaron en las 
iglesias de fundación suya etf. Es ta invención de los ra
binos que habia ocurrido ya á los maniqueos, a Por f i 
rio y á Ju l iano , no merecía ser renovada en nuestros 
dias Por otra parte ¿cómo pudo conservarse en la igle
sia crisl iana el espír i tu del judaismo, cuando los naza
renos y ebionilas fueron condenados como herejes por 
su obstinación en judaizar? Por este y otros muchos 
ejemplos se ve que los enemigos del cristum.smo, sean 
aati^uos ó modernos, no son felices en sus conjeturas. 

N E G E S A R I S T A S F I S I C O S ó MATERIALISTAS: son 
los discípulos de Priesl ley. Veamos cuáles son sus ideas. 
E l hombre es un ser puramente material ; pero cuya 
organización le da la facultad de pensar y juzgar. J ^ t a 
facultad crece , se fortifica y decrece con el cuerpo. 
Siendo disuelta por la muerte la o rgan izac ión , se e x 
tingue la facultad de percibir y juzgar, la que renace
r á al tiempo de la resur recc ión que nos ha sido pro-
metida por la revelación, y que es el fundamento de 
nuestra esperanza en el dia del juicio de que habla la 
E s c r i t u r a . De esta esperanza carecen los paganos. 

De ahí se sigue que los motivos de obrar están s u 
jetos á las leyes de la materia y que asi en las cosas 
menores como en las mas importantes toda violación y 
toda de te rminac ión es un efecto necesario; lo cua l 
establece una conexidad con todo lo que ha sido, lo 
que es y lo que será . L a voz voluntario no es la con
t rar ia de necesario, sino de involuntariot como con-
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tingenle h es de necesario. E l motivo determinante 
obra tan indefectiblemente como la gravedad produce 
ta caida de una piedra lirada al aire. Los efeclos son 
el inevitable resultado de esta causa. Si fueran 'posibles 
dos determinaciones diferentes, habr ía efecto sin causa, 
como si estando en equilibrio los dos platos de una' 
balanza bajase sin embargo ó subiese uno de ellos; y no 
puede suceder otra cosa, á no que Dios se sirviese cam
biar el pian establecido por él y ese enlace de causas y 
efectos de que resulta el bien genera!. E l mal es tam
bién una parte constitutiva de este plan y le hace e n 
caminarse hacia su objeto. E l vicio produce un mal 
parc ia l ; pero contribuye al bien general; y en este 
plan entran también los castigos de la vida futura 
Pnest ley no asegura que sean eternos. No admite la* 
t ransmis ión del pecado de Adam á su posteridad, ni 
una culpa original que necesite expiación por la pasión 
de Jesucristo. Todos pueden obrar el bien; pero el a r 
repentimiento t a rd ío es ineficaz á consecuencia de una 
larga costumbre del vicio, porque no queda ya tiempo 
suficiente para transformar el ca rác t e r . 

E l materialismo, la necesidad y el unitarismo 
constituyen la esencia de la doctrina de Priest ley. L a 
preexistencia de las almas es á sus ojos una ilusión v ¡na , 
pues que niega su existencia y pues que todos los efectos 
son puramente mecánicos. Niega igualmente la d iv in i 
dad de Jesucristo, de quien hace un ser puramente ma
terial como lo son á sus ojos todos los hombres. 

N E O L O G I S M O . Véase eocegesis nueva. 
N E S T O H l A N I S M O ; sistema de doctrina de Nes-

tono. Es ta herejía hay que considerarla 1.° en su o r i 
gen y según la enseñó su corifeo; 2.° ver si es una he
rejía real ó solamente aparente; 3.° examinarla bajo 
la nueva forma que tomó en la Persia v la Mesopota-
mia en el siglo quinto; 4 .° seguirla en la"costa del M a 
labar, donde apa rec ió otra vez en el déc imosex to . 

Nestorio era natural de la Sir ia y abrazó primero 
el estado monás t i co : en el año 428 ocupó la silla de 
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Constantinopla. Tenia talento, elocuencia, un exterior 
modesto y mortificado; pero rancho orgullo, un zelo 
falto de caridad y casi nitiguna erudic ión. E m p e z ó su 
pontificado echando de Constantinopla á los a r r í anos y 
raacedonianos, mandando derribar sus iglesias y sol ic i 
tando rigorosos edictos del emperador Teodosio el j o 
ven para exterminarlos. E n los escritos de Teodoro de 
Mopsuestia habia bebido una doctrina e r rónea sobre el 
misterio de la encarnación. Anastasio, uno de sus c lé r i 
gos, habia predicado que no debia llamarse á la v i r 
gen Mar ía madre de Dios , sino solamente madre de 
Cr i s to , porque Dios no puede nacer de una criatura 
humana. Es ta doctrina escandMlizó al pueblo. Nestorio 
lejos de apaciguar el escándalo le a u m e n t ó sustentando 
el mismo error, y enseñó queen Jesucristo habia dos per-
sonas, divina y humana, y que el hombre habia nacido 
de Mar ia y no Dios; de donde se seguía no haber una 
unión sustancial entre Dios y el hombre, sino solamente 
una unión de afectos, de voluntades y de operaciones. 

Es ta novedad acaloró los ánimos y dividió los pare
ceres asi en Constantinopla como entre los monjes de 
Eg ip to , á quienes se comunicaron los escritos de N e s -
torio. Consultado sobre esta cuest ión S. C i r i l o , pa t r ia r -
ca de A le j and r í a , respondió que hubiera sido mucho 
mejor abstenerse de promoverla; pero que le parecía 
que Nestorio iba errado. Este informado de semejante 
decisión se enfureció contra S. C i r i l o , le dió una res
puesta altiva v le echó en cara que provocaba distur
bios. E l patriarca replicó que los disturbios dimanaban 
del mismo Nestorio y que en su mano estaba apaci
guarlos explicándose de un modo mas ortodoxo y usan
do el mismo lenguaje que los católicos. Ambos escri
bieron al papa S. Celestino pidiéndole su parecer: e l 
pontífice congregó en agosto del año 430 un concilio en 
R o m a , que ap robó la doctrina de S. Cir i lo y condenó la 
de Nestorio. Por noviembre j u n t ó S. Cir i lo otro en 
Eg ip to , donde fue aprobada la decisión del de Roma. 
E l patriarca compuso una profesión de fé y doce ana-
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temas contra los diversos a r t í cu los de la doctrina de 
Nestorio, el cual respondió con otros doce anatemas 
contrarios. Comunicada esta dispula al patriarca de 
Ant ioquía Juan y al obispo de Berea Acac io , los dos 
juzgaron digno de condenación á Nestorio; peroles pa
reció que S. Cir i lo había criticado con demasiada d u 
reza algunas expresiones que podían admitir un senti
do ortodoxo, y le exhortaron ü que sofocase e^a disputa 
con su silencio. Como continuara con mucho calor por 
una y otra parte, el emperador á fin determinarla con
vocó un concilio general en Efeso para el 7 de junio del 
año 4 3 1 . Nestorio y los obispos de Asia llegaron los 
primeros: S. Cir i lo asistió con cínctienla obispos de 
A f r i c a , y Juvena l , patriarca de Jerusa lem, con los de 
su provincia. Juan de Ant ioqu ía a quien acompañaban 
cuarenta obispos, no se dió mucha prisa por llegar; 
pero envió á decir á los que estaban ya reunidos en 
Efeso, que ni él ni sus compañeros no llevarían á mal 
que principiase el concilio sin ellos. 

E l dia 2 2 de junio se celebró la primera sesión que 
presidió S. Cir i lo como comisionado por el papa Celestino. 
Nestorio citado por el concilio r e h u s ó comparecer hasta 
que llegasen Juan de Ant ioquía y sus colegas; pero por 
la ausencia de cuarenta ¿debían estar doscientos sin 
hacer nada? E l concilio después de examinar los escr i 
tos de Nestorio le condenó y depuso aprobando los que 
habla compuesto S. Cir i lo contra él. De allí á siete días 
llegó Juan de A n t i o q u í a , y sin esperar que le diesen 
cuenta de lo que había actuado el concilio, y sin querer 
siquiera escuchar á los diputados de él tuvo en su po
sada una junta de cuarenta y tres obispos, en la que 
depuso y excomulgó á S. Cir i lo . ¿Quién le había dado 
autoridad para esto? Los diputados del papa que llega
ron á los pocos d ías , observaron una conducta del todo 
contraria : se unieron á S. Cir i lo y al concilio y suscri
bieron la condenación de Nestorio y la sentencia de 
deposición de Juan de Ant ioqu ía y sus parciales pro
nunciada por el mismo concilio. 
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Lejos de terminarse la disputa se acaloró mas: los 
dos partidos escribieron al emperador y uno y otro en
contraron defensores en la corte. Teodosio engañado al 
principio quería que Nestorio y S. Cir i lo fuesen de
puestos; pero mejor informado des te r ró á Nestorio y 
envió el patriarca de Alejandría á su si l la . A los tres 
anos reconoció Juan de Ant ioquía su culpa, se recon
cilió con S. Cir i lo y empeñó á la mayor parte de los 
obispos de su facción á que hicieran lo mismo; y como 
Nestorio retirado en un monasterio cerca de Ant ioquía 
continuase dogmatizando é intrigando, Juan pidió que 
fuera alejado de allí . E l emperador le relegó á Petra , 
ciudad de la A r a b i a , y luego al desierto de Oasis en 
E g i p t o , donde m u r i ó sin haber querido abjurar su 
error. 

Conviene notar que ni Juan de A n t i o q u í a , ni los 
obispos de su partido no declararon nunca que era o r 
todoxa la doctrina de Nestorio; pero les parecía que 
tampoco lo era la de S. Cir i lo en las anatemas pronun
ciadas por él contra Nestorio el año 430 en el concilio 
de Alejandría . Luego que S. Cirilo las explicó y satis
fizo á sus acusadores, reconocieron estos la ortodoxia 
del patriarca. ¿Por qué no hizo Nestorio lo mismo cuan 
do le exhortaba á ello Juan de Ant ioquía? 

Una multitud de nestorianos imitaron la pertinacia 
de su corifeo y maestro, y habiendo sido proscriptos 
por el emperador se refugiaron en la Mesopotamia y 
la Pers ia , donde fundaron iglesias cismáticas. Antes de 
considerar el nestonanismo en este nuevo estado con
viene examinar si la doctrina de Nestorio era verdade
ramente herét ica ó s i fué condenado solamente por una 
mala inteligencia. 

E ! nestorianismo es verdaderamente una herej ía . 
Los protestantes, defensores natos de todos los errores y 
de todos los herejes, han hecho cuanto han podido para 
Justificar á Nestorio. Han dichoque este pecaba mas bien 
en las expresiones que en la esencia de sus opiniones: que 
no desechaba el titulo de madre de Dios sino por el abuso 

T . 77 . 7 
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que se podía hacer de é l : que esta pretendida herejía no 
hubiera metido tanto ruido á no ser por el c a r ác t e r fo
goso, turbulento, ambicioso y arrogante de S Cirilo de 
Ale jandr ía : que este patriarca ob ró mas bien por or 
gullo y envidia contra Nestorio y Juan de Ant ioquía 
q.-.e por zelo en defensa de la fé; y que su doctrina era 
sun menos ortodoxa que la de su adversario. Han sus
tentado que el concilio de Efeso había procedido ea 
esta cuestión contra todas las reglas de la justicia y ha
bía condenado á Nestorio sin querer oirle. Lo te ro , pr i 
mer autor de esta acusac ión , se llevó tras sí la turba 
multa de los protestantes, B a y l e , B.isnage, Sau r ín , 
Lec l e rc , La Groze etc. Mosheim mas moderado había 
censurado igualmente á Nestorio y a S. Ci r i lo ; pero á 
su traductor le pareció mal y disculpó á Nestorio ac r i 
minando en todo al patriarca de Alejandr ía . Mas estos 
cr í t icos apasionados ocultan algunos hechos esenciales, 
por los cuales queda plenamente justificado S. Cir i lo . 
1.° T o m ó parte en la cuestión de Nestorio por el r u i 
do qué met ían los escritos de este novator entre los 
monjes de Egipto. 2.° Antes de proceder contra él el 
santo patriarca le escribió muchas cartas e x h o r t á n d o l e 
á que se retractase ó diese explicaciones y no turbase 
la paz de la iglesia: Nestorio no dió mas respuesta que 
una sarta de recriminaciones é invectivas. 3.° Uno y 
otro escribieron á Roma para consultar con el papa 
S. Celestino y saber cuál era el sentir de los occiden
tales: el concilio convocado por el romano pontífice 
condenó la doctrina de Nestorio y aprobó ¡a de S. C i 
r i lo , el cual no censuró al heresiarea en el concilio de 
Alejandría hasta de allí á tres meses. 4.° Acacio de B e -
rea y Juan de A n t i o q u í a , aunque prevenidos en favor 
de Nestorio, le juzgaron digno de condenación y solo 
opinaron que no debían censurarse con tanto calor a l 
gunas expresiones poco exactas y que debía procurarse 
apariguar esta disputa con el silencio. 5.° Si el patriar
ca Bé Ale jandr ía presidió el oónciho de Efeso, fue por 
haber recibido comisión del papa S. Geiesüno para ello, 
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y no vemos que los orientales desaprobasen esta presi
dencia. 6.° Tres años después del concilio de Efeso re
conoció Juan de Ant ioquía que había obrado injusta
mente en abrazar el partido de Nestorio y se reconcilió 
sinceramente con S. Cir i lo . Todos estos hechos se prue
ban no solo por los escritos de este santo padre, sino 
por las actas del concilio de Efeso y el testimonio de los 
escritores con temporáneos . 

E n cuanto á la doctrina del patriarca de Alejandría 
no es menos irreprensible que su conducta. E l conci
lio general de Calcedonia tenido veinte años después 
del de Efeso al condenar ó E n tiques no creyó confu
tar en nada la doctrina de S. Cir i lo . Sin embargo á es
te concilio asistía Teodoreto que habia escrito al pr in
cipio contra S. C i r i lo ; pero que se reconcilió después 
con él y abandonó el partido de Nestorio. ¿Se nos 
q u e r r á persuadir á que Teodoreto, cuya ciencia y v i r 
tud no pueden negarle, no sabia advertir la diferencia 
que habia entre !a doctrina de Apolinar ó Eutiques y 
la de S. Ci r i lo , ó que después dé haber defendido la 
verdad con toda la firmeza posible la vendió vil y 
cobardemente? E n el siglo siguiente se e x a m i n ó de 
nuevo esta cuestión en el concilio general de Cons 
tantinopla celebrado con motivo de los tres c a p í t u 
los, y examinados maduramente todos los documen
tos el concilio condenó lo que Teodoreto habia escr i
to contra S. Cir i lo y el concilio de Efeso, declaran
do calumniadores á los que acusaban al santo de haber 
profesado las opiniones de Apolinar. Después de mil 
trescientos años ¿se c ree rán los cr í t icos protestantes 
mas capaces de juzgar ia cuestión que dos concilios ge
nerales? 

Probado que S. Cir i lo tenia de su parte la verdad 
y la justicia es absurdo defender que obró por violen
c ia , por ambición y por envidia mas bien que por ve r 
dadero zelo á favor de la pureza de la fé , y achacar
le motivos vituperables cuando pudo tenerlos loables 
y cuando su conducta ha sido aprobada por la iglesia. 
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A s i los protestantes no pueden alegar otro fundamen
to de sus calumnias que los clamores absurdos de los 
eutiquianos ó jacobitas, los cuales no han cesado de re
petir que el concilio de Calcedonia al proscribir la doc
tr ina de Eutiques había condenado la de S. Cir i lo y 
canonizado la de Nestorio. 

Respecto del concilio de Efeso también está proba
do que procedió según todas las leyes eclesiást icas: que 
Neslorio aun rogado por sus amigos se resist ió obstina
damente á comparecer ante aquel: que su doctrina era 
muy conocida de los obispos por sus propios escritos, 
por sus sermones y hasta por las conversaciones que 
habla tenido con ellos en Efeso: que la ausencia afec
tada de Juan de Antioquía y sus compañeros no forma 
ninguna prevención contra la decisión conciliar, porque 
ninguno de ellos se a t rev ió jamas á sustentar que era 
ort odoxa la doctrina de Nés tor ¡o. 

Res taños probar que esta era una herejía formal y 
muy perniciosa, contraria á la sagrada escritura y ai 
dogma de la divinidad de Jesucristo. 

Dice S Juan en el cap. I , v. 1 y 14 que el Verbo 
era Dios y el Verbo se hizo carne. E l ángel dijo á M a 
ría según S. L u c a s : L o santo que nace rá de t i , s e r á 
llamado hijo de Dios. Según S. Pablo el hijo de Dios 
fue hecho ó nació de la sangre de David según la car
ne (1 ) . Dios envió su hijo formado de una mujer (2)i 
S. Ignacio, discípulo de los apóstoles , dice en su car
ta á los de Efeso que nuestro señor Jesucristo es Dios 
existente en el hombre; que es de Maria y de Dios; 
que Jesucristo nuestro Dios fue llevado en el seno de 
M a r i a . 

Según este lenguaje apostólico ó hay que confesar 
que la persona divina. Dios el Ve rbo , Dios el hijo na
ció de Mar ia y que Mar ia es su madre, ó hay que ad
mitir en Jesucristo dos personas, la divina y la huma-

1) Epfst . á los rom., c. í , v . 3. 
2j Epís t . á los gá la t . , c . I V , v. 4. 
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na, de las cuales esía nació de M a r í a y la primera no. 
Entonces en Jesucristo no subsisten ya la divinidad y 
la humanidad en la unidad de persona, y la unión que 
hay entre ellas no es hipostát ica ó sustancial. No pue
de haber entre las dos personas mas que una unión es
p i r i t ua l , una inhabilacion, un concierto de volunta
des, de afectos y de operaciones como le habia entre 
el E s p í r i t u Santo y Moría cuando aquel bajó é es
ta. E n tal h ipótesis DO se puede decir con roas ver
dad que Jesucristo es Dios que su santa madre. J e 
sucristo no es ya ni un hombre Dios, ni un Dios 
hombre, sino solamente un hombre unido á Dios. No 
hay encarnación en Jesucrisio mas que en la virgen 
M a r í a . 

Neslorio, aunque mal teólogo, lo comprend ió cuan
do el p resb í t e ro Anastasio dijo en el pulpito: « N a d i e 
aclame á Mar í a madre de Dios: M a r í a es una criatura 
humana; y Dios no puede nacer de una mujer,)) Nes
lorio no desaprobó la segunda proposición mas que la 
pr imera; ambas las defendió igualmente en sus escr i 
tos, y a ñ a d i ó : Yo no l l a m a r é j a m a s D i o s á un n i ñ o 
de dos ó tres meses (1) . Dicese que rep i t ió estas mis
mas expresiones en una conferencia que tuvo en Efeso 
con algunos obispos. E n consecuencia se vió precisado 
á admitir dos Cris tos , el uno hijo de Dios y e! otro 
hijo de Mar ia . 

Mario Mercator ha conservado varios sermones de 
Nestorio. E n el segundo que p ronunc ió para defender 
su error , p re tendía que no debe decirse que Dios el 
Verbo nació de la V i r g e n , ni que m u r i ó , sino sola
mente que estaba unido al que nació y m u r i ó . E n otro 
sustentaba que el Verbo no había nacido de M a r í a , s i 
no que habitaba y estaba inseparablemente unido al 
hijo de Mar ia . De la misma manera hablaba en su 
sép t imo sermón que envió por insulto á S, Cir i lo . E n 
los que dirigió al papa S. Celestino decía que admit i r ía 

(1) Evag . , H i s h ecles.., 1. 1, c. 2. 
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el t é rmino de madre de D i o s , con tal que no se ere-
ye íe que el Verbo nació de la Vi rgen , porque nadie 
(dice él) engendra al que ya era antes. E n una carta al 
mismo papa se quejaba de los que achacaban al Verbo 
encarnado las flaquezas y debilidades de la naturaleza 
humana. E n la primera anatema de los que opuso á las 
de S. Cirilo , anatema tiza á los que digan que E m m a -
nuel es el Verbo de Dios y que la virgen Maria es 
madre del Verbo; en la quinta á los que digan que el 
Verbo después de haber tomado carne humana es un so
lo hijo de Dios por naturaleza; en la sépt ima sustenta 
que el hombre nacido de la Virgen no es el hijo único 
del Padre , sino que recibe solamente este nombre por 
part icipación á causa de su unión con el hijo único: 
en la décima afirma que el Verbo eterno no es nues
tro pontíf ice, ni el que se ofreció por nosotros. L a 
unión pues que él admit ía entre el Verbo y el hijo de 
M a r i a , era solamente una unión de habi tac ión , de po
der, de majestad etc.: nunca quiso admitir una unión 
hipostática ó sustancial. Según él no puede decirse que 
Dios envió ai Verbo. 

Vé ahí lo que escandalizó ú los fieles de Constan-
Iinopia, lo que fue condenado en R o m a , lo que fue re
futado por S. C i r i l o , por Mario Merca lo r y por otros, 
has: a por Teodorelo, lo que fue a na tema liza do por el 
concilio de Efeso y luego por el de Calcedonia. Neslo-
i io no quiso jamas retractar ni una sola palabra. P r e 
guntamos á sus apologistas si hay una sola proposición 
entre las del heresiarca que no sea formalmente con
traria á la sagrada escritura y que admita un sentido 
católico. 

Aun cuando no tuv ié ramos los escritos originales 
de Nestorio, ¿se nos podría persuadir á que los papas 
S . Celestino y S. L e ó n , los concilios de R o m a , Efeso y 
Calcedonia y hasta los amigos de Nestorio como Juan 
de An t ioqu ía , Teodoreto, el obispo de Edesa Ibbas etc. 
que habiendo presumido antes la catolicidad del here
siarca le abandonaron después á su pertinacia, no com-
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prendieron nada de su doctrina ó la interpretaron mal 
lo mismo que b. C i r i lo? 

Luego veremos que la doctrina profesada hoy por 
los neslorianos es aun la misma que enseñaba el pa
triarca de Constantinopla: estos sectarios han venera
do siempre á Nestorio, Teodoro de Mopsueslia y Dio-
doro de Tarso como á sus tres principales maestros. 

Dicen los apologistas de Nestorio que se puede 
abusar del t í tu lo de madre de Dios y que Nestorio le 
desechaba ún icamen te porque le parecía favorable a la 
herej ía de Apolinar. Pero igualmente se puede abusar 
de los pasajes de la sagrada escritura que hemos cita 
do, y de ellos se valia Apolinar para confirmar su error. 
Sustentaba que el Verbo divino habla tomado un cuer
po humano y una alma; peto privada de entendimien
to humano, y que le suplia la presencia del Verbo. A I 
gunos discípulos suyos enseñaban que el Verbo divino 
habla tomado un cuerpo humano sin a lma , porque 
S. Juan dice que el Verbo se hizo carne, y S. Pablo que 
e! hijo de Dios fue hecho de la sangre de David según 
¡a carne sin mencionar una alma humana. No hay 
ninguna prueba de que los apolinaristas se valiesen ja 
mas del t í tu lo de madre de Dios para fundar su opinión. 

Por aquí se conoce evidentemente la ignorancia 
ó la mala fé de Nestorio, que trataba de ar r íanos ó 
a poli na ristas á sus adversarios y caia él mismo en el 
arr ianismo, porque de su doctrina se seguía que Jesu
cristo no es real y suslancialmente Dios y que la h u 
manidad no está unida su>tauciaimente en él á la divi
nidad, sino moralmenle. L a verdadera razón de la per
tinacia de este heresiarca es que estaba imbuido de 
los errores de Teodoro de Mopsuestia y Diodoro de 
Tarso. Por eso se enfurecía contra los que achacaban 
«1 Verbo encarnado las flaquezas de la naturaleza h u 
mana y á Jesucristo hombre las dotes y gajes de la 
divinidad. 

Si él tenia razón , no ia luvieion los apóstoles para 
denr que el hijo de Dio- nació de una mujer; que na 
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ció de la sangre de Dav id ; y que la sangre del hijo de 
Dios nos purifica de nuestros pecados; que el Verbo se 
hizo carne etc. Estas son las flaquezas de la humanidad 
atribuidas al hijo de Dios, al Yerbo encarnado. 

Juan de A n t i o q u í a , amigo de Nestorio, le hacia 
présenle con grandís imo fundamento que no tenia razón 
para desechar el t í tulo de madre de Dios que había ti 
usado los santos padres, que expresaba la fé de la igle
sia y que nadie habia criticado aun: que si él desecha
ba el sentido aparejado á aquella expres ión , estaba en 
un gran error y se exponía á destruir enteramente el 
misterio de la Encarnac ión . Pero Nestorio no quer ía 
recibir consejos de nadie. 

E s digno de notarse que los protestantes se mues
tran mas ó menos inclinados á justificar ó Nestorio en 
proporción de su propensión al socitiianismo. Muchos 
teólogos angücanos convienen sin dificultad en que Nes
torio fue legí l imaraente condenado: Moslicim que era 
luterano nada mas, vitupera igualmente á Nestorio y 
S. Ci r i lo : su traductor que era por lo menos caivinislaf 
absuelve al primero y condena absolutamente al segun
do achacándole todo el mal que sucedió. Este es el mo
do de pensar de los socinianos. 

Ricardo Simón habia acusado á S. Juan Cnsós lorao 
de haber hablado de Jesucristo como Nestorio. Bossuet 
en su Defensa de l a t r ad i c ión y de los sanios padres 
jusüOcó al Crisóstomo haciendo ver que según Nes
torio y su maestro Teodoro de Mopsueslia Jesucris
to no era Dios mas que por adopción y represen
tación. 

3.° Estado del nestorianismo después del concilio de 
Efeso. Assemani en su Biblioteca orienlal compuso una 
hisioria exacta de él. Y a hemos advertido que después de 
la condenación de Nestorio en dicho concilio su doctri
na halló defensores obstinados, sobre todo en la d ióce 
sis de Constantínopla y en las inmediaciones de la Me» 
sopóla mía. Proscriptos por los emperadores se refugia
ron en la Persia y fueron protegidos por aquellos re-
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yes en calidad de t ránsfugas descontentos de su sobe
rano. Bar sumas, obispo de Nisibe, logró por su val i 
miento en la corte introducir el nesloi ¡anismo en las 
diferentes partes de aquel reino. Los nestorianos para 
propagar sus opiniones tradujeron las obras de Teodo
ro de Mopsuestia en siriaco, persiano y armenio, fun
daron muchas iglesias, tuvieron una escuela cé lebre en 
Edesa y luego en Nisibe, celebraron varios concilios en 
Seleucia y Gtesifonte y erigieron un patriarca bajo el 
t í tu lo de católico, cuya residencia fue primero en Se-
leticia y después en Mozul. 

Estos sectarios se apellidaban cristianos orientales, 
sea porque muchos de sus obispos hablan ¡do del pa
triarcado de Ánt ioqu ía , llamado l a diócesis de Oriente, 
sea porque quer ían persuadir que su doctrina era el 
antiguo cristianismo de los orientales, ya en fin porque 
se propagaron mas hácia el Oriente que ninguna otra 
secta cristiana. Pero andando los tiempos fueron mas 
conocidos con el nombre de caldeos, y muchas veces han 
desechado el de nestorianos. Cuando los mahometanos 
subyugaron la Fers ia en el siglo sép t imo , toleraron con 
mas gusto á los nestorianos que á los catól icos, y les 
otorgaron mas libertad para practicar su religión. 

Hay pruebas positivas de que por los años 535 ha
blan llevado ya su doctrina á la costa de Malabar en la 
India . Cosme' ladicopleustes que era nestoriano, des
cr ib ió en su Topograf ía cristiana el estado en que se 
hallaban los miembros de esta seda sujetos al catól ico 
ó patriarca de la Persia. E n el siglo sépt imo enviaron 
algunos misioneros á la China donde hicieron progre
sos, y se dice que el cristianismo introducido por ellos 
subsist ió allí hasta el decimotercio. También tuvieron 
iglesias en Samarcanda y en otras partes de la T a r t a 
r i a ; pero hace mucho tiempo que principió á decaer el 
nestorianismo habiéndole reducido casi á la nada la ig
norancia y la miseria de sus pastores. 

L a cuest ión principal ventilada entre los católicos 
y los protestantes consiste en saber cuá l ba sido y cuál 
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vM aun la creencia de estos nesíorionos ó caldeos sepa-
rodos de la iglesia calóHca mas de mil doscienlos años 
hace. « E s constante (dice Renaudot en su Perpeiuidad 
de la fé) que los nestorianos de hoy profesan aun la 
misma opinión que Nés tor io locante á la encarnación. 
El los sustentan que Dios y el hombre no son la misma 
persona en Jesucristo; que el uno es hijo de Dios y el 
otro hijo de Mar in ; que asi Mar ia no debe ser llamada 
madre de Dios, sino madre de Cristo; que el Verbo de 
Dios bajó á Jesucristo al tiempo de su bautismo. Asi 
segun ellos no es sustancial la unión de la divinidad y 
de la humanidad en Jesucristo, sino solamente una 
unión de voluntades, de operaciones, de afecto, de co 
municacion, de poder etc. Dicen formalmente que en 
Jesucristo hay dos personas y dos naturalezas unidas 
por la operación y la voluntad. Esto está probado no 
solamente por las obras de muchos de sus teólogos v 
por sus libros l i tú rg icos , sino por los escritos de los 
j icobitas y melquilas, que han refutado á los nestoria
nos y les achacan comunmente esta doctrina. Por eso 
mismo los mahometanos han consentido mas fáci lmen
te á los nestorianos que á los otros ci istianos, porque 
el modo con que los secuaces de Nestorio se expresan 
respecto de Jesucristo, es conforme con lo que Mahoma 
dice de él en el K o r a n , y aun muchos nestorianos han 
citado las palabras del falso profeta por complacer a los 
mahometanos. 

A pesar de estas pruebas Mosheim t r a tó de discul
parlos diciendo que en varios concilios de Seleueia de
cidieron los nestorianos « q u e en el Salvador del mundo 
habia dos hipóstasis (ó personas), una divina y otra 
humana, á saber, el hombre J e s ú s : que los dos no íe 
riían mas que un solo aspecto, nfoff&mm que la unión 
entre el hijo de Dios y el hijo del hombre no era uoa 
unión de naturaleza ó de persona, sino solamente de 
voluntad y afecto: que por consiguiente se debe distin
guir cuidadosamente á Cristo de Dios que habitaba en 
él como en su templo, y llamar á Maria madre de Cris-
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ío y no madre de Dios.» Esto es claro, y precisamcnle 
esa es la doctrina que hemos vislo defendida por el 
mismo Nestorio. 

E l citado autor en otra obra suya dice para since
rarlos que es verdad que los caldeos atribuyen dos na
turalezas y aun dos personas á Jesucristo; pero cor r i 
gen lo que tiene de doro esta expresión añadiendo que 
están de tal suerte unidas aquellas naturalezas y per
sonas, que no tienen mas que un solo aspecto {barsopa). 
Mas esta palabra significa lo mismo que el griego wp-
e&rr-ov y el iatin persona; por donde se ve que por dos 
personas entienden solamente dos naturalezas. 

Sin recur r i r al testimonio de los autores siriacos 
antiguos y modernos y á las pruebas presentadas por 
Renandol es evidente que Mosheim se obcecó ó quiso 
engañar á sus lectores. I . 0 Es ta explicación no puede 
conciliarse con las decisiones de los concilios de Seleu-
cia citados por él mismo. 2,° De este paliativo resulta-
t k que según los neslorianos hay en Jesucristo dos 
naturalezas y dos personas; lo que es un absurdo enormi-
simo. 3.° Convenimos en q u é el griego ivccmnoy y el la i ¡a 
persona en su significación primitiva no significan per
sona en el sentido teológico, sino personaje, ca rác t e r , 
aspecto, apariencia exterior, y que los nestorianns to
man la voz bamopa en este ú l t imo sentido. As i su sentir 
es que en Jesucristo hay dos naturalezas y dos personas 
ó dos naturalezas subsistentes cada una en sí y por sí, 
á saber. Dios y el hombre; pero que están de tal suerte 
unidas, que no resulta mas que un solo personaje, un 
solo y único c a r á c t e r , una sola apariencia personal de 
Jesucristo, porque las voluntades, los sentimientos, los 
afectos y las operaciones de la divinidad y de la huma
nidad están siempre enteramente acordes en él. 

Pues bien este sentido, que es el de Nestorio, es he
rét ico. E l dogma católico es que en Jesucristo hay dos 
naturalezas, la divinidad y la humanidad; pero una 
sola persona: que la humanidad en él no subsiste por 
s í j sino por la persona del Yerbo á quien es tá suslan-
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c almerile unida; de modo que Jesucristo no es una 
persona humano, sino una persona divina. De lo con
trario Jesucristo no podria ser llamado Dios hombre, ni 
hombre Dios: no se diria con verdad que el Verbo se 
hizo carne, que el hijo de Dios noció de una mujer, 
que m u r i ó y que nos redimió con su sangre etc. Por 
mas que se suti l ice, nunca se logrará conciliar la opi
nión ni el lenguaje de los nestorianos con el de la sa
grada escritura. 

Mosheira añade que para honra inmortal de los 
nestor ianos ellos son los únicos cristianos de Oriente que 
han evitado esa multitud de opiniones y práct icas su
persticiosas de que están infestadas la iglesia griega y 
Ja latina. Mas seria de desear que para honra inmortal 
de los nestorianos los hubiera sincerado Mosheim de 
las siguientes acusaciones: 1.° de enseñar como los 
griegos cismáticos que el Esp í r i tu Santo procede del 
Padre y no del H i j o : 2.° de creer que las almas son 
criadas antes que los cuerpos y de negar el pecado ori
gina! como Teodoro de Mopsuestia: 3.° de suponer 
que el premio de los santos en el cielo y el castigo de 
los malos en el infierno se suspenden hasta el dia del 
juicio y que hasta entonces permanecen en un estado 
de insensibilidad las almas de unos y otros: 1.° de pen
sar como ios origenistas que los tormentos de los con
denados t end rán fin algún dia. 

Mosheim habria querido como los demás protestan
tes persuadirnos á que los nestorianos no han tenido 
Jamas la misma creencia que la iglesia romana tocante 
á los siete sacramentos, la presencia real de Jesucristo 
en la E u c a r i s t í a , la transustanciacion, el culto de los 
santos, ios sufragios por los difuntos etc.; pero Renau-
dot, Assemani y el P . Lebrun prueban lo contrario por 
t í tulos incontestables, á que no tienen nada que objetar 
los protestantes. 

Los nestorianos al separarse de la iglesia católica 
llevaron consigo la liturgia de la iglesia de Constanti-
nopla traducida en siriaco, y continuaron usándola. A l 
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presente tienen t res : la primera que ellos üaman l a 
l i turgia de los apóstoles , parece ser roas a n ü g u a que 
!<i here j ía de Nestorio; la segunda es la de Teodoro de 
Mopsuestia; y la tercera la de Nestorio. Es ta ú l t ima 
es la única en que han introducido su error tocante á 
la encarnac ión ; las otras dos son ortodoxas. E n ellas se 
hallan como en todas las demás liturgias orientales la 
expres ión de la presencia real y de la transustanciacion, 
j.i adoración de la E u c a r i s t í a , la conmemoración de la 
Virgen y de los santos y los sufragios por los difuntos. 
Los nestorianos han celebrado siempre en idioma s i r i a 
co y no en lengua vulgar en todos los países donde han 
tenido iglesias, y han admitido siempre el mismo n ú m e 
ro de libros de la sagrada escritura que los católicos. De 
donde se infiere que en el siglo quinto cuando los nes
torianos empezaron á formar secta aparte, toda la 
iglesia cristiana creia y profesaba los mismos dogmas 
que los protegían tes censuran en la iglesia romana 
como una doctrina nueva é ignorada de toda la an t i 
güedad . 

Se han hecho varias tentativas para que los nesto
rianos abandonaran su cisma. E n el año 1304 su pa
triarca Jaballaha envió al papa Benedicto X í su profe
sión de fé ortodoxa. E n el siglo décimosexto bajo el pon
tificado de Jul io l í í y Pió I V hizo lo mismo el patriar
ca nestoriano Sulaka, y su sucesor Abdissi , Abdjesu ó 
Ebedjesu vino á Roma dos veces, hizo su abjurac ión , 
envió su profesión al concilio de T ren to , recibió el pa
lio del sumo pontífice y de vuelta á Sir ia t rabajó con 
fruto en la conversión de los cismáticos. E r a sabio en 
las lenguas orientales y compuso varias obras. Otro 
envió t ambién su profesión de fé á Paulo V ; pero se 
dice que sus diputados no expusieron con sinceridad su 
creencia; paliaron sus errores á fin de reconciliarse 
con los católicos é interpretaron mal el sentido de las 
expresiones de sus doctores. 

Los misioneros católicos con sus afanes y su perse
verante zelo han logrado en diferentes épocas conver-
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l i r á muchos nestoríanos. Estas conversiones, como es 
natural , no han gustado á los protestantes, los cuales 
hon dicho que nuestros misioneros iban á sembrar la 
discordia y el cisma entre las sectas orientales para 
enganchar á uno de los dos partidos. E s cosa singular: 
cuando un novator trabaja por separar del verdadero 
rebaño de Jesucristo una porción de ovejas, entonces 
no solo no obra ma l , sino que está en su derecho y 
ejecuta una acción meritoria. Pero cuando los pastores 
y ministros de la iglesia se esfuerzan á reducir al redil 
las ovejas descarriadas, son unos díscolos, perturbado
res de la paz de aquellos buenos cristianos y sembrado
res de cizaña. T a l es la buena fé y e! espír i tu de ju s 
ticia con que juzgan siempre los heterodoxos á los que 
no tienen mas delito que haber perseverado firmes en 
la fé de sus mayores. 

4 ,° Estado del nestorianismo en la costa del M a 
labar. Por los años 1500 cuando los portugueses do
blando el cabo de Buena Esperanza penetraron en las 
indios quedaron muy admirados de encontrar numero
sas colonias de cristianos, y estos no se pasmaron rae-
nos de ver arr ibar á unos estranjeros que profesaban 
su misma religión. Aquellos cristianos que se llamaban 
cristianos de santo Tomas, estaban repartidos por en 
tonces en mil cuatrocientos lugares ó burgos, y su 
único pastor era un obispo ó arzobispo enviado por el 
patriarca nestoriano de Babilonia ó mas bien de Mozul. 
Solicitaron la protección y amparo de los portugueses 
para librarse de las vejaciones de algunos príncipes pa
ganos que los o p r i m í a n , y participaron á su patriarca 
el arribo de aquellos extranjeros como un aconteci
miento muy extraordinario. Viv ian persuadidos á que 
su cristiandad subsistía desde el siglo primero de ¡a 
iglesia; que habían sido convertidos á la fé por el após
tol sanio Tomas y que de él habían tomado su nombre. 
Esta tradición no es tan infundada como han supuesto 
«igunos crí t icos. 

Sea de ello lo que quiera , lo cierto es que los cr is-
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üíinos malabares eran nestorianos, habiendo motivo de 
creer que fueron precipitados en esta herejía á fines 
del siglo quinto. Los portugueses que habían llevado 
consigo varios misioneros, concibieron el proyecto de 
r e u n i r l o s á la iglesia católica, de la que estaban separa
dos hacia mil años. Esta obra la comenzó D . Juan de 
Alburquerque, primer arzobispo de Goa , y la cont inuó 
en 1599 su sucesor D. Alejo de Meneses, el cual a y u 
dado de los jesuí tas tuvo un concilio en Diamper ú 
Odiamper. E n él se promulgaron muchos cánones y de
cretos para corregir los errores de aquellos cristianos 
c ismát icos , reformar su liturgia y sus usos y costum
bres y conformarlos con la doctrina y disciplina de la 
iglesia católica. 

F r . Antonio Govea, religioso de la orden de san 
A g u s t í n , que escr ibió en por tugués la historia de esta 
mis ión , reprende una porción de errores en los cr is t ia
nos de Malabar. E n primer lugar son tenazmente adic
tos á la herejía de Nestorio tocante á la Enca rna 
c ión : no tienen mas imagen que la c ruz , y aun esa no 
la veneran con mucho respeto. E n segundo aseguran 
que las almas de los santos no verán á Dios hasta des
pués del día de! j u i ' io. E n tercero solamente admi
ten tres sacramentos, es á saber, el bautismo, el orden 
y la E u c a r i s t í a , y en muchas de sus iglesias adminis
tran el bautismo de un modo que le hace invál ido: asi 
es que el arzobispo los rebau t izó en secreto á la raa-
j o r parte. E n cuarto no usan el santo oleo eu el bau
tismo, sino aceite de nueces de la India sin ningu
na bendición. E n quinto no conocen ni aun los nom
bres de confirmación y ex t r emaunc ión y no practican 
la confesión aur icular : sus libros de rezo están plaga
dos de errores. E n sexto para la consagración usan 
unas tortitas hechas con aceite, y en vez de vino em
plean agua donde han tenido en remojo uvas secas. 
R a r a vez dicen misa y no se creen obligados á oiría los 
dias de fiesta. E n sépt imo no observan la edad reque
rida para la recepción de las órdenes y sus leu ordc-
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nar presbí te ros á Jóvenes de quince ó veinle años. Los 
sacerdotes se casan hasta ron viudas y dos ó tres veces. 
No observan la práct ica de rezar privadamente el oficio 
divino y se contentan con leer el breviario en alta voz 
en la iglesia. E n octavo tienen un respeto grandísimo a! 
patriarca católico nestoriano de Babilonia y no quieren 
que se nombre al papa en su liturgia. Muchas veces no 
tienen cura párroco ni teniente, y entonces preside y 
hace de cabeza el lego mas anciano. 

Después que los teólogos católicos han conocido me
jor las diferentes sectas de cristianos orientales y en es
pecial los siros, ya nestorianos, ya jacobitas, ya melqui-
tas, ya maronilas; después que se han comparado sus 
liturgias y ritos y se han consultado sus libros de re l i 
gión; se ha reconocido que los portugueses condenaron 
cu los nestorianos de Malabar muchas cosas ¡nocentes, 
muchos ritos que no ha reprobado jamas la iglesia ro
mana en las otras sectas. Si los portugueses no hubie
ran mostrado el tenaz empeño de querer reformarlo to
do; es de presumir que hubiesen logrado mas fácilmente 
reconciliar con la iglesia á aquellos cismáticos. 

E n cuanto á los errores sobre el dogma Asse-
mani lejos de contradecir á Govea achaca aun otros 
á los nestorianos de la Persia. Dice que omiten en la l i 
turgia las palabras de la consagración: que ofrecen una 
torta á la Virgen y creen que se convierte en su cuer
po; y que consideran la señal de la cruz como un s a 
cramento. Algunos han enseñado que las penas del i n 
fierno no tendrían fin: colocan las almas de los santos 
en el paraíso terrenal y dicen que el alma separada del 
cuerpo no siente nada. E n el año 596 uno de sus síno
dos definió que Adam no fue criado inmortal y que su 
pecado no pasó á sus descendientes etc. 

E l protestante L a Croze compuso expresamente su 
His to r i a del crisiianismo de las Indias para hacer odio
sa la conducta de! arzobispo de Goa y de los misioneros 
portugueses: se aprovecha de ios cargos á veces infun
dados de Govea, y defiende que los cristianos de santo 
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Tomas tenían precisamente la misma creencia que los 
protestantes; que no admi t í an como ellos sino dos sa
cramentos, el bautismo y la cena; que negaban for
malmente la presencia real y la transuslanciacion; que 
miraban con horror el culto de los sanios y de las i m á 
genes; que ignoraban la doctrina del purgatorio y des
echaban las falsas tradiciones y los abusos introducidos 
por la iglesia romana en los úl t imos tiempos etc. 

Assemani r e fu tó completamente el libro de L a Cro -
ze convenciéndole de doce ó trece errores capitales. 
Pa ra aclarar los hechos y saber á qué atenerse ha sido 
preciso consultar t í tu los mas au tén t i cos que las r e l a 
ciones de los portugueses, á saber, la liturgia y los otros 
libros de los neslorianos, ya del Malabar, ya de la P e r -
s ia , de donde sacaban sus obispos. As i lo hicieron R e -
naudot,.Assemani y el P . L e B r u n , quienes demostra
ron que L a Croze había mentido torpemente. E n la obra 
del P . L e B r u n se encuentra la liturgia de los nes tor ía-
nos malabares según estaba antes de corregirla el a r 
zobispo de Goa. Aquel escritor la confrontó con las otras 
liturgias nestorianas que había impreso Benaudot y 
habían sido suministradas por los nestor íanos de la P e r -
sia. Resul ta de esta confrontación que unos y otros han 
creído siempre y creen aun la presencia real de J e s u 
cristo en la Eucar i s t ía y la t r ansus t anc íac ion : que á lo 
menos muchos de ellos admiten siete sacramentos co
mo la iglesia romana: que en la misa hacen conmemo
ración de los santos, piden por los difuntos etc. 

A u n cuando tuv ié ramos que referirnos á Govea, 
todavía sería evidente que la creencia de los n e s t o r í a 
nos malabares era muy con t r a r í a á la de los protestan
tes. ¿Creen estos como los malabares que hay dos per
sonas en Jesucristo y que los santos no verán á Dios 
hasta después del dia del juicio? Los malabares han 
considerado siempre el orden como un sacramento; y 
aunque no aguardaban á la edad proscripta por los c á -
"ories, Govea no los acusa de que confirieran invál ida
mente las ó rdenes . No dice en q u é consistía la ínval i -

T. 77 . g 
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dez de su boutismo: nunca se ha dudado de la va l i 
dez del que han administrado los nestorianos persas ó 
siros. ' . . . 

Su fé tocante á la E u c a r i s t í a se prueba por su l i -
i u r g i a , y Govea no les hace ningún cargo en este pun
to. Si mezclaban aceite y sal en el pan destinado á la 
consag rac ión , daban razones místicas de ello, y este 
abuso0 no hacia nulo el sacramento. Aunque el zumo 
de las uvas remojadas en agua era una materia muy 
dudosa; ellos no se negaron á usar del vino proporcio
nado por los ingleses. Solo e! domingo decían misa y no 
se creiau obligados en rigor á asistir á e l la ; no obstan-
le la consideraban como un verdadero sacrificio y no la 
miraban con horror como los protestantes. 

E r a n muy omisos en confesarse; sin embargo creiau 
la eficacia de la absolución de los sacerdotes y por con-
siguiente el sacramento de la penitencia. Esto no es cal
vinismo. . 1 / 1 

No tributaban un culto tan patente y asiduo á la 
c r u z , la V i rgen y los santos como los catól icos; pero no 
condenaban este culto como supersticioso. No tenían 
imágenes en sus iglesias, porque estaban rodeados de 
idó l a t r a s ; pero de ahí no se sigue que mirasen como 
idolá t r ico el culto de las imágenes . 

Aquellos cristianos estaban sujetos al patriarca nes-
toriano de Mozul y no al papa, á quien no conocian; 
luego admiliau una cabeza espiritual y una ge ra rqn ía y 
no sustentaban como los protestantes que toda autori
dad eclesiástica es una t i r an í a . Siempre han celebrado 
el oficio divino en sir iaco, lengua e x t r a ñ a para ellos, y 
nunca en idioma vulgar. Observaban escrupulosamente 
la abstinencia y el ayuno de cuaresma: sus obispos no 
eran casados: ellos han tenido siempre en esiimacion y 
respeto la profesión monás t i ca : ¿dónde pues está su pro
testantismo? 

Si los portugueses hubieran continuado en posesión 
del Malabar, es probibie que toda aquella cristiandad 
seria hoy catól ica; pero luego que se hicieron dueños 
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los holandeses, protegieron á los cismáticos y no se to
maron n ingún in te rés en el buen suceso de las m i 
siones. 

A n q u e l i l que cont inuó la historia de aquellas igle
sias hasta 1758 , nos dice que en 1685 los cristianos 
mtilabarcs hablan recibido de S i r i a con el benepláci to 
de los holandeses dos arzobispos consecutivos, el uno 
obispo y el otro monje, ambos jacobilas siros, y que 
estos habían sembrado su error entre aquellos c r i s t i a 
nos ignorantes; de suerte que los infelices después de 
haber sido nestorianos por mas de mil años se volvieron 
sin saberlo jacobitas ó e u t i q u i a n o s no obstante la oposi
ción esencial que hay entre las dos herej ías . L a Croze 
que no lo ignoraba, no mos t ró fijar la menor a tenc ión . 
E n 1758 tenían por arzobispo un monje siró muy igno
rante y un corepiscopo de la misma religión algo mas 
instruido. Es te enseñó á Anqueti l las liturgias siriacas y 
le dejó copiar las palabras de la consagración: después le 
dió su profesión de fé jacobita en la misma lengua. 

Por los hechos que acabamos de exponer, se ve que 
los protestantes no han procedido con sinceridad en todo 
cuanto han escrito tocante al neslorianismo, y le han 
desfigurado y justificado muy mal ya en su origen, ya en 
los progresos que hizo después del concilio de Efeso , ya 
en su ú l t imo estado entre los malabares, coronando su 
infidelidad con las calumnias prodigadas a los misione
ros católicos. Con tal que Jesucr is to , decia S. Pablo (1 ) , 
en todas maneras sea anunciado ó por pretexto, ó por 
verdad, en esto me gozo y aun me goza ré , Pero no es 
ese el esp í r i tu que anima á los protestantes: ellos no 
quieren predicar el conocimiento de Jesucristo á los i n -
fieles y sienten que los católicos hagan conversiones en 
los países de estos. 

N E S T O R 1 0 , obispo de Constantinopla y autor de 
la herej ía que lleva su nombre. E r a natural de S i r i a y 
se dedicó á la p red icac ión , por cuyo camino se llegaba á 

(1) E p í s t . á los filipens. c. 1, v . 18. 
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alcanzar las dignidades. Tenia todas las dotes necesarias 
para salir bien con su empresa y ademas le favorecia su 
continente modesto y su aspecto de austeridad y mor t i 
ficación. A s i es que se llevó los aplausos del pueblo, que 
le amaba sobremanera. 

Después de la muerte de Sisiniose dividió la iglesia 
de Constantinopla en la elección del sucesor, y Teodo-
sio el joven para evitar las disensiones conf inó aquella 
silla á Nestorio. 

E l zelode este se inf lamó con la promoción al epis-
copado, y en el primer s e r m ó n que p red i có , dijo al 
emperador Teodosio: Dame la tierra purgada de here
jes , y yo te d a r é el cielo: a y ú d a m e á exterminar las 
he r e j í a s , y yo te prometo un auxi l io eficaz contra los 
persas. 

Apenas Nestorio ocupó la silla de Constantinopla, 
echó á los a r r í anos de esta ciudad, a r m ó al pueblo 
contra ellos, de r r ibó sus iglesias y consiguió del empe
rador edictos rigurosos para exterminarlos. Ganada la 
gracia del p r í n c i p e , el respeto de los cortesanos y el 
afecto del pueblo, c r eyó el novator que podía ya en
s e ñ a r la doctrina recibida de Teodoro de Mopsuestia y 
dar nueva forma al cristianismo. Teodoro se habia he
cho cé lebre en el Oriente por sus muchos escritos pu
blicados contra los herejes y por la in t e rp re t ac ión de la 
sagrada escr i tura : sobro todo habia impugnado con gran 
zelo las doctrinas impías de los a r r í anos y apolinaris-
tas; pero t ambién i n c u r r i ó él en otros errores. Negó 
con los pelagianos la necesidad de la gracia y el pecado 
original; y como si se hubiera propuesto por principio 
explicar todos los dogmas en un sentido comprensible 
á la razón humana, adoptó un sistema sobre el miste
rio de la Enca rnac ión que propendía á destruirle. A r 
rio desechando la divinidad del Verbo afirmaba que es
te habia tomado en la Encarnac ión simplemente un 
cuerpo y no una alma humana; de modo que propia
mente hablando Jesucristo no era ni Dios, ni hombre, 
sino una inteligencia de un orden apar te , unida á ua 



I N E S 117 
cuerpo semejante á los nuestros. Apolinar refutando 
(31 arrionisrao había sustentado igualmente que J e s u 
cristo t o m ó un cuerpo en quien la divinidad hacia las 
veces del alma humana. Teodoro de Mopsueslia para 
impugnar estos dos errores p r o c u r ó demostrar que J e 
sucristo era juntamente verdadero Dios y hombre per
fecto; pero en lugar de reconocer con la iglesia dos na
turalezas unidas en una sola persona no admi t i ó mas 
que una unión aparente entre ellas; de modo que en su 
juicio formaban dos personas distintas que eoncurrian 
á un mismo fin y representaban asi á pesar de su dis
tinción un solo y mismo personaje. T a l es t ambién el 
principio fundamental de la herej ía que Nestorio t r a t ó 
de introducir en Conslantinopla; mas como este pr inci
pio se oponia harto visiblemente á la creencia u n á n i m e 
de los cristianos, no se a t rev ió por de pronto á proponer
le en t é rminos formales, y sin contradecir directamen
te la unidad de persona t o m ó la resolución de desechar 
sucesivamente todas sus consecuencias. As i sentó que la 
virgen Mar ía no debía llamarse madre de Dios: que no 
debían atribuirse al Verbo d i v í n o l a s propiedades, las 
flaquezas y las operaciones de la naturaleza humana, 
ni r e c íp rocamen te las propiedades de la naturaleza d i 
vina al hijo de M a r í a ; y por ú l t i m o que en la encarna
ción el hombre asociado al Yerbo sin estar unido á él 
en realidad no era sino como el templo y el instrumen-
lo de la divinidad. 

Había llevado Nestorio consigo á un sacerdote de 
An t ioqu ía llamado Anastasio, el cual merecía su c o n . 
fianza y le servia para preparar los án imos á las noveda
des que intentaba introducir. Es te sacerdote se a t rev ió 
á proferir m un s e r m ó n las siguientes impías palabras, 
que dejaron grandemente escandalizados á los fieles: 
« N a d i e llame á M a r í a madre de Dios: ella era una mu
jer , y es imposible que Dios haya nacido de una c r i a 
t u r a . » A l poco tiempo el mismo Nés to r io no t i tubeó en 
proferir las mismas blasfemias. Habiendo citado aquel 
texto de S. Pablo: « P o r un hombre vino la muerte y 
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por un hombre la r e s u r r e c c i ó n ; » a ñ a d i ó : « E n t i e n d e n 
bien este texto los que dudan si se ha de l lamar á M a 
n a madre de Dios ó madre de un hombre. ¿ P u e d e Dios 
tener madre? Pues son disculpables los paganos en 
dar madres á sus dioses, y S. Pablo nos engaña cuan
do dice de ta divinidad de Jesucristo que no tiene pa
d re , ni madre, ni genealogía. No , Maria no par ió a 
un Dios: la cr iatura no dió vida al Criador, sino á un 
hombre, instrumento de la d iv in idad.» Después como 
la creencia general de los fieles formaba una prueba 
muy tuerte contra Nestorio, t r a t ó este de eludirla i n 
sinuando que sus predecesores abrumados de negocios 
y a tañes no habían podido instruirlos á fondo, ni dis i
par enteramente las preocupaciones vulgares. Un s im
ple lego llamado Ensebio, que luego fue obispo de Do-
n l e a , no pudo consentir aquella novedad escandalosa y 
grito enmedio de la iglesia: « E s una verdad incontes
table que el Verbo divino recibió segundo nacimiento 
en el seno de Mar ia » L a mayor parte d é l o s fieles 
aplaudieron el discurso de Ensebio y le tributaron 
grandes elogios; pero otros acusándole de indiscreto se 
enojaron con é l ; lo que dió lugar á que Nestorio de-
clamase ené rg icamen te contra Ensebio en otro se rmón 
y sustentase con terquedad que no se debía decir que 
el Verbo ó el hijo de Dios nació de Maria ó que m u 
ñ o , sino ún icamen te el hombre en quien estaba el V e r -
DO. Entonces ex t end ió Ensebio una protesta en forma 
para entregarla á los p r e s b í t e r o s , á los diáconos y en 
especial á los obispos presentes en Conslantinopla, ha 
ciendo ver cómo Nestorio renovaba los errores de P a 
blo de Samosata y se apartaba de la fé católica y en 
particular de la doctrina enseñada en la iglesia de A r u 
tioqma. Mario Mercator publ icó por su parte una car -
la dirigida á todos los fieles, en que descubr ía también 
las relaciones de la doctrina de Nestorio con la de P a 
blo de Samosata. Desde entonces se empezó á tratar 
como hereje á Nestorio, y muchos se separaron públ i 
camente de su comunión . 
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ProcJo, obispo ti tular de C ü i c o y p r e s b í t e r o de 

Gonstantinopla, cuya silla ocupó después , t o m ó en pu
blico la defeusa de la fé católica , y en un sermón predi
cado á presencia del heresiarca demos t ró con las prue
bas mas sólidas que siendo Jesucristo hijo de M a n a ver
daderamente Dios y hombre á un tiempo ™™0<1¿0J* 
pedia disputnr el t í t u lo de madre de Dios á la Y i r g u i 
sanli^ima. Es te discurso fue extraordinariamente aplau
dido; pero picado sobremanera Nestorio, aunque no 
se habia pronunciado su nombre, respondió en el ac o 
y s u s t e n t ó de nuevo que uo se debe decir simplemente 
que Dios noció de M a r i a , ni que m u r i ó y u c i t ó , s i 
rio que el Verbo estaba unido al que nació de M a n a , y 
que Dios resuc i tó al hombre en quien él habitaba; lo 
que suponía visiblemente dos personas en Jesucristo 
P r e d i c ó t ambién otros tres sermones para refutar el 
de Proclo; pero sin nombrarle y siempre con el pretex-
lo de rebatir á los arrianos y apoliuaristas. Vanos sa
cerdotes de Constanlinopla después de amonestar en 
público á Nestorio y viendo que pers is t ía en su herejía 
se declararon abiertamente contra él y predicaron a 
eiemplo de Proclo contra una doctrina que des t ru ía el 
misterio de la redención. E l mismo pueblo indignado 
de estas novedades p r o r u m p i ó varias veces en m u r m u 
llos hasta en la iglesia, d is t inguiéndose eu especial os 
monjes por su adhesión á la fé católica. Muchos se pre-
sentaron en diputación á Nestorio para hacerle algunas 
observaciones; y uno de ellos sin dar oídos ™ s qne * 
su zelo le detuvo un dia enmedio de la iglesia y quiso 
impedirle entrar en el santuario como indigno de pre
sidir la congregación de los fieles. Pero todas estas con
tradicciones no surtieron otro efecto que i r r i tar al here-
siarca, el cual m a l t r a t ó al pueblo y á los monjes y mondó 
encerrar á varios de e.tos. ü u obispo ambicioso llamado 
Doroteo que queria adular á Nestorio, llevó la temeri
dad hasta el extremo de gritar en alta voz en la iglesia: 
S i alnnno se atreve ¿i decir que ñíaria es madre de. 
D i o r , sea analma. E l pueblo indi¿uudo respondió con 
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produjo á la divinidad. Respondemos que en efecto el 
Verbo es eterno y engendrado de la sustancia del P a 
dre; pero en el orden de la naturaleza, aunque las ma
dres no tengan parte en la creación del a l m a , no deja 
de decirse de un modo absoluto que son madres del 
hombre; y seria una sutileza imperlitiente llamarlas 
solo madres del cuerpo .» Prueba en seguida la unidad 
de persona en Jesucristo con los muchos pasajes de la 
Esc r i t u r a que le atribuyen s i m u l t á n e a m e n t e las propie
dades de la naturaleza divina y de la naturaleza huma
n a , y nota por fin que si Jesucristo no fuera verdade
ramente Dios , sino solo el templo ó el instrumento de 
la divinidad, los judies y los paganos tendrian razón para 
acusarnos de que adoramos á un simple hombre. S. C i 
rilo r e fu tó también los errores de Nestorio en la carta 
pastoral que escribió según costumbre al principio del 
año 4 2 2 , y en sus Escolios mhre la encarnac ión que 
compuso por la misma época para demostrar que la 
unión del Yerbo divino con la naturaleza humana no 
se reduce á una especie de unión moral ó de cohabita
c ión , sino que consiste en la unión real de las dos natu
ralezas en una sola persona. 

L a carta dirigida á los solitarios de Egipto causó 
g rand í s imo contentamiento á lodos los católicos de Cons-
tautinopla. Muchos magistrados y otros personajes i lus
tres escribieron á S. Cir i lo dándole las gracias; pero 
Nestorio se ofendió vivamente y no t r a t ó mas que de 
difamar con calumnias á un adversario que habia guar
dado con él todos los miramientos posibles, supuesto que 
hasta se habia abstenido de nombrarle al impugnar sus 
errores. E l heresiarca no dejó de pintarle como un a m 
bicioso que gobernaba t i r án i camen te su iglesia y no re
paraba en introducir el desorden en todas las demás por 
satisfacer la baja envidia heredada de su tio Teófilo con
tra el obispo de Constantitiopla. Por este medio logró pre
venir á Teodosio contra el sanio pat r iarca: ya veremos 
las fatales resultas de esta prevención. Luego que san 
Ci r i lo tuvo noticia de un proceder tau odioso é inespe-



rado, estuvo tentado por romper toda comunicación con 
Neslorio; pero para dar una meta prueba de su mode
ración y de la pureza del fin que le movía , le eser ibió 
una carta persuadiéndole por todos los medios imagina
bles á que mudara de dictamen. « No es mi car ia á los so
l i tar ios, le decia, la que ha promovido el desorden y el 
escándalo de que te quejas: la causa han sido los escritos 
que yo he impugnado y que se te achacaban á t i . No tie
nes razón para quejarte y clamar contra mí respecto de 
esas disensiones cuyo autor eres, y en lasque ún icamen
te he tomado parte para procurar terminarlas. De ti de
pende que cese el escándalo y se restablezca la paz en 
la iglesia, dando á la virgen santa el nombre de Dios.» 
S. Cirilo anadia haber recibido cartas del papa S. Celes-
tino y de muchos obispos de I ta l ia , en que se condenaban 
severamente los sermones de Nestorio: que veia t a m b i é n 
llegar cada dia una multi tud de personas de las iglesias 
de Oriente, los cuales se quejaban de los progresos de la 
h e r e j í a ; y para manifestar que no le intiraidarian ni 
las intrigas, ni las calumnias, declaraba estar pronto á 
sufrirlo todo, hasta la prisión y la muerte, por h fé 
de Jesucristo. Nestorio respondió á esta caria solamen
te con vagos cumplidos en que protestaba sus disposi
ciones á la paz; pero sin explicarse en cuanto á la esen
cia de su doclrina. 

S. Ci r i lo poco satisfecho de semejante respuesta es
cr ib ió otra vez á Nestorio exhor t ándo le á corregir sus 
errores y seguir la doctrina de los santos padres. E n es
ta carta explica la de los calólicos sobre el misterio de 
la encarnación haciendo ver con el s í m b o l o d e Nicea que 
es preciso admitir dos nacimientos eu Jesucris to, uno 
eterno por el cual nació de su padre, y otro temporal 
por el cual nació de Mario: que las dos naturalezas sub
sisten sin confusión y sin mudanza en la unidad de una 
sola persona; y que asi cuando se dice que el Verbo 
padec ió , m u r i ó y r e suc i t ó , no se entiende de la na tu
raleza d iv ina , porque es impasible é inmortal; pero se 
dice que padeció é l , porque el cuerpo que sufrió la pa-
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sion se convir t ió en propio suyo por la unión h ipos tá -
l ica. « N o decimos, a ñ a d e , que adoramos al hombre con 
el Verbo , porque la palabra con no dé alguna ¡dea de 
división; pero le adoramos como una sola y misma per
sona. As i los santos padres no han tenido reparo de l la 
mar á Mar ia madre de Dios, no porque haya dado la 
vida á la divinidad, sino porque de ella nació el cuerpo 
sagrado á que está unido personalmente el Verbo d iv i 
no.» E n fin desecha como ambigua é insuficiente la pa
labra •Trfsfrcóñoví, de que abusaba Nestorio para disfrazar 
su4 error , y emplea los t é rminos hipóslasis y unión hi-
poslálica, que áesáe entonces han quedado consagrados 
en el idioma teológico. A l mismo tiempo escribió á los 
clérigos que tenia en Constanlinopla para los asuntos de 
su iglesia, protestando que á pesar de las calumnias de 
que Nestorio echaba mano para infamarle , se baria la 
paz en cuanto él volviese á la fé ca tó l ica ; y como debia 
preverse el efecto de estas repelidas calumnias, declara 
que sí se persiste en acusarle á é l , está pronto á res
ponder de su conducta y doctrina ante un concilio, con 
tai que el acusador no sea su juez. 

Nestorio respondió exponiendo su doctrina hetero
doxa con las expresiones artificiosas que acostumbraba, 
y fingiendo que reconocía las dos naturalezas en una 
sola persona; pero sin emplear mas que la palabra 
TrpoíTwTrov, cuyo sentido ambiguo hemos visto: rehusaba 
l lamar madre de Dios á la santisima Vi rgen , porque el 
cuerpo de Jesucristo no era según él mas que el tem
plo de la divinidad; y persist ía en suponer á pesar de 
las explicaciones de S. Cir i lo que este al hablar de la 
pasión y muerte de Jesús lo enlendia de la naturaleza 
d iv ina , á la cual hacia por tanto pasible y mortal . E l 
heresiarca anadia que la iglesia de Constantinopla ade
lantaba cada dia mas en el conocimiento de la verdad, 
y que la familia imperial se holgaba de ver cómo t r iun
faba la doctrina católica de todas las here j ías á consecuen
cia de las explicaciones que él había dado. Juzgando por 
aquí S. Cir i lo que el error hacia progresos y que tenia 



secuaces, especialmente en la cor te , escribió al empe
rador Teodoro y á las emperatrices Eudoxia y Pulqae-
ria dos extensas cartas ó mas bien dos tratados sobre 
la encarnac ión para explicarles la fé de la iglesia y pre
caverlos contra los artificios de los novatores. E n ellag 
refuta las diversas herej ías que contradicen este miste
r i o , deteniéndose prrt icularmenle sobre la de Nestorio, 
cuyos sofismas impugna con mucha solidez por medio 
de los pasajes de la Esc r i tu ra que prueban la unión 
real del Verbo divino con la naturaleza humana, y por 
la autoridad de S. Atanasio, de S. Juan Grisóstomo y de 
los otros padres que habían llamado madre de Dios á 
la sanlisima Virgen y enseñado formalmente la unidad 
de persona en Jesucristo. Asimismo escr ib ió á varios 
obispos, y en particular á Acacio de Berea , uno de los 
mas antiguos y célebres prelados del Oriente, para pin
tarles los peligros que corria la fé, y excitar su zelo con
tra unos novatores que llegaban en su avilantez á ana
tematizar á la iglesia entera. 

E l santo patriarca juzgó necesario sobre todo par
ticipar el estado de las cosas el sumo pontífice é invo
car su autoridad para poner t é r m i n o al escándalo de 
unas doctrinas tan impías . «Dignaos de darme vuestras 
instrucciones (decía al papa) y declarar si puede uno 
comunicar todavía con Ñcs lo r io ó si se le ha de notifi
car terminantemente que nos separamos de su comunión 
á no que retracte sus errores, porque no he querido 
tomar una resolución en esta parle antes de consultar 
con vos. E s necesario que notif iquéis también vuestra 
de te rminac ión á los obispos de Macedonia y del Or ien
te, á fin de que haya uniformidad asi en la conducta co
mo en la doctrina de todos los obispos.» Acompañaban 
á la carta de S. Cir i lo diferentes escritos de Nestorio y 
algunos otros documentos relativos á la doctrina del 
heresiarca. Es te por su parte habia escrito al papa san 
Celestino para procurar prevenirle y engañar l e con sus 
mentiras á fin de ganar asi tiempo y aumentar el n ú 
mero de sus secuaces. E l pretexto era consultar con él 
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acerca de Celesl io. Ju l i án de Eclano y algunos otros 
obispos pelogianos refugiados en Constant.nopla donde 
L hab ían quejado por escrito al emperador del trato 
que hablan recibido'en Occidente. Nestono los prote-

claramente, aunque aparentaba predicar á veces 
L r n t " y ^ i a inducido á Celestio á que 
entablara una acusación de manique.smo contra los ca-
íól os m o s t o s o s ; que era la imputaron ord.naria de lo9 
pe ag anos. E n esta cirCun>tancia Mar o Mercator d.-
S nna memoria al clero de ConstanUnopla y al m.s-
mo emperador, donde recordaba sumnnamente todo lo 
q u e t b a pasado en el asunto de C é l e l o y Pelag.0 y 
pedia que Ju l ián de Eclano y sus portulanos, conde
nados por solemne decisión de la igles.a, fuesen trata-
Sos como herejes si rehusaban abjurar sus errores. E s 
ta memoria su r t i ó su efecto, y á poco t.empo fueron 
expTilsos de Constantinopla los pe l adnos Pero entre
tanto escribió Nestorio al sumo pontí t ce bajo pretexto 
de ere orarse si aquellos hablan sido juzgados definiti
vamente; como si hubiera podido ignorar una senten
cia recibida en toda la iglesia. De ahi tomó ocas.on de 
hTb ar de las contradicciones que había encontrado su 
nue a doctrina. Acusa á los católicos de que renovaban 
en cierto modo los errores de Ar r io y Apohnar, de que 
S S una especie de mezcla y confus.on de las dos 
naturalezas en Jesucristo, de que hacían nacer á la d i -
S a d de la virgen santa Maria y de que afirmaban 
oue el cuerpo de Jesucristo después de la resur recc ión 
se habla identificado con la divinidad. Pero en lo d e m á s 
prof sa claramente su error. Dice en palabras l e r m . -
n ntes que se debe llamar á Mar ia madre de Cr .s lo y 
no madre de Dios, supuesto que las santas escnluras no 
le dan este t í t u l o , y una madre verdadera debe de ser 
de la misma naturaleza que el h.jo naedo de ella. « A 
¡o sumo (continúa) podría tolerarse esa pa abra en un 
sentido impropio í cansa de que Mana dio nacimiento 
í cuerpo, que es el templo del Yerbo é inseparable de 
é!- pero no en el sentido de que sea propiamente ma-
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dre del Verbo , porque no pudo parir al que es mas an-
l>guo que el la .» Este es el mismo sofisma refutado por 

L i n i o , como ya hemos visto. Neslorio envió adjuntos 
^ esta carta sus escritos sobre la encarnac ión firmados 
de su p u ñ o ; y de allí á a lgún tiempo como no recibie
se respuesta del pontíf ice, escr ib ió ot™ carta con el 
mismo pretexto é idéntico objeto que la primera. 

Ül papa S. Celestino antes de responder mandó tra
ducir en latín los sermones y la caria de Neslorio v se 
cree que se lo encargó al cé l eb re Casiano, que enten
día perfectamente el griego y que publicó al mismo 
tiempo un tralado de la Enca rnac ión para refular 
aque la nueva here j ía . S . L e ó n , entonces arcediano de 
la iglesia romana, fue quien le persuadió á que com
pusiera esta obra, donde se explica la doctrina católica 
con mucha precisión y se defiende con tanta solidez co
mo elocuencia. 

Habiendo recibido á poco el sumo pontífice la car -
la de í>. L i n i o y los documentos adjuntos á ella conere-
gó un concilio en Roma en agosto del año 430 - y exa
minados escrupulosamente los escritos de Neskmo no 
tue diíicil conocer cuán contraria era su doctrina á la 
de los santos padres. Después de tomadas estas medidas 
en que el papa ostentó tanta prudencia como zelo, juz 
go por fin necesario condenar solemnemente la herejía 
y fulminar excomunión contra el heresiarca si ^e man
tenía pertinaz. Escr ib ió cartas circulares á los patr iar-
cas de Ant ioqu ía y Jerusalem y á los metropolitanos 
de * Hipos y Tesalómca en la Macedonia para par t ic i 
parles aquella decisión encargando su cumplimiento á 
í>. L i n i o . E n la carta á este después de alabar su zelo 
y vigilancia declara que aprueba enteramente su doc
trina tocante á la e n c a r n a c i ó n : que condena las impie-
dades de Nestorio; y que deberá t enérse le por exco
mulgado si no las retracta; pero que convendr ía tentar 
antes todos los medios de atraerle. « E j e c u t a r á s pues 
prosigue, esta sentencia por nuestra autoridad obrando 
en nuestro lugar y en virtud de nuestro poder; de mo-



do que si dentro de diez dias contidos desde que se le 
amoneste, no anatematiza en t é r m i n o s formales su doc
trina impía y no promete confesar en lo sucesivo la fé 
de la iglesia romana, de su iglesia y de toda la cr is t ian
dad tocante á la generación de Jesucristo nuestro Dios, 
l u santidad le dec l a ra rá separado de nuestra comunión 
y t r a t a r á inmediatamente de proveer la silla de Cons-
lan t inop la .» , 

E l papa escr ibió al mismo tiempo á Neslorio noti
ficándole la condenación de su doctrina. E n primer l u 
gar le hncia notar que habia reconocido con el mas v i 
vo dolor por la lectura de los escritos del heresiarca 
c u á n t o se habia equivocado en formar buen concepto 
de él guiándose por la fama de que gozaba. L e mani 
festaba que se descubría claramente la mala fé en las 
cuestiones que proponía tocante á los pelagianos, s u 
puesto que no podia ignorar haber sido condenados por 
toda la iglesia y en particular por Atico de Constanl i -
nopla. Por ú l t imo pronunciaba su sentencia en estos 
t é r m i n o s : «Sabe que si no enseñas lo que profesa la 
iglesia de R o m a , la iglesia de Ale jandr í a y toda Ja igle
sia católica respecto de Jesucristo nuestro Dios y lo 
que ha profesado hasta aquí la iglesia do Constantino-
pla, y si en el t é r m i n o de diez dias contados desde esta 
tercera amones tac ión no condenas abiertamente y por 
escrito esa novedad impía que separa lo que la E s c r i 
tura une; ordenamos en virtud de nuestra autoridad 
que quedes excluido de la comunión catól ica. E s t a car 
ta te será transmitida por el obispo de A l e j a n d r í a , á 
quien hemos encargado obre á nuestro nombre notifi
cándote nuestra resolución y comunicándola á todos 
nuestros hermanos.)) E n otra carta dirigida al clero y 
pueblo de Constautinopla exhortaba el papa á los ca
tólicos á que perseverasen firmes en la fé que les habia 
enseñado el esclarecido Juan Cr isós tomo, pa r t i c ipándo
les ademas que anulaba todas las excomuniones y otras 
censuras fulminadas por Nestorio desde que había em
pezado á predicar sus errores. 
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Luego que S. Cir i lo recibió todas estas cartas , en

vió á Juan de Anl ioqu ía y á Juvenal de Jerusalem las 
que les iban dirigidas, y los e x h o r t ó á ambos á que se 
unieran con él para tratar de atraer á Neslorio m a n i -
restando inmediatamente su entera adhesión á la sen
tencia pronunciada por el papa. Juan de Ant ioquía que 
era amigo de Nestorio, se a p r e s u r ó á escribirle y em
pleó las mas poderosas razones para persuadirle á que 
retractase sus errores y no tuviese dificultad en admi
t i r la expres ión de madre de Dios; « p o r q u e esta expre
s ión , le dec í a , está consagrada con el ejemplo de los 
santos padres y no se puede desechar sin incurr i r en 
una herejía manifiesla, pues se seguir ía que Jesucristo 
no es Dios y que el Verbo divino no enca rnó realmen
te para nuestra sa lvac ión .» Unia á sus instancias las de 
vanos obispos que estaban presentes, entre ellos el c é 
lebre Teodorelo; pero fueron vanas todas las súplicas v 
amoneslaciones. E l heresiarca se con ten tó con re^pon 
der vagamente que después de lo que habla trabajado 
contra los herejes, no debia esperar que su fé fuese 
calumniada: que s i se congregaba un concilio, como es
peraba, expl icar ía su doctrina de modo que se desva
necieran todas las sospechas; y que por lo demás había 
nastantes pruebas de la presunción ordinaria del egip
cio para que nadie e x t r a ñ a r a sus atentados. & 

E n t r e tanto S. Cir i lo para cumplir la comisión que 
se le había encomendado, r eun ió en concilio á los obis
pos de su jurisdicción y escr ibió á Nestorio una carta 
sinódica notificándole que si no retractaba sus errores 
en el plazo fijado por el papa, se le tendría por excomul
gado y depuesto. Añadía que no se justificaría con solo 
protesar el s ímbolo de Nicea , cuyo sentido adulteraba 
con forzadas interpretaciones, sino que deberla anate
matizar formalmente sus dogmas impíos y confesar por 
escrito y bajo juramento que su fé seria conforme en 
adelante á lo que acababa de decidirse en el concilio de 
Koma . Es ta carta contenia después de una explicncion 
muy extensa de la doctrina católica sobre h encarna-
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cion con una respuesta á las objeciones principales de 
Neslorio. E s notable un argumento sacado de la E u c a 
rist ía que prueba evidentemente la t rad ic ión sobre la 
presencia real. Después de sentar el principio de que la 
iglesia recuerda !a muerte y la r e su r recc ión de J e s u 
cristo con la celebración del incruento sacrificio a ñ a d e 
S. C i r i l o : «Noso t ros somos santificados participando de 
la carne sagrada y de la preciosa sangre de Jesucristo y 
no la recibimos como nuestra carne común (no lo per
mita Dios), ni como la carne de un hombre en quien la 
divinidad hubiese morado solamente, sino como ¡a c a r 
ne propia y vivificante del Verbo, único que por su na-
luifileza puede ser un principio de vida .» A l fin de la 
carta se hallan las doce anatemas siguientes, tan c é l e 
bres en la historia del nestorianismo, que proscriben 
las diversas fó rmulas bajo las cuales se presentaba aque
lla herej ía . 

I . Si alguno no confiesa que Emmanuel es verdade
ramente Dios y que por consecuencia la Virgen s a n t í 
sima es madre de Dios, pues que e n g e n d r ó según ¡a 
carne al Verbo encarnado; sea anatema. 

H , S i alguno no confiesa que el Verbo divino está 
unido h ipos tá t i camen te á la carne y que con su cuerpo 
rio forma mas que un solo Cr is to , que es Dios y hom
brea un mismo tiempo; sea analcma. 

I I I . Si alguno divide las hipóstasis en Cristo después 
de la unión ó no las une mas que por una comunicac ión 
de dignidad, de autoridad ó de poder y no por una 
unión na tura l ; sea anatema, 

I V . Si alguno refiere á dos personas ó á dos h ipós 
tasis las cosas que se dicen de Jesucristo en los E v a n 
gelios ó en los escritos de los apóstoles ya por sí mismo, 
ya por los santos, y aplica las unas a! hombre conside
rado separadamente del Verbo div ino y las otras al V e r 
bo solo como cosas que no convienen sino á Dios; sea 
anatema. 

V . S i iilguno se atreve á decir que Jesucristo es un 
hombre que l l evaá D i o s , en vez de decir que es verda-

x . 77. o 
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de fámen te Dios, como que por su naluraleza es hijo 
único del Padre , por cuaolo el Verbo se hizo carne y 
par t i c ipó como nosotros de la carne y d é l a sangre; sea 
anatema. , ¿ . , , , 

V I . Si alguno dice que el Verbo engendrado del 
Padre es el Dios ó el Señor de Cris to en vez de recono
cer que el mismo es á un tiempo Dios y hombre, por
que el Ve rbo se hizo carne según las escri turas; sea 
anatema. . . 

V i l . S i alguno dice que Jesucristo corno un simple 
hombre era el i n í t r u m e n t o del Verbo divino y que fue 
asociado á la gloria del hijo único , como que era otro dis
tinto de é l ; sea anatema. 

V í l l . S i alguno so atreve á decir que es menester 
adorar conjuntamente con el Verbo divino, glorificar 
con él y nombrar Dios con él al hombre que se asoció á 
él como un individuo á o l i o , porque añadiendo siempre 
la palabra con se da esta idea, en vez de honrarle con 
una sola y misma adoración y glorificarle como uno so
lo por cuanto el Verbo se hizo carne; sea anatema. 

I X . Si alguno dice que nuestro Señor Jesucristo fue 
glorificado por el E s p í r i t u Santo como por una potencia 
que era e x t r a ñ a para é l , y que habla recibido de aquel 
la potestad de echar á los demonios y de obrar milagros, 
en vez de decir que le era propio el esp í r i tu por el cual 
los obraba; sea anatema. 

X . L a E s c r i t u r a enseña que Jesucristo fue hecho 
poül i í ice y apóstol de nuestra fé y que se ofreció por 
nosotros á Dios Padre en olor de suavidad. Luego si a l 
guno dice que nuestro pontífice y nuestro apóstol no es 
el mismo Verbo divino en cuanto se hizo carne y hombro 
como nosotros, sino que propiamente es el hombre naci
do de una mujer, como si fuese otro que el Verbo, ó si 
alguno dice que este pontífice se ofreció en sacrificio por 
sí mismo y no ún icamen te por nosotros, porque é! que 
estaba sin pecado, no necesitaba sacrificio; sea anatema. 

X I . S i alguno no confiesa que la carne vivificante 
de! Señor es fa propia carne del V e i b o , sino que dice 
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ser la (le olro diferente de él y que solo está unida á él 
según la dignidad ó como si se hubiera convertido en 
templo y morada s u y a , en vez de reconocer que es v i 
vificante por ser propia del Verbo que tiene lu facultad 
de vivificar todas las cosas; sea anatema. 

X l í . Si alguno no confiesa que el Verbo divino pa
deció y m u r i ó según ia carne y que fue el primer nac i 
do de entre los muertos, como que es vida y manantial 
de vida; sea anatema. 

Ta!es son ¡os a r t ícu los que S. Cir i lo j uzgó necesario 
oponer á las impiedades de Nestorio. E l concilio hizo 
que llevasen e.-ta carta sinódica junio con la del papa 
Celestino cuatro diputados quienes las entregaron a! he-
resiarca el domingo 30 de noviembre en la iglesia epis
copal á presencia del clero y del pueblo. Nestorio les dijo 
que fueran á buscarle privadamentea! otro dia;perocuan-
do se presentaron, no quiso recibirlos, ni les dió ningu
na respuesta. A pocos días predicó dos sermones, en los 
cuales con t inuó defendiendo sus errores, aunque trotando 
de encubrirlos bajo fórmulas ambiguas, se desató e n i n -
jui i.iscontra S. Cir i lo según su costumbre y recordó ma 
liguii¡nenie las discordias que habian existido entre los 
obispos de Ale jandr ía y do Ant inquía y las persecucio
nes de Teófilo conlra S. Juan Grisósíomo para hacer 
creer que él era contradicho y perseguido por envidia. 
EÍ ) seguida envió á Juan de Anl ioqu ía una copia de ia 
caita y de las doce analeuu.'S de S. C i r i l o , en que pre
sumía descubrir los errores de Apolinar, y les opuso 
otras doce anatemas, que teniendo a! parecer por ob
jeto impugnar aquella herejía encerraban casi sin d i s i 
mulo el principio y las consecuencias de su doctrina he
terodoxa. Juan de A n t i o q u í a , prevenido por la amistad 
que profesaba á Nestorio, y sorprendido al mismo t iem
po de ciertas expresiones á que no estaba acostumbra
do, c reyó hallar t ambién los errores del apolinarismo 
en el escrito de S. C i r i l o , y no contento con condenar
le por sí indujo á dos sabios de su patriarcado, A n d r é s 
de Sarnosa ta y Teodor e lo , á que escribieran para r e -
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futar las anatemas. Los escritos de estos dos impugna
dores apenas conlienen otra cosa que sutilezas sobre 
los t é r m i n o s de unión h ipos t á t i c a , de unión natural, 
de Verbo hecho carne y otras expresiones equivalentes, 
cuyo sentido se trata de forzar con una maña que m u 
chas veces se parece á la mala fé , para acusar á S. C i 
ri lo de que admite la confusión de las dos naturalezas; 
que cree que el Verbo divino se t r ans fo rmó en carne y 
que no tomó mas que un cuerpo y no una alma h u 
mana; y en finque hace pasible á la divinidad é incur
re en el arnaaismo atribuyendo al Verbo cosas que no 
puedct! convenir sino á Dios. S. Cir i lo respondió á estas 
impugnaciones con dos apologías de sus a r t ícu los é hizo 
ver claramente que al sentar la unidad de persona en 
Jesucristo no habia combatido la distinción de las dos 
naturalezas, sino ú n i c a m e n t e su separación en el sen
tido de Nestorio: que ios t é rminos de unión natural é 
l i ipos iaüea servían para expresar sin ambigüedad la 
unión real y subsistente del Verbo divino con la natu
raleza humana ea lugar de una simple asociación moral 
del Verbo y del hombre como si formaran dos perso
nas distintas; y que si a t r i bu í a la pasión al Verbo , no 
era porque la divinidad se hubiese hecho pasible, sino 
solo porque esta unión real de las dos naturalezas en 
una sola persona debia hacerle atribuir igualmente 
todo lo que era propio de la una y de la otra. S. C i r i lo 
expuso los mismos principios y vindicó de nuevo su 
doctrina y la de los católicos de la imputac ión de apo-
linarismo en los cinco libros contra Nestorio que se 
publicaio:» por entonces. Ult imamente para desvanecer 
todas las dudas que se divulgaban con afectación sobre 
el sentido de sus anatemas, dió mas adelante una e x 
plicación de ellas á fin que se leyese en el concilio de 
Efeso. 

Y a h. mos visto que los católicos perseguidos por 
Nestorio habían solicitado la reun ión de un concilio 
general para atajar los progresos de la h e r e j í a : Nesto
rio por su parle temiendo ser condenado en Roma 
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pidió lo mismo con la esperanza de que apoyado por 
la corte, enteramente de su devoción , lograr ía con
j u r a r (á lo menos por a lgún tiempo) la tempestad 
que le amenazaba. E l patriarca de An l ioqu ía y otros 
obispos de Oriente manifestaban mucho aféelo y adhe
sión á su persona: algunos seguían t ambién sus erro^ 
res , y muchos estaban grandemente prevenidos contra 
S. Ci r i lo . E l heresiarca no cesaba de calumniar le , y no 
contento con imputarle los errores de Apolinar y de 
pintarle como un intrigante ambicioso y audaz que solo 
trataba de satisfacer su baja envidia contra los obispos 
de Ant ioquía y Constantinopla, le acusaba también de 
que gastaba el dinero de su iglesia en ganar p rosé l i tos , 
que protegía á los roaniqueos, que ejercía una au tor i 
dad t i ránica en Alejandría y hasta que excitaba sedi
ciones contra los oficiales del emperador. Hizo que a l 
gunos egipcios excomulgados por S, Ci r i lo á causa de 
sus delitos presentasen memoriales confirmando aque
llas acusaciones , y á fuerza de repetirse llegaron á sur t i r 
el efecto necesario para que se figurasen algunos que con 
sus Intrigas y su valimiento conseguirla seducir ó ganar 
á la mayor parte de los obispos y los engaña r í a acerca 
del verdadero objeto del concilio. L o que principal-
mente debía examinarse según é l , no era su doctrina, 
sino las acusaciones Intentadas contra S. Cir i lo , Por lo 
que á éi tocaba, reconociendo como reconocía que J e 
sucristo es Dios y que la virgen Mar ia es madre de 
Cr is to , no debía ex ig i r se , mas porque no se trataba de 
disputar sobre palabras. As i se expresaba en una carta 
que escr ib ió en esta ocasión al papa S, Celestino. V i e n 
do Teodosio qne por una y otra parte se reclamaba la 
convocación de un concilio se a p r e s u r ó á congregarle 
con el consentimiento del papa; pero en la carta que 
escr ibió á S. Ci r i lo Instándole á que asistiera, ge dejó 
llevar de las prevenciones divulgadas contra é l , le acu
só de ser el autor de los disturbios y le r ep rend ió por 
haberse entremetido en un asunto que no le tocaba, y 
por haber escrito separadamente á él y á las empera-
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t r ices , como si hubiera querido introducir la discordia 
en la familia imperial. L a convocación se hizo por ca r 
tas dirigidas á ios metropolitanos en 19 de noviembre 
y de consiguiente muchos días antes que se notificase á 
Nés to r io la sentencia pronunciada conlra é!. Se escogió 
la ciudad de Efeso para la celebración del concilio y 
se fijó su ape?tura para el dia 7 de junio , fiesta de 
Pentecos tés del ano 4 3 1 . 

E n cuanto posaron las fiestas de Pascua se puso en 
c a m i n o S . Ci r i lo con cincuenta obispos de Egipfo , y 
aunque contrariado por los temporales llegó á Efeso 
algunos días antes de Pentecos tés . F l avia no de F i lipas 
acud ió con tiempo en compañ ía de los obispos de M a -
ccdonia, y Juvenal de .lerusalem se r e t r a s ó contro ó 
cinco dias con ios obispos de la Palestina y de la A r a 
bia. No t a r d ó tampoco en llegar Nestorio acompañado 
de diez obispos y de los condes Candidiano é Irenco en
teramente adictos á su causa: el primero mondaba las 
tropas destinadas para la guardia del concilio. Pero 
Juan de Án t ioqu ía con los obispos de Sisia t a rdó mu
cho tiempo después del plazo seña l ado , y hal lándose 
á cinco ó seis jornadas de distancia escribió á S. C i r i lo 
para disculparse con lo largo y penoso del viaje y ma 
nifestar cuán grande era su anhelo por reunirse á di
cho prelado. Dos obispos de su comit iva, arabos me
tropolitanos, á saber, Alejandro de Hierápol i s y Alejan
dro de Apa mea, que se hablan adelantado con algunos 
otros, declararon en nombre y por encargo de Juan 
de An t ioqu ía que no debía por su causa dilatarse el 
concilio y que podia comenzarse á tratar de lo que 
convenia sin esperarle. 

En t r e tanto se habla retrasado ya quince dias la 
apertura de! concilio. Se hallaban en Efeso mas de dos
cientos obispos, y muchos de ellos sufrían perjuicios 
de tan larga estancia: unos no podían soportar el gas
to; otros habían caído enfermos y aun habían muerto 
algunos M u r m u r á b a s e en alta voz de la afectada len
titud del patriarca de A n t i o q u í a , y se decía de él qm 
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no quer ía tener parte en la condenación de un here
je amigo suyo y salido de su iglesia. Anadiase que le 
habia sobrado tiempo para llegar á E feso , donde se 
hallaban ya otros obispos de paises mas lejanos, y que 
en todo caso si obraba de buena fé, no le pareceria mal 
que se hubiese empezado sin él después de la declara
ción hecha á su nombre. E n consecuencia S. Cir i lo y 
los mas de los obispos resolvieron abrir el concilio el 
22 de junio en la iglesia dedicada á la V i r g e n , y la 
v íspera se ci tó á Nestorio; pero respondió que delibe
ra r la , y en seguida pidió otra iglesia para celebrar apar
te su junta. E n el mismo dia sesenta y ocho obispos de 
su partido firmaron una protesta en forma contra la 
apertura del concilio antes que llegase Juan de Ant io -
q n í a . E l conde Candidiano para apoyar esta protesta 
no tuvo reparo en alegar la voluntad del emperador; 
pero como se le instase para que manifestara las ó r d e 
nes que habia recibido, se vio precisado después de a l 
gunas dificultades á mostrar en qué t é r m i n o s se le ha
bla conferido la comis ión , y se descubr ió que no se ha
blaba nada de suspensión: solamente se le prescr ib ía 
que asisliese al concilio para protegerle y conservar ¡a 
libertad de las deliberaciones, para alejar á los monjes 
y seglares que pudieran provocar tumultos, y para evi
tar que se retirasen los obispos antes de fallar acerca 
de las disputas pendientes; pero que no se metiera ab-
Folulamente en las decisiones dogmá t i ca s , « p o r q u e eso 
no es permitido á los que no son ob i spos ,» decía el 
emperador. E n vista del contenido de esta orden el 
concilio juzgó conveniente continuar á pesar de las r e i 
teradas representaciones de Candidiano que se r e t i r ó 
colérico. 

A l principio de esta primera sesión había c íenlo se
senta obispos con el diácono de Cartago Bessu la , dipu
tado por las iglesias de A f r i c a ; peto no tardaron en 
reunirse muchos de los que habían protestado la víspe
r a contra la ce lebración del concilio; de manera que 
llegaron á ciento noventa y ocho los ob:spos que fir~ 
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m a r ó n como presentes la condenación de N e s t o r í o , §?n 
contar algunos otros que concurrieron mas tarde. P re 
sidia S . C i r i lo que ocupaba el lugar deí papa S Ce
lestino, según refieren las actas, y le seguían Juvenal 
de Jerusa lem, Memnon de Kfeso, primado de la pro
vincia de A s i a , Flaviano de Fi l ipos como diputado de 
Rufo de TesüIónica, F i r m o de Cesárea en Capadocia y 
los demás obispos segtm la dignidad de sus sillas. E s 
taban sentados á los dos lados de la iglesia, y en el me
dio se habla puesto sobre el trono ordinario del obis
po el libro de los Evangelios para significar ía asistes-
cia de Jesucristo, que promet ió hallarse en medio de los 
pastores congregados en su nombre. E l p resb í te ro Pe
dro expuso en pocas palabras el objeto del concilio y 
lodo cuanto se habia dicho anteriormente: leyóse la 
convoca loria para acreditar en las mismas actas que 
nabian pasado quince dias mas del t é r m i n o fijado para 
ía aper tura ; y después los obispos enviados ía víspera 
p a r a a l a r á Neslorio comunicaron la respuesta de es
te. Se diputaron otros que llevaban una monición por 
escrito en que se hacia mención de la p r imera ; pero no 
pudieron entrar en h casa por estar cercada de sol
dados; y como insistiesen en llevar respuesta, se les 
dijo de parte de Nestorio que este asistiría al concilio 
cuando llegaran todos los obispos. l í izóse la tercera 
monición para conformarse con los cánones ; mas los 
Obispos encargados de notificarla fueron b á r b a r a m e n t e 
rechazados por los soldados sin poder detenerse ni un 
instante en el zaguán de la casa, y se Ies manifestó que 
f e s tono habia dado orden de no permitir entrar á 
n ingún comisionado del concilio, y que aun cuando 
«guardasen hasta la noche, no rec ib i r ían respuesta 
Volviéronse pues á dar cuenta de su comisión al con» 

Cilio, el cual procedió inmediatamente al despacho de 
Jos negocios. 

Primeramente se leyó el s ímbolo de Nícea y luego 
la segUnda carta de g Cirijo á Ne8tor¡0 E I pr¡mero * 

m su dictamen fue J u venal de Jerusalem, y dec la ró 
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que dicha carta estaba enteramenic conforme con el 
s ímbolo y que él aprobaba su doctrina. L o mismo dije
ron F i r m o de Cesárea en Capadocia, Memnon de Eíeso , 
Teodoto de A n c i r a , Flaviano de Filipos tanlo en su 
nombre como en el de Rufo de Tesalonica y de todos 
los obispos de la I l i r i a , luego Acacio de M e ü l i n a en 
la A r m e n i a , Pe r ígenes de Corinto y asi sucesivamente 
los otros metropolitanos y los obispos que opinaron ca
da uno en particular hasta el n ú m e r o de ciento y seis: 
los demás padres del concilio, adoptando su parecer 
por ac l amac ión , aprobaron unán imes como ortodoxa la 
doctrina de S. Ci r i lo . Después de esta carta se leyó la 
respuesta de Nestorio, en la que se descubr ía á las c la 
ras su h e r e j í a , y que provocó la indignación de todo el 
concilio. Tre in ta y cuatro obispos y el primero de ellos 
Acacio de Meül ina dieron su voto en particular sobre 
aquel escrito, y todos los demás exclamaron á un t iem
po: « A n a t e m a á Nestorio y sus errores: cualquiera que 
comunique con él ó no le condene, sea ana tema .« Igua l 
mente se leyeron las cartas del papa Celestino á N e s 
torio y del concilio de Alejandría con los doce a r t í cu los 
de S. C i r i l o ; y los obispos egipcios comisionados para 
entregar al heresiarca la resolución del concilio atesta
ron que la habia recibido con el mayor desprecio. 

Aunque la conducta de Nestorio probase suficiente
mente que perseveraba en sus errores; se invocó e! 
testimonio de Teodoto de Ancira y de Acacio de M e í i -
t ina , que eran sus amigos y ante quienes se había e x 
plicado sin disimulo desde su llegada á Efeso. E l p r i 
mero dec la ró que le habia oido repetir pocos dios antes 
las mismas impiedades que se hallaban en sus escritos, 
á saber que no debían atribuirse al Verbo las flaque
zas y dolores de la humanidad, ni hablar de un Dios 
engendrado de una Virgen ó de dos ó tres meses de 
edad; y añadió que varios obispos eran testigos de aquel 
discurso. Acacio de Meliflua dijo que no habia perdo
nado medio alguno para atraer al heresiarca; pero que 
después de haberle hecho retractar de palabra sus erro-
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res le hab ía visto con sentimiento caer otra vez en ellos 
y sostener que si la divinidad del Hi jo se había unido 
realmente á la nnturaleza humana, hubiera que decir lo 
mismo por precisión del Padre y del Esp í r i t u Santo. 
Después de estas declaraciones se leyeron muchos pa
sajes de los padres mas ilustres de la iglesia griega y 
l ; ) t inn,S. Cipriano, S. Atftnasio, S. Ambrosio, san B a -
s i l io , S. Gregorio Nazianzeno, y diferentes ex t r ac 
tos de los escritos de Nestorio para hacer ver cuan 
contraria era su doctrina á la t r ad ic ión : luego se leyó 
una carta entregada al diácono Bessula por el obispo 
de Cartago; y por fin se p r o n u n c i ó h sentencia de con
denación del heresiarca en estos t é r m i n o s : « H a b i é n d o 
se negado Nestorio á comparecer en vir tud de nuestra 
citación y aun á recibir á los obispos enviados de nues
tra parte, hemos debido proceder á examinar su causa; 
y después de convencernos de la impiedad de su doc
tr ina tanto por la lectura de sus escritos como por ¡os 
discursos que h i pronunciado poco hace en esta ciudad, 
y que se han probado con testimonios irrecusables, 
obligados como lo estamos por los cánones y por la 
carta de nuestro santo padre Celestino, obispo de la 
iglesia romana, hemos pronunciado la siguiente senten
cia contra él con un profundo dolor y con l ág r imas en 
los ojos: Nuestro señor Jesucr is to , á quien Nestorio ha 
ultrajado con sus blasfemias, le declara por este santo 
concilio privado de toda dignidad episcopal y separado 
de la comunión de la iglesia.» Asi se t e r m i n ó la p r i 
mera sesión que d u r ó desde la mañana basta la calda 
d é l a tarde, aunque los dias eran los mas largos del 
año. E l pueblo que había estado aguardando todo aquel 
tiempo la decisión del concilio, d e m o s t r ó su a legr ía 
con señales i nequ ívocas : los obispos fueron colmados 
de bendiciones y acompañados á sus moradas con an
torchas y aromas: toda la ciudad se i luminó y resona
ban en las calles las alabanzas de la madre de Dios. 

A l dia siguiente se notificó la sentencia á Nestorio, 
fQ fijó en los parajes públ icos y se publicó á voz de pre -
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gon- el concilio escribió á los ecónomos y al defensor 
de l'a H e s i a de Constantinopla par t ic ipándoles la des-

i ucion del heresiarca v encomendando es que conser^ 
v.sen lodos los bienes de la iglesia a fin de dar cuenta 
de e l lo^a obispo futuro. S. Cir i lo escr.bm V ^ ^ , 
^ n e á los eclesiásticos que tenia en aque la ciudad, 

macio, archimandrita de un monasterio, para 
.oteraH de todo lo hecho y anunciarles que se en-
v h r i a n actas al emperador en cuanto se pus.e en en 

m i m tal que hubiera libertad para hacerle. K n 
e S no se l a r d ó en enviarlas con una carta smod ca 
í ^ r a el emperador en que se expornan a conduela del 

I Hio " a contumacia de Nestorio y las — ^ 
habia habido para no esperar mas á los oncnlaUs . 
. d m tia en particular que el papa habia condenado ya 
os d o o m ^ i m p í o s del heresiarca y pronunciado su ser . 
enc e n t r a é l . E l concilio suplicaba al emperador 

r r e m i d e e su autoridad para ext i rpar de todas las 
^ s a" nu%Sa herejía y que diese ó r d e n e s para q u . 
w los escritos de Nestorio en donde quiera que se 

T c o r " ; y para n̂ ^̂  ^ 
cualquiera que deprec ia ra aquel í a l !o ; . 

m conde Candidiano por su parte publico al día si 
1 J co 11 , y . „ n m l c t a contra todo lo que 

,0„ I ' ^ o ^ e m p e r a d o r con ^ 
Nestorio y dle» obispos de su V ^ ' ^ l de m 
t a h a ron los colores mas odiosos la conduela ue ios 
I h l n n » catól icos. Se los acosaba de baber procedido 

™ ía lSslcino0^s y contra las drdenes ^ r a d o r 
r r lebr indo una ¡nota particular antes de HegsMoilos 
1, e dobian a s l l i r ,1 concilio, y de haber inlrodue.do 
el desorden y la onfuSon en la ciudad esparciendo una 
n„,cTon de ¿ i s a n o s v soldados que proferian emendas 
' tos s. «Y para que no no, quedase nmgun refugio 

S i n los sectarios, el obispo Memnon cabeza d 
sedición, nos c e r r ó híBta las iglesias; por tanto os su 
plicaraos que cuidéis de nuestra segundad y hagáis do 
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modo que podamos volver sin peligro al lugar de núes -
i ra residencia, porque ni nuestra vida está ^eeura ó 
mandar que se celebre el concilio según las regios sin 
admit.r en él á los c lé r igos , ni á los monjes/ni aun á 
n ingún obispo que no sea nominalmente llamado á él-
que no h.ya mas de dos de cada provincia con el me ' 
tropolitanoi y que se cuide de elegirlos entre los nue 
son capaces de entender estas cuest iones.» Los sectarios 
contaban en este caso con su influencia en la corte na-
ra hacer que fuesen elegidos los obispos de su parciali
dad ó devoción, y con aquellas condiciones excluian por 
!o menos á la mayor parte de los obispos de E s i n í o 
donde había pocos metropolitanos. 

A los cinco dias de la des t i tución de Nesiorio llegó 
Juan de An l ioqu ía con los obispos que le a c o m p a ñ a b a l 
tA conde Candidiano salió solícito á recibirle para nre-
venirle con sus falsos informes contra los católicos F J 
concibo por su parte le envió una numerosa diputación 
de clérigos tanto para tributar el debido honor á «u 
categor ía como para advertirle que no comunicase mas 
con Nestono ya condenado, Pero no pudieron conseguir 
hablarle en el camino, y habiéndole seguido hasía su 
alojamienlo tuvieron que esperar todavía algunas horas 
antes de entrar. A l fin no podiendo el patriarca de A n 
l ioquía excusarse de recibirlos escuchó f r í amente lo que 
teman que decirle y los despidió sin darles respuesta-
después a r ro jándose sobre ellos con furia inconcebible 
los soldados y hasta los clérigos y obispos de la comiti
va del patriarca los maltrataron á golpes hasta el extre
mo de poner en peligro su vida. Los diputados fueron á 
(Jar cuenta de la ocurrencia al concilio v enseñaron sus lle
udas , de que se hizo mención en las actas. Pero en lo 
que nos queda de ellas no se encuentra este he. ho ni 
otros vanos que se refieren en las cartas escritas por 
los principales obispos durante estos altercados; lo nue 
ITmtal ^ lle§ñd0 C0mi)lela8 las "Ctasá nues-

Mientras ¡os diputados del concilio aguardaban á la 
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puerta de la posada de Juan de A o t i o q u í a , este toda
vía en traje de camino y cubierto de polvo estaba cele
brando un conciliábulo con los partidarios de Nestono. 

J T j conde Candidiano hizo una relación fíilsisima de la 
conducta de los obispos calólicos y supuso que con des
precio de sus amonestaciones y después de haberle echa
do del concilio hablan procedido contra todas las reglas 
y condenado á Nestorio sin examen. Algunos sectarios 
confirmaron el testimonio del conde y repitieron las 
mismas calumnias tocante á las supuestas violencias de 
Memnon y de los demás ortodoxos, quienes por el con
trario tenian que sufrir constantemente las vejaciones 
de Candidiano, porque hacia que sus soldados os i n 
sultaran en públ ico , y hasta quitaba que se les llevasen 
las cosas necesarias para la vida. Después de estas acu
saciones vagas contra los obispos del concilio, sm e x l u -
bir n ingún documento, sin oir á los acusados, sin c i 
tarlos siquiera para que compareciesen, Juan de A n -
tioquía con su concil iábulo depuso á S. Cir i lo y a M e m 
non Y excomulgó á los otros obispos católicos hasta que 
reconociesen su yerro y condenasen las doce anatemas 
de S Cir i lo . Suponcse también que repuso á algunos 
obispos destituidos como pelagianos: á lo menos es cier
to que había algunos de ellos en su conci l iábulo , al que 
seachaca t ambién u n í decisión desechando al parecer el 
pecado original , la que los herejes ingirieron mas ade
lante en algunas copias de las actas del concilio de M e 
so, como fo descubr ió S. Gregorio el grande mucho 
tiempo después. Pero sea lo que quiera de este hecho, 
los procedimientos de Juan de Anl ioqu ia contra los 
obispos católicos hacen ver hasta qué punto pueden las 
prevenciones y la vanidad ofendida alucinar á una a l 
ma débil que se entrega á merced de una facción, bus-
cribieron la decisión de este conci l iábulo cuarenta y tres 
obispos, entre los que habia varios metropolitanos y es
taba el cé lebre Teodoreto. Inmediatamente la enviaron 
al emperador con cortas llenas de calumnias contra los 
catól icos, y después de «umdar fijarla en algunos bar-
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ríos de la ciudad Juan de Anl ioqu ía quiso llevarla á debi
do efecto consagrando otro obispo en lugar de Meranon. 
Para esto solicitó el concurso de los magistrados y paso* 
á la iglesia de S. Juan con tropa para hacer la c o n ^ -
graciou; pero fue tal la resistencia que le opuso el pue
blo, que no pudo poner por obra su proyecto. No tar
do en llegar á Efeso un rescripto del emperador, el 
cual engañado por la relación de Candidiano y n o W 
biendo recibido todavía las actas del concilio decía r a b í 
nula la sentencia pronunciada contra N e s í o r i o , y pro 
hibia á los obispos marcharse á sus diócesis hasta e x a 
minar nuevamente y de c o m ú n acuerdo la causa de 
aquel. E l concilio respondió al emperador que el con
de Candidiano después de haber desfigurado los hechos 
en su informe impedia también que llegase la verdad á 
los oídos del p r í nc ipe ; y que Nesíor io había sido conde
nado por mas de doscientos obispos y con la aprobac ión 
de todo el Occidente, y en especial del papa Celes¡ino 
representado por S. C i r i l o , mientras que Juan de A n -
tioquía apenas tenia cuarenta obispos en su partido. 
Este ú l t imo escr ibió asimismo al emperador repitiendo 
bs anteriores calumnias de los sectarios y solicitando la 
celebración de un concilio, á que asistieran solamente 
el metropolitano y dos obispos de cada provincia. Luego 
enviaron el conde I r éneo a Gonstantinopla para que 
apoyara la pretensión con su valimiento y el de los de. 
mas cortesanos. 

E n tal estado se hallaban las cosas, cuando llegaron 
á Efeso los legados del papa el dia l .« de julio coa una 
carta para el concilio é instrucciones sobre la conducta 
que deber ían seguir. Dccia en sustancia la carta que 
el E s p í r i t u Santo asistía con su presencia al santo con
cilio como que representaba el colegio apostól ico: que 
Jesucristo al enviar los apóstoles á predicar y enseña r 
á las naciones había enseñado y hablado él mismo por 
su ó r g a n o : que este ministerio del aposiolado se habia 
transmitido á los obispos sus sucesores; y que asi para 
lodos ellos era un deber conservar y defender la doc-
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trina apostólica. Luego anadia el papa que les enviaba 
los obispos Arcadio y Proyecto y el p r e s b í t e r o i e l i p e , 
para que en su nombre asistieran á cuanto se hiciese, 
y ejecutaran lo que se habia decretado anteriormente. 
Las instrucciones se reducían á que los legados debe
rían unirse á S. C i r i l o , y obrar de acuerdo con él man
teniendo sobre lodo la autoridad de la santa sede y que 
en caso de dispula entre los obispos juzgasen de sus 
pareceres sin sujetarse á discusión. T a m b i é n llevaban 
una carta particular para S. Cir i lo , en la que le mani 
festaba el papa que á pesar de haber fenecido el t é r m i 
no fijado se podia aun por el bien de la paz recibir á 
Neslorio si abjuraba sinceramente sus errores. 

E l mismo dia de la llegada de los legados celebró el 
concilio su segunda sesión en la casa episcopal. Se leyó 
la carta del papa primeramente en latín y luego en grie
go y después de muchas aclamaciones de los obispos 
en honor de Celestino j Cirilo como los legados hiciesen 
notar que la carta prescr ibía la ejecución de la senten-
cia pronunciada ya por la santa sede, pidieron se les 
comunicasen las acias de la sesión anterior a fin de cer-
ciorarse de que el concilio habia procedido en regla y 
de confirmar sus decisiones con la autoridad de la silla 
apostólica si estaban conformes con lo que el mismo 
pontífice habia decidido. 

A l otro dia se tuvo la tercera ses ión , en la que sa 
leyeron en públ ico las oclas leídas ya en particular por 
los legados, y después dijo el p r e sb í t e ro F e l i p e : « E s 
cosa reconocida por todo el orbe que S. Pedro, pr íncipe 
de los apóstoles y fundamento de la iglesia catól ica, re
cibió de Jesucristo las llaves del reino de los cielos con 
la potestad de alar y desatar y que ejerce todavía su 
uyiestad por medio de sus sucesores. Habiéndonos en
viado nuestro santo papa el obispo Celestino que ocupa 
hoy su puesto, para suplir su presencia en el concilio, 
confirmamos por su autoridad la sentencia de des t i lu -
ciou y excomunión pronunciada contra N e - t o n o . » Los 
obisoos Arcadio y Proyecto a p r o b á r o n l a ddermuiacKm 
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de! concilio poco mas ó menos en los mismos t é rminos , 
y después se escribió una car ia sinódica al emperador 
haciéndole ver aquella unanimidad de pareceres tocan
te á la doctrina impía de Nestorio, y otra al clero y 
pueblo de Constantinopla exhor t ándo los á pedir á Dios 
que fuese reemplazado por un digno sucesor el here-
siarca l eg í t imamente destituido. 

L a cuarta y quinta sesiones se emplearon en proce
der contra Juan de Anl ioquía y los otros obispos c i smá
ticos, que fueron excomulgados y amenazados de des
t i tución si no se reconocian pronto. Los obispos infor
maron al emperador de esta resolución y le suplicaron 
que la amparase con su autoridad y despreciase la opo
sición de treinta y tantos obispos contra un concilio de 
mas de doscientos confirmado ademas por el voto de 
todo el Occidente. Escr ibieron asimismo al romano 
pontífice dándole cuenta de los procedimientos seguí-
dos contra Nestorio, Juan de Anl ioqu ía y sus c ó m p l i 
ces é informándole de que leidas en el concilio las actas 
de la condenación de Pelagio, Celestio y sus secuaces 
los padres se hablan adherido u n á n i m e m e n t e á la sen
tencia de la santa sede. Los cismáticos por su parte en
viaron cartas al emperador y á los amigos mas influen
tes de Nestorio, en que se quejaban según costumbre 
de las violencias de los católicos y pedían la convocación 
de un concilio donde solo fuesen admitidos tres obispos 
de cada provincia. E r a adjunta á su carta el acta del 
conci l iábulo, y decian que se atenían ai símbolo de N i -
cea y desechaban como heré t icos los doce ar t ículos de 
S. Cir i lo . 

E n la sesión sexta después de leido el símbolo de 
Nicea declararon todos los obispos que le miraban como 
una regla de fé suficiente; pero que como los novatores 
aparentando admitirle alteraban el sentido de él con 
falsas interpretaciones, era necesario oponerles algunos 
pasajes de los padres ortodoxos á fin de mostrar por la 
t radición de qué manera debia entenderse y explicarse 
dicho símbolo. E n consecuencia mandaron releer é i n -
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cluir en las actas los pasajes que se habían citado ya en 
la primera sesión para la condenación de Nestorio, y 
después fue condenada una profesión de fé que se a t r i 
bula á Teodoro de Mopsuestia y que los nestorianos 
hacian suscribir á los herejes convertidos. Contenia en
tre otras cosas con respecto á l a encarnación que no hay 
mas que un hijo por esencia, el Verbo divino, hijo ú n i 
co del Padre, y que el hombre que está unido á él par
ticipa de su dignidad, y por consecuencia de esta unión 
inseparable es llamado señor é hijo de una manera par
t icular . Aqu í se encuentra t ambién la dist inción que 
ponia Nestorio no entre la divinidad y la humanidad, 
es decir, entre las dos naturalezas, sino entre el Verbo 
y el hombre, á fin de notar asi dos personas distintas 
en Jesucristo. Habiendo leido el concilio esta profesión 
de fé prohibió expresamente enseñar los errores que 
contenia, y aun proponer y hacer suscribir á los he
rejes un símbolo diferente del de Nicea so pena de 
dest i tución para los clérigos y de excomunión para los 
legos. 

L a sépt ima y ú l t ima sesión se consagró á asuntos 
particulares y á materias de disciplina. 

A poco de haberse concluido el concilio llegó á 
Constantinopla el conde Juan enviado por el emperador 
Teodosio para que le informase del verdadero estado de 
las cosas y trabajase en reconciliar los á n i m o s ; porque 
aquel pr íncipe débil y sin conocimientos, incapaz de 
discernir por sí lo que debia hacer, se entregaba en 
manos de los cortesanos y vacilaba entre las diversas 
resoluciones que estos le aconsejaban. Prevenido prime
ramente por los falsos informes del conde Candidiano 
parec ió luego que aprobaba la conducta del concilio, 
cuando hubo leido las actas que le entregaron tres dipu
tados. Habiendo recibido después las cartas de los c i s 
mát icos por conducto del conde Ireneo volvió á sus p r i 
meras disposiciones; mas no t a rdó en variar de modo de 
pensar de resultas de un informe que recibió de un 
amigo de S. Cir i lo . Después de estas variaciones y en-

T . 77. 10 
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medio de tal incertidumbre de que participaban ó que 
man ten ían sus ministros, envió á Efeso al conde Juan 
con una carta en que aprobaba igualmente la dest i tu
ción de Nealorio y la de S, Cir i lo y Memnon, T o m ó es
ta determinación en virtud de una carta de Acacio de 
Berea, que le habla hecho creer que todos los obispos 
estaban conformes en cuanto al dogma y divididos so
lamente por cuestiones personales. E n consecuencia su 
carta iba dirigida a los obispos de los dos partidos, co
mo que á sus ojos no formaban mas que un solo conci
lio. E l conde Juan los mandó comparecer á su presen
cia al otro dia de su llegada para leérsela, y en segui
da dió orden de prender á S. Gi r i lo , á Memnon y á 
Nestorio dejando este encomendado á la custodia del 
conde Candidiano y entregando los otros dos á un t r i 
buno. Inmediatamente se lo par t ic ipó al emperador y 
le manifestó que procurarla restablecer la un ión ; pero 
que tenia pocas esperanzas de lograrlo. Los cismáticos 
aplaudieron estas medidas y enviaron á Teodosio una 
profesión de fé , en que daban á !a Virgen el t í tu lo da 
madre de Dios y exponían una doctrina ortodoxa sobre 
la Enca rnac ión ; pero bajo pretexto de atenerse al s ím
bolo dé Nicea declamaban según su costumbre contra 
los doce ar t ículos de S. Cir i lo pintándolos como inüc io -
nados de los errores de Apolinar. 

Los obispos católicos se dirigieron también por e s 
crito al emperador para quejarse de las providencias 
acordadas y de las imposturas con que se procuraba 
sorprender el án imo del pr íncipe. A l mismo tiempo 
manifestaban su firme resolución de no comunicar con 
los orientales si antes no condenaban estos á Nestorio, 
y suplicaban al emperador que pusiese en libertad á 
S. Giri lo y á Memnon, que velase por la conservación 
de la fé y que pidiese informes acerca de la si tuación 
presente á personas no sospechosas. Escribieron ade
mas á los obispos residentes en Constantinopla y al cle
ro de esta iglesia pidiéndoles que manifestasen la ver
dad al emperador y quejándose de que los detenían co-
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rao presos en Efeso sin permitirles despachar nadie á 
h\ corte ni á ninguna parte; de suerte que hasta en
tonces no habian podido enviar sus cartas ó informes 
sino por medio de sugetos disfrazados que con el m a 
yor riesgo caminaban por trochas y veredas. E n t r e tan
to los cismáticos gozaban de toda libertad para corres
ponderse con sus partidarios y propagar sus calumnias 
por todas partes. , ^ 

Luego que se recibieron en Conslantinopla las c a r 
tas de los obispos catól icos, el clero presentó un memo
rial al emperador conjurándole que apoyase la determi
nación del concilio, que revocase las órdenes expedidas 
respecto de S. Cirilo y Memnon y que no turbase la 
paz de la iglesia entera socolor de procurarla con la 
reunión de algunos cismáticos orientales. E l clero pro
testaba hallarse resuelto á correr los mismos riesgos 
que aquellos generosos defensores de la fé con el valor 
que conviene á unos cristianos. 

Los monjes apoyaron esta solicitud y se encamina
ron á palacio con innumerable muchedumbre del pue
blo: iba á la cabeza el archimandrita S. Dalraacio, ó 
quien los obispos habian informado acerca de su si tua
ción. Teodosio mandó entrar á los abades y les manifes
tó sus benévolas disposiciones en favor del concilio; mas 
no l e v a n t ó l a prisión á S. Cir i lo y Memnon contra quie
nes seguía prevenido. Sin embargo conociendo que le ha
bian engañado sus cortesanos adictos á Nestorio m a n d ó 
á los obispos católicos y cismáticos que enviasen dipu
tados á Constantinopla, para que expusieran de palabra 
el motivo de su discordia. E l concilio n o m b r ó al punto 
ocho diputados, entre ellos el obispo Arcadio y el pres
b í t e ro Fe l ipe , legados de la santa sede, dándoles por 
instrucción que no comunicasen con Juan de An t ioqu ía , 
ni con los obispos de su partido, ni les prometieran la 
comunión del concilio sino con la condición de suscr i 
bir antes la condenación de Nestorio, anatematizar su 
doctrina, pedir por escrito perdón de las ofensas que 
habian hecho á los obispos catól icos, y por úl t imo hacer 
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que fuesen fuestos en libertad S. Cirilo y Meranon; y 
que si los diputados se desviaban un punto úe esta ins
t r u c c i ó n , no se ralificaria lo que hiciesen; antes al con
trario serian también ellos separados de lacomutiion de 
la iglesia. L a diputación de los cismáticos se componia 
de ocho obispos, á cuya cabeza iba Juan de Aritioquíü. 
E n la instrucción se les prohibía aprobar los doce a r t í 
culos de S. C i r i l o ; pero en cuanto á lo demás llevaban 
pknos poderes para hacer lo que juzgasen conveniente. 

Cuando llegaTon los diputa-Jos á Calcedonia, se les 
dio orden de detenerse para que su presencia en Cons-
lantinopla no fuese ocasión de desórdenes y tumultos. 
Entonces supieron los orientales que el emperador aca
baba de confirmar la dest i tución de Nes lo rb y darle 
orden de salir de Efeso y retirarse á donde quisiese. 
E s t a noticia que debia dejarles pocas esperanzas, no 
é i s m i n u y ó en nada su tenaz presunc ión ; y habiendo 
llegado poco después el emperador á Calcedonia, insis
tieron en que repusiese al heresiarca. Pero el empera
dor les dec laró terminantemente que no queria oir 
hablar de él y que era asunto concluido. Los mismos 
cortesanos, como viesen al pr ínc ipe enteramente m u 
dado, abandonaron desde luego á su protegido. E l e m 
perador dió hasta cinco audiencias á los dipntados y los 
escuchó con mucha atención y bondad. Los orientales 
pidieron que se arreglase primero lo respectivo á la 
fé y que la única regla fuese el símbolo de Nicea , a ñ a 
diendo que les era imposible consentir la reposición 
de Ciri lo y Memnon, ni comunicar con los otros si no 
desechaban los doce ar t ícu los en su concepto llenos de 
here j ías . Pero los católicos se negaron absolutamente 
á disputar con ellos sobre la doctrina como si todavía 
fuese dudosa, y no queriendo que pudiese ponerse en 
cuestión la autoridad del concilio se limitaron á mani
festar que habla procedido en todo según los cánones, 
y que asi lo primero debia ser aprobar sus actas y re 
poner á los dos obispos injustamente depuestos. 

Teodosio que al principio se habia mostrado bastan-
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le propenso á las proposiciones de los diputados orieiK. 
tales, porque le habian repetido tantas veces que los 
doce ar t ículos de S. Ciri lo eran heré t icos , cedió por fin 
á la firmeza y á las razones de ios diputados del conci
l io ; y dejando á los cismáticos en Calcedonia se llevó 
consigo los católicos á Constauíánopla , para que consa
grasen un obispo en lugar de Neslorio. Los cismáticos 
hicieron varias protestas dirigidas al emperador, tratan
do de amedrentarle con las resullas.de la determina*-
cion que habia tomado, y afirmando que m las provin
cias del Oriente, ni la T r a c i a , ni la I tal ia no ap roba r í an 
Jamas los errores de los doce ar t ícu los . Pero Teodo-
sio no se acobardó por estas amenazas, y asi escrlr 
bió al concilio que Cir i lo y Memnon quedarinn en po
sesión de sus sillas y que los otros obispos debían volver 
¡nmedia tameri te á sus iglesias si no tenían que proponer 
a lgún medio eficaz de restablecer la unión. Con todo 
sea por resentimiento con los catól icos , sea por la es
peranza de procurar la recouciliacion para mas adelan
te declaró que nunca se resolvería á condenar á los 
onenlales, supuesto que no habían sido convencidos de 
ningún error y n l aun se había querido entrar en con-. 
ferencia con ellos. 

E n lugar de Nestorio fue elegido para- ocupar la 
silla de Gonstantinopla el monje Maximiano, que se 
había educado en la iglesia romana y tenia gran fama 
de piedad. Informado el papa de esta elección respon
dió dando á los obispos el parab ién por su zelo en la 
defensa de la fó y ratificando la deposición de Nesto
rio y la elección de Maximiano. Anadia que los obis
pos condenados como partidarios del heresiarca debían 
ser privados de la comunión y expulsos de sus sillas 
hasta que se declararan catól icos , aun cuando el e m 
perador hubiese consentido por sorpresa en su reposi
ción; y que respecto de Juan de Anlioquía se debia 
procurar atraerle y en caso de que se negara á conde
nar la nueva herejía se procediese contra él según lo 
pedia e l iuterés de la iglesia. E n el mismo sentido c S " 
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cr ibió á Teodosio y MaximJano y al clero y pueblo de 
Constantinopla. 

Juan de An l ioqn ía y los o í ros diputados cismáticos 
al volver á sus iglesias protestaron contra la elección 
de Maximiano y dieron sentencia de deposición contra 
los diputados del concilio que habian tomado parte en 
ella. Después reunidos en Ant ioqu ía con los obispos de 
su partido confirmaron esta deposición y la de S. C i r i 
lo y separaron también de su comunión á R á b u l a , obis
po de Edesa , que los había abandonado en el concilio 
de Efe so para unirse á los catól icos . Estos por su parte 
con la protección del emperador consagraron obispos 
de diferentes sillas para reemplazar á los nestorianos; 
pero á veces encontraron una resistencia muy enérg ica 
en los pueblos. Teodosio á fin de poner t é r m i n o á estos 
desórdenes resolvió obligar los cismáticos á la reun ión ; 
á cuyo efecto se puso de acuerdo con Maximiano y los 
otros obispos residentes en Constantinopla, los Cuales 
juzgaron que lo esencial era asegurar la fé: que asi Juan 
de Ant ioquía debia anatematizar la doctrina de Nestorio 
y aprobar su des t i tuc ión; y que con esta condición de
berla S. Ciri lo por condescendencia ceder en los otros 
puntos y olvidar las ofensas y agravios que se le habian 
hecho. E n consecuencia escribió Teodosio á ambos que 
pasasen á Nicomedia para conferenciar entre sí y que 
no se presentasen en la corte hasta después de estar 
reconciliados: que entre tanto todo quedarla en el mismo 
estado y no podria procederse á la deposición de nin
gún obispo. Luego que Juan de Ant ioqu ía recibió esta 
orden, consul tó con los principales obispos de su par
tido; y después de acordar ciertas condiciones de aco
modamiento, una de las cuales era atenerse al símbolo 
de Nicea y á la explicación dada por S. Atanoslo en su 
carta á Epicteto y desechar la nueva doctrina conteni
da según ellos en las cartas y art ículos de S. Cir i lo , 
transmitieron á este dichas proposiciones por conducto 
de Acacio de Berea , que deseaba con ansia la reunión. 
Mas S. Cir i lo respondió que el querer condenar lo que 
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él habia escrito antea del concilio contra los errores de 
Neslorio, era volver al principio de las discordias lejos 
de acelerar su t é r m i n o , pues se seguir ía de ahí que no 
había habido razón para condenar á aquel heresiarca: 
añadía que olvidaba con gusto todo lo que le era per
sonal, y que solo ponía por condición de la paz que se 
dijese anatema á la doctrina de Nes to r ío y se aprobase 
su deposición. Por ú l t imo hacia profesión de su fé or
todoxa. 

Es ta carta de S. Cir i lo y las del papa S i x t o , suce
sor de S. Celestino, hicieron estallar la discordia laten
te que exisl ia entre los orientales. Algunos de estos 
(entre los cuales se contaban Juan de Anl ioqu ía y A c a 
cio de Berea) deseaban reconciliarse con los catól icos, 
y para ello practicaron diligencias eficaces y fructuo
sas: otros persist ían en sus preocupaciones y rehusaban 
lodo acomodamiento como S. Ciri lo no condenase an
tes sus doce ar t ículos . Teodoreto que pensaba como 
los primeros respecto de la doctrina del santo patriar
ca de Ale jandr ía , no quer ía consentir la condenación y 
deposición de Neslorio á su parecer injusta. Pablo de 
E m e s a , que era del partido de la reconcilincion, hizo 
una profesión de fé ca tó l ica , ana tema t i zó los errores 
de Nestorio y a p r o b ó la deposición de este y la e lec
ción de Maximiano ; con lo que volvió á la comunión 
de la iglesia. Mas S. Cir i lo exigía que Juan de A n l i o 
qu ía como patriarca de Oriente y cabeza de los c i smá
ticos hiciese igual declaración que Pablo de E m e 
sa. Juan hizo en efecto la profesión de fé que se íe 
ex ig ía , ana temat izó las novedades impías de Nestorio, 
y añadió que le tenia por l eg í t imamen te depuesto, 
que aprobaba la elección de Maximiano para la silla de 
Constantinopla, y que abrazaba su comunión y la de 
todos los obispos ortodoxos. As i quedó ajustada la paz. 
Juan de Ant ioquía comunicó este feliz suceso á los 
obispos dependientes de su jurisdicción y les envió su 
declaración con da respuesta de S. Ci r i lo . Escr ibió des
pués al SUÍBÜ ponl íüce^ á Maxkniuuo de Constantino-
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pía y al santo patriarca de Alejandría declarándoles que 
se apartaba del cisma y se conformaba plenamente con 
todas las decisiones del concilio de Efeso. E l papa le 
escribió la enhorabuena asi como á S. Cir i lo , que le ha
bla comunicado t ambién la feliz te rminación de este 
asunto. 

Aunque la iglesia solo tenia motivos de regocijarse 
por un avenimiento que parecía prometer la conclu
sión del cisma en Oriente, no dejaron algunos de m u r 
murar y de censurar á S. Cir i lo , como si por su exce 
siva condescendencia hubiese comprometido la causa de 
la fé. S. Isidoro Pelusiota imbuido de estas prevencio
nes escribió al santo manifestándole que sus ú l t imas 
cartas á los orientales estaban en contradicción con sus 
escritos anteriores y daban motivo para acusarle de de
bilidad y ligereza. Desde el principio de las negocia
ciones los cismáticos que deseaban la r e u n i ó n , tratan
do de encubrir la vergüenza de sus pasados errores 
habían divulgado la voz de que S. Cir i lo retractaba 
con sus explicaciones lo que habia escrito contra Nes-
torio; y el santo se vió obligado á demostrar la false
dad de estas suposiciones en una carta que escribió á 
los clérigos de su iglesia residentes en Constantinopla. 
Luego que se ajustó la paz, se quejaron algunos c a t ó 
licos de que habia convenido con los orientales en ad
mi t i r dos naturalezas en Jesucristo, ya porque temie
sen que no estando aun determinado rigurosamente el 
sentido de la palabra 9^7? ó naturaleza se abusara de 
ella para encubrir las impiedades del nestorianismo, ya 
quizá porque estuviesen muchos imbuidos en los e r ro 
res enseñados mas adelante por Eu t iques , que parecía 
entonces uno de los mas zelosos adversarios de Nesto-
rio. S. Ciri lo respondió á estas quejas en diferentes 
cartas que escribió al presbí tero Eulogio y á varios 
obispos. E n la que dirigió á Succeso de Diocesarea en 
Isauria se nota una expresión en la apariencia ambigua, 
que se vuelve á encontrar en algunos otros lugares de 
sus obras, y de que abusaron luego los eutiquianos para 
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defender sus errores. «Después de la unión (dice) no 
dividimos las dos naturalezas, sino que decimos como 
los santos padres una naturaleza del Verbo encarnada, 
unam naturam Verbi incarnatam;» lo que explica con 
el ejemplo del hombre, en el cual dos sustancias, aun
que distintas, no están divididas, ni separadas, sino 
unidas de modo que no forman mas que una sola per
sona. Habiéndole hecho Succeso algunas objeciones so
bre esle punto respondió que con aquellas expresiones 
no introduce ninguna confusión, sino que confiesa una 
naturaleza divina encarnada, porque en efecto la d i v i 
nidad es inmutable y la humanidad permanece también 
sin al teración en Jesucristo. Por aqu í se ve que S. C i 
rilo al usar esta frase solo quiso expresar con mas 
fuerza la unión real de las dos naturalezas sin negar 
de ningún modo la distinción que tantas veces reconoció 
expresamente asi antes como después de la reunión de 
los orientales. 

Mientras unos pocos católicos censuraban la p r u 
dente condescendencia de S. C i r i l o , parte de los cis
mát icos condenaban á Juan de A n t i o q u í a , los unos 
porque habia abandonado á N e s t o r i o á su parecer ino
cente de los errores que se le imputaban, y los otros 
porque habia escrito una exposición de fé en con
cepto de ellos he ré t i ca . E n t r e los primeros figura
ba Teodorelo y entre los segundos Alejandro de H i e -
rápol is . 

L a herejía de Nestorio contaba muchos partidarios 
en las dos Ciiicias, donde hacia largo tiempo que la ha
bia propagado Teodoro de Mopsuestia y según a l 
gunos Diodoro de Tar so , maestro de este ú l t i m o . 
Maximino de Anazarbe, metropolitano de la segun
da C i l i c i a , r eun ió á sus sufragáneos, y de acuerdo 
con ellos separó de su comunión á los que estaban 
en la de S. Ci r i lo . Eladio de Ta r so , metropolitano de 
la primera Cüic ia , aprobó las actas de este conci l iábu
lo y convino después con Eleuter io de T i a n a , Alejan
dro de Hierápol is y otros varios cismáticos en recurr i r 
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al sumo pontífice Sixto é implorar su auxilio contra 
los patriarcas de Anl ioquía y Alej;tndría. A este efecto 
diputaron algunos clérigos y monjes con una carta , en 
que conjuraban al papa mandiise hacer una información 
acerca de los asuntos de Oriente y reponer á los obispos 
destituidos como nestorianos. Concíbese que semejan
te petición no podía ser bien recibida en Roma , don
de se habinn aprobado solemnemente las decisiones 
del concilio de Efesdy la reconciliación de Juan de An-
t ioqu ía . Alejandro de Hicrápol is y sus sufragáneos 
imploraron también sin fruto la protección de la em
peratriz Pu lque r í a y exhortaron á los obispos de va
rias provincias á que no comunicaran con Juan de A n 
l ioqu ía ; pero los mas de ellos dieron respuestas insíg-
niticantes. 

Habiendo muerto Maximiano de Gonstantinopla en 
el año 4 3 4 , los partidarios de Nestorio que eran mu*, 
chos en esta ciudad, se reunieron tumultuariamente y 
pidieron con gritos sediciosos y amenazas la reposición 
del heresiarca. E l emperador temiendo las resultas del 
mot ín mandó elegir y entronizar inmediatamente á 
Proclo , obispo titular de Cízico y estimado de todos los 
católicos por su elocuencia, su zelo en favor de la fé y 
su carác te r afable y conciliatorio. 

L a elección de Precio se notificó á los obispos de 
Oriente con orden de reconocer al nuevo patriarca y 
abrazar su comunión pena de ser depuestos como c is 
máticos. Juan de Ant ioquía obtuvo un rescripto del em
perador, en que se mandaba igualmente echar de sus 
iglesias á los obispos dependientes de su jurisdicción 
que persistieran en no comunicar con é!. Pero como 
estas providencias generóles surtiesen poco efecto, el 
emperador int imó á los obispos Eladio de Tarso , M a x i 
mino de Anazarbe, Alejandro de Hierápol í s y Teodo-
reto una orden particular, para que volvieran sin tardan
za á la comunión de Juan de Ant ioquía si que r í an con
servar sus sillas. E l vicario de Oriente encargado de no
tificar esta orden escribió al mismo tiempo a tresfamo-
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sos solitario!', Santiago de Nisibe el menor, S. Simeón 
Est i l i ta y S. Baradato reclamando su mediación é ins
tándolos á qne persuadieran á T e o d o r e t o , cuyo ejemplo 
y autoridad debían tener grande influencia para restau
rar la paz. A l principio hicieron tan poca mella las s ú 
plicas como las amenazas en el án imo del cé lebre obis
po, y viendo que los monjes se declaraban resueltamente 
contra su pertinacia se dió por muy ofendido y manifes
tó intención de dejar su silla y retirarse á la soledad. 
Mas cediendo al fin á las instancias de aquellos consin
tió en acompañar los á una conferencia secreta con Juan 
de Ant ioquía , y te convino que Firmaría la profesión de fé 
firmada por S. Ciri lo y volvería asi á l a comunión de su 
patriarca sin declararse en cuanto á la condenación de 
Nestorio. Siguieron su ejemplo Eladio de Ta r so , M a x i 
mino de Anazarbe y los obispos de las dos Cilicias á ex 
cepción de Melecio de Mopsuesl ía (sucesor del famoso 
Teodoro), que resistiéndose á l a reunión fue depuesto y 
relegado á Melitina en Armenia. Entonces hizo Teodo
reto los úl t imos esfuerzos para ganar á Alejandro de 
Hie rápo l i s ; pero no pudiendo conseguir nada suplicó á 
Juan de Ant ioqu ía que usase de condescendencia con 
aquel viejo pertinaz, cuya deposición no dejaría de oca
sionar grandes disturbios por ser muy estimado en 
Oriente. Los oficíales del emperador encargados de eje
cutar las órdenes dadas contra Alejandro quisieron tam
bién persuadirle la sumis ión ; pero él les respondió que 
estaba pronto á sufrir la persecución; y cuando se le 
in t imó que saliera de su obispado; obedeció inmediata
mente sin mostrar el menor disgusto. Mas toda la c iu
dad de Hierápol is quedó conslernada: el pueblo corr ía 
las calles derramando lágr imas y p ro rumpíendo en vio
lentas quejas, y el gobernador para contener la sedición 
que iba á estallar, tuvo que transmitir y apoyar una re
presentación dirigida al patriarca de Ant ioquía y al con
de de Oriente. E l patriarca respondió que habia agota
do todos los medios de blandura y conciliación: qne si e l 
obispo consentia en reunirse á la iglesia, él estaba tu-
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davia dispuesto á reponerle en su si l ía; pero que si 
quer ía precipitarse él mismo, los obispos católicos ha
bían cumplido por su parte con Dios y con los hombre». 
Alejandro permanec ió inflexible y fue relegado á Eg ip 
to. Otros varios obispos imitaron su pertinacia: quince 
perdieron las sillas y seis de estos fueron ademas confi
nados á diversas provincias. 

E n el a ñ o 4 3 5 publ icóel emperador una ley para que 
se buscasen y quemasen publicamente los escritos de 
Neslorio, prohibiendo á sus sectarios juntarse pena de 
confiscación. A l a ñ o siguiente mandó echar á Nestorio 
de su monasterio cercano a A n t i o q u í a , á donde se ha
bía retirado después de su dest i tución. F u e desterrado 
al Oasis de Egipto, y en el decreto de destierro se le im
ponía la pena de confiscación de sus bienes á beneficio 
de 1 a iglesia de Constanlinopla. A lgún tiempo anduvo 
errante por los desiertos para librarse de los bá rba ros 
comarcanos que hacían incursiones: después fue trasla
dado á Panópolis y luego á otro lugar, donde m u r i ó 
agobiado de achaques y de años sin haber abjurado sus 
impiedades. Dicese que en castigo de tantas "blasfemias 
su lengua fue comida de gusanos. 

N I C O L A I T A S . Es ta es una de las mas antiguas 
sedas de herejes que se conocen. S. Juan habla de ellos 
en el capí tulo I I de su Apocalipsis sin decirnos cuáles 
eran los errores de tales sectarios. Según S. Ireneo en 
el tratado contra las herej ías t raían su origen de Nico
lá s , una de los siete diáconos de la iglesia de Jerusalem 
nombrados por los apóstoles; pero no están conformes 
los antiguos acerca de la culpa ó yerro con que dió pr in
cipio á la herej ía . Unos dicen que c ó m a s e h a b i a G a s a d o 
con una mu je r muy hermosa,.no tuvo v a l o r para v i v i r 
separado de ella y después de haber p rome t ido g u a r d a r 
continencia volvió á su corapañía ; cuya falta procu
ró paliar con m á x i m a s escandalosas. Otros sientan que 
siendo acusado de celos y de un desmedida afecto á esta 
mujer la llevó á los apóstoles para desvanecer esta sos
pecha y ofreció cederla á quien q u i s i e r a tomarla por 
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esposa. As i lo cuenta Clemente de Alejandr ía en sus E s -
tromasy añade que Nicolás eracastisimo y que sus h i 
jas vivieron en la continencia; pero que algunos hom
bres corrompidos abusaron de esta m á x i m a suya: que 
es necesario ejercitar la carne; por lo cual en tend ía 
morlificarla y refrenarla. Por ú l t imo muchos han opi
nado que ninguno de estos hechos es probable, sino que 
una seda de gnóslicos licenciosos achacó sus propios er 
rores á aquel discípulo de los apóstoles para aparentar 
un origen respetable. 

Sea de esto loque quiera, S. Ireneo nos dice que los 
nicolaitas eran una secta de gnóslicos que enseñaban los 
mismos errores que los cerinlianos, y queS . Juan refu
t ó á unos y á otros en el principio de su Evangelio. Uno 
de los principales errores de Ceritito era defender que 
el criador del mundo no es el Dios soberano, sino un 
espí r i tu de una naliiraleza y poder inferiores: que C r i s 
to no es hijo del Criador, sino un espír i tu de orden 
mas alto que habia bajado á J e s ú s , hijo del Criador, y 
se habia separado de él al tiempo de la pasión de J e s ú s . 
Véase cerinlianos. 

S. Ireneo concuerda con los otros padres de la igle
sia en atribuir á los nicolaitas las m á x i m a s y la condue
la de los gnósticos licenciosos. 

Cocceyo, Hofman, Vitringa y otros crí t icos protes
tantes se figuraron que el nombre de los nicolaitas se 
forjó para significar una secta que no ha existido jamas: 
que ese nombre en el Apocalipsis significa en general 
unos hombres entregados al deleite y la licencia; y que 
S. I reneo, Clemente de Alejandr ía y los demás antiguos 
padres fueron engañados por relaciones falsas. Pero se 
ha demostrado á estos crí t icos temerarios que no hay 
ninguna razón sólida para sospechar del testimonio de 
los antiguos padres y que son frivolas cuantas objecio
nes se han hecho contra la existencia de la secta de los 
nicolaitas. No ha faltado escritor aun entre los mismos 
protestantes que vitupere á los que asi se atreven á acu
sar á los santos padres de credulidad, imprudencia, ig -



1 5 8 M ) E 
norancia y falta de sinceridad, temiendo que este ma
nifiesto desprecio de unos personajes tan respetables 
diese margen á los incrédulos para rnirar como fabulosa 
toda la historia de los primeros siglos del cristianismo. 
Hoy vemos que ese temor era fundadísimo. 

Hácia mediados del siglo noveno y en el undéc imo 
fueron llamados nicolaitas los sacerdotes, diáconos y sub-
diáconos que pre tendían serles lícito casarse y que v i 
vían de una manera escandalosa. E l concilio de Placen-
cia los condenó el año 1095 . 

N I G T A G O S ó N I C T A Z O N T E S . Es te nombre que 
8e deriva del griego yu%t noche, se dió á los que decla
maban contra la costumbre que tenian los primeros 
cristianos de pasar las noches en vela cantando las a la
banzas de Dios, porque decian aquellos crí t icos que la 
noche se hizo para el descanso del hombre: razón fú
tilísima que no merece refutarse. 

N O C O N F O R M I S T A S . E n Inglaterra se llaman 
asi las diferentes sectas que no siguen la misma doctri
na ni observan la misma disciplina que la iglesia angli-
cana. Tales son los presbiterianos ó puritanos que son 
calvinistas r íg idos , los mennonitas, anabaptistas y los 
hernhiitas. Véanse estas diferentes palabras. 

N O E T O . E r a natural de Smirna y comenzó á dog, 
matizar á principios del siglo tercero. Enseñó que Dios 
Padre se habia unido á Jesucristo hombre, habia naci
do, padecido y muerto con é l : por consiguiente preten
día que la misma persona divina se llamaba unas veces 
el Padre y otras el Hijo según la necesidad y las c i r 
cunstancias. Sus partidarios se llamaron noecianos y tam
bién patripasianos, porque cre ían que habla padecido 
Dios Padre. Este mismo nombre de patripasianos se dió 
á los sectarios de Sabelio; pero en un sentido algo d i 
ferente. Véase patripasianos. 

No parece que hiciese grandes progresos la here j ía 
de los noecianos. S. Hipól i to de Por toque vivia por en
tonces, la refutó sól idamente . 

Beausobre en su Historia del maniqueismo supuso 



PsOV 159 
que este santo y S. Epifanio habían entendido y expl ica
do mal las opiniones de Noelo y le habían atribuido por 
via de consecuencia un error que no enseñaba. Pero 
Moshe im, aunque protestante, hizo ver que aquellos 
dos padres de la iglesia no se habían equivocado: que 
Noeto con su sisitema destruía la dislincion de las per
sonas de la Tr in idad ; y que sentaba que no se podían 
admitir tres personas sin admitir tres dioses. 

N O J U R A M E N T A D O S . Véase iglesia constitu
cional. 

N O V A C I A N O , presb í te ro de R o m a , hombre elo
cuente é infatuado con la filosofía estoica. Se separó de 
la comunión del papa S. Cornelio socolor de que este 
pontífice admit ía cotí excesiva facilidad á la penitencia 
y la comunión los que habían apostatado por flaqueza 
en tiempo de la persecución de Decio; pero el verdade
ro motivo de su cisma era la envidia, porque S. C o r 
nelio había sido preferido á él para ocupar la silla de 
Roma. Abusando de aquel pasaje de S. Pablo: Porgúelos 
que una vez fueron iluminados y gustaron el don del cie
lo y fueron hechos parlicipantes del Espíritu Santo, gus
taron igualmente la buena palabra de Dios y las virtudes 
del siglo venidero, si después de esto han ca ído , es i m 
posible sean otra vez renovados á penitencia { ! ) ; sus
t en tó que se debía negar la absolución no solo á los que 
habían apostatado, sino también á los que después del 
bautismo habian cometido algún pecado grave como el 
homicidio y el adulterio. Gomo el error va siempre en 
aumento, los novacianos no tardaron en sentar que la 
iglesia no tenia potestad de perdonar por medio de la 
absolución los grandes pecados. 

E s l a rigidez convenia muy poco á un hombre como 
Novaciano, acusado de haberse escondido en su casa 
durante la persecución y de haber negado sus auxilios 
á los que padecían por Jesucristo. T a m b i é n se le acu
saba de haberse ordenado presb í te ro á pesar de ser i r -

(1) Ep í s t . á los hebr., c. V I , v. 4, 5 y 6. 
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regular por haber recibido el bautismo en la cama es
tando enfermo y haber omitido luego la recepción de 
la confirmación. 

E n vano han agotado los protestantes sus esfuerzos 
para paliar los errores y culpas de Novaciano y acha
car parte de ellas á S. Cornelio diciendo que esle papa 
solamente echaba en cara á su competidor vicios de ca
r á c t e r é intenciones conocidas solo de Dios y que No-
vaciano protestaba la injusticia de semejantes cargos. 
Pero el sacerdote cismático habia descubierto los vicios 
de su ca rác te r y sus motivos interiores por medio de 
sus palabras y de su conduela: S. Cornelio conocía per
fectamente las unas y la otra; y los procederes de No-
vaciano desmenlian sus protestas. 

Con Novaciano se unió Novato, otro presb í te ro v i 
cioso, que se habia rebelado contra su obispo S . Cipr ia 
no, le habia acusado de ser demasiado r ígido con los 
caidos que pedían reconciliarse con la iglesia, y habia 
apoyado el cisma del diácono Fel ic ís imo contra aquel 
sanio obispo. Amenazado Novato con la excomunión se 
escapó á Roma , se unió á la facción de Novaciano y 
defendió lo contrario de lo que habia defendido en A f r i 
ca. También Novato ha encontrado patronos entre los 
protestantes, á quienes nunca faltan pretextos para 
disculpar á los herejes, ni motivos para acriminar la 
conducta de los papas y obispos. 

Los dos cismáticos hicieron partido. Novaciano so
bornó á tres obispos de I ta l ia para que le confirieran 
el orden episcopal: asi fue el primer obispo de su sec
ta y pudo ordenar á otros que le sucedieran. S. Corne
lio congregó un concilio de sesenta obispos en Roma el 
año 2 5 1 : en él fue excomulgado Novaciano y depues
tos los obispos que le habían consagrado, y se confir
maron los antiguos cánones para que fuesen admitidos 
á penitencia pública los que habían caído, cuando se 
a r r epen t í an de su pecado, y quedaran reducidos á la 
clase de legos los obispos y sacerdotes apósta tas . 

Es t a disciplina era prudent í s ima por cuanto había 
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mucha diferencia enlre los que habían apostatado por 
debilidad y vencidos de la violencia de ios tormentos y 
ios que lo hablan hecho sin ser atormentados, entre los 
que hablan practicado actos positivos de idolatr ía y los 
que solamente los hablan aparentado. E r a pues muy 
justo no tratarlos á todos con el mismo rigor y ser mas 
indulgentes con los menos culpables. 

Verdad es que en algunos concilios de aquel tiempo, 
y particularmente en el de E l v i r a celebrado á p r inc i 
pios del siglo cuar to , se encuentran algunos cánones 
que parecen tan rígidos como la p rác t i ca de los nova-
ciauos; pero se ve claramente que no están fundados en 
el error que esta: hicieronse en tiempos y circunstan
cias en que los obispos juzgaron necesaria una severa 
disciplina para intimidar á los pecadores, y en que se 
debía desconfiar de las señales de penitencia que los mas 
de estos daban. 

M os he i m para disculpar á loa novada nos dice que 
no se los puede acusar de haber corrompido con sus 
opiniones las doctrinas del cristianismo, porque la suya 
no se diferenciaba en nada de la de los otros cristianos. 
E n esto peca por interés de sistema. E s doctrina del 
cristianismo que la iglesia recibió de Jesucristo la po
testad de perdonar lodos los pecados; y es cierto que 
Novaciano ó por lo menos sus parciales negaron esta 
potestad lo misino que los protestantes. Beveridge y 
Bingham, ambos anglicanos, convienen en este hecho, 
y el ú l t imo le pruebo. Según el testimonio de Sócra tes 
el obispo novaciano Asclepiades decía á un patriarca de 
Conslantinopla: «Nosot ros negamos la comunión á los 
grandes pecadores, dejando á Dios solo la potestad de 
perdonar los .» L o mismo prueba Ti l lemonl con los les-
limonios de S. Paciano, de S. Agust ín y del autor de 
las Cuestiones sobre el antiguo y nuevo testamento. 

S, Cipriano lo da bien á entender cuando dice ep la 
epist. 52 ad Anlonianum: «Nosotros no nos anticipa
mos al juicio de Dios, quien rat i f icará lo que hemos 
hecho si halla que es justa y completa la penitencia. 

T . 77 . í l 
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Si nos engañamos por fahas apariencias, co r reg i r á la 
sentencia que hemos pronunciado Supuesto que ve
mos que nadie debe ser impedido de hacer penitencia y 
por la misericordia de Dios pueden sus sacerdotes con
ceder la paz, debe de ntenderse á los gemidos de los pe-
nUenteS y no privarlos del fruto de ellos.» No se t ra 
taba pues de saber ú n i c a m e n t e si la iglesia debia otor
gar la absolución á ios pecadores, sino de si podía y si 
la sentencia de absolución pronunciada por los sacerdo
tes era una ant ic ipación al juicio de Dios como su po
ní.; n los novacianos. 

E s sensible para los protestantes ver condenado en 
el siglo tercero uno de sus errores en ¡os tio\acianos: 
pero el hecho es incontestable. Estos herejes no deja
ban de exhortar ios pecadores á la peniíencia porque 
lo ordena la sagrada escritura; pero S. Cipriano nota 
con razón que era una burla querer persuadir á los pe
cadores á que se arrepintieran de sus pecados y los 
lloraran sin darles esperanzado p e r d ó n , á lo menos en 
la hora de la muerte. Este era un verdadero medio de 
desesperarlos y hacerlos volver al paganismo ó precipi
tarse en la here j ía . 

Mas adelante los novacianos añadie ron nuevos er
rores a! de su patriarca y corifeo: condenaron las se-
gundiss nupcias y rebautizaron á los pecadores: susten-
tarofi que la iglesia se habia corrompido y perdido por 
una indulgencia inoportuna etc. Tomaron el nombre de 
eá taros , que signiGca puros, del mismo modo que en 
Ing ia t ena se llaman jmn/cmos los calvinistas r ígidos. 

Aunque habia poca conformidad en Ja doctrina y 
en la disciplina entre los novacianos, esta seda no dejó 
de ropagaTse y subsistir en Oriente hasta el siglo s é p -
thifó y en Occidente hasta el octavo. E n el concilio ge
neral de Nicea del año 3 2 5 se hicieron cánones sobrede! 
modo de recibirlos en la iglesia cuando solicitaban sol 
ver al gremio de ella. Acesio , uno de sus obispos, a r 
g u m e n t ó con mucho calor en aquel concilio para pro
bar que los grandes pecadores no debían ser admí l idos 
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en la comunión de la iglesia. Constantino que estaba 
presetile, le respondió bu r l ándose de é l : Acesia, pon 
una escalera y sube solo al cielo. 

O F 1 T A S : secta de herejes del siglo segundo que 
era una rama de los gnóst icos . Su nombre viene de 
o^z?, serpiente, y fueron llamados serpeníinos porque 
t r ibu í aban un culto supersticioso ó este reptil . 

Un escritor protestante pretende que esta secta era 
mas antigua que la religión crist iana: que en su origen 
era una mezcla de filosofía egipcia y de judaismo: que 
parte de sus miembros abrazaron el Evangelio y los 
d e m á s persistieron en sus antiguas opiniones. De a q u í 
vino el distinguir los ofitas cristianos de los que no lo 
eran. También opinaba lo mismo F ü a s l r i o , 

Como quiera que sea, los primeros no se convirtie
ron con mucha sinceridad y conservaron los mismos er
rores que los gnósticos egipcios tocante á la eternidad 
de la mater ia , la c reac ión de! mundo contra la volun
tad de Dios , la muchedumbre de los eones ó genios 
que gobernaban el mundo, y la t i r an í a del demiurgos ó 
criador. Según ellos Cristo unido al hombre J e sús h a 
bla venido para destruir el imperio de aquel usurpador. 
Anadian que la serpiente que sedujo á E v a , era ó el 
mismo Cr is to , ó la sabidur ía eterna oculta bajo la fi
gura de este an ima l : que dando á nuestros primeros 
padres el conocimiento del bien y del mal había hecho 
el mayor servicio al géne ro humano; y que por consi
guiente se le debia venerar bajo la figura que habla l o 
mado para instruir á los hombres. Convenían en que 
Jesús nació de la virgen Mar ia por obra de Dios : que 
fue el hombre mas justo, sabio y sanio entre todos los 
nacidos; pero afirmaban que Je sús no era la misma 
persona que Cr is to : que este habla bajado del cielo á 
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Jesús y le dejó al tiempo de la c ruc i f ix ión , pero en-
viandole una virtud por la cual había resucitado Jesús 
con un cuerpo espiritual. A s i estos herejes convenian 
sustaiicialmenle en los principales hechos publicados 
por los apóstoles . 

Sus sacerdotes ó cabezas engañaban á los ignoran
tes por una especie de prodigio. Guando celebraban sus 
sacrificios, hacian que á un grito dado saliese de su 
agujero una serpiente domesticada por ellos y [¡asase á 
rastra por cima de las cosas que ofrecían en sacrifi
cio. De aquí deduc ían aquellos impostores que Cristo 
había sanlific-ido ios dones con su presencia j los ofre-
r ian después á los asistentes como una eucar i s t í a do
tada de virtud para santificarlos á ellos. 

Teodoreto juzga que estos otilas eran los mismos 
que los setianos, los cuales decían que S e i h , hijo de 
A d a m , era cierta virtud divina: á lo menos parece que 
11 doctrina de ambas sectas era con poca diferencia la 
misma. 

Los ofitas anticristianos tenían la misma opinión 
que los anteriores respecto de la serpiente; pero no 
podían tolerar ni aun el nombre de Jesucristo y le mal
decían , porque está escrito que fue enviado al mundo 
para quebrantar la cabeza de la serpiente. E n conse
cuencia no recibían á nadie en su secta sin que rene
gase de Jesucristo y le maldijese. A s i es que Or ígenes 
no quiere reconocerlos por cristianos, y lo que cita 
de ellos en sus libros contra Celso, es imposible de en
tender y absurdo. Añade que esta secta era muy poco 
numerosa y estaba casi enteramente extinguida. Celso 
achacaba maliciosamente á los cristianos los delirios de 
los ofitas. 

O N F A L O F I S I G O S . Algunos escritores han dicho 
que se habla dado este nombre á los bogomilos ó pau-
ücianos de la Bulgar ia ; pero es mas probable que con 
él se quiso significar á los hesicastas de los siglos u n 
déc imo y d é c i m o c u a r l o , monjes fanáticos que creían 
ver en su ombligo ia luz del Tabor . Véase he&icasíüs. 
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O P I N I O N I S T A S , herejes que empezaron á dog-

malizar en el siglo d é c i m o q u i n t o bajo el ponlificado da 
Paulo 11. Se llamaron asi por las opiniones ridiculas y 
extravagantes que sustentaban pertinazmente y que
r í an vender por otras tantas verdades incontestables. 
E n t r e otros errores enseñaban que la pobreza real y 
e íec t iva era la vi r tud mas eminente del cristianismo: 
que para ser santo no bastaba desprenderse de cora
zón de todos los bienes terrenos, sino que era pre
ciso no poseer ningunos. El los aparentaban esla pobre
za y p re t end ían que debia encontrarle en el que era el 
verdadero vicario de Jesncr is lo : de donde concluiau 
no serlo el papa. Parece que esla seda era un r e t o ñ o 
de la de los valdenses. 

O R A N G I S T A S . Los protestantes irlandeses descon
tentos de las concesiones que se hacian á los catól icos , 
se asociaron bajo este nombre en 1793 para conlrares-
tnr á la sociedad de los irlandeses unidos, que aspiraba 
á la emancipación y la reforma, Como los protestantes 
recordaban siempre con aprecio á Guil lermo I I I repu
tado por su libertador; tomaron el nombre de orange-
men ú orangístas y enorbolaron signos ostensibles de 
partido. Los"católicos á su vez se unieron bajo el nom
bre de defenders para resistir á las violentas agresiones 
de los orangislas. 

O R B Í B A K I A N O S . Estos sectarios que aparecieron 
por el año 1 1 9 8 , eran unos vagamundos que cor r ían 
lodos los países sin fijarse en ninguno, y por eso se les 
dio aquel nombre derivado de la palabra latina orhis. 
Negaban el misterio de la sant ís ima T r i n i d a d , la resur
r e c c i ó n , el juicio final y los sacramentos y creian que 
Jesucristo no era mas que un simple bombie y no ha
bía padecido. 

Parece que esta secta era una hijuela de la de loa 
valdenses. L a proscr ib ió y a n a t e m a t i z ó Inocencio 11L 

O R E B I T A S , rama de los hussitos que después de 
la muerte de Zisca se pusieron bajo la conducta del bo
hemio Bedrico. L lamábanse orebitas, porque se habían 
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refugiado á un monte al cual dieron el nombre de Oreb, 
Véase hussitas. . 

O R I G E N E S llamado el impuro. E r a egipcio de na
ción y enseñó por los años 2 9 0 que el matrimonio ha-
hia sido inventado por el diablo; y que era lícito seguir 
todas las infamias que podia sugerir la pasión á (in de 
impedir la generación por cnalesquier medios que pu
dieran inventarse, aunque fuesen los mas execrables, 
Or ígenes tuvo secuaces que fueron rechazados con hor
ror por todas las iglesias; sin embargo se perpetuaron 
hasta el siglo quinto. 

No ha de confundirse á este sectario con el cé lebre 
doctor de ia iglesia llamado también asi. 

O R 1 G E N 1 S M O . Se llama asi el conjunto de errores 
que se atribuyen á Or ígenes . Por mas que se pretenda 
disculpar á este famoso doctor y aunque sea preciso 
convenir en que sus discípulos y los herejes intercalaron 
muchos y enormes errores en las obras de aquel y que 
seria injusto lomar al pie de ia letra ciertas expresio
nes ó a legór icas , ó faltas de la precisión y exactitud 
convenientes; sin embargo no puede negarse que el emi
nente defensor de! cristianismo sentó opiniones singula
res y atrevidas, lasque han sido generalmente repro
badas por no hallarse fundadas en la t radic ión de la igle-
sia. Asi parece cierto que admi t i ó la preexistencia -de 
las almas; que los astros las tenían t a m b i é n ; que los án 
geles se hallaban revestidos de cuerpos sutiles y en 
cierto modo aé reos ; y que aun las almas de los hom
bres conservaban después de morir unos cuerpos tara-
bien aéreos ó sutiles; y que por esta razón se veian 
muchas veces espectros y apariciones al rededor de los 
cementerios. 

E l sistema de la preexistencia de las almas lomado 
de h filosofía de Pla tón era uno de los principales pun 
tos de la doctrina que se enseñaba en la escuela filosó
fica de Alejandr ía . Pero los platónicos de ella no admi-
íian la creación propiamente dicha y miraban las almas 
como una emanac ión de la divinidad. Los gnósticos que 



O R Í 167 
también admitian la hipótesis de la? emanaciones, de
cían que las almas eran retenidas en los cuerpos sea por 
el principio malo, sea por unos genios inferiores que 
procuraban precipitarlas en la culpa por la fuerza de las 
inclinaciones de la materia. A l contrario Or ígenes creía 
que las almas fueron criadas y que Dios las unió á los 
cuerpos en castigo de sus culpas anteriores. Su opinión 
sobre loa cuerpos sutiles de los ángeles puede conside
rarse igualmente como adquirida en las mi: mas escue
las de A l e j a n d r í a , porque ofrece la mayor an;-.logia con 
el sistema explanado poco tiempo después por los nue
vos platónicos. Como e! alma es inmaterial y por esta 
razón no cre ían dichos filósofos que ocupase lugar n i 
mudase de sitio por sí sola , la suponían unida desde 
el principio á un cuerpo celeste y luminoso que le ser
via como de vehículo para trasladarse de un lugar á 
otro, y nunca debia separarse de este cuerpo. E r a s u -
lü i s imo y según ellos residía en el celebro para dar v i 
da al cuerpo material y mantener la a r m o n í a general. 
Asimismo admi t ían oír o cuerpo aereo que llamaban el 
vestido de! a lma, porque en cierto modo servia para ha
cerla visible- Es te cuerpo que representaba la figura 
humana como las sombras de que hablan los antiguos 
poetas, estaba formado de vapores mas ó menos grue
sos, ios que el alma condensaba en su rededor en las 
diferentes regiones del espacio que r e c o r r í a , bajando 
del cielo antes de unirse al cuerpo terrestre. Aunque 
compuesto de cuatro elementos le llamaban aereo por
que su mayor parle consistía en el a i r e , del mismo rao-
do que llamaban terrestre al tercero porque principal
mente estaba formado de t i ena . 11 izóse el cuerpo mas 
compacto y pesado de resultas de la intemperancia y 
de las pasiones, y en tal estado impedía al alma después 
de la muerte que se remontase á las regiones superio
res : descendía á los infiernos donde el alma incapaz de 
sufrir en sí misma se hallaba sujeta á padecer diferen
tes suplicios por medio del cuerpo. También se le veía 
á veces e r rá t ico junto á los sepulcros ó cerca de luga-
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res habitados por el difunto, y asi se explicaban los es
pectros y las apariciones. Por lo d e m á s este cuerpo se 
man tenia de vapores aun después de la muerte y se ha
cia visible por la condensac ión , cuando desaparecía m-
bitamente enra rec iéndose . Solo cuando el alma se h a ü a -
ba completamente purificada ó cuando se veía exenla 
de pasiones, e'ntonces desembarazada de aquella grose-
ra vestidura se elevaba al cielo con el cuerpo luminoso 
é incorruptible que se le había asociado como vehículo. 
Parece que Or ígenes admil ió buena parte de estas ideas, 
que son fáciles de notar en su tratado contra Celso. 

También bebió en la filosofía platónica el principio 
especioso de que todas las penas deben ser medicinales 
teniendo por objeto la corrección del que las padezca; 
y de ahí deduce que las penas de los condenados no se
r á n eternas y que ios mismos demonios se conver t i rán 
un dia para volver á la gracia de Dios. Pero es de 
creer que este error le añadieron los herejes á su libro, 
porque en la carta que escr ibió á sus amigos de A l e 
j a n d r í a , se queja amargamente de que le achacasen tan 
extraordinaria impiedad. Por otra parte admite expre
sa y forraalmenle la eternidad de las penas en muchos 
pasajes de sus obras y con especialidad en el octavo l i 
bro contra Celso. A u n P la tón mismo ademas de las 
penas que sirven para la corrección de los culpables, 
admite t ambién otras que sirven de escarmiento y de
ben por lo mismo ser eternas, porque se aplican á las 
culpas inexpiables y á unos reos «uya suerte y disposi
ciones no se pueden alterar. No es pues probable que 
Or ígenes adoptando el principio de P la tón quisiese res
tringirle y modificarle precisamente en sentido contra
rio á la doctrina de la iglesia. 

E l P . Peí a vio cita muchos pasajes de otros escritos 
de Or ígenes en que igualmente se hallan errores sobre 
eAa materia; pero los unos no son tan absolutamente 
positivos que no se puedan interpretar favorablemente, 
y respecto de los demás era necesario probar que no 
habiao sido alterados maliciosamente, porque es indu-
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dable que los herejes han adulterado las obras de esle 
^abio doctor. No dejamos por eso de confesar que no 
siempre fue Or ígenes bastante exacto en la explicación 
de! dogma católico en este punto y que á veces le l i 
m i t ó con excepciones realmente dignas de anatema; 
pero al mismo tiempo no es menos cierto que creía en 
la sustancia de é l , porque en muchos lugares reconoce, 
como va dicho, la eternidad de las penas no solo para 
los demonios, sino para los condenados. 

Los errores reales y supuestos de este gran doctor, 
comentados, interpretados y defendidos por algunos 
sectarios, son lo que se llama origemsmo, 

O R I G E N I S T VS. Se ha dado este nombre a los que 
autorizados con los escritos del gran Or ígenes susten
taban que Jesucristo no es hijo de Dios sino por adop
c ión ; que las almas humanas existieron antes de un i r 
se á los cuerpos; que los tormentos de los condenados 
no serán eternos; y que hasta los demonios se verán 
un dia libres de los suplicios del infierno. Añadían que 
el alma de Jesucristo existia antes de estar unida al 
Y e r b o , como su cuerpo antes de la unión con su alma 
y el Y e r b o habia sido formado en el seno de la Virgen. 
Sobre la naturaleza y poder de Dios propalaban verda
deras blasfemias estableciendo cierta desigualdad entre 
las personas divinas y una especie de proporción conti
nua del hombre al hijo de Dios y del hijo de Dios á su 
padre. Limitaban la omnipotencia divina hasta el pun
to de que no podía hacer mas que cierto numero de 
e s p í r i t u s , asi como una cantidad determinada de mate
r ia . Decian que los géneros y las especies eran coeler-
nas á Dios, el cual no habia existido jamas sin c r i a tu 
ras ; y para colmo del absurdo sustentaban que los cie
los y todos los astros estaban animados por almas r a 
cionales, porquesiendo de forma redonda, que es la mas 
perfecta, se aventajaban en perfección á todas las otras 
criaturas. Por la misma razón los cuerpos humanos de
bían tomar aquella forma al resucitar . Algunos monjes 
de Egipto y Palestina cayeron en estos errores , los de-
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fendieron con pertinacia y causaron grandes disturbios 
en la iglesia. E l quinto concilio general tenido en Gons-
tantinopla el año 553 condenó á los ongenistns. 

O S S E N Í A N O S ; herejes del siglo primero de la igle-
Fia. Véase ekesaitas. 

O S r A N D E R (Andrés) . Nació en Franconia el año 
1 4 y « y lu-e uno de los primeros que abrazaron la r e 
forma de L u l e r o ; pero se a p a r t ó de él en algunos pun
tos por tener el gusto de dogmatizar y ser cabeza de 
secta. Sustentaba contra su maestro que no somos jus
tificados por la imputac ión de la just icia de Jesucristo, 
sino formalmente por la justicia esencia! de Dios Para 
probarlo repetia á cada paso aquellas palabras de Isaías 
y J e r e m í a s : E l Señor es nuestra justicia. Pero cuando 
<1icen estos profetas que el Señor es nuestro brazo, 
nuestra fortaleza, nuestra salud; ¿se sigue de ahí que 
lo es formal y sustanchlmente? Es te absurdo discur
rido por Osiander no dejó de tener secuaces en la uní 
P r ' u s i ! ^ de K0D,1ÍS8berg y se Pr0Pagó m toda la 

De los muchos escritos que compuso este sectario, 
el mas conocido es el titulado Harmonice evangélica;. 
M u r i ó en Kcenigsberg el año 1552. 

O S I A N D R I A N O S ; discípulos y secuaces de Osian-
V^»f (> r t a Pali,b,a y el a r t í cu lo luteranos. 
A v ^ L V e i l r ú de)- Ve?,se Pedro de Osrna. 
O W E N (Roberto de) Véase socialistas. 

P A B L O D E S A M O S A T A . Se l l amó asi por haber 
naculo en la ciudad de Samosata á orillas del Eufrates 
en la Sir ia llamada eufra ías iana que confinaba con la 
Mesopotam.a. E r a obispo de Ant ioqu ía por los años 2 6 2 

A la sazón era reina de Palmira Zenobia, en cu va 
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corte se reunían todos los hombres célebres por su ta
lento y su ciencia: la princesa l lamó á Pablo, a d m i r ó 
su elocuencia y quiso conversar con é! de la rel igión 
cristiana. Zenobia prefería la rel igión judia ó todas las 
demás y no podia creer los misterios de la nuestra. 
Pa ra vencer mas fáci lmente su repugnancia Pablo des
figuró los misterios de la Trinidad y la Enca rnac ión y 
le enseñó que en Dios no hay mas que una sola per
sona (el Padre) : que el Hijo y el E s p í r i t u Santo son 
ú n i c a m e n t e dos atributos de la divinidad bajo de los 
cuales se ha dado á conocer á los hombres: que Jesu
cristo no es Dios , sino un hombre á quien Dios ha co
municado su sabidur ía de un modo extraordinario y 
que solamente en un sentido impropio es llamado Dios. 
Acaso Pablo esperaba que esta falsa doctrina queda r í a 
oculta, y no se proponía publicarla; pero cuando vió 
que se divulgaba y causaba e scánda lo , in ten tó defen
derla. 

Acusado en un concilio que se tuvo en Antioqum 
el año 2 6 4 , disfrazó sus opiniones y p ro tes tó no haber-
enseñado jamas los errores que se le imputaban; con 
lo que quedaron tan engañados los obispos, que sola
mente condenaron la doctrina y no fulminaron ninguna 
censura contra Pablo. Mas como este continuase dog
matizando, se reunieron nuevamente los obispos en 
Ant ioquía el año 270 y por unanimidad le depusieron 
y excomulgaron. E n la carta sinódica que escribieron 
á las otras iglesias, acusan á Pablo de haber suprimido 
en la iglesia de Ant ioquía los antiguos cánticos en que 
se confesaba la divinidad de Jesucr is to , y haber susti
tuido otros compuestos en honor suyo. Pa ra combatir 
este misterio formaba el siguiente sofisma: Sí Jesucr is 
to de hombre que era no se ha hecho Dios, no es 
consustancial al Padre , y es preciso que haya tres sus
tancias, una principal y otras dos que provienen de 
aquella. S i Pablo de Samosata hubiera tomado la voz 
consustancial en el mismo sentido que hoy le damos; 
su argumento habr ía sido absurdo: precisamente por-
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que el Hijo es consustancial al Padre , no hav tres su» 
l a u d a s e n Dios ó tres esencias, sino una sola. Debió 
pues entender otra coso. S. Atanasio juzga que P .b lo 
emeodia tres sustancias formadas de una misma mate
ria preexistente y que en este sentido decidieron los 
padres del concil.o de Anl ioquía que el Hijo no es con
sustancial a! Padre. E n tal caso el argumento de Pablo 
es aun mas difícil de entender v mas absurdo P.>ro 
siempre es cierto que aquellos padres enseñaron for
malmente que el hijo de Dios es coeterno é igual a¡ 
Padre y que hicieron profesión de seguir en e.te nonio 
la doctrina de los apóstoles y de la iglesia universal 

<-on la protección de Zenobia Pablo, aunque de
puesto y excomulgado, no dejó su iglesia ; pero habien-

^ - 1 A f f a í f á ^ l e l I a ™ quejaron á él 
los católicos de la violencia del obispo rebelde E l em 
perador o rdenó que la casa episcopal perteneciese ¡ 
aquel a quien los obispos de Roma enviasen sus letras 
de c o m u n i ó n , juzgando que el que no se sometía á la 
sentencia de sus superiores, no debia tener nada común 
con ellos. 

Los sectarios de Pablo de Sarnosa la se llamaron 
samosatenus, pauiimanos y pauiianistas. Como no bau
tiza na n á los ca tecúmenos en el nombre del Padre i, del 
Hijo y del t sp i r i lu Sanio, m a n d ó el concilio de Ñicea 
que fuesen rebautizados los individuos de esta secta oue 
se incorporasen n la iglesia catól ica . 

Teodorelo dice que á mediados del siglo quinto no 
subsis t ían ya los secuaces de Pablo de Samosata 

De los hechos referidos resulta que en el s H o ter 
cero, mas de cincuenta años antes del c o n c i l l ó l e Ni ." 
cea, la divinidad de Jesucristo era la fé universal de la 

P A C I F I C A D O R E S , Se dió este nombre á los que 
se conformaron con el Henoticon de Zenon 

También se apellidaron asi los anabaptistas pre ter í -
diendo^ue su doctrina es tablecer ía una paZ eterna en 
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P A J O N I S T A S , sectarios de Claudio Pa jón , minis 

tro calvinista de Orleans que m u r i ó en 1 6 8 5 : habia 
profesado la teología en Saumur. Aunque protestaba su 
sumisión á ias decisiones del sínodo de Dordrecht, se 
inclinaba mucho sin embargo á favor de los arminianos 
y se le acusa de haberse acercado á la doctrina de los 
pelagianos. Pajón enseñaba que el pecado original había 
influido mucho mas en el entendimiento que en la vo-
UiMad del hombre y que á esta le quedaban suficientes 
fuerzas para abrazar la verdad en cuanto la conocía, é 
inclinarse al bien sin necesidad de una operación inme
diata del Esp í r i t u Santo. T a l es por lo menos la doctri
na que le han achacado sus adversarios; pero él sabia 
encubrirla con expresiones capciosas. 

Después de su muerte la defendió y propagó su so
brino Isaac Pap in , y la impugnó fue í t emeu te Jut ieu que 
logró fuese condenada en los dos sínodos de 1687 y 1 6 8 8 . 
Mosheim conviene en que es difícil descubrir en toda 
esta disputa cuáles eran las verdaderas opiniones de 
P a j ó n , y que su adversario usó de mucha acritud y v i 
rulencia. Papin disgustado del calvinismo por las con
tradicciones que advi r t ió en é l , y por las molestias y 
vejámenes que sufría , volvió al gremio de la iglesia ca
tólica y escribió con acierto contra los proiestantes. E s 
bien conocido su tratado s ó b r e l a pretendida tolerancia 
de estos. 

P A L A M I T A S . SOÍI los mismos que los hesicastas. 
Véase esta palabra. 

P A N T E Í S M O . Como indica la e t imología de esta 
palabra (TTOCV Ú¡OÍ), el panteísmo es la cosifusion de Dios y 
del mundo, la divinización del universo , la identificación 
de lo finito y de lo infinito, la unidad de sustancia. 

E l cristianismo en su cuna vió ya levantarse contra 
él al panteísmo. Todos los errores, todas las supersti
ciones vinieron á concentrarse en el eclecticismo y el 
pan te í smo alejandrino, y la mayor parte de Lo8 here j ías 
de los primeros siglos fueron sugeridas mas ó menos 
por las doctrinas panteís t icas . Hoy este antiguo enemi-
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go vuelve á levantar la cabeza y declara la guerra o! 
cristianismo. A este funesto error se va por diferentes 
caminos: á nuestros cotitern pora neos los lleva especial
mente ó la negación de i a c reac ión , ó la negación de ia 
revelación divina. 

S i el mundo es criado necesariamente, es parte de 
Dios mismo porque le es necesario. Si Dios no se revela 
mas que por la razón humana, ¡a idea de Dios para 
nosotros es idéntica á la razón humana; y siendo esta 
movible, variable, muchas veces contradictoria consigo 
misma, en una palabra finita, se sigue que Dios no se 
manifiesta mas que por lo finito. Es ta manifestación es 
necesaria supuesto que es. Mas entonces el finito no es 
sino un aspecto del infinito, es idéntico al mismo in • 
íinito. 

Por estos dos caminos viene la filosofía del siglo á 
parar al pante ísmo que combate al cristianismo en sus 
dogmas, moral y cul to , que no ve en él mas que una 
forma transitoria de la humanidad y quiere absorberle 
en su unidad. 

Por el pante ísmo se diviniza la humanidad, que es 
la manifestación de las potencias de lo absoluto: todas 
sus formas son leg í t imas ; todos sus errores son santos; 
y se concede completo olvido por lo pasado. A l presen
te uno de los medios mas activos de influencia del paa-
teismo es excitar continua y exclusivamente al progre
so mater ia l : la indus t r ia , las m á q u i n a s son para él los 
verdaderos agentes de la civi l ización; y no cesa de con
vidar todos los hombres al banquete de todos los goces 
y deja vivir holgadamente á todas las pasiones. É l , que 
no puede engendrar mas que la ana rqu ía y la Urania; 
se hace el apóstol de la libertad y del progreso; é l , que 
no puede asegurar al hombre la inmortalidad de su a l 
ma, se muestra pródigo de magníficas promesas para 
lo porvenir. T a l es la herejía del siglo decimonono. 

Si semejíuite monstruosidad se enunciara claramen
te , sin duda no seria peligrosa; pero la táct ica de los 
panleislas consiste precisamente en abstenerse de toda 
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exposición clara y termiminte de su doclrina con ten tán 
dose con aplicarla. Bástenos la facilidad con que se pro
pagan sus errores, para abrir los ojos respecto de su 
peligro y movernos á confutarlos. Ahora bien el medio 
de impugnarlos con fruto es precisamente e! contra
rio del que ellos emplean. Para destruir el error bas
ta comunmente despojarle de los falsos adornos con 
que se engalana, y presentarle desnudo. E s necesario 
pues hacer análisis de la doctrina panteís t ica del dia y 
reducirla á los t é rminos mas precisos y sencillos que 
sea posible. 

Dios , es decir todo cuanto es, el ente absoluto se 
manifiesta por el progreso. E n él reside la perfección; 
pero esta perfección no se presenta mas que por el i n 
cremento, y este incremento abraza una serie indefini
da de siglos. Según esla ley de progreso Dios empezó 
por la forma mas bruta y fue creciendo sucesivamente 
hasla la condición actual de la humanidad pasando por 
el minera l , el vegetal, el animal acuát ico y terrestre. 
E l hombre que es también Dios parcial , ha pasado en su 
rel igión por todos estos modos del ente Dios, A d o r ó 
los minerales, luego los vegetales, en seguida los an i 
males, y por ú l t imo se adoró á sí mismo por la apoteo
sis antes de llegar á la adoración de un Dios ún ico , y 
ahora tiende ai culto de lo absoluto, de la universal i 
dad en la unidad. As i el punto de arranque de la huma
nidad ó mas bien su primer estado es el estado salvaje: 
h idolatr ía forma el segundo periodo de su progreso y 
el cristianismo el terceto: la filosofía ó la adoración de 
lo absoluto viene á reemplazarle. L a aparición pues del 
cristianismo en el mundo se explica por la ley ascen
dente del progreso absolutamente lo mismo que la t ran
sición del pretendido estado salvaje primitivo á la ido
la t r í a . Jesucristo no hizo mas que combinar entre sí 
dos ideas halladas por é l , la una en la filosofía p l a tón i 
ca y la otra en los santuarios de la Ind ia , es á saber, 
la creencia en el Yerbo y la creencia de M encarnacio
nes. E l mismo Jesucristo no es mas que una person iü-
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cocion de eslas dos ¡deas. No es un personaje histórico; 
es un milo; ó si se admite su ex is lenc ia , no será mas 
que un sublime filósofo de Judea que comprend ió el 
estado del esp í r i tu humano en su época y p r e p a r ó el 
incremento y progreso de é l . Pero introdujo la fé , y ha 
¡legado el tiempo en que debe sustituirla la r azón , por
que esta ha superado y perfeccionado á la idea cristiana. 

Resumiendo y reduciendo este error á lo que toca 
directamente á la re l ig ión , el géne ro humano empezó 
por el estado bruto; su primer progreso intelectual, su 
primer culto fue la ido la t r í a ; y las religiones sucesivas 
no son mas que el incremenlo progresivo y necesario de 
su ser inteligente; de donde se sigue que á los cultos 
pasados deben suceder otros cultos nuevos, y esto i n 
definidamente hasta llegar á la ¡dea y odoración simple 
de lo absoluto. Luego no hay pecado original , no hay 
m a l , sino solamente faltado perfección, que va disminu
yendo con el progreso continuo; luego no hay error, s i 
no solamente verdad incompleta, que se va completando 
como la verdad moral'; luego no hay orden sobrenatu
r a l , ni revelación , ni p rofec ías , ni milagros; fio hay otra 
revelación que la manifestación del entendimiento h u 
mano, y Jesucristo no es mas que un doctor como otro 
cualquiera, como Zoroasttes y Pla tón por ejemplo; solo 
que es un poco mas hábi l . Todas estas aserciones son 
exactamente lo contrario de la verdad. L a humanidad 
empezó por un estado de perfección de que decayó , y por 
consiguiente hubo una caida primitiva y general. Lejos 
de haber progresado por sí misma la humanidad ha des
cendido la escala de la civilización cuando se ha entre
gado á sus solas fuerzas, y si la ha vuelto á subir, ha s i
do con la ayuda de una enseñanza exterior y aun sobre
natura l , pues que ella no la ha sacado de su propio fon
do. Ahora bien siendo exterior y superior á ¡a natura
leza esta enseñanza es independiente de la nal m aleza y 
esencialmente inmutable. 

E s inúti l probar que el pan te í smo es contrario á la 
fé: el primer a r t í cu lo del s ímbolo recibido en todas las 
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comuniones cristianas es el dogma de un Dios distinto 
de todos los seres que componen este mundo visible 
criador del cielo y de la t ierra . 

E l pante ísmo no es menos contrario á la razón. E u 
efecto l .o es evidentemente falso en su principio S i in
dagamos lo que puede haber de c o m ú n en los diversos 
sistemas de pan t e í smo , reconoceremos que bajo un l e n 
guaje diferente proceden todos del mismo principio E s 
te principio fundamental es la identidad de la sustan
cia. No existe mas que una sola sustancia, cujos a t r ibu-
los son el mundo y el hombre. Llámesela con Hegel la 
idea ó el ser ó désele con Scheliing el nombre de abso
luto; preséntesela con Fichte como el yo ó con Spinosa 
como el inftnilo; siempre se afirma el mismo principio y 
las diferencias no son masque nominales. E l estudio de 
los neopla tónicos , de los griegos y de los orientales nos 
conduce al mismo resultado: donde quiera encontramos 
una sola sustancia. 

Mas el sentido y la razón repugnan y condenan este 
principio. Y o siento que soy yo y no otro , una sustan
cia separada de cualquier o t ra , un individuo real y no 
una modificación; que mis pensamientos, mis deseos, 
mis sensaciones, mis afectos son míos y no de otro y 
que las de otro no son las mías . Aunque otro sea un 
ser, una sustancia, una naturaleza lo mismo que yo; 
esta semejanza no es mas que una ¡dea abstracta, un 
modo de considerarnos el uno y el otro; pero no esta
blece la identidad ó una unidad real entre nosotros. P r e 
gunten los panleistas á todos los hombres y ha l la rán en 
ellos este sentimiento indes t rnc t íb le de la distinción de 
los seres. Se d i rá que esto no es mas que una ilusión y 
se a l e g a r á n los progresos de la ciencia humana ; pero 
no se des t ru i r á jamas aquella creencia. 

2 . ° E l pante ísmo considerado en sí repugna m a n í , 
Gestamenle á la razón. E n efecto ¿qué es un Dios com
puesto de todos los seres que existen en el mundo, y que 
tal vez no son mas que unos simples fenómenos y apa
riencias falaces? ¿Se concibe una sustancia ú n i c a , inmu-

x. 77 . 12 
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table y que r e ú n e en sí atributos contradictorios, la 
ex tens ión y el pensamiento? ¿Qué es una existencia v a 
ga é indeterminada, de la que no se puede afirmar na
da , que no es ni ser, ni modo y sin embargo constituye 
el mundo espiritual y el mundo material? ¿ P u e d e un 
hombre creer de buena fé que él es el ente universal, 
infinito, necesario y que todos los dernas no son mas 
que las manifestaciones y modificaciones de é l? Es t e 
hombre que no respéta los deberes d é l a re l ig ión, ni las 
leyes sagradas de la naturaleza, que profesa abierta
mente la impiedad y hasta el a te í smo, ¿es Dios también 
ó un atributo, una modificación de Dios? A la verdad 
que cuesta trabajo persuadirse á que ciertos filósofos no 
quieran someter su inteligencia á la autoridad de la fé 
y desechen y confuten los misterios del cristianismo pa 
t a adoptar tales delirios. 

3.° E l pan te í smo no es menos funesto en sus conse
cuencias que absurdo en sí y en su principio. S i no exis
te mas que una sola sustaneia; si todo es idént ico ; si el 
hombre es Dios; ya no hay entre ellos relaciones de au-
toridad y dependencia; la rel igión fundada en estas re
laciones es una cosa vana y q u i m é r i c a ; y no hay para 
el hombre leyes obligatorias, ni m o r a l , ni vicio, ni v i r 
t u d , ni bien,' ni mal. Ademas ¿ q u é es Dios en el siste
ma de los filósofos panteistas? Una abst racción metafísi
c a , una simple idea de lo infinito, de lo absoluto, una 
existencia vaga é indeterminada que no se recono
ce mas que por la razón humana, su mas perfecta ma
nifestación. Pero ¿no es aniquilar á Dios negarle la in
teligencia, la libertad y hasta la personalidad y la indi
vidualidad? E l panteismo pues no es en realidad mas 
que un sistema de a te í smo cubierto con el velo de un 
lenguaje singularmente obscuro y de una te rminología 
b á r b a r a . E n fin ¿ q u é es esa razón humana que se nos 
pinta como la i i l i ima manifestación del ser infinito? 
¿ E x i s t e la razón humana? Abranse los libros de los filó
sofos alemanes, y en ellos aprenderemos que el mundo 
no es mas que una apariencia, una ilusión vana, una 



forma sin realitíad objetiva; que no hay ninguna indiví-
dualidad, n ingún acto persotial; y que no hay ni causa, 
ni efecto. E l yo ser, la ¡dea abstracta de Dios; á eso se 
reduce todo. Pero ¿por qué hemos de dar mas realidad 
á esta idea que á las otras? A s i el resultado inevitable 
y la consecuencia necesaria de todas estas teor ías insen
satas es el escepticismo universal. 

Dedúcese de aqu í que el pan te í smo está en palpa
ble contradicc ión con la razón y la lógica cuyos pr inc i 
pios echa enteramente por t i e r ra , con la personalidad 
humana que no puede destruir ni expl icar , con la r e a 
lidad del mundo visible que niega, sin hacernos com
prender cómo existe este fenómeno y cómo nos da el co
nocimiento de la realidad. E s t á t ambién en contradicción 
con la noción del ente absoluto, porque como le niega la 
personalidad y no afirma nada de é l , reemplaza el ser 
por la existencia y se evapora en la abst racción. 

P A R H E R M E N E U T A S , falsos i n t é r p r e t e s . Se d ió 
este nombre en el siglo sép t imo á ciertos herejes que 
interpretaban la sagrada escri tura según su sentido 
particular y no hacian ningún caso de las explicaciones 
de la iglesia y de los doctores ortodoxos. Es to es pro
bablemente lo que dió margen al canon 19 del conci
lio in Trullo celebrado el año 692 , que prohibe e x 
plicar la sagrada escritura de otro modo que los santos 
padres y doctores de la iglesia. Pero este abuso ha 
sido común á todas las sectas de herejes. 

P A R T I C U L A R I S T A S , partidarios de la gracia 
particular. Se dió este nombre á los que sustentan que 
Jesucristo d e r r a m ó su sangre por solos los escogidos 
y no por todos los hombres en general y de consi
guiente que la gracia no se ha dado á lodos; con lo 
cual l imitan á su arbitrio los frutos de la redención. 

No sabemos qu i én les ha dado esta honrosa comi
s ión , ni en q u é fuentes han bebido tan sublime teolo
gía. Ciertamente no es en la sagrada escri tura, que nos 
a ü r m a que Jesucristo es la víct ima de propiciación por 
nuestros pecados, y no solamente por los nuestros, s i -
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no por los del mundo entero ( 1 ) : que es el salvador 
de todos los hombres y en especial de los fieles ( 2 ) : 
que es el salvador del mundo ( 3 ) , el cordero de Dios (4) ; 
que pacificó con su sangre lo que existe en el cielo y 
en la t ierra (5) etc. E n vano buscamos los pasajes don
de se dice que solo los predestinados son el mundo. 

Tampoco han bebido esa doctrina en los padres de 
la iglesia que explicaron, comentaron y alegaron todos 
eslos pasajes para exc i ta r el agradecimiento, la con
fianza y el amor de todos los hombres á Jesucristo, 
que sientan que la redención obrada por este divino 
Salvador dio al mundo mas de lo que habia perdido 
por el pecado de Adam, y que prueban la universalidad 
de la mancha original por ¡a universalidad de la r e 
dención. 

Por ú l t i m o no han aprendido esta doctrina en el 
lenguaje de la iglesia, la cual repite continuamente en 
sus oraciones las expresiones de los libros santos citadas 
por nosotros y las que han usado los padres y doctores. 

P A S A G I A N O S . Con este nombre que significa io
do sanio, se han adornado diferentes fanáticos que ha -
cian alarde de profesar una santidad singular. 

P A S A L O R Í N Q Ü Í T A S . L l a m á r o n s e asi ciertos he
rejes descendientes de los m o n t a ñ i s t a s , que cre ían que 
para salvarse era necesario guardar perpetuamente s i -
lencio: asi es que siempre teuian puesto el dedo en la 
boca. 

P A S I O N I S T A S ; nombre dado á los que preten
dían que Dios padre habia padecido muerte y pasión. 
Véase patropasianos. 

P A S T E L E R O S . Se llamaron asi en el siglo déc i -
mosexto algunos luteranos que decian muy r id ícula-

{ ! ) Ep í s t . I de S . Juan, I I , 2. 
(2) S . Pab. , epíst. 11 á Timot . , I V , 10. 
(3) S. Juan, I V , 42. 
(4) lb id . , i , 29. 
{5 j Ep í s t . á los colos., I , 20 . 
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mente que Jesucristo está en la Euca r i s t í a como una 
liebre en un pas te l . Véase luteranos. 

P A S T O R C 1 L L O S ; secta fanática que formó á me
diados del siglo décinnotercero un monje após ta ta del 
Cis le r y natural de H u n g r í a . Siendo joven reun ió una 
turba de muchachos en Alemania y F ranc ia para o r 
ganizar una cruzada á la tierra santa; pero perecieron 
pronto de hambre y cansancio. Habiendo caído cautivo 
S. L u i s en poder de los sarracenos el año 1 2 5 0 , el 
monje Jacob de quien hablamos, p red icó en vir tud de 
una pretendida revelación que los pastores y labrado
res eran destinados por el cielo para libertar al rey: 
estos le creyeron, le siguieron en tropa y tomaron la 
c ruz en esta persuasión con el nombre de pastorciilos. 
Un ié ronse á ellos los vagamundos, algunos ladrones y 
bandidos, los excomulgados y en general la gente de 
la vida airada. L a reina B lanca , gobernadora del reino 
en ausencia de su h i jo , no se a t r ev ió al pronto á to
mar medidas rigurosas contra ellos; pero luego que su
po que predicaban contra el popa, el clero y la fé y 
que eometian robos y muertes, resolvió exterminarlos 
y lo consiguió inmediatamente. Esparcida la voz de 
que los pastorciilos acababan de ser excomulgados, un 
carnicero m a t ó de un hachazo á Jacob cuando estaba 
predicando. Por todas parles fueron perseguidos y e x 
terminados como las fieras. 

E n el año 1320 volvieron á aparecer algunos, que 
Rocolor de i r á la conquista de la t ierra santa se aga-
billaron y cometieron los mismos desó rdenes ; por lo 
eual fue necesario tratarlos de la misma manera que á 
los primeros. 

P A S T O R I C í D A S ; nombre que se dió en el siglo 
déc imosexlo á los anabaptistas de Ingla te r ra , porque 
ejercitaban principalmente su furor con los pastores 
dándoles muerte donde quiera que los encontraban. 
Véase anabaptistas. 

P A T A R 1 N O S ó P A T E R I N O S . E n el siglo u n d é c i m o 
te Uamarou asi los paulidanos ó maniqucos que abon-
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donando la Bulgar ia vinieron á establecerse en I ta l ia y 
principalmente en Mi lán y la L o m b a r d í a . Según el sa
bio Mura tor i se les dió este nombre porque se junta
ban en el barrio de Milán llamado entonces Cataría y 
hoy Contrada de Paíar i . T a m b i é n se los llamaba cata
ros ó puros, y ellos hacían alarde de este nombre para 
distinguirse de los catól icos. E n el a r t í c u l o maniqueos 
se ha visto que sus principales errores eran achacar al 
mal principio la creación de las cosas corporales, des
echar el antiguo testamento y condenar el matrimonio 
como una impureza. 

E n los siglos undéc imo y déc imoterc io se dió el 
nombre de patarinos á todos los herejes en general; por 
lo que han solido confundirse estos cá taros ó maniqueos 
de que hablamos, con los valdenses, aunque sus opi
niones fueran muy diferentes. E l concilio genera! de 
Le t ran tenido el año 1179 bajo el ponl iñcado de A l e 
jandro I I I dijo anatema á los herejes llamados cátaros, 
patarinos, poplicanos ó publícanos, albigenses y otros; 
y el siguiente concilio general lateranense celebrado el 
a ñ o 1215 en tiempo del papa Inocencio I I I p r o m u l g ó 
t a m b i é n algunos cánones contra los valdenses. 

Desde el año 1074 cuando Gregorio V i l condenó 
en un concilio romano la incontinencia de los clérigos 
que ó vivian en el concubinato, ó p r e t e n d í a n haber 
con t r a ído leg í t imo matrimonio, estos que no quer ían 
separarse de sus mujeres, pusieron á los católicos que 
obedecían y respetaban los decretos del concilio, el nom
bre de patarini ó pa te r ín i para dar ¿ entender que 
reprobaban el matrimonio corno los maniqueos; pero 
una cosa era prohibir el matrimonio á los eclesiásticos 
y otra condenarle en sí. Los protestantes han tratado 
muchas veces de renovar sin fundamento esta misma 
acusación. 

P A T E U N I A N O S . S . Agus t ín en su libro de las 
h e r e j í a s , n. 8 5 dice que los paternianos llamados tam
bién por algunos venmtíanos enseñaban que la carne 
era obra del demonio, sin que por eso fueran ellos mas 
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mortidcados ni mas castos; al contrario vivían encena
gados en todo género de torpes deleites. Dicese que 
aparecieron en el siglo cuarto y qne eran disc.pu os 
de Simmaco el samaritano. Parece que esta sfecta no 
fue muy numerosa, ni muy conocida de los escritores 
eclesiásticos. 

P A T R I P A S I A N O S ó P A T R O P A S I A N O S . E s t e nom
bre se ha dado á varios herejes: en primer lugar á ios 
sectarios de Praxeas que fue á Boma bajo el pontifi
cado de Vic tor á fines del siglo segundo y ensenó quo 
no hay masque una sola persona d iv ina , á saber, e l 
Padre ; que este bajó al seno de la virgen M a n a , nació 
de e l la , padeció y es Jesucristo mismo. A lo menos 
esta es la creencia que le achaca Tertul iano en el l ibro 
qne escribió contra él. 2.° Se llamaron asi Noeto y sus 
d isc ípu los , que enseñaban el mismo error en Asia casi 
por el mismo tiempo, como lo sabemos por S - "«Pó1 to 
de Porto q»e los re fu tó , y por S. Ep . fan io : 3.o Sabeho 
y sus partidarios en el siglo cuarto. E n ej concilio 
de Ant ioquía tenido por los eusébianos el ano 3 4 5 se 
dice que los orientales llamaban sabelianos á los que ios 
romanos patripamnos, y que fueron condenados por
que suponían que Dios Padre era pasible. 

Beausobre determinado á justificar todos los he re 
jes á costa de los santos padres supone que es injusta 
semejante denominac ión ; que los sectarios de que h a 
blamos eran unitarios y no admi t ían mas que una sola 
persona divina; que nunca enseñaron que esta persona 
se u n i ó s u s t a n c i a l m e n t e á l a humanidad en Jesucristo n i 
padeció en é l ; que esa era una consecuencia sacada sin 
fundamento de la doctrina de ellos por los santos padres. 

Pero parece cosa singular que un cr í t ico del siglo 
décímoclavo se jacte de conocer mejor la opinión de os-
antiguos herejes que los padres c o n t e m p o r á n e o s , los 
cuafes conversaron con los discípulos de aquellos, le
yeron sus obras y examinaron su doctrina. De nada 
sirve decir que sí estos sectarios hubieran ensenado 
lodos los errores que se les achacan, era pretuo que 
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fuesen unos insensatos, que incurriesen en contradicción 
P ^ r , 8 6 eníend¡esen á 8Í ra¡sm09 etc- Precisamente 
eso es lo que los santos padres Ies echaron en cara m i l 
veces, y hemos visto multiplicados ejemplares de ello 
entre los novatores de los ú l t imos siglos 

Mosheim mas justo en esta parte que su coreligio-
nano h.zo ver que los santos padres no acusaron falsa, 
mente a estos herejes, y que el nombre de patripasia-
nos es bastante exacto en un sentido. Estos sectarios 
decían que Dios Padre considerado precisamente según la 
naturaleza d.vma era impasible; pero que se habia hecho 

i ^ por su ín t .ma unión con ¡a naturaleza humana 
de su h.jo: as. lo explica Teodoreto. Nosotros decimos 
en sentido muy ortodoxo que Dios Padre ó considera
do como Padre es impasible; pero que Dios Hijo ó con-

dfjin,l0e 'FT10 hÍJ0 f r i b , e ' Por(í"e ^ n dos personas 
d e m i a s . E error de los patripasianos consistía en to
rnar el nombre de Padre en el mismo sentido que nos
otros tomamos e nombre de Dios; por donde destruian 

P A T U r ^ ^ T U " ! 0 " 3 8 de 13 8antisima Tr inidad. 
P A U L I A N I S T A S . discípulos de Pablo de Sarnosa-

a. Creían que Jesucristo no era mas que un simple 
hombre y no bautizaban en nombre de las tres perdo
nas de a sant í s ima Trinidad. Asi es que su bautismo 
condenó ^ 61 ConCÍIÍO de Nicea que ios 

P A Ü L I C I A N O S , herejes que eran una rama de la 
secta de los rnantqueos. Se llamaron asi del nombre de 
m corifeo Paulo. Estos herejes se hicieron muy pode
rosos en Asia por la protección del emperador N i c é -
toro. Miraban con sumo horror la cruz y hacían i n d i " , 
nos ultrajes á cuantas encontraban; lo cual no qui ta
ba para que en caso de enfermedad se aplicasen ó h i 
ciesen aplicar una cruz en ¡a parte enferma creyendo 
recobrar por este medio la salud. Pero luego que sa
naban, rompían la misma cruz que consideraban como 
instrumento de su curac ión . L a emperatriz Teodora, 
tutora de Miguel ÍII, m a n d ó perseguirlos con el mas 



P K D 185 
severo rigor en 8 4 S , y entonces perecieron mas de 
cien m i l : los demos se refugiaron en el pais de los sar
racenos. Sin embargo á fines del siglo noveno se agita
ron otra vez é hicieron resistencia por a lgún tiempo 
á las armas del emperador Basilio el macedonio. 

P A U L I N O S . Se dió este nombre á ciertos herejes 
de la Bulgaria que preferían S. P«b!o á Jesucristo y ad-
ministraban el bautismo no con agua, sino con fuego. 

P A U L O , llamado el armenio, corifeo de los mani-
queos, que se conocieron con el nombre de pauiicianos. 
Véase esta palabra y maniqueos. 

P E D R O D E B R U I S : era un simple lego que e m 
pezó por los años 1120 á difundir sus errores en el 
Del lina do y la Provenza , donde sedujo á muchas per
sonas. Habiéndole echado de allí los obispos y señores 
pasó á Langüedoc . Este sectario corría los pueblos y 
provincias saqueando las iglesias, derribando las cruces 
y destruyendo los altares. A l fin fue preso en L a n g ü e 
doc y quemado vivo. 

Pedro de B r u i s contaba entre sus discípulos á E n 
rique (véase esta palabra). Los proleslanles hacen co
munmente á Pedro un santo reformador y uno de sus 
patriarcas, de quien se valió Dios para perpetuar la 
verdad; pero ¿cómo condenando ellos á los anabaptistas 
preconizan á Pedro de B r u i s , que en realidad no fue 
mas que un anabaptista? A tal apuro se ven reducidos 
por i r á buscar en esos hombres el hilo de la t radic ión 
de las iglesias protestantes. 

P E D R O D E O S M A , doctor y ca ted rá t i co de la 
universidad de Salamanca, que en el siglo déc imoquin-
to enseñó en un libro sobre la penitencia los siguientes 
errores: 1.° que los pecados mortales en cuanto al rea
to y á la pena de la otra vida se borran por la contr i -
cion del corazón sin orden á las llaves de la iglesia: 
2. ° que la confesión de los pecados en particular y en 
cuanto á la especie no es de derecho divino, sino solamen
te eslá fundada en un estatuto de la iglesia universal : 
3, ° que no se deben confesar los malos petisamienlos, 
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los cuales se borran por la de tes tac ión ite efbs sin r e 
lación á la confesión: 4 .° que la confesión debe hacerse 
de los pecados ocultos y no de los que son sabidos: 
5.° que no se ha de dar la absolticion á los penitenles 
hasta que cumplan la satisfacción que se les ha impues
to: 6.° que el papa no puede remit i r las penas del pur
gatorio: 7 . ° que la Iglesia de Roma puede errar en sus 
decisiones: 8.° que el papa no puede dispensar de \oi 
decretos de la iglesia universal : 9 .° que el sacramento 
de la penitencia en cuanto á la gracia que produce es 
un sacramento de la ley natural y de n ingún modo ins
tituido en el viejo y nuevo testamento. 

E l arzobispo de Toledo D . Alfonso de Carr i l lo que 
había reunido á los mas sabios teólogos de su diócesis^ 
condenó estas proposiciones como he ré t i c a s , e r róneas , 
escandalosas y mal sonantes, y fue quemado el libro del 
« u t o r juntamente con su c á t e d r a . E l papa S ix to I V 
conOrmó esta sentencia en 1479 . No vemos que Pedro 
de Osma hiciese secta. 

Sus errores respecto de la potestad del papa quedan 
refutados en los a r t ícu los Cisma de los griegos y Lulero. 
E l relativo á la confesión fue renovado por los calvinis
tas, los cuales no hacen subir la ins t i tución de I<i nece
sidad de la confesión mas que hasta el concilio de L e -
tran celebrado en 1215 bajo el pontiOcado de Inocen
cio m . 

Los sabios católicos han probado que la confesión 
sacramental no solo de los pecados en general y en 
part icular , sino de los secretos y públicos se pract icó en 
todos los siglos desde el origen del cristianismo: que es 
de Inst i tución d iv ina ; y que obliga por derecho d i 
vino. 

Véase lo que dice entre otros Bossuet en su E x p o 
sición de la fé de la iglesia católica i 

«Nosotros creemos que Jesucristo quiso que los que 
ge han sometido á la autoridad de la iglesia por el bau
tismo y después quebrantan las leyes del Evangelio^ 
vengan á sufrir él juicio de la misma iglesia eu el t r i -
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bunal de la penitencia, donde ejerce la potestad que le 
fue dada de perdonar y retener los pecados. 

»LoS términos de la comisión que se da á ^ m m i s -
tros de la iglesia para absolver los pecados, son tan ge
nerales, que sin temeridad no puede reducirse aquel 
r í o 7 p ; c a d o s públicos; y como cuando pronuncio la 
a b s o l u c L en nombre de Jesucristo, no hacen mas que 
seguir los términos expresos de esta com.sion, se repu
ta dada la sentencia por ^ , » « c r ' ^ 1 ? , 8 f f l í " u l 
t i tuvó iueces. E^te pontífice invisible es el que absuelve 
ínte í iormente al p í l l e n t e mientras el sacerdote ejerce 
el ministerio exterior. nn™ rnn-

«Siendo este juicio un freno tan necesario para con 
teñe a licencia una fuente tan fecunda de prudentes 
con jos un consuelo tan sensible para las almas afl.gi-
dis de su9 pecados cuando no solamente se les dec ara 
en té.mTnos generales su absolución, como lo practican 
los m S r o s ^ s i n o que se los absuelve en real.dad por 

S a u t o r l d de Jesucristo después de un examen p a n . 
rular v con conocimiento de causa; no podemos creer 
que nLstros adversarios contemplen tantos b . e n e ^ 
sentir su pérdida y sin avergonzarse de r f o rna que 
ha borrado una práctica tan saludable Y 

P E L A G I A N I S M O , herejía de PelagK). A q u í vamos 
á considetar t.» en qué consistia la doctrina e ^ , 0 
v sus discípulos: 2 .° cómo ha sido contradicha y defen
dida L o relativo á la historia de esta herejía lo reser
vamos para el artículo Pelagio. 

De ningún modo me or podemos dar á conocer tos 
errores de este heresiarca que valiéndonos de los esen-
L s eTque S Agus t ín los refutó y donde cita las pa a -
bras merales de^sus adversarios. E n .11 libro de las he-
rejí s que es uno de los ú l t i m o s , reduce el V ^ n l l 
rno á cinco capítulos , á saber, i , « que la gracia de D.os 
T n í cuaTno 'puede uno guardar sus « - d a m - e n t o s no 
es diferente de la naturaleza y de la ley: ^ que 13 ^ 
Dios ^ade d e m á s se concede á nuestros méritos y para 
hacernos obrar con mas facilidad: 3.* que el hombie 



1 8 8 P E L 
puede en esta vida subir á tal grado de perfección «t i l 
. o necesite decir á Dios: P e r d ó n a n o s «r/^ ' I X 
f- V™ no administra el bautismo á los niño T A 
borrar en ellos el pecado original: 5.o que aSn cu ndo 
Adam no hubiera pecado, habr ía muerto 

r n e n ^ ^ P ^ ^ ' J t 1 0 5 0 ! 1 Veraos eÍ funda-
rnenlal de Pelagio (del cual no son mas que consecuen-
c.as todos los otros) consistía en defendefque e peca-
do de Adam no pasó á su posteridad ni per ind icó á 
nad.e mas que á é l . De ahí se seguía que os niño na 
cen exentos de pecado; que el b a u t i s l r o Se iTs con 
fiere para borrar en ellos ninaum mn^h* • 
T n i , gracia de la ^ Z n T ^ Z ^ 
Sin ba„ 18mo, se salvan en v i n n d d U ^ „ „ c e n " a f í ) 
Se segula que |a muerte |o8 que e t í t i S . » 
sujetos, no son la nena del neeadn T i ™ i l ™ ' 
natural del hombreé L a t e ^ L ^ t ^ e Z r ^ ^ q u " 
la naturaleza humana está tan ineó inme y e tan capaz 
de hacer el bien como lo era en A d a m : que ba^a o» 
hombre conocer sus deberes por la razón para s e f ra 
paZ de cumplir los: que cuando un ^ ^ 0 ^ buen 
tjso de sus fuerzas naturales. Dios SeP í premia t r . ven 
lole «1 conocimiento mas perfecto de la e T d i v i n / d ¡ 

leccones y ejemplos de Jesucristo; de donde of¿ría 
Pe ag,o que los judíos y paganos t i en^ . libre all dr o' 

ero que solo en los cristianos es auxiliado Po la gra.' 
t í a (2) . De consiguiente según él esta gracia se daba a! 
hombre no para hacerle posible ¡a prác í ica de bien s 
no para mas M i t a m l a (3) . Es ta gracia no era iam 8 
gratuita n, preveniente, sino siempre prevenid por 
los mér i tos naturales del hombre: ya se ve que Pelaeio roX;;rna 8racia actüai iL̂ > ^ 

Seguíase que no hay n ingún grado de vir tud y per» 

W S; Aug ' . I - I De pecc. merit. et rrmU* n K K . 
294 c. 1 n . ^ E p l t . 156 Hilar¡¡ a d T u ^ s t . ' ^ 

2 S August., Lib. de grat. Christi. b 
(3j Ibidem, c. 29, v . 30. 
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feccion á que no pueda subir el hombre por las fuerzas 
de la naturaleza; que lodos los que hacen buen uso da 
estas fuerzas son predestinados; que un pagano puede 
practicar las misma» virtudes que un cristiano, aunque 
con mas d iücu l t ad ; que U ley de Moisés podia condu
c i r el hombre á ia salvación eterna lo mismo que el 
Evangel io; que la salvación del hombre no es un nego
cio de misericordia, sino de rigurosa jus t ic ia , y que asi 
en el juicio de Dios todos los pecadores sin excepción 
serán condenados al fuego eterno, porque de ellos solos 
depend ió el salvarse ( l ) . 

Pero t ambién se seguía en ú l t imo resultado que no 
era muy necesaria la redención del mundo por Jesucris
to y que sus efectos son ¡ imi ladis imos: según Pelagio 
consiste solamente en que Jesucristo nos dió lecciones 
y ejemplos de virtud y nos hizo grandes promesas; de 
donde colegia que todos los que no han conocido á esa 
divino salvador, no han tenido parte alguna en el bene
ficio de la redención (2) . S. Agust ín para refutar á Pe 
lagio uo solo confutó el principio en que este se funda
ba , sino también todas las consecuencias. E l santo doc
tor probó por la sagrada escr i tura , la constante t r ad i 
ción de los padres de la iglesia y las ceremonias del 
bautismo que todos nacemos manchados del pecado o r i 
ginal y por consiguiente destituidos de la gracia santifi
cante y de todo derecho á la eterna bienaventuranza, y 
que este no se nos puede restituir sino por el bautismo. 
Hizo ver que la naturaleza humana debilitada y cor
rompida por dicho pecado necesita de una gracia actual 
é inierior para comenzar y acabar toda obra buena 
mer i to r ia , aun para formar buenos deseos: que por 
consiguiente esta gracia es meramente gratui ta , preve
niente y no prevenida, ni merecida por los esfuerzos 
naturales ó las buenas disposiciones del hombre: que 

(1) S . Aug . , Lib. de gestis Pelag., c. 1 1 , n , 23 ; c. 3 5 , % 
n . 6 5 . 

(2) Ib id . , I . % Op. imperf., n . 146, 188. 
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es el fruto de los mér i to s de Jesucristo y no de los 
nuestros; y que de lo contrario habr ía muerto en vano 
Jesucristo. 

Tales son los tres dogmas de fé que ha decidido la 
iglesia contra los pelagianos, y de que no puede apartar
se n ingún f id sin caer en h herej ía . 

Cuando se hizo presente á Pelagio que según el 
Evangelio no puede entrar en el reino de Dios el que 
no es regenerado por el agua y el E s p í r i t u Santo, y que 
asi no pueden salvarse los niños que mueren sin bautis
mo; respondió primero: Sé á donde no van; pero no sé 
á donde van: Quó non eant scio; qud eanl nescio. L u e 
go enseñó que es verdad que estos niños no pueden en
t rar en el reino de Dios ó en el cielo; pero que t e n d r á n 
la vida eterna; que no pueden ser condenados con j u s 
ticia porque no tienen pecados (1) . S. Agus t ín desecha 
con razón esa pretendida vida eterna diferente del r e í -
no de Dios , y sustenta que los niños en quienes el bau
tismo no borra el pecado original , se condenan. Sin e m 
bargo conviene en que no puede conciliar esta conde
nación con la idea natural que tenemos de la divina jus
t ic ia , y que Pelagio no lograría mejor concordar con esa 
idea la declaración que hace de que dichos niños son 
excluidos^del reino de Dios (2) . Wo nos parece mas fá
ci l conciliar esta condenación con lo que enseña cons
tantemente el mismo S. A g u s t í n ; á saber, que Jesucr is 
to es el salvador de los niños ( 3 ) , y Pelagio no osaba 
negarlo. Sí entendía solamente que Jesucristo es el sal
vador de los niños bautizados y no de los d e m á s ; no se 
concibe por q u é no se expl icó mejor. 

Si uno se atuviera á la letra de los escritos de P e 
lagio, creer ía que admi t ía el auxi l io de la gracia inte
rior concedido al hombre para obrar el bien, á lo roe-

(1) S . Aug. , S m n . 294, c. 1 , n . 2 . 
(2) Ib id . , n . 6 y 7; Epist . 166 adBieron. , c. 6, n . 16. 
(3) L i b . 3 De peccat. merit. et retniss., c. 4, n. 8, 

I . 1 . contra J u l . , c. 2 , n . 4, c. 4, n . 14, I . 3 , c. 12* 
n . 24 y 23, 1. 2, op. imperf., n . 170. 



P E L 191 
no« con mayor facilidad. « N o hacemos consistir la g r a 
cia (decia él) solamente en la ley, como nos acusan, s i 
no en la ayuda de Dios. E n efecto Dios nos ayuda por 
su doctrina y por la revelación, cuando abre los ojos 
de nuestro co razón , nos muestra los bienes futuros pa 
ra desasimos de los bienes presentes, nos descubre las 
asechanzas del demonio, nos i lumina por el don ine
fable de su gracia variado al infinito. Dios pues obra en 
nosotros, como dice el Após to l , el querer de lo que es 
bueno y santo cuando nos inflama por las promesas de 
la gloria y del premio eterno, cuando mos t rándonos l a 
verdadera sab idur ía excita nuestra voluntad entorpe
cida á desear á Dios, cuando nos persuade todo lo que 
es bueno (1).» Ju l i án á su vez decia: Dios nos m a n i 
fiesta su bondad de mil maneras por mandamientos, 
bendiciones y medios de santificación r e p r i m i é n d o n o s , 
exc i t ándonos , ¡ l u c r á n d o n o s , para que seamos libres de 
cumplir su voluntad ó despreciarla (2 ) . De ahí es que 
varios teólogos por diferentes motivos han pretendido 
que los pelagianos admi t í an verdaderamente gracias 
actuales interiores: unos han defendido ese hecho para 
lener con eso ocasión de declamar contra S. A g u s t í n : 
otros para persuadir que la cuestión entre el santo doc
tor y los pelagianos no era la necesidad de la gracia, s i 
no la libertad de resistir á e l la ; otros en fin porque sor
prendidos de la energ ía de las palabras de Pelagio c r e 
yeron que admilia á lo menos una luz interior conce
dida al entendimiento, aunque no quisiese reconocer 
una moción dada á la voluntad. ¿ Q u é debemos pensar 

de esto? ; t , . 
E n primer lugar S. A g u s t í n s u s t e n t ó siempre en 

los pasajes citados que la pomposa charla de los pela
gianos no significaba otra cosa que auxil ios exteriores, 
la ley de Dios , la doctrina, las lecciones y ejemplos. 

( í ) S. Aug . , L ib . de grat. Christi, c . 7, n . 8, c. 9 , 
n 1 1 . 

' ( 2 ) Op. iwperf.f \. 1 , c. 106 y 114, | . 3 , c. 48 . 
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las promesas y amenazas de J e s u c r í s í o : que nunca qui
sieron reconocer la ineficacia de estos auxil ios cuando 
no van ncompoñados de una gracia interior, de una 
i lus t ración en el entendimiento y de una moción en la 
voluntad. Hoy los socinianos y arminianos, herederos 
del pelagianismo, opinan ann lo mismo, y sustentan 
que no se puede probar por la sagrada escritura la ne
cesidad de la una ni de la otra. Lec le rc lo ha repeti
do á lo menos diez veces en sus observaciones sobre las 
obras de S. Agus t ín . Después de tantas disputas entre el 
sanio doctor y el hereje Jul ián ¿quién quilaba á este ú l t i 
mo explicarse con mas claridad y confesar distintamen
te á lo menos la necesidad de una i lus t ración sobrena
tura l en el entendimiento del hombre para ayudarle á 
ejecutar una buena obra? S. Agust in al escribir su u l -
tima obra protesta otra vez no haber visto ningún ves-
ligio^ de gracia interior en los libros de su adversario. 

E n segundo lugar Pelagio dice posilivamente que 
solo en los crislianos es ayudado el libre albedrio por 
la gracia (1 ) . Es to es cierto: si no hay otra gracia que 
los auxilios exteriores de que acabamos de hablar, so
los los cristianos tienen conocimiento de ellos; pero s¡ 
hay gracias interiores, ¿ p o r q u é no ha de concederlas 
Dios á los paganos privados del conocimiento de las le
yes divinas positivas y de las lecciones de Jesucristo? 
Por eso cuando Pelagio para probar que el hombre 
puede hacer el bien sin el auxi l io de la gracia alegó 
las virtudes y las buenas obras de los paganos, respon
dió S. Agustin 1.° que estas virtudes estaban ordina
riamente viciadas por el motivo de la vanagloria y no 
se refer ían á Dios: 2 . ° que lo que habia de bueno en 
las obras de los paganos, no provenia de ellos, sino de 
Dios y de su gracia. P r o b ó con el ejemplo de Asuero y 
otros infieles que Dios produce en el corazón de los 
hombres no solo verdadera luz, sino buena voluntad (2) , 

(1) S . Aug. L i b . de gratid Christi , c. 3 1 . 
(2) Lib. de gratid Christi, c. 24, n. 25: 1. 4 con-
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E n tercer lugar los pelagíanos defendían que una 

moción interior comunicada á la voluntad para incl i 
narla al bien destrnirin el libre a lbedrío . E n efecto ellos 
entendían por libre a lbedrío en el hombre una facul
tad igual de inclinarse al bien ó al mal , una indiferen
cia ó un equilibrio de la voluntad entre el uno y el 
otro. L a misma noción tenían los semípelagianos del 
libre albedrío. De aqu í colegian que un movimiento i n 
terior de la gracia des t ru i r ía este equilibrio. S. Agus 
tín defiende con razón que el libre a lbedr ío asi enten
dido se perdió por el pecado de Adam, porque el hom
bre nace con la concupiscencia que le inclina al mal y 
no al bien; que necesita de la gracia para contrapesar 
esta mala inclinación; y que asi la gracia lejos de des
t ru i r el libre albedrio le rehabilita. 

E n cuarto lug;ir el santo doctor asegura formal
mente lo que sustentamos (1) . «Dicen los pelagíanos que 
la gracia que se da por la fé en Jesucristo y que no es 
ni la ley ni la naturaleza, solamente sirve para perdo
nar los pecados pasados y no para evitar los futuros ó 
vencer las tentaciones .» Esto está claro. 

No hay pues palabras con que vituperar la temeri
dad de los herejes que se atreven á acusar de preven
ción é injusticia á S. Agus t ín , porque echó en cara á ¡os 
pelagíanos que eran enemigos de la gracia, y que susten
tan que estos novatores no negaron toda especie de gra
cia. E s cosa cierta que desecharon toda especie de gracia 
actual interior; pero para engañar llamaban gracia 1.° á 
la facultad natural que tenemos de obrar el bien, por
que es un don de Dios; 2.° á la conservación de esta fa
cultad en nosotros á pesar de las malas inclinaciones 
que contraemos; 3.° á los auxilios exteriores de que he
mos hablado, el conocimiento de la ley de Dios , de sus 

ira duas epist. Pelag., c. 6, n. 13; !. 4 contra J u l . c. 3 , 
n. 16, 17, 32; 1. 3, op. imperf., n. l í k , 163: epist. íkk , 
n. 2 etc. 

(1) L i b . de gratiá et lib. arb., c. 13, n. 26. 
x. 77 . 13 
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proir.esas y amenaza?, de !as máxima? y ejemplos de 
Jesucristo: 4 .° á la remisión de I08 pecndos por los sa
cramentos. Nada de todo eso es la gracia actual i n 
terior, 

No es meaos la obcecación de ciertos teólogos que 
puponen quedos de los principales puntos de la disputa 
entre S, Agust ín y los pelagiaoos consistían en saber si 
Dios concede ó no ia gracia interior á todos los hom
bres y si estos pueden ó no resistirse á ell». Lejos de 
admitir que Dios da la gracia interior á todos los hom
bres sustentaban los pel agíanos que Dios no la da á na
die, porque des t ru i r ía el libre a lbedr ío . No se trata
ba pues de saber si se puede ó no resistir á la g ra 
cia actual in ter ior , supuesto que no a d m i t í a n n in 
guna. 

Estos herejes dec ían : Dios quiere salvar á todos los 
hombres y Jesucristo m u r i ó por todos; luego h gracia 
se da á todos. También se ocultaba el veneno del error 
en estas expresiones. 1.° En tend ían por la gracia el co
nocimiento de Jesucristo, d e s ú s lecciones, de sus ejem
plos, de sus promesas y nada mas: ya queda probado. 
2 .° P re tend ían que esta gracia se da á todos los que la 
merecen y se disponen á recibirla con sus deseos y con 
el buen uso da sus facultades na l uí ales; de donde se 
seguía que esta gracia no es gratuita; que Dios no es 
dueño de darla mas bien á los unos que á los otros; y 
que esta dis tr ibución es un acto de just icia . 3 ,° Enten
dían que Jesucristo m u r i ó por todos los hombres y que 
Dios quiere salvarlos á todos igual é indistintamente sin 
ninguna predilección á fa»<>r de los unos mas bien que 
á favor de ios otros, atqualiter, indiscrelé, indifferenler. 
E n consecuencia desechaban toda predest inación gra-
í tui ta . Peiagio explicando estas palabras de S. Pablo en 
el cap. I X . v, 15 de la epístola a los romanos: 3íe 
compadeceré de aquel de quien me compadezco, y haré 
misericordia de aquel de quien me compadeceré; dice 
que su verdadero sentido es este,: Me compadeceré dé 
aquel que he previsto podrá merecer compas ión , de 

' . • J V 
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manera que desde luego he tenido compasión de él. Del 
mismo modo pensaban los semipelagianos y se funda
ban en estas otras expresiones de S. Pablo: E n Dios 
no hay acepción de personas (epíst. á los rom., c. I I , 
v. 11): en Dios no hay iniquidad (c. I X , v. 14); como 
si fuera iniquidad en Dios distribuir desigualmente sus 
beneficios. 

A s i el modo con que entendian que Dios quiere sa l 
var á todos los hombres y con que Jesucristo m u r i ó por 
todos, encerraba dos enormes errores. Dios no quiere 
igual é indistintamente la salvación de todos, pues da 
a los unos gracias mas abundantes, inmediatas y eGca-
c e s q u e á l o s otros: Jesucristo no m u r i ó i g u a l é indistin-
í amen te por todos, porque no participan lodos igual
mente de los frutos de su muerte, aunque todos tengan 
mayor ó menor parte en ellos. S. Agustín no se dejó enga
ña r , y con el ejemplo de los niños, de loseuales unos reciben 
la gracia del bautismo al paso que otros son privados 
de él sin haber contribuido nada, demos t ró la falsedad 
de la doctrina de los pelagianos. P robó con la doctrina 
de S. Pablo que la vocación a la fé , única gracia admi
tida por aquellos herejes, no fue e! premio del m é r i t o 
de los judios, ni de los gentiles,sino un efecto de la pre
destinación gratuita de Dios, y que tal es el sentido de 
er-tas palabras del Após to l : Me compadeceré de quien 
me compadezco. E n consecuencia el santo doctor dió d i 
ferentes explicaciones de los pasajes en que se dice que 
Dios quiere salvar á todos los hombres; que el divino 
Verbo ilumina á todo hombre que viene á este mundo; 
que Jesucristo m u r i ó por todos ele. Pero recuérdese que 
el objeto de S. Agust ín era ún i camen te refutar el senti
do falso que daban á estos pasajes los pelagianos. 

De aquí han colegido ciertos disputadores que el 
santo doctor no creyó la universalidad de la redención, 
ni la distr ibución de las gracias actuales interiores he
cha á todos los hombres. Salta á los ojos la falsedad de 
esta a r g u m e n t a c i ó n . ! . 0 S. Agust ín no puso jamas res
tr icción alguna 6 estas palabras de S. Pablo: st unomu-
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r ió por iodos; por consiguiente todos son muertos (1); 
por las cuales prueba la universalidad del pecado origi
nal por la universalidad de la redención. Tampoco puso 
ninguna á lo que dice el mismo apóstol en su epístola l 
á Timoteo: Porque esperamos en el Dios vivo, que es el 
Salvador de lodos los hombres, mayormente de los fie
les ( 2 ) ; ni á lo que dice S. J u a n : Y él es propiciación por 
nuestros pecados, y no tan solo por los nuestros, mas 
también por los de todo el mundo (3). E n efecto estos 
pasajes tío admiten ninguna excepción. 2.° Pues san 
Agust ín defiende que Dios da gracia»* nctunles interio
res á los paganos, ¡h quién supondremos que las nie
ga? 3.° No hay nada de común entre la gracia pelagia-
na y la gracia actual interior dada al hombre para obrar 
el bien: la primera es siempre gratui ta , por mas que di-
gnn estos herejes: la segunda lo es también respecto de 
ios pecadores; pero S. Agustín reconoce cien veces que 
en los justos una segunda gracia suele ser la remunera
ción de! buen uso de la primera. 

Cuando el santo doctor enseña que la predest inación 
es puramente gratuita é independiente de los mér i tos 
del hombre, ya se ve de qué predestinación y de qué 
mér i tos habla: ún icamente trata de la predestinación á 
!a gracia ó á la fé , de méri tos adquiridos por las fuer-
M S naturales del hombre. Nunca se t r a t ó entre S. Agus-
tin y los pelaglauos de saber si en la predest inación 
de los santos á la gloria eterna no atiende Dios á los 
mér i tos producidos en ellos por la gracia actual i n 
terior, porque los pelagia nos no la admitian de esta es
pecie. 

Peí agio part ía indudablemente del mismo principio 
de que se valen los deístas para negar toda revelación: 
no quer ía que Dios tuviese predilección á ninguna de 
sus cr ia turas , ni que concediese mas beneficios sobre-

(1^ Ep ís t . I I á los corint., c. V , Y. 14. 
(2) C . I V , v. 10. 
(3) Epíst . 1, c. I I , v . 2 . 
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naturales á un hombre que á otro, á no ser que e>(e 
olro los hubiese merecido. Pero se le podía refutar por 
gu propia doctrina: él llamaba gracia á la facultad natu
r a l de obrar el bien; es asi que esta facuitnd no es cier
tamente igual en todos los hombres, porque unos nacen 
con mas entendimiento, con mejor caracier, ron mas i n 
clinación á la v i r tud , con pasiones menos violentas que 
otros; luego Dios ha tenido predilección hácia ellos. Esa 
es una gracia ó un beneficio puramente gratuito que se 
ha dignado de concederles, porque antes de nacer no le 
hablan merecido. Dios sin duda lo qtii»o y resolvió usi 
abeterno; y esla voluntad, este decreto ¿no es una pre
destinación? Pelagio no conoció que desvariaba: los se-
mipelagianos que le imitaron, no fueron mas cuerdos; y 
los deístas que los han copiado sin saberlo, son refutados 
por las mismas reflexiones. 

E n cuanto al rigor con que Pelagio decidía que en 
el juicio de Dios todos los pecadores sin excepción de
ben ser condenados al fuego eterno, S. Agus t ín le cen-
Buró con calor diciendo: a Sepa que la iglesia no adopta 
ese error, porque el que no hace misericordia, será juz
gado sin misericordia (1) .» Y en otro lugar dice: « E l 
que sabe loque es la bondad de Dios, puede juzgar cuá
les son los pecados que debe castigar ciertamente en es
te mundo y en el otro (2) .» « Dios condenarla á todos 
los hombres si fuera justo sin misericordia y no la hicie
se resplandecer mas salvando á unas almas que son i n 
dignas (3).« «Dios para no ser injusto no castiga mas 
que á los que lo han merecido; pero cuando hace mise 
ricordia sin que se haya merecido, no hace una injus 
ticia (4).93 S. G e r ó n i m o habia refutado con la misma 
indignación el error de Pelagio. ¿Quién puede tolerar, 
dec ía , que limites la misericordia de Dio» y dictes la 
sentencia del juez antes del juicio? ¿ N o podra Dios ñu 

(1) L i b . de gestis Pelagii, c. 3, n . 9 y 1 1 . 
(2) L i b . 83 quEest., q. 27. 
(3) Enchir. ad Laurent. 
(4) L i b . k contra duas efist. Pdaij. c. 6, u . l o . 
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tu aprobncion perdonar á los pecadores si lo juzga con
veniente? Alegas las amenazas de la E s c r i t u r a ; mas ¿no 
concibes que las amenazas de Dios suelen ser un efecto 
de su clemencia (1)? 

Como de lo dicho hasta aqu í se colija l .« que toda 
la controversia que hubo entre S. Agust ín y los pela-
glanos acerca de la necesidad de la gracia, vino á parar 
en ú l t imo resultado á I» necesidad de la gracia que mue
ve inmediatamente á la volimlad previniéndola y ayu
dándola (mas no como disputa Jansenio, una gracia que 
infiriese necesidad á la voluntHd) (2 ) ; y 2.° que esta nece
sidad de la gracia, en cuanto comprende la preveniente 
y la cooperante, es absoluta para ejecutar todos ías hne-
nas obras, como sentaba S. Agus t ín defendiendo la doc
trina católica contra Pelagio y sus discípulos; vamos á 
probar entrambas verdades católicas y á rebatir las ob
jeciones de los pehgianos y sus secuaces. 

Pr imera proposición. Pa ra todas y cada una de 
las buenas obras es necesaria la gracia interior ele ilus
tración é inspiración del Espír i tu Santo. 

Es l a proposición es de fe, supuesto que el sacro
santo concilio de Trento la confirmó en estos dos cáno
nes de la sesión V I : Can. 2.° Siquis dixeril ad hoc so-
lum divinam graliam per Chrisíum Jesum dari, ut fa-
ciliús homo justé vivere ac yitam ceternam promereri 
possit , quasi per liberum arbilrium sine graliá ulrnm-
que, sed agre tamen et difficuller possit; analhema sit. 
Y el canon 3 . ° : S í quis dixeril sine prmvenienle Spir i -
tus Saneli inspiratione atqite ejus adjutorio hominem 

(1) Dialog. I contra Pelag., c. 9. 
¡2) Jansenio en el lib. V . De hceresi pelagiana quiere 

probar que el cuarto estado de la controversia pelagiana 
consistía en que Pelagio disputaba que la gracia no infe-
r ia ninguna necesidad al libre albedrio, de modo que la 
•voluntad puede siempre resistirse á ella ú obedecerla; y 
por el contrario S. Agustín exigía ademas según la fé de la 
iglesia católica que admitiese una gracia tal que obligara 
á la voluntad á obrar con una necesidad invencible. ' 
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credere, speran, diligere Uut pmHer'é possé, sicít'l o por
tel ; anathem sil . Y a antes del concilio t n d e n í m o 
habían establecido esta misma doctrina otros unios 
concilios celebrados contra los pelagionos como el .itns-
p o ü t a n o año 4 1 5 , en que fue condenado el a r i í cu io 
sép t imo de Pelagio concebido en estos t é r m i n o s : Gra-
tiam Dei atque adjulorium non ad singulos acius áar i , 
sed in libero arbitrio esse vel in lege ac doctrina; el 
mije vitarlo 6 mas bien cartaginense I I I , año 4 1 6 . en 
cuyo capí tulo 4.° se establece: Quisquís dixerit graliam 
Dei per Jesum Chrislum Dominum. nostrum propter 
hoc íantum nos adjurare ad non pecmndum, quia per 
ipsam nobis revelalur el aperüur intelligentia manda 
lorum, ut sciamus quid appelere,quid vitare debeamus; 
non autem per illam nobis pmstari ni quod faciendum 
cognoverimus, eliam faceré ditigamus al que raleo mus: 
anathema sil Ulrumque donum Dei esl et scire quid 
[acere debeamus, et diligere ul faciamus. Asira.isoio^en 
ei segundo de Orange, año 5 2 9 . se lee en el canon 7 . ° : 
Si quis per nal urce vigorem bonum aliquid quod ad sa-
lulem pertinel vita ceternaa, cogitare ut expedit, auteli-
gere si ce salutari, id esl, evangelicw praidicatiom con
sentiré posse confirmat absque illuminatione et inspira-
tione Spirüus Sancti....; fuer etico fallitur spirilu. 

Claramente probamos que los sagrados libros ense
ñan esta doctrina. Según la Esc r i tu ra nosotros no po
demos pensar, ni querer, ni obrar nada sin la gracia: 
asi en cuanto á los pensamientos dice el apóstol san 
Pablo: iVon quod suficientes simus cogitare aliquid á 
nobis quasi ex nobis; sed sufficientia nostra ex Deo 
est (1 ) . E n cuanto á la voluntad y las obras dice el mis
mo: Deus est qui operalur in nobis velle et pe rderé 
pro bona volúntate (2). Y en , general sienla: Ipsius 
(Chr i s l l ) factura sumus, creati in Christo Jesu in opc-
ribus bonis, quce prceparavit Deus ut in ülis. ambub-

{V Epís t . U á los'corint. 111, 5. 
(2') Epís t . á l o s filip. ü , io-
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mus (1). Por donde se manifiesta que nosotros somos 
comparados en orden á la salvación eterna con las cosas 
no existentes, las cuales son sacadas de la nada para 
que sean, subsistan y obren. E s l o está conforme con las 
mismas palabras del Salvador, el cual dijo por S. Juan-
Nemo potesí venire ad me nisi Pater, qui misit me' 
traxent eum (2) . Sicul palmes non potesl faceré fruc-
íum a semelrpso, nisi manserü in míe; sic nec vos nisi 
m me manserilis. Ego sum vitis, vos palmiíes: quima-
nel in me. et ego in eo,hic fert fruclum mulium, quia 
sme me mhil poleslis faceré (3) . Por lo tanto si Cristo 
no acude al hombre con su gracia , nada absolutamen
te puede por sí el hombre pensar, querer ú obrar que 
sea provechoso para la salvación. A s i dice muy bien 
S. Agustín comentando las referidas palabras de Jesu
cristo: Swe parum, sive multum sine illo fieri non po
tesl sme quo nihil fieri potest (4). De aqu í es que San
tiago en su epístola católica dice: Omne dalum opti-
mum et omne donum perfectum desursum esl, deseen 
dem á paire tuminum (5). 

Que este y no otro ha sido el senlir de la iglesia se 
evidencia por muchas razones sin necesidad de alegar 
uno por uno los testimonios de los santos padres E n 
primer lugar por la misma conducta de Pelagio que 
cuando in ten tó introducir alguna novedad resnecto de 
este a r i í c u l o , p rocuró encubrir su herejía con fó rmu
las católicas y no se a t r ev ió á proponer su error sino 
con palabras ambiguas. De este modo engañó al conci-
ho palestino teniendo una cosa y profesando otra; por 
Jo cual salió absuelto. Luego es un argumento ineluc
table que ha estado vigente en la iglesia una doctrina 
de todo punto contraria. Consta ademas porque en 

(1) Epís t . á los efes. I I , 10. 
(2j S. Juan V I , 44. 
(3) Ibid. X V , 4 y 5. 
(4) Tract . L X X X I in Joan., m 3. 
(5) Santiago epíst . I , 17. 
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cuanto sospecharon los obispos que Pelagio coíítr.ulecia 
el dogma católico de la necesidad de la gracia, ron-
gregandose en concilio examinaron la docli ina del he-
resiarca y la proscribieron, sin que pudiese Pelagio 
evitar la sentencia de condenación de olro modo que 
repudiando («unque dolosamente) los ar t ículos de la 
nueva doctrina que se le atribulan. E n tercero y ú l 
timo lugar se evidencia porque descubiiírto el fraude 
y quitada toda ambigüedad la nueva doctrina fue conde
nada como herética por toda la iglesia. 

Finalmente la razón teológica destruye el sistema 
pelagiano por dos cap í tu los : 1.° por el falso principio 
de docide se der iva, es á saber, que el hombre en el 
paraíso no fue elevado al estado sobrenatural y por lo 
tanto que no cayó de él por el pecado perdiendo la jus
ticia original á que iba conjunta aquella elevación: 
2 .° por la proporción que debe haber entre el fin y los 
medios. S i pues el fin á que debe llegar el hombre re
parado por Cris to , es la bienaventuranza sobrenatural, 
como es cosa demostrada en la doctrina catól ica; nece
sario es que sean también sobrenaturales los medios 
para alcanzarla. Y si tales medios ó auxilios son sobre
naturales, esto es, superiores á la condición de la natu
raleza, es evidente que solo Dios puede darlos; que nada 
absolutamente puede hacer el hombre por sí en t«l 
orden de cosas; y que por lo tanto hay una surtía y 
absoluta necesidad de la gracia para practicar las bue
nas obras asi internas como externas. 

Contra esta proposición se hacen varias objeciones, 
que vamos á presentar en toda su fuerza y á rebatir 
de un modo que manifieste mas claramente la verdad 
de la doctrina católica. 

Primera objeción. En t re los actos provechosos á la 
salvación ocupan el primer lugar la fé , la esperanza, 
la caridad, la conversión y después la buena voluntad, 
las obras, v. g. las limosnas, las oraciones, los ayunos, 
las obras de misericordia para con los pobres y otras 
semejantes. Pues ¿quién estando en su sano juicio se 
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pe r suad i r á á que para practicar semejantes obras se 
necesita del auxil io de la gracia cuando el hombre pue
de por sí llevarlas á cabo? Porque el creer ó no creer 
es tá en la mano del hombre: ademas al que se le pro
pone algo que creer, se le añaden algunos motivos para 
hacérselo creible, v. g. milagros, profecías y cosas se
mejantes, y por la conformidad que la razón comprende 
hay en los ar t ículos de la fé con los principios impresos 
en el alma por el autor de la naturaleza, los desecha ó 
admite sin necesitar de otro auxilio. Lo mismo se dice de 
la esperanza que se concibe por las promesas de Dios y 
la posibilidad de alcanzar aquello que se promete. M u 
cho mas fáci lmente podrá el hombre amar á Dios 
cuando conoce su amabilidad, y volver en sí y conver
tirse cuando es movido del temor de los juicios de Dios 
que se le proponen por la revelación. Claramente té 
manifiesta que el hombre puede por sus propias fuer
zas practicar las demás obras, con el ejemplo de tantos 
gentiles honrados que privados de la gracia sobresalie
ron en la vir tud. Asi es que las sagradas letras dicen: 
Predicad el Evangelio á toda criatura: el que creyere 
se salvará; y no imponen otra condición. As i se nos 
manda repetidas veces que esperemos en Dios, sin que 
ge haga mención de la necesidad de la gracia para ello; 
somos excitados á amar á Dios, á convertirnos y á 
practicar otras obras semejantes, que en vano se nos 
exig i r ían si no estuvieran en nuestra mano. Finalmen
te acerca de la facultad de querer dice e! Apóstol cla
ramente y en genera!: Velle adjacet mihi [Epíst. á las 
romanos. V i l , 18) . 

Respuesta. Distinguimos la menor. Según estos ac
tos se consideran en sí ó en su materialidad, como se 
dice, pase, porque trataremos de ellos mas abajo; pe
ro según son actos saludables y sobrenaturales, ó por 
razón del modo, lo negamos. Estas dos cosas no pueden 
confundirse entre sí. Porque puede suceder á veces 
que algunos actos considerados en sí sean fáciles y por 
tanto puedan practicarse sin peculiar auxi l io de la gra-
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f i a , que sami !a debilidad contraída por el pecado. Mas 
de estos no se trata a q u í : la cuestión versa acerca de 
los actos saludables y sobrenaturales por los cuales se 
dispone el hombre ó es conducido á conseguir la biena
venturanza sobrenatural; y ciertamente que en el hecho 
mismo de ser este orden sobre la naturaleza del hom
bre es claro que el hombre se encuentra en ta abso
luta imposibilidad de ejecutarlos, si no es prevenido, 
excitado y ayudado por la gracia para ello. De hí na
ce que en los decretos de la fé ó en la sanción de la 
doctrina católica siempre se añade la expresión sicut 
oportet. Sentado esto caen por su propio peso las suso
dichas objeciones sacadas ó de la razón, ó de la sagrada 
escritura. E n cuanto á los argumentos que se sacan de 
la r azón , lo único que á la sumo se colige de ellos (y 
ahora no se controvierte eso) es que el hombre puede por 
sus propias fuerzas tener fé natural , esperanza y amor; 
mas de ningún modo se sigue que el hombre pueda 

-sin la gracia querer ó hacer estas mismas cosas según 
son sobrenaturales; porque se implican y pugnan entre 
sí estas dos ideas; á saber, que aquellas obras son so 
brenaturales y que se hacen con solas las fuerzas de h 
naturaleza; porque si son sobrenaturales, no provienen 
de las fuerzas de la naturaleza, y al revés. E n cuanto 
á lo que se ¡made de la sagrada escritura, según ios 
principios allí sentados y por lodo el sistema es evjden 
te que siempre y necesariamente supone la gracia. Por
que si el hombre en orden al estado sobrenatural se 
presenta en los sagrados libros muerto ( 1 ) , ciego (2) , 
incapaz para pensar, querer ni obrar nada sin la g í a -
cia preveniente y excitante ( 3 ) ; si ademas siempre que 
se trata de la fé sobrenatural, se dice que los que vie
nen á Cristo, son traídos por Dios y enseñados por 

(1) Epís t . á los efes., 11, 1: Cüm essetis rnortui de-
liclis et jieccatis vestris. 

(i) Ib id . , V , 8: Eratis aliquando tenehrw. 
(3) Epís t . I I á los cor., 111, 5; á los filip., I , 6; á los 

rom. , I X . 16. 
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Dios ( 1 ) , de manera que Dios abre el corazón de los 
que reciben la fé y los preordena para la \ida eter
na ( 2 ) ; á ninguno puede quedar duda de que en los lu
gares objetados en que se habla de la fé y otras obras 
saludables, se sobreentiende que han de practicarse con 
la gracia preveniente en conformidad á aquellos prin
cipios, aunque no se haga expresa mención de ella, 
como sucede á menudo en otros. L a expres ión del Após
tol Velle adjacel mihi no se refiere al presente argu
mento, pues aquí tratamos de la necesidad de !a gracia 
para los actos saludables, y el Apóstol en el lugar cita
do habla de la ingénita debilidad en la lucha que e x 
perimenta el hombre para vencer la concupiscencia, de 
que trataremos mas abajo. 

Se replicará que el hombre fue dolado de libre a l -
bedrio por Dios; ¿y cómo goza de esta libre facultad, 
si no puede usarla para el fin que fue criado, en t é r 
minos que necesita siempre del auxil io de la gracia pa
ra ejecutar los actos saludables? A lo que respondemos • 
que el hombre asiente libremente á la gracia preve
niente y excitante y ayudado de esla gracia obra libre
mente el bien; y por esta razón el hombre ó se dispone 
á la justificación, ó conseguida esta hace obras meri
torias por la gracia: porque la libertad, según es una 
ficultad natural, no se ordena sino á las obras del or
den natural , pero de ningún modo á las que sobrepu
jan este orden, como son las obras provechosas para la 
salvación. Necesí tase pues para hacer estas que Dius 
prevenga inleriormente, exc i t e , ilumine y ayude con 
su gracif» al hombre. 

Secunda objeción. Dicen los racionalistas 1.° que 
ya enseñaron rectamente algunos en otro tiempo que 
las operaciones inmediatas y sobrenaturales de la gra
cia ni son prometidas claramente en las sagradas escri-
l u n . 8 , ni son necesarias, como que las que aprovechan 

(1) S . Juan , V I , 44. 
(2) Hechos de los após l . , X V I , 14. 
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para dirigir el corazón, todas son hechas por Dios ron 
las leyes de la naturaleza; ni por ú l t i m o son lan v i s i 
bles que puedan conocerse y entenderse con certeza. 
2 . ° Agrégase que impiden la libertad y voluntad de los 
hombres, fomentan los sueños de los místicos y acusan 
á Dios de ser autor de los pecados cometidos por los 
hombres que no se corrigen. 3.° Pero los mismos es
critores sagrados significan y mencionan en muchos l u 
gares los efectos mediatos y naturales de la divina gra
c i a , confirmados solamente por la sana razón y la e x 
periencia. 4.° Parece pues deber estarse á la opinión 
de que Dios no solo es autor y conservador de las fuer
zas del alma humana y de la ley moral como esculpida 
en el corazón en genenU y del modo con que cada uno 
pstá dotado de estas facultades, sino que también es la 
fuente de aquella eficacia con que la religión cristiana 
bien entendida excita el ánimo al estudio de lo rec
to y de lo bueno y le infunde esperanza y consuelo. 
5.° Finalmente que el mismo Dios, sumo autor y mo
derador de las cosas físicas igualmente que de las mo
rales, á quien sube el hombre imbuido en la verda
dera piedad levantándose sobre el vínculo de las cau
sas intermedias, presenta frecuentisimamente ocasiones 
y envia impulsos por los cuales son llevados todos los 
hombres á conocer aquella doctrina y percibir el fruto 
de sus beneficios, saivas las leyes físicas y morales ins
tituidas por el mismo Dios. 6.° Asi pues toda la dispu
la acerca de la divina gracia se refiere mejor á la doc
trina sobre la singular providencia y concurso de Dios; 
y todo el que le venera con piedad, omitiendo cuales-
quier cuestiones sutiles é inextricables, debe de espe
ra r una eficacísima virtud y auxil io saludable de Dios 
tanto en el orden monil como en el físico de las cosas. 
7.° N i por eso desprec ia rá inconsideradamente las fa
cultades é impulsos que le sean comunicados para su 
enmienda, ni se vanaglor iará de ellos como de un m é 
rito suyo propio. 

A lo primero respondemos distinguiendo: lo ense-
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Barón falsnraenle y contra la autoridad manifiesta de 
la* escrituras, lo concedemosí pero rectn y justamente, 
lo negamos: porque por confesión de los mismos racio-
nalistas los escritores del nuevo testamento á lo menos 
enseñan que los cristianos deben atribuir á Dios y á 
Jesucristo, á su espír i tu y al E s p í r i t u Santo (que dis
tinguen ellos del espí r i tu de Cristo) que producen en 
sus almas varios efectos saludables, primeramente el 
conocimiento de la religión cristiana y la determina
ción de profesarla, en segundo lugar una conversión del 
án imo correspondiente á los preceptos del Evangelio, 
en tercero una visible perseverancia en la Gdelidad al 
Evangelio y en la práctica de la v i r tud , y por úl t imo 
todas las virtudes y mociones pias y también ciertas 
dotes singulares que á las veces van juntas con el bau-
tismo ó le preceden. E s falso pues y contrario á toda 
verdad que las operaciones inmediatas y sobrenatura
les de la gracia no están prometidas en las sagradas es
cr i turas , ni son necesarias. Si nuestros adversarios se 
re-Reren á los té rminos inmediatas y sobrenaturales, 
ciertamente no los trae la sagrada escritura , como tam
poco trae las palabras mediatas y naturales que ellos 
mmh La cuestión versa sobre la cosa y no sobre las 
fórmulas con que se expresa esta. 

Lo segundo lo negamos, pues las operaciones de la 
gracia según la docirina católica promueven admirable
mente la libertad y voluntad del hombre perfeccionán
dolas. Porque si se consideran las operaciones de la gra
cia según que elevan al orden sobrenatural las faculta
des naturales del hombre y las hacen aptas para ejecu
tar actos sobrenaturales que deben practicarse no por 
las fuerzas humanas, sino por el instinto é influencia 
divina, nada les quitan, ni en nada las menoscaban, co
mees manifiesto, y únicamente añaden lo que no tenían 
ni podían tener la libertad y voluntad humanas. Mas si 
las operaciones de la gracia se consideran según que son 
medicinales y quitan los impedimentos que oponen pa
ra la práctica del bien la flaqueza humana, las tenia-
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¿ d o n e s y la coticnpiscencia, ¿quién no ve que se perfec

cionan en gran manera la libertad y voluntad del hom
bre? Lo que se añade sobre los sueños de los míst icos 
y sobre hacer á Dios autor de los pecados, lo dejamos 
á los luteranos y calvinistas, á quienes deben hacerse 
tales cargos. 

L o tercero se niega, y la razón es clara según lo 
que hemos dicho poco oníes respondiendo á la misma 
dificultad objetada por los pelagianos. 

A la cuarta parte y siguientes de la objeción dis
tinguimos: siguiendo el espír i tu privado contra la di
vina revelación, concedido; pero releniendo esta, nega
do, supuesto que el sistema de los racionalistas no se 
puede compadecer con la divina revelación, que le es 
enleraraente contraria. Esto es lo mismo que querer 
cada uno establecer una religión á su arbitrio. A d m i 
tidos estos principios disuena li;ssta el hacer mención 
de la religión cristiana bien entendida, porque según 
la mente de ellos la recta inteligencia de la religión 
cristiana no es otra cosa que la destrucción de la mis 
ma. Hasta ahí rio había llegado aun Pelagio con los su
yos. A la verdad es cosa ridicula lo que en quinto lugar 
ponen los racionalistas de la verdadera piedad. ¿Qué 
verdadera piedad puede nadie figurarse sin fé , sin gra
cia y s in revelac ión? ¿Qué piedad aguardamos de los 
que esperan una eficacísima virtud y saludable opera
ción de Dios en el orden moral y fisico? 

Segunda proposición. L a gracia de Dios es necesa
ria al hombre caído ya para conocer todas las verdades 
del orden na tura l , ya para cumplir toda la ley, ya fi
nalmente para vencer las graves tentaciones. 

Es ta proposición que S. Agus t ín defendió contra 
los pelagianos, mira á i á fé en todas sus partes. Pe l a 
gio negó que el primer hombre fuese engrandecido por 
Dios con la integridad de la naturaleza, y no admitien
do por tanto ninguna cor rupc ión de la naturaleza de 
resullas del pecado origino!, infirió que los descendien
tes de Adam no ten ían menos virtud que este» criado 
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inmediatamente por Dios , para conocer la verdad, pa
ra obrar el bien y para vencer las dificultades que se 
les oponen. Mas la doctrina católica nos enseña acerca 
del pecado original y sus efectos que nuestro primer 
padre recibió de Dios aquella integridad de la natura
leza con la juslicia original y la perdió por el pecado 
y que todo Adam (como dice el concilio tridentino) por 
aquella ofensa de prevaricación vino á parar á peor 
estado en el cuerpo y en el alma. Esta mudanza del es-
lado de Adam comprende principalmente la ignorancia 
por parte del entendimienlo, la propensión al mal por 
parte de la voluntad y la concupiscencia por la unión 
del cuerpo y del alma. Luego si la gracia medicinal do 
Cristo no cura estas llagas causadas al hombre por el 
pecado, es incapaz el hombre de practicar aquellas tres 
cosüs que dejamos enumeradas. 

Pero aquí se ha de advertir para mayor claridad 
1.P que en la presente proposición se trata de sola la 
sustancia de la obra moral según se dice en las escue-
liis, y no dei modo ó de la obra sobrenatural ó saluda
ble, y por lo tanto «e trata de la necesidad de la gracia 
que sea sobrenatural por razón de sí y no por razón 
del modo ó del fin: pues es necesario que concurran 
ambas cosas para constituir la gracia absolutamente so
brenatural y propiamente tal. 2.° Debe notarse que 
cuando sentamos ser necesaria la gracia para conocer 
todas las verdades de! orden natural etc., esto no solo 
mira al enlace de estas verdades ó de los preceptos di
vinos, sino también á las verdades mas abstrusas y á 
lo«i preceptos mas difíciles ya absoluta, ya relativamen
te y en especial el precepto de amar á Dios sobre todas 
las cosas. 3.° Ha de observarse que la imposibilidad en 
que ahora se encuentra el hombre respecto de todas 
esas cosas, es moral, no física; de lo contrario no seria 
culpable ya cuando cediese á una tentación grave, ya 
cuando quebrantase un precepto difícil; ni habría sido 
dotado por la naturaleza de fuerzas que guardasen pro
porción con la ley natural ó del orden moral pora que 
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ha sido ordenado el hombre por su naturaleza, ni ve r 
daderamente gozaría del libre albedrio. Pero esta i m 
posibilidad moral admite muchos grados ya respecto de 
s í , ya respecto de cualquier individuo particular, aten
didas especialmenle las circunstancias de tiempo, lugar 
y otras del mismo individuo. 

Sentado esto probaremos por partes nuestra pro
posición. E n primer lugar que el hombre no puede sin 
el auxilio de la gracia conocer todas las verdades del 
orden natural se prueba por todas las razones que ma
nifiestan la necesidad de la revelación sobrenatural con
tra los incrédulos y racionalistas, y particularmente con 
el argumento sacado de la experiencia de todos los s i 
glos. Porque por ella sabemos de cierto que los hom
bres privados de la revelación han sido afligidos de tan
tas y tan densas tinieblas de ignorancia, que ni los 
pueblos rudos, ni los civilizados por la doctrina y cien
cia de los filósofos se han podido librar de caer en m u 
chos y gravís imos errores contra la sana moral. Sabe
mos ademas que los mismos filósofos, aunque pusiesen 
todo su conato en la indagación de la verdad, incurrie
ron en errores perniciosísimos del mismo modo que los 
incrédulos modernos que dejando á un lado la revela
ción han intentado forjar una nueva moral. Y basta 
esto sin necesidad de acumular mas razones sacadas de 
la brevedad de la vida, de la estrechez del entendi
miento, de la muchedumbre de los deberes, de la di f i 
cultad de la aplicación de los mismos á la p r á c t i c a , de 
la pugna de los preceptos y otras casi innumerables. 

L o que hemos sentado en segundo lugar, á saber, 
que el hombre caldo no puede sin la gracia de Je su 
cristo cumplir toda la ley, se prueba claramente de una 
parte por la suma dificultad que hay para cumplir 
ciertos preceptos, y de la otra por la ingénita debilidad 
del hombre. E l perdón de las injurias, el amor de los 
enemigos, la continencia y otras prescripciones de la 
ley llevan consigo tan gran dificultad, que el hombre 
por sí ó no puede vencerla de ningún modo, ó le cues-

T. 77. 14 
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ta sumo trabajo. Y fijándonos en la continencia, véase 
lo que confiesa de sí el autor del libro de la Sabidur ía : 
ü l scM quuniam aliter non possem esse conlimns nisi 
Deus del, et hoc ipsum erat sapienlice sdre cujus esset 
donum, adii Dominum et depreco tus sum i lhm (1). A 
esto se refiere también aquel dicho del Após to l : Velle 
adjacet mihi; perftcere aulem bonum non invernó (2); 
y el capí tulo V I I entero de la epístola á los romanos, 
donde elegantemente describe S. Pablo la impotencia 
del hombre para guardar la ley sin la gracia de C r i s 
to. De esta dificultad que experimenta el hombre en sí 
para contenerse en el deber, tiene su principalísimo ori
gen la idolatría y el politeísmo en que se sumergieron 
las naciones para cohonestar las mayores maldades y 
torpezas, para sofocar asi en a lgún modo los es t ímulos 
y angustias de la conciencia. S i á esto se añaden algu
nos casos no raros en que el hombre lucha entre la vio
lación de la ley y e! riesgo de la vida, colocado entre 
el delito que se promete no ha de serle dañoso, y el lucro; 
nose mantiene ciertamente firme por mucho tiempo. Y lo 
que se dice de la ley en general , debe decirse con par
ticular razón del precepto de amar á Dios sobre todas 
las cosas, á saber, con un amor apreciativo que incluye 
la observancia de toda ley como es c laro, ni hay nece
sidad de mas argumentos para demostrarlo. 

Crece inmensamente la di fien liad en el tercer caso 
que hemos sentado, cuando asaltan al olma graves ten
taciones que no puede vencer el hombre sin ¡a gracia 
medicinal. Estas tentaciones son unas interiores, á sa
ber, las que engendran las pasiones, y otras externas 
que nacen ó de los asaltos del demonio, ó de los incen
tivos y halagos del mundo. Las pasiones suelen á veces 
estimular con tanta vehemencia, que cuesta sumo tra
bajo al hombre no ser arrebatado de ellas: Caro ením 
concupiscit adversüs spiritum el spirilus adversüs car-

( í ) Sabid., V I Í I , 2 1 . 
(2) Ep í s t . á los rom., V I I , 18. 



P E L i tU 
nem ( 1 ) , dice el Aposto!, el cual escribe ademas de sí 
propio y en su persona del hombre constituido bajo la 
ley: Video aliam legem m membris meis repugnantem 
legi me ruis mece et caplivantem me in lege peccali qum 
est in membris meis (2) . 

Por tanto el hombre no podrá vencer estas dificul
tades, ni librarse de tan poderosos enemigos sino me
diante la gracia de Dios, con cuyo auxil io es excitado 
al cumplimiento de sus deberes y á la práct ica de la 
vi r tud. Asi lo declara el Apóstol en el lugar citado, 
donde después de exclamar: Infelix ego homo, quis me 
liberabil de corpore mortis hujus? a ñ a d e : Gral ia Dei 
per Jesum Chrislwn Dominum nostrum (3) . 

Consta pues lo que propusimos, es á saber, que la 
gracia de Dios es necesaria al hombre caido ya para 
conocer todas las verdades del orden na tura l , ya para 
vencer las tentaciones graves. 

A esta proposición se hacen tres objeciones que va
mos á proponer y refutar una después de otra. 

Pr imera objeción. 1.° L a razón humana ha sido 
adornada por Dios de todas aquellas facultades que bas
tan para que pueda adquirir las verdades de su orden, 
especialmente de la moral y la religión. 2.° Seguramen
te la razón es para el hombre lo que el sentido y el 
instinto para los animales brutos; luego asi como estos 
pueden conseguir su fin sin auxilio exterior, de la mis
ma manera puede el hombre con sola la razón llegar á 
su fin por el conocimiento de la verdad, en especial de 
la primera que es Dios, y luego de las obligaciones que 
tiene para con el mismo Dios, para consigo y para con 
la sociedad. 3.° L a razón está oculta en el hombre á 
manera de una semilla que andando el tiempo debe 
desenvolverse para crecer y llegar a la perfección que 
le es peculiar. Por tanto la razón necesita de educación 
y cult ivo, de experiencia, comunicación y demás a u -

(1) E p í s t . á los gálat . , V , 17. 
(2) E p í s t . á los rom., V i l , 23 . 
(3) l b i d . , 2 4 y 2 3 . 
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xilios para llegar á la verdad, y si los tiene, ciertamen
te la a d q u i r i r á . 

E n cuanto á lo primero respondemos distinguiendo: 
física y ab?oU)lamente, concedido; moralmenle, negado; 
y de esta potencia moral es de la que hablamos. Por 
que no negamos que el hombre caido goza aun de la 
poleocii» física para conocer las verdades á que ha si lo 
ordenado; pero esta no basta no hallándose expedita y 
estando rodeada de muchas dificultades, para cuyo ven
cimiento se necesita largo tiempo, gran trabajo y con
tinuas vigilias, según muestra la experiencia, por la 
cual sabemos también que los mismos sabios después 
de muchos siglos de esfuerzos y afanes no llegaron 
nunca á conocer la verdad libre de errores y errores 
gravisimos. Luego siempre falla su aplicación p r á c t i 
ca á tos deberes, la que para hacerse debidamente re
quiere nuevos esfuerzos y tareas. No es raro que las 
teor ías y especulaciones humanas parezcan bellisintas 
pero en breve las echa por tierra la experiencia. 

Respecto de lo segundo negamos la paridad, por
que ios brutos son gobernados necesariamente por los 
sentidos y el instinto; pero el hombre es libre por la 
misma r a z ó n , la cual como encerrada dentro de cier
tos l ímites no conoce toda la verdad. De donde resulta 
que el hombre enredado en malas pasiones hace mu
chas veces mal uso de e l l a : porque las pasiones, la 
educac ión , la autoridad de los demás hombres y los 
juicios anticipados de tal modo la debilitan y enflaque
cen, que no puede conocer la verdad. Por lo tanto ne
cesita el hombre de auxi l io para caminar derechamen
te y llegar con seguridad á su fin. N i le basta conocer 
á Dios y las obligaciones generales á que está sujeto, 
sino que ademas es necesario que las conozca en parti
cular y las aplique bien. Aqu í es tá el trabajo, aquí la 
dificultad. 

E n cuanto á lo tercero se concede el antecedente y 
se niega el consiguiente. Cierto que la razón es á ma
nera de una semilla que debe germinar para llegar á 
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madurez; pero para que germine se requiere el auxi l io 
de la gracia, y si no asiste esla , fácilmente se arruinaQ 
y vienen á tierra aquellos tenues principios. 

Segunda objeción. L a Esc r i t u r a á cada paso da por 
cierto que el hombre puede por sus propias fuerzas 
cumplir toda la ley. Asi 1.° dice Moisés : Mandatum 
hoc quod ego pmcipio Ubi hodie, non supra te e&t, ñeque 
procul positum (1). Igualmente se lee en el Ec les i á s t i 
co: S i volueris mándala scvvave, conservabunt le (2). 
2.° E l Apóstol dice en general: Gentes qum legem non 
habenl, nadir al iler ea quw legis sunt, faciunt (3) ; lue
go pueden guardarse los preceptos de la ley natural na
turalmente ó con ins fuerzas de la naturaleza sin la 
gracia, como de sí mismo lo atesta el Apóstol , que no 
estando aun bajo el imperio de la gracia, sino solamen
te bajo la ley, semndüm juslitiam qum in lege M i , sü 
conversa tus ' sine querelá (4) . 4.° De aqu í es que san 
Juan Grisó^tomo escribe: Admiralione dignos esse {gen
tiles) qudánec lege ipsis opus fuerit, el tamen omnia quos 
legis erant, prmtiierint (5) . 5.° S. Hi lar io conformán
dose con él y tratando de lo que se lee en el sa l 
mo L X V I I T : Deleantur de libro viventium; distingue 
dos libros, el uno de los vivos y el otro de los justos, y 
af i rma: Eos in viventium libro esse, qui antea sine ulla 
Chrisli cognitione pié in lege versati omnia proscripta 
legis impkverdní, de quibus secundüm legem, apostolus 
Paulus ila docuit: Quia qui fecerit ea, vivet in illis (6) . 
6.° Seguramente la ley natural se contiene dentro de 
los l ímites de la naturaleza, y por tanto no sobrepuja, la 
facultad natural del hombre. 7 .° Por eso se ha de c u i 
dar, como acertadamente concluyen los racionalistas, 
que ponderando demasiado la debilidad de la naturale-

(1) Deuternn., X X X , 1 1 . 
(2) E c l i . , X V , 1G. 
(3) Epís t . á los rom., l í , 14. 
[h] Epís t . á los filip., 1H , 6. 
(5) Homi l . V in epist. ad rom., n . 5, 
(6) Es,pos. in psalm. L X Y Ü I , n. 'ii,... 
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za humana no demos fácil excusa á los pecadores: mas 
bien deben procurar los doctores y maestros públicos el 
pregonar con vehemencia la malicia del pecado y expl i 
car mas y mas la facultad de vencer cualquier defecto 
concedida benignamente al hombre por Dios y de ha
cer el bien con el auxilio divino (según el orden natu
ra l de la providencia). 

Respondemos negando el antecedente. E n cuanto á 
lo primero distinguimos: por el auxilio de la divina gra
cia, concedido; sin é l , negado: porque en estos y otros 
semejantes testimonios en que se habla de la observan-
cía de la ley ó se exhorta á cumpl i r la , siempre se so
breentiende el auxil io de la gracia conforme á aquello 
que se dice allí ó en otro lugar. Antes del testimonio 
que se cita del Deuteronomio, había ya dicho Moisés 
en el v. 6 del mismo l ibro: Circumcidet Dominus Deus 
tuus cor tuum et seminis tui, ul diligas Dominum Deum 
íuum in toto corde tuo et in tota a n m á tud. A eso se 
refieren igualmente las casi innumerables súpl icas de 
los profetas pidiendo á Dios que les dé á ellos ó al pueblo 
un corazón dócil para guardar los mandamientosde la ley. 

E n cuanto á lo segundo distinguimos. Naturalmen
te hacen los gentiles las cosas que son propias de la ley, 
por oposición á la ley escrita, concedemos; por oposi
ción á la gracia, lo negamos. Porque el objeto del Após
tol en el testimonio alegado es manifestar que los gen-
l i l e s , aunque no tuvieron ley escrita como los judio?, 
sin embargo no estuvieron sin e l la , habiéndola llevado 
como esculpida en sus corazones, según manifestaban 
por sus obras buenas ó malas, dándoles testimonio su 
conciencia. Mas á la manera que los judíos no guarda
ban la ley sin el auxilio de la gracia , asi tampoco los 
gentiles cumpl ían la ley natural sin el mismo auxilio. 
E l Apóstol pues no excluye la gracia; antes bien la in
cluye y supone. 

E n cuanto á lo tercero distinguimos. Según la jus 
ticia legal exlerna ó delante de los hombres, concede
mos; pero según la interna y propiamente dicha de-
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lante de Dios lo negamos: porque en otro lugar protes
ta lo contrario. (Cotéjese la epíst . á T i t o , I I I , 3 y sig., y 
la I á Timoteo, 1 , 13.) 

E n cuanto á lo cuarto distinguimos. E n el sentido 
del apóstol acabado de exponer, concedemos; pero en 
el sen ti.lo de los adversarios, negamos: porque el santo 
doctor enseña en la homil ía 13 á la misma epístola que 
de n ingún modo bosta la ley sin la gracia y que tío 
puede tenerse esperanza de la salvación y la victoria de 
las tentaciones sin especial auxilio de Dios. 

E n cuanto á lo quinto distinguimos. E n el libro de 
los vivientes en orden á la vida temporal , se concede;; 
en orden á la vida eterna, se niega. De lo contrario pro
baria demasiado, á saber, que cualquiera puede alcanzar 
la salvación eterna por las obras moralmente honestas. 

E n cuanto á lo sexto distinguimos. ISo sobrepuja a 
la facultad física natural del hombre, se concede; pero 
á la moral de que hablamos, se niega. 

E n cuanto á lo sépt imo distinguimos. Si enseñáse
mos que el hombre tiene una impotencia física y está 
destituido de toda gracia , instando el precepto, conce
demos; pero si enseñamos que solo la moral y que e l 
hombre no está sin gracia, instando el precepto, nega
mos. Porque ún icamente se proporcionarla fácil e x c u 
sa al pecador, si le hiciésemos absolutamente impoten
te para guardar la ley y dijésemos que carece de todo 
auxi l io de la gracia cuando insta algún precepto g ra 
ve. Pero la doctrina católica está muy distante de este 
sentido, porque nadie se mancha con el pecado sino l i 
bre y voluntariamente. Por lo tanto las exhortaciones 
de los racionalistas cuadran perfectamente á los docto
res protestantes, los cuales enseñan que el hombre 
perd ió toda la libertad por el pecado de Adara y es i m 
pelido al pecado por una necesidad invencible; mas no 
á los catól icos , que aunque manifiestan la debilidad del 
hombre ca ído , no enseñan nunca que esté privado en
teramente de todo auxilio de la gracia , cuando insta 
el precepto para cuya observancia sea sucapaa. 
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Tercera objeción. 1.° S i alguna tentación debe tener

se por difícil, seguramente es la amenaza de la muerte 
inminente; y casi innumerables ejemplos prueban que 
esta la puede vencer el hombre con solas las fuerzas 
del albedrio: primeramente el ejemplo de los romanos 
que no dudaron sac r iñca r se frecuentemente por amor 
de la patr ia , y en segundo lugar el de tantos herejes y 
cismáticos que sufrieron á veces cruel ís imos suplicios 
por defender sus perversas doctrinas, y sin embargo 
no estaban fortalecidos con la gracia de Cristo. 2 .° I g u a l 
mente grave suele reputarse la t en tac ión que nace de 
la lucha de la concupiscencia; sin embargo de ella se 
dice en el cap. I V , v. 7 del Génes i s : Suh te erit appe-
tilus ejus, el tu dominaberis illms. Luego el hombre 
puede con sus fuerzas sujetar al imperio de la razón 
la concupiscencia y dominarla. 3.° Por lo tanto S. G e 
r ó n i m o dice muy bien: Liberi arbilri i nos condidit 
Deus, nec ad virtuíes, nec ad vitia necessitate írahi-
mur. AUoquin ubi necessitas, nec corona est (1 ) . 4.° Con 
él va conforme santo Tomas , el cual enseña claramen
te que el movimiento de la voluntad no sigue á la pa
sión por necesidad, y aun puede la voluntad non velle 
concupiscere aut concupiscenlim non consentiré-, y cier
tamente con las fuerzas del libre albedrio, como de
fiende allí. 

A lo primero respondemos distinguiendo la menor. 
Por una pasión mas fuerte y vehemente ú otra causa 
semejante, se concede; por un motivo rooralmente ho
nesto, volvemos á distinguir; si es con el auxil io de la 
gracia , concedido; si es sin é l , se niega. A veces a l 
gunos hombres (no puede negarse) son arrebatados de 
tal suerte por a lgún vehemente es t ímulo de gloria, ó 
por cualquier pasión, ó por terquedad y ferocidad de 
á n i m o , que arrostran á cualesquier peligros y desprecian 
hasta la muerte; pero ¿quién l lamará esto verdadera 
fortaleza ó valor? E n tal caso se encuentran muchisi-

[1) Advcrs . Jovinian. , 1. I I I , n . 3. 
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mas hazañas de los romanos y aun de los herejes y cis
mát icos . Y si algunos de estos fueron movidos de-una 
causa verdaderamente honesta á sufrir toles suplicios y 
la muerte misma, como por un loable amor de la patria 
ó por defender alguna verdad, no acometieron tan a r 
dua empresa sin el auxilio de la gracia según ensena 
S Agust ín . E n efecto este esclarecido doctor en el libro 
De palientiá,™?. 18 dice que este es don de la gracia, 
no de los hijos ó herederos, sino de los desheredados^ 
quienes se les concede no para que consigan el reino de 
los cielos, sino para que sean castigados con menos rigor 
por los otros pecados. Ademas comparando allí el san o 
doctor la paciencia nacida de la concupiscencia con la 
paciencia adquirida por la gracia escribe bellis.mamen-
te estas palabras: Concupiscenlia qu® non est ex i aire, 
sed ex mundo, quanlo fuerit in homine vehementior el 
ardenlior, tanto fit quisque pro eo quod eonmpmtti 
omnium molestiarum dolorumque pfllientior..... ISon est 
isla palienlia desursum descendens ilh faha palien-
tice polestsine adjutorio Dei humana voluntas sufficere, 
tanld durior quanlo cupidior, el eé tolerabihus mala 
sustinens quo ipsa fit pejor; huic aulem qim vera pa -
tienlia est, ideo voluntas humana, nm demper ad-
juta et inflammala, nonsuffidl, quia Spintus Sanctus 

esl iqnis ejus. . , 
E n cuanto á lo segundo distinguimos. E l hombre 

puede sujetar al imperio de la razón la concupiscencia 
Y dominarla física ó absolutamente, se concede; mo-
'ralmente, volvemos á distinguir; con a ayuda de Dios 
que no permite seamos tentados mas alia de hasta don
de alcanzan nuestras fuerzas, concedufo; pero sin su au
x i l i o , lo negamos. E l testimonio objetado del Génesis 
debe entenderse en el sentido expuesto. ^ 

E n cuanto á lo tercero sirva la misma dist inción: 
porque S. Gerón imo defiende el l ibre albedno contra 
Joviniano; pero mas de una vez confiesa que el hombre 
por sí no puede vencer toda ten tac ión . 

E n cuanto á lo cuarto distinguimos. Concedemos 
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que santo Tomas enseña que el movimiento de la volun
tad no está sujeto á la necesidad física; pero á !a moral, 
o negamos. Descúbrese su mente por la comparación de 

los brutos que el doctor angélico emplea a q u í : pues afir
ma que el movimiento de la voluntad libre es activo y 
dueño de sí y no esiá sujeto á la necesidad física; pero 
uo mega que lo esté á la necesidad moral. 

I I . S i se quiere conocer la historia de la disputa 
entre los pelagianos y la iglesia ca tó l ica , deben leerse 
el libro de Peta vio De pekgmmrüm et semipclaamno-
rum hairesi, Hisíor. Pekigianw del cardenal Noris , 
Dissert. in hisíoriam peí agí un am del P . Juan Garnier , 
j e s u í t a , que acompañan al Appendix mgmliniana de 
Juan Lee le r e , y también las obras de Mario Mercator 
dadas á luz por dicho P . Garnier , especialmente el 
apéndice segundo á la primera parte de las obras que 
comprende siete disertaciones, donde se contiene ín te 
gra la historia pelagiana. E l docto jesuí ta sube al o r i 
gen del pelagianismo y hace ver que este error es mas 
antiguo que Pelagio: enumera los concilios que le con
denaron ya en Afr ica , ya en Oriente, ya en I t a l i a , ya 
en las Gahas: cita las leyes promulgadas por los empe
radores paro extirparle y las fórmulas que se exig ían 
a los que quer ían abjurarle: trae una relación circuns
tanciada de las profesiones de fé, de los libros escritos 
por los pelagianos en defensa de sus doctrinas y de las 
obras de los doctores católicos para refutarlos: expone 
los argumentos alegados de una y otra parte; y mues
tra los progresos de esta herejía desde su origen hasta 
su ext inción. 

E s curioso el modo con que Ju l i án disfrazaba la 
doctrina católica para infundir horror hácia ella ccSe 
nos quiere obligar (decía) á negar que toda criatura 
de Dios es buena y á admitir sustancias que no ha he
cho Dios..... Se ha decidido contra nosotros que la na
turaleza humana es mala. Nuestros adversarlos enseñan 
que el libre albedrio fue destruido por el pecado de 
Adcira: que Dios uo es el criador de los niños; y que el 
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matrimonio fue insliluido por el diablo. Bajo el nom
bre de gracia establecen de tal suerte la fatalidad, que 
si Dios no inspira al hombre el deseo del bien, aunque 
sea imperfecto, contra su voluntad, el hombre no pue
de ni evitar el m a l , ni obrar el bien. Dicen que la ley 
del antiguo testamento no fue dada para hacer justos a 
los que la practicasen, sino para hacer cometer mayo
res pecados: que el bautismo no renueva complelomen-
te á los hombres, ni produce la entera remisión de los 
pecados, sino que los que le reciben, son en parte h i 
jos de Dios y en parle hijos del demonio. Pretenden 
que bajo el antiguo testamento el Esp í r i t u Santo no 
a y u d ó á los hombres á ser virtuosos y que aun los após
toles no fueron enteramente santos, sino ún icamente 
menos malos que los otros hombres. L levan el extremo 
de la blasfemia hasta decir que Jesucristo cayó por la 
flaqueza de la carne; en lo cual piensan como los ma-
niqueos.» , . . 

L a injusticia de todas estas imputaciones es palpa
ble; pero tal ha.sido en lodos tiempos el artificio de 
los herejes, disfrazar su doctrina y la de sus adversarios 
para encubrir la falsedad de la una y obscurecer (a 
verdad de la otra. E n vano S. Agust ín demos t ró la ma
lignidad de Ju l ián y se la echó en cara: este hereje per
tinaz perseveró en su error hasta la muerte. Parece que 
Pelagio cayó en el error rio tanto por el deseo de evitar 
los excesos de los maniqueos cuanto por quitar á los pe
cadores y cristianos laxos todo pretexto de dispensarse 
de la perfección cristiana: pero por huir de un extremo 
no debiera haber dado en otro. 

k m en vida de S. Agust ín algunos teólogos creye
ron también que era extremada la doct rina de este san
to doctor y buscaron un medio entre sus opiniones y las 
de los pelagianos dando asi origen al ^emipelagiamsmo 
(véase esta palabra). Otros, muerto el sanio, tomaron 
en lodo su rigor lo que habia dicho tocante a la pre
des t inac ión , sin atender al estado de la cuestión que 
trataba, y fueron llamados predesünacianos (véase esta 
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palabra). L o mismo hicieron Lu le ro y Calvino en el siglo 
déc imosexto : socolor de seguir la doctrina de S. Pablo y 
S. Agus l in admitieron un decreto absoluto de predesti
nac ión , en virtud del cual los escogidos son necesaria
mente llevados á la eterna bienaventuranza y los r é p r o -
bos precipitados en los abismos del infierno; conducta 
que seria contraria á la justicia y santidad de Dios y ba
r ia al hombre un simple juguete de la fatalidad. No han 
cesado de acusar de pelagianismo á la iglesia católica y 
á sus doctores; pero su ceguedad ha hecho que efecti
vamente resucite el pelagianigmo entre los arminianos 
y socinianos, y mientras los primeros hacen gala de ca
nonizar la doctrina de S. Agus l i n , los segundos la des
echan resueltamente, porque unos y otros se empeñan 
en achacarle unas opiniones que no tuvo jamas. 

L a solidez con que este doctor eminente defendió 
el dogma catól ico , le ha valido Justamente el renombre 
de doctor de la gracia ; pero no se crea que la iglesia al 
confirmar estos dogmas por los decretos de los papas y 
de los concilios consagró del mismo modo todos las prue
bas de que se valió S. Agust ín para establecerlos, to
das las explicaciones que dió de los pasajes de la sagrada 
escr i tura , todas las respuestas que opone á las objecio
nes, todas las opiniones accesorias que pudo seguir en 
el discurso de la disputa. E l papa Celestino 1 hizo la dis
tinción conveniente, y el mismo S. Agus t ín v i tuperó la 
conduela de los que juraban por su palabra. 

P E L A O I A N O S , secuaces y discípulos de Pelagio. 
Es te monje era natural de la Gran Bre taña y descen
día de una familia pobre que no pudo suministrarle rae-
dios para estudiar las ciencias; pero su talento natural 
suplió en parte la falta de estudios. Después de abra
zar el estado monástico se par t ió para R o m a , donde ad
qui r ió gran fama de virtud y aun logró cierta nom-
brad ía con la publicación de una obra sobre la T r i n i 
dad y de una colección de preceptos morales sacados de 
la sagrada escritura. También hizo amigos, entre ellos 
S. Paulino de Ñ o l a , y se ganó la esliraaciou de san 
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Aousl in. T r a b ó estrecha amistad por los años de 400 
con un siró llamado Rufino, que quizá fuese Rufino de 
A q u i l e y a , calificado como siró por haber hecho larga 
mansión en Oriente. Esta intimidad precipHó á Pelagio 
en los errores que publicó á poco sobre la gracia y el 
pecado original, porque Rufino estaba imbuido en ellos 
y los había t ra ído de Oriente, donde los ensenaba l e o -
doro de Mopsuestia. E n efecto aunque este ultimo ha
bía reconocido expresamente la necesidad de la gracia 
en muchos pasajes, de otros menos formales podían to
mar pie los herejes para sus falsas interpretaciones; y 
la opinión de Teodoro sobre la preexistencia de las a l 
mas parecía que difícilmente podía conciliarse con el dog
ma del pecado original. 

Rufino se contenió con propagar secretamente su 
corrompida doctrina y contagió á Pelogio. el cual co
m e n z ó á dogmatizar hacia el año 4 0 5 , pero con caute
la v disimulo y echando por delante á sus discípulos 
para aprobar ó desaprobar después ta doctrina de estos 
se^un le conviniese. L a austera virtud que Pelagio apa
rentaba las especiosas razones con que confirmaba su 
doctrina, y las sutilezas que empleaba para desfigurar 
y disfrazar lo que tenia de repugnante ó escandaloso, 
le atrajeron en breve tiempo grandís imo numero de 
partidarios. E l principal fue Celest ío, monje de dis
tinguida prosapia, que juntaba á su mucho talento un 
ca rác te r osado de que carecía su maestro, y sobre todo 
suma facilidad para hablar y escribir. Luego que se 
unió á Pelagio, principió á contradecir abiertamente 
el do^ma de! pecado original como contrario á la ju s 
ticia y bondad de Dios. Ambos monjes salieron de Roma 
poco antes que la ocupasen los b á r b a r o s , y después 
de haber dogmatizado algún tiempo en Sicilia pasaron, 
á Afr ica . Pelagio llegó á Hipona el año 4 1 0 ; pero a l l L 
se detuvo poco v no se atrevió á difundir sus errores. 
Marchóse á Carta.gó, donde S. Agus t ín ocupado en con 
ferenciar con los donatistas le vió una ó dos veces. A 
poco se embarcó para la Pales t ina; pero Celestío se 
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quedó en Cartngo, donde logró seducir unas cuantas 
personas. Todos los fieles se indignaron al oir predicar 
una doctrina que alimentaba la soberbia y la presun
c i ó n , des t ru ía la utilidad de la oración y aniquilaba el 
fin ó el objeto fundamental del cristianismo. Tratando 
Celestio de ordenarse p resb í t e ro fue acusado de hereje 
por Paulino, diácono de M i l á n , que estaba entonces 
agregado á la iglesia de Cartago. J u n t ó pues Aurel io 
un concilio de varios obispos al principio del año 412 , y 
ante él sostuvo Paulino sn acusación y expuso todos los 
errores enseñados por Celestio. Este alegó que la cues
tión del pecado original era una cuestión problemát ica , 
sobre la cual podia cada uno abrazar libremente su opi
nión particular, añadiendo que conocia á muchos ecle
siásticos en Roma que pensaban del mismo modo que 
él ; pero no pudo nombrar mas que á Rufino. Declaró 
que siempre había creído y creia entonces que los niños 
tenían necesidad de la redención y del bautismo: en fin 
empleó las ordinarias sutilezas de la nueva secta para 
disfrazar los demás errores de que era acusado. Eso no 
obstante los obispos después de haberle oido muchas ve
ces descubrieron la impiedad de su doctrina baio las 
equívocas y artificiosas declaraciones con que procuraba 
encubrirla. Convicto pues de herejía y mos t rándose per
tinaz en sus errores fue condenado y separado de la co
munión eclesiástica. 

No asistió S. Agustin á este concilio y por a lgún 
tiempo se abstuvo de impugnar determinadamente ú\os 
nuevos sectarios; pero se declaró contra ellos en el pul
pito y en las pláticas privadas, y al poco tiempo comen
zó á confutar esta herejía en sus escritos. Y a había ex 
puesto con mucha claridad y solidez la doctrina católica 
sobre la gracia en sus dos libros á Simplicíano compues
tos mas de diez años antes. Habiéndole consultado el t r i 
buno Marcelino sobre la doctrina de los pelagianos, le 
respondió el santo en los libros Del mérito, de los pe
cados y de su remisión. E n el primero prueba que el 
hombre esta sujeto á la muerte no por una ley de su 
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primitiva condic ión , sino por efecto de! pecado: que la 
culpa de Adam contaminó á toda su posteridad y que para 
borrar en los niños este pecado original se les adminislra 
el bautismo, porque ademas de los pasajes de la E s c r i t u r a 
que claramente manifiesían que todos los hombres nacen 
en pecado y tienen necesidad de redención, los exorcismos 
y todas las ceremonias del bautismo alesUm bien la fé 
de la iglesia en este punto. E n el segundo libro después 
de notar S. Agust ín que aunque el bautismo borra la 
mancha origina!, no destruye la concupiscencia, que no 
es un pecado, sino un castigo, prueba que uecesiiaraos 
de la gracia para combatirla; y como los pehgianos pro
cediendo del falso principio de que la voluntad no se de
bil i tó de resultas del pecado de Adam, afirmaban que el 
hombre tenia en sí fuerzas suficientes para guardar los 
mandamientos de Dios y evitar aun las culpas mas le 
ves, el santo doctor afirma que el hombre puede estar 
exento de pecado por la gracia de Dios y la cooperación 
del libre albedrio; pero que nadie llega á tal estado de 
perfección durante su vida, porque nadie tiene tan de
cidida voluntad como se necesita; de manera que todos 
tienen precisión de decir: Perdónanos nuestras deudas; 
asi como todos tienen precisión de decir : No nos dejes 
caer en la íenlacion. Insistiendo después nuevamente so
bre el dogma católico tocante k la t ransmisión del peca
do original saca la consecuencia que ademas de las fal
tas en que caen los mas justos, se dice también con ver
dad que exceptuando á Jesucristo nunca ha existido ni 
exis t i rá nadie sin pecado. Finalmente habiendo recibido 
á poco tiempo los comentarios de Pelagio sobre las epís 
tolas d e S . Pablo añadió otro libro á los dos anteriores 
para responder á las objeciones del heresiarca contra e l 
pecado original. 

E n sus primeros escritos contra los errores de P e 
lagio c reyó que debia abstenerse de tocar á la persona 
de este y de decir nada que \e irr i tase, y aun le t r i 
b u t ó algunas alabanzas por su vida austera y mort i f i 
cada. Con efecto el heresiarca habia sabido conservar la 
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estimación de muchas personas con su piedad aparente 
y el cuidado que tenia de encubrir sus errores por me
dio de expresiones artificiosas ó no proponiéndolos sino 
en forma de duda y como simples preguntas. A s i a l 
combatir el pecado original en sus comentarios sobre 
S. Pablo parecía que no proponía sus propias objecio
nes, sino las de otros. Temeroso de trabar la pelea con 
un tan formidable adversario como S. Agust ín p rocu ró 
atraerle con alabanzas y lisonjas; pero el santo doctor 
le respondió que le conjuraba pidiese á Dios que por su 
gracia llegara á ser tal corno él le pintaba, añadiendo: 
«P ido á Dios, mi querido hermano, tenga por bien de 
hacerte agradable á sus ojos.» A poco tiempo se le vino 
á las manos un escrito de Pelagio, en que casi sin dis
fraz alguno descubría el fondo de su doctrina hetero
doxa. E r a una carta á Demetria, hija del cónsul Ol íbr io , 
en que á vuelta de ciertas reglas y advertencias so
bre la conducta de una virgen cristiana vierte el vene
no de sus errores. 

Es te escrito de Pelagio infundió algún valor á los 
discípulos de Gelestio en Afr ica . Afirmaron que esta era 
la doctrina de las iglesias de Oriente y no repararon en 
acusar de herejes á los que rehusaban admitirla. Por 
este motivo S. A g u s t í n , que estaba entonces en Car ta -
go, compuso un se rmón á instancia del obispo Aurelio 
para preservar al pueblo de la seducción de los sec
tarios. 

Habia en Sicilia gran número de pelagianos, parti
cularmente en Siracusa, y ademas de los errores sobre 
la gracia enseñaban que nunca es lícito j u r a r y que ios 
ricos no pueden alcanzar el cielo si no se desprenden 
de sus bienes. Consultado S. Agust ín sobre estos diver
sos errores re ipondió en una carta, donde demuestra con 
las pruebas mas sólidas que nadie está exento de peca
do en este mundo: que no basta el libre albedrio sin la 
gracia para guardar los mandamientos; pero que la ne
cesidad de la gracia no excluye la libertad, pues pode
mos por medio de la oración obtener los auxilios que 
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necesitamos, y que estos lejos de destruir el libre a l -
bedrio le afirmaban por el contrario dando á la volun
tad la fuerza necesaria para resistir á la concupiscencia. 
Refuta extensamente todos los demás errores de los pe-
lagianos y en especial echa por tierra los sofismas deque 
se valían para sustentar que el pecado de Adam no pasa 
á los demás hombres sino por imitación. A l año siguien
te (415) compuso el tratado De la naturaleza y de la 
gracia, respondiendo á un escrito de Pelagio que le 
enviaron Santiago y Timasio, jóvenes distinguidos por 
su clase y su in s t rucc ión , los cuales después de seduci
dos por el heresiarca hablan sido convertidos otra vez 
á la fé católica por S. Agus t ín . 

E n t r e tanto seguia Pelagio propagando sus errores 
en Palestina, donde llegó á publicar varios libros para 
probarlos. Aunque empleaba todos los artificios imagi
nables para disimular el veneno de su doctrina, esta 
exc i tó la reprobación de todos los catól icos; sin embar
go encon t ró algunos secuaces. Teodoro de Mopsuestia, 
á quien se mira como el primer autor de esla he re j í a , 
compuso un escrito bastante extenso defendiéndola y 
confutando particularmente á S. Gerón imo , que se opo
nía con energía á todas estas novedades. E l santo doctor 
las i m p u g n ó primeramente en su carta á Ctesifon, don
de hace ver la analogía de! pelagianismo con la doctri
na de los estoicos, que afirmaban que el hombre no ne
cesita pedir á Dios la v i r t u d , y que puede no solo re
p r i m i r , sino extinguir absolutamente las pasiones; con 
la de los maniqueos que eximían de todo pecado á los 
que llamaban sus escogidos; y en fin con la de Jovinia-
no que enseñaba que el hombre una vez regenerado en 
el bautismo no podia ya ser vencido por el demonio. 
S. G e r ó n i m o refutó mas largamente en un diálogo di
vidido en tres libros todas las doctrinas heterodoxas de 
Pelagio respecto de las fuerzas del libre albedrio y de 
la impecabilidad. 

Paulo Orosio que estaba en Bethlehem con S. G e 
r ó n i m o á mediados del año 4 1 5 , fue llamado por el cle-

T . 77. 15 
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ro de la iglesia de J e rusa l em, donde asistió á una junta 
presidida por el obispo Juan y dió cuenta de la conde
nación de Celestio en Car lago y de las obras de S. Agus
t ín contra los pelagianos. E l obispo Juan m a n d ó en se
guida comparecer á Pelagio y que se sentara entre los 
c lé r igos , aunque era lego y estaba acusado de herejía. 
Hab iéndo le preguntado si enseñaba los errores refuta
dos por S. Agus t ín en sus escritos respondió secamente 
y con escándalo de los eclesiásticos: ¿Qué me importa 
Agustín? Entonces Paulo Orosio le acusó de haberle 
dicho á él mismo que el hombre puede permanecer sin 
pecado por su voluntad y observar fácilmente los man
damientos de Dios; y como Pelagio confesase que esa 
era su doctr ina, Orosio hizo observar que precisamen
te era eso lo que el concilio de Afr ica había condenado 
y lo que S. Agust ín y S. G e r ó n i m o trataban de confu
tar en sus obras. E l obispo Juan sin escuchar mas que
ría obligar á Orosio á declararse acusador de Pelagio 
ante é l ; pero Orosio se negó á ello diciendo que el er
ror había sido condenado suficientemente en Afr ica . Se 
susci tó después una larga discusión en que Pelagio se 
esforzó á paliar sus errores con las expresiones ambi
guas de que se va l ia , á fin de no mostrar que desecha
ba la gracia. Ultimamente Orosio pidió que se reserva
ra la causa á la autoridad del papa y de los obispos la
tinos, á quienes tocaba fallar sobre unas doctrinas pro
paladas primero en Occidente y cuyo autor era t ambién 
latino. Vencidas algunas dificultades vino en ello el 
obispo Juan y decidió en consecuencia que se enviaran 
diputados y cartas al papa S. Inocencio y que se estu
viese á su decisión. En t re tanto impuso silencio á los dos 
partidos y prohibió que se tratase á Pelagio como con
victo. Aprobaron esta resolución todos los asistentes; 
pero no ta rdó en infringirla el mismo Juan acusando 
p ú b l i c a m e n t e á Orosio de haber dicho en la conferen
cia que aun con los auxilios de Dios no puede el hom
bre estar sin pecado. No se con ten tó Orosio con pro
testar inmediatamente contra esta acusac ión , sino que 



Sea como nuier. «lin f J . |Jdra reumr cl concilio, 
disientes oo L b í a n t I ^ f ^eclario; obispos 
lerse d ^ n h M 2 " 8UIa lat",a ^ tuv¡eron que t a 
los escr to d ! c ' . ^ 68 ^ f ™ ™ ,08 Pa8'ies do 
de esta ci cunsbu. n ? e" la acu^c ion . A favor 

griego, d i ^ r i a r c o ? ^ f c ü - d l d ^ ^ hablaba eI 
j u n t á r o n l e sobre o íd *• err0rCíi- P r e -
de sus libros v DO L r ! , proPoslclo"es sacadas 

^ades a c o s t l L L ' s T u p 1 ^ 7 1 1 ^ 
mayor parte dp •iniw»!!.. . 0, 1 el sentido de a 

negó que fuesen „ • cua"10 " '««ol ra» 

decla.aciouea y m n u ^ ^ ' ^ i ^ J ™ ^ " Í Z < Í Cort cstas 
a ialpsia- n^ro „ „ ^eiagio en ¡a comunión de 

por los obispos 6 la reai'dad «•«""leñados 

sentt¡aPOvr8eeS;ít6CláSrlar de PreVi"l!rse ^ 

« '« «."e-sopíf T u f e S , 1 fe^'*8'^ SU fé' 
cuanto él enspñnh:, . .! 0 llab,a probado todo 
mostrar á n t^e as ' f P . 0 tuvo . ^ ^ ^ ¡ d a d o de no 
lo pudo su pubn .cinn < ^ aqUtíl ^ de re t^dar cuan-

P su publicación. S. Agust ín á quien el heresiar-



228 P E L 
ca envió su apología , sospechó f í g ^ ^ P ^ ^ / 
di la tó la respuesta hasta estar mejor informado. Por es
te mismo tiempo compuso Pelagio cuatro hbros sobre 
e S e albedrio en respuesta á S. G e r ó n i m o ; pero esta 
ob a solo sirvió pura poner mas en claro ^ 

Paulo Orosio volvió á Africa en el ano 416 , y ha
biéndose reunido el concilio anual de la provincia pro-
c ensula" en Cartago, p resen tó en él c a r t a , e E r o s 
y Láza ro contra Gelestio y Pelagio y dio cuenta de lo 
L e h Wa pasado en Dióspolis. Los obispos en numero 
de sesenta v ocho presididos por Aurel io decidieron que 
t auto es de a herejía debían ser anatematizados s. 
no Jondenab̂ ^̂ ^ expJamente sus errores. Escnb.eron 
despu una carta sinódica dirigida al papa Inocencio 
explicándole los motivos de esta de terminac ,n y ro 
gándole que la confirmase con su autoridad. Otro con-
S congregado al mismo tiempo en Mdevis y com-
puesto di sesenta y siete obispos de Numid.a imitó el 
eiemplo del de Gartago. E n fin S. Agust ín escribió en 
su nombre y en el de algunos obispos amigos una carta 
L a rdiv idLda, en que exponía ^ os arüfic.os de 
Pelagio y suplicaba al romano pontífice que mandase 
comparecer en Roma á aquel sectario para que se ex-
phcara claramente sobre sus doctrinas respecto déla 
gracia ó diera por escrito las explicaciones necesarias. 
E r a adi«o o á esta carta el libro de Pelagm que e ha-
fe Emitido Santiago y T ^ a s i o y b ^ ^ ^ 
Aaust in También escribió este á Juan de Jerusalem 
pafa ¡ U n i r l e contra los - t i f i ó lo s deUeclar io cuyo 
libro le envió juntamente con su refutación. E x h o r t a 
ba á dic o prelado á que hiciese explicarse á Pelog.o 
sobre la necLidad de la o - c i o n y el pecado origina y 
le ro-aba al mismo tiempo enviase las actas del conci 

l i0 « S u s o l u i e n t e no . a , r e c i b í e, . . . t o doc
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P E L md 
rores. Inmediatamente compuso un tratado con el t í 
tulo de Actas de Pelagio para demostrar que este ú l 
timo no podría prevalerse, como lo hacia, de aquella 
sentencia de absolución dada en ausencia de los contra
dictores y por unos obispos que no sabiendo lalin ha 
bían interpretado naturalmente los escritos del secta
rio con arreglo á sus falsas declaraciones. Ademas pro
baba con los siguientes escritos del mismo y con su con
ducta que solo de viva voz había confesado ¡a verdadera 
fé ante los padres del concilio. 

Poco antes había escrito el papa S. Inocencio á 
Juan de Jerusalem con motivo de las graves violencias 
ejercidas por una turba de pelagianos en Palestina. E s 
tos habían acometido á S. G e r ó n i m o , que para huir del 
furor de los sectarios tuvo que refugiarse en una for
taleza; habían perseguido á santa Eustoquio y su sobri
na santa Paula y asesinado á los criados de estas. T a m 
bién habían quitado la vida á un diácono y destruido y 
quemado les monasterios. S. Gerón imo y las santas ya 
referidas se quejaron al papa sin señalar ni nombrar á 
los autores de tales desórdenes. S. Inocencio decía á 
Juan de Jerusalem que le hacia responsable de aquellos 
atentados amenazándole con el rigor de las leyes ecle
siásticas si en adelante no los repr imía . T a m b i é n escri
bió á S. G e r ó n i m o una carta consolatoria, en que dice 
que si se presenta ante la santa sede una acusación for
m a l , n o m b r a r á jueces ó tomará las providencias mas 
prontas y oportunas. 

E n 27 de enero del ano 417 respondió S. Inocencio 
á los padres de los concilios cartaginense y milevitano y 
á S. Agus t ín . Después de alabar á los obispos de Afr ica 
por haber recurrido á la autoridad de la santa sede se
gún la costumbre invariable de todas las iglesias expo
ne sumariamente la doctrina católica sobre la gracia y 
declara privados de la comunión de la iglesia á Pelagio, 
Ceiestio y sus secuaces mientras no abjuren sus errores. 
Ademas dice que unos seglares le han remitido las ac
tas del concilio de Dióspolis; pero que duda de su au -
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tenticidad y aun suponiéndolas verdaderas no se puede 
considerar á Pelagio como justificado en vista de sus 
respuestas artificiosas. E n cuanto al libro del novator 
que S. Agust ín le habla enviado, declara el papa haber 
encontrado muchos errores contra la gracia y casi nada 
que no le haya desagradado y que no deba ser desecha
do por los fíales. 

Cuando Celestio y Pelagio supieron que hablan s i 
do condenados por los obispos de Africa y la santa se
de, buscaron medios de borrar la ignominia de esta sen
tencia infamante. E l primero escribió al papa una car
ta apologética y el segundo fue en persona á Roma con 
pretexto de seguir la apelación que tres años antes ha
bía interpuesto, de la sentencia pronunciada contra él 
por el concilio de Car íago, E n este intervalo logró or
denarse p resb í t e ro en Efe so disimulando mañosamente 
sus errores; pero habiendo tratado de propalarlos en 
Goristántinopia le echó el obispo At ico . Esperaba ganar 
una parte del clero de Roma y aprovecharse de la au
sencia de sus acusadores, y presen tó al papa una con
fesión de fé en que hablaba largamente de los dogmas 
respecto de los cuales nadie le acusaba, y pasando lue
go á tratar de los errores que se le imputaban, decía: 
«Si se han suscitado algunas disputas sobre cuestiones 
que no tienen conexión con la fé , no es mi án imo deci
d i r las , ni hacerme autor de nuevos dogmas, sino que 
someto á vuestro examen las opiniones que he sacado 
del estudio de las santas escrituras, para que si me he 
equivocado por ignorancia, me corrijais con vuestra 
decisión. Nosotros admitimos que debe bautizarse á los 
niños para la remisión de los pecados según la regla de 
la iglesia universal y la autoridad del Evangel io , por
que el Señor dec la ró que no se puede alcanzar el reino 
de los cielos sin ser bautizado; sin embargo no intenta
mos por eso establecer que el pecado se transmite por 
el nacimiento; lo que dista mocho de la doctrina ca tó 
l i c a , porque es cierto que el pecado no viene de la na
turaleza, sino de la vo lun tad .» 
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E l papa Zósimo j u n t ó al clero romano y á varios 

obispos para examinar la causa de Celestio. E n esla 
junta se leyó su confesión de fé , de que se dieron por 
satisfechos algunos de los presentes, y el mismo papa 
c reyó que debia abstenerse de censurarla no porque 
aprobase sus doctrinas, sino porque la sumisión que 
p romet í a el sectario en aquel escrito, parecía suficien
te razón para tratarle con algún miramiento. Conten
tóse con hacerle varias preguntas para obligarle á que 
se explicara mas claramente sobre los errores de que 
era acusado. Celestio declaró que los condenaba según 
la decisión del papa S. Inocencio y r e i t e ró de palabra 
la promesa de desechar todo lo que la santa sede des
aprobase; pero como después se le propusiera que con
denase en particular los errores especificados en la acu
sación del diácono Paul ino , eludió la propuesta claman
do que era una calumnia. Por lo respectivo a las cartas 
de E r o s y L á z a r o af i rmó no haber visto á este sino de 
paso y que Eros le manifestó estaba arrepentido de 
haberle acusado. A pesar de las respuestas de Celestio 
no juzgó Zósimo conveniente levantarle aun la excomu
nión y se t o m ó dos meses de plazo ya para experimen
tar la sinceridad de sus protestas, ya para pedir noti
cias á los obispos de Afr ica mejor enterados de este 
asunto. 

E n tanto recibió una carta de P r a i l o , sucesor del 
obispo Juan en la silla de Jerusalem, que le recomen
daba con mucho in te rés la causa de Pelagio. A esla 
carta acompañaba otra del heresiarca con su profesión 
de fé. Pelagio no menos hábil y mas circunspecto que 
Celestio hablaba muy largamente como este sobre los 
puntos de doctrina de que no se t rataba, y disimulaba 
según su costumbre con expresiones ambiguas sus er
rores sobre la gracia y el pecado orignal reconociendo 
la necesidad del bautismo para los niños y los adultos 
y declarando que el hombre necesita siempre el a u x i 
lio divino: protestaba ademas una completa sumisión á 
la decisión de la silla apostólica. Estas artificiosas decía-
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raciones engañaron á todos: se c reyó que Pelagio y Ce-
lesüo habían sido calumniados y sus acusadores fueron 
tenidos por hombres díscolos que no trataban mas que 
de perturbar la iglesia. E l papa escribió al punto otra 
carta á los obispos de Africa manifestándoles su con
fianza en la sinceridad de Pelagio, tratando con la m a 
yor dureza á los obispos E r o s y Lázaro y censurando 
la facilidad con que hasta entonces se habia admitido su 
testimonio. 

Los obispos que se hallaban en Cartngo y los que 
el primado pudo reunir de pronto, respondieron inme
diatamente al papa y le suplicaron que dejase las cosas 
en el estado en que se encontraban, hasta recibir mas 
amplios informes; á lo que accedió . Luego por noviem
bre de aquel año 4 1 7 congregó Aurelio en dicha ciudad 
un concilio mas numeroso, á que asistieron doscientos 
catorce obispos. E n él se hicieron algunos cánones dog
máticos que sirvieron de fundamento á los que ci tare
mos d e s p u é s , y se remitieron al papa con una carta 
sinódica en que el concilio declaraba atenerse á la sen
tencia dada por S. Inocencio contra Pelagio y Celestio 
hasta que hubiesen confesado claramente que debe a u 
xil iarnos ¡a gracia no solo para conocer, sino para prac
ticar las buenas obras; de manera que sin ella no po
demos tener, pensar, decir ó hacer nada que sea pro
pio de la verdadera piedad. Añad í an los obispos que no 
bastaba que Celestio se hubiese sometido vagamente 
á la decisión del papa Inocencio, sino que para quitar 
todo escándalo debía condenar especialmente y sin a m 
bigüedad los errores contenidos en su escrito, para que 
no se figurasen muchos que ¡u santa sede los habia 
aprobado y no que el heresiarca se habia retractado de 
ellos. Recordaban á Zósimo la decisión de S. Inocencio 
acerca del concilio de Dióspolis; le explicaban todo lo 
que habia pasado en Afr ica en el asunto de Celestio; 
descubr ían los artiGcios de la confesión de fé de P e l a 
gio; y por fin justificándose del cargo de haber c re ído 
ligeramente á los acusadores de Celestio insinuaban que 
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el mismo Zosimo había dado fé á las palabras del sec
tario con demasiada facilidad. 

Y a sea que este concilio se prorogase por algunos 
meses, ya se hiciese nueva convocación, ello es que en 
1.° de mayo del año 418 se reunieron en Cor lago mas 
de doscientos obispos, entre los cuales habia también 
algunos de España . Hicieron ocho cánones dogmát icos 
contra los pela glanos fulminando anatema contra todos 
los que sustentasen que Adam estaba destinado á mo
r i r , pecara ó no: que los hijos de Adam no heredan 
ningún pecado original para cuya remisión sea necesa
rio el bautismo: que la gracia de Dios que nos justifica 
por medio de Jesucr is to , no sirve mas que para la re 
misión de los pecados ya cometidos y no para auxi l ia r 
nos á fin de que no cometamos mes; ó bien que la gra
cia no nos auxil ia para no pecar mas sino dándonos la 
inteligencia de la ley y enseñándonos lo que debemos 
hacer ó evitar; pero no dándonos también el amar y 
poder lo que sabemos que se debe hacer; ó por ú l t i m o 
que la gracia, ayudándonos á obrar bien, tiene solo por 
objeto facilitarnos el cumplimiento de la ley que no de
ja r la de ser también posible sin ella por la sola fuerza 
del libre albedrio. Los tres úl t imos condenan el sistema 
de Pelagio sobre la impecabilidad y fulminan anatema 
contra los que dijeren: «Los justos piden el perdón de 
los pecados en la oración dominical solamente por h u 
mildad ó bien en favor de los prójimos y no según la 
verdad ó para sí mi smos .» Se cree que estos cánones 
fueron compuestos por S. Agus t ín , que era el alma de 
aquel concilio. 

E l papa Zós imo antes de recibir los decretos que 
acabamos de referir, habia conocido ya que Celestio y 
Pelagio le habían sorprendido. L a carta primera de los 
obispos de A f r i c a , el zelo que manifestaban los fieles 
de Roma contra aquellos sectarios, cuyos errores hab ían 
podido conocer por sí mismos, y por fin la lectura de 
algunos escritos de Pelagio y en particular de sus co
mentarios sobre S. Pablo le determinaron á examinar 
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de nuevo á Celestio para que diese una respuesta ter
minante acerca de cada uno de los puntos propuestos 
por los obispos de A f r i c a ; pero Celestio temiendo esta 
nueva prueba h u y ó secretamente de Roma. Convenci
do entonces Zósimo dio su sentencia confirmando los 
decretos del concilio de Afr ica celebrado el año 417 , y 
conforme al juicio de Inocencio condenó de nuevo á 
Pelagio y Celestio reduciéndolos á la clase de peniten
tes si consentian en abjurar sus errores, y excomulgan-
dolos absolutamente si no lo hacían. E l popa notificó es
ta sentencia á los obispos de Afr ica y en general á 
todos los del orbe en una larga car ta , en que refutaba 
todos los errores de los sectarios y establecía con tanta 
claridad como nervio la doctrina católica sobre el pe-
eado original y la necesidad de la gracia para prac
t icar todas las buenas obras. A I mismo tiempo man
daba á todos los obispos que suscribiesen esta sentencia. 
E l emperador Honorio por su parte publicó una ley el 
año 418 desterrando de Roma á Pelagio y Celestio en 
caso que se hallasen en aquella ciudad, y condenando 
sus partidarios á la misma pena; y o rdenó á todos los 
ciudadanos que los denunciasen á los magistrados. Los 
prefectos del pretorio en I ta l ia y en las Gallas tomaron 
providencias para llevar á efecto esta ley que también 
se publ icó en Oriente. 

E n todas partes suscribieron los obispos la conde
nación del pelagianismo obedeciendo el mandato del 
papa. Los que se resistieron fueron canón icamente de
puestos y en virtud de las leyes imperiales desterrados; 
pero muchos se sometieron luego y fueron repuestos en 
sus sillas. Diez y o c h ó s e mantuvieron pertinaces, sien
do el mas famoso de ellos J u l i á n , obispo de Eelano en 
I t a l i a . Hab iéndose intimado á estos diez y ocho obis
pos que suscribiesen la carta del papa Zósimo respon
dieron con una confesión de fé bastante parecida á las 
de Pelagio y Celestio, y añadían que no podian conde
nar á unos ausentes y que si en lugar de convencerlos 
se trataba de provocar un escándalo con este motivo, 
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apelaban á un concilio universal. E l romano pontífice 
sin hacer caso de estas vanas protestas los depuso de la 
silla episcopal, y el emperador Honorio apoyó con su 
autoridad esta providencia. A s i el papa Zósimo pros
c r ib ió el error con tanta mas e n e r g í a , cuanto mayor 
liabia sido antes su moderación. 

Desde entonces los pelogianos conocidos en todas 
partes no hallaron otro subterfugio que pedir la con
vocación de un concilio universal para que se examina
se de nuevo su doctrina; pero S. Agust ín hizo ver que 
rebelándose contra el solemne juicio en que habían sido 
condenados, usaban del lenguaje de todos los herejes. 
«Vues t r a causa, decia, acaba de ser juzgada por los 
obispos á quienes corresponde fal lar : no se trata de 
examinar , sino de someterse. Se enviaron á la silla 
apostólica las decisiones de dos concilios: ha llegado la 
respuesta; se concluyó la causa .» 

Todo el clero de Roma se somet ió á la sentencia 
del papa Zós imo , y el p r e sb í t e ro Sixto que llegó á 
ocupar la cá tedra de S. Pedro y ó quien se jactaban de 
tener por defensor lo?, pelagianos, fue el primero que 
Jes dijo anatema. No contento con declararse abierta
mente contra ellos en presencia del pueblo m o s t r ó el 
mayor zelo para atraer á los que hablan abrazado el 
er ror , y se enca rgó de desengañar por escrito á aque
llos á quienes se habla hecho creer que él defendía á 
los herejes. Part icularmente escribió á S. Agus t ín , quien 
se a p r e s u r ó á darle el parabién por su zelo y después 
le dir igió otra carta mas larga en la que refuta la doc
tr ina de los pelagianos, rebate sus objeciones y estable
ce só l idamente los principios de la fé católica tocante á 
la justificación y la gracia gratuita. Encuentranse en 
esta carta muchos pasajes que á primera vista parecen 
favorables á los sistemas de desesperación de algunos 
sectarios modernos acerca de la r ep robac ión ; pero si 
se fija la a tención en el objeto que S. Agust ín se pro
pone, se advierte que nada tiene que ver su doctrina 
con esos sistemas proscriptos, porque al probar con las 
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palabras de S. Pablo que la justificación no es efeclo 
de nuestros propios m é r i t o s , y que si siendo todos los 
hombres igualmente culpables del pecado original, Dios 
predestina gratuitamente á los unos y les concede gra 
cias que niega á los otros, ninguno tiene derecho de 
vanagloriarse ó de quejarse, porque no se deben á na
die; solo quiere demostrar el santo doctor que para ios 
escogidos hay gracias especiales y eficaces que no se dan 
á todos los hombres; pero no se trata de las gracias 
ordinarias que serian suficientes para obrar el b ien , si 
todos quisieran aprovecharse de ellas. Por ú l t i m o no se 
propone mas que confutar los errores de los pelagianos, 
que ponían á todos los hombres en igual condición con 
respecto á su salvación haciéndola depender igualmente 
para todos de los mér i tos adquiridos con solas las fuer
zas de la naturaleza. 

Sabiendo S. Agus t ín que en la ciudad de Ñola ha
bla cierto n ú m e r o de pelagianos pertinaces, escribió 
una carta muy extensa a! obispo S. Paul ino, no para 
afirmarle en la fé , porque no dudaba de é l , sino para 
ayudarle á defenderla contra los herejes. Refiere lo que 
habla pasado en Africa y en Roma con motivo de la 
herej ía pelagiana y lo que se habla hecho contra Pela-
gio; prueba el dogma del pecado original y la gratui-
dad y necesidad de la gracia; refuta en p a r t i c u l a r á los 
que afirmaban que se administra el bautismo á los 
niños no para borrar el pecado original , sino para per
donar los pecados que cometen en el seno de su m a 
dre. Y a en otros escritos habla confutado esta ridicula 
invención, asi como la opinión de los que sustentaban 
según Or ígenes que los niños nacen culpables de peca
dos cometidos en otra vida anterior. 

Entretanto los pelagianos arrojados de I tal ia trata
ron de sorprender á los obispos de Oriente y quisieron 
interesarlos en su favor presentándose como víct imas 
de una persecución injusta. Pero en todas partes lleva
ron repulsa, y habiendo pasado algunos á Constantino-
p í a , el obispo At ico no les pe rmi t ió siquiera permane-
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Cer allí. Otros fueron á Efeso, donde no encontraron 
meior acogida. E l mismo Pelagio nuevamente acusado 

E r o s X aro fue condenado en un concho de A n -
Uoauía y'echado de Jerusalem. No se sabe lo que fue 
de é después ; probablemente m u r i ó á poco tiempo. Ju-
n a r r d e T l a n o f q u e luego defendió en sus escnlos los 
er o es d ^ secta, se r e t i r ó á Cilicia donde estaba 
Teodoro Mopsuestia, al cual miraba como su mae -
í r o V p e r o fue condenado por el concilio de esta pro-
vinria nne el mismo Teodoro suscribió. 

Después que los pelagianos ^ e r o n condenados por 
el papa Zós imo, recurrieron á Honono P'^endole jue
ces eclesiásticos para que revisasen su causa Pe o d 
emperador no se p res tó á poner en tela de n c i o un 

S concluido con el fallo solemne de la .glesia y 
e conde Y a l e r i o , católico zeloso, contribuyo mucho 
con sus buenos consejos á mantenerle en esta resolu-
c on Procuraron los herejes seducir á este; para lo cual 
le enviaron un escrito en que afirmaban que S. A g u s -
t in al defender la doctrina del pecado ong.im conde
naba el matrimonio y daba en los errores del mani -
nueismo. Despreció Valer io la calumnia; pero sui era-
b r i o se lo escribió al obispo de Hipona, quien le res
pondió del modo que juzgó conveniente, mtitulando su 
resnuesta: Del malrimonio y de la concupiscencia. J u 
lián de Eclano que no buscaba mas que ocasiones de 
lucirse, apenas tuvo conocimiento de esta obra, compu
so cu ro'libros para responder á e l la , y el conde Y a -
erio que leyó algunos extractos del pr imero, se los 

r emi t ió á S. Agust ín rogándole que los impugnase. Me-
ior hubiera querido el santo doctor leer antes toda la 
obra; pero para satisfacer el anhelo de Valono le envío 
otro libro con el mismo t í tu lo que el primero, en que 
defiende la doctrina católica sobre el pecado orig.nal 
contra los sofismas y calumnias de Jul ián y sobre todo 
pone su conato en demostrar cuán to dista de la impie-

d a d L l T x t m T d e í V i b r o de Ju l ián fueron entregados 
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a S- Agustm por Alipio . A l pasar este por R o m i dp 
ueita á A f n c a le dio el papa Bonifacio dos S í a es 

Cr!tas Por 'os pebgianos en defensa de sus e r í o r e s v t 
enca rgó que las llevase á S. A-mstín mrTnZT V 
tara. Ju l i án habla d i r i g i d o ^ a t " ^ ^ |e ^ " r 
gmnos rendentes en Roma y habla escrito la ot f e ¡ 
umon de los obispos de su partido á Rufo de Teeaióni 
ca con la esperanza de ganarle. E n ambas se S Í 

queos a los que condenaban sus errores. Para refut r 
es as dos cartas escribió S. Agus t ín cuatro ibros dir 
g^dosal papa Bonifacio. E n el primero respo de á ¡ 
carta e n v i d a á B o m a , en la que Ju l ián a c S a á | * 
c tóbeos de que negaban el libre albedrio condenaban 
e¡ matrimonio, aseguraban que en el a n S o testa 
m e n t ó no había justos y no 'cre lan qu ^ b a n t smo" 
trar l í r ^ T ^ f PeCad0- E l -" to 'doctor dem es ra la falsedad de estas calumnias, que confuta desun í s 

mas a la larga en los tres libros siguientes dondTre 
P |ca a lo carta escrita por los pelagumos á ¿ u f o de Te" 
alón.ca. E n e segundo libro prueba que la igle ¡a rom-? 
•a no ha aprobado nunca la doctrina de P e l ^ i o v C e e 

f l U a |)dl,,1C0" el u l t imo, que protestaba su entera 
sumis.on a la de te rminac ión de la santa .ede i w 

U destino o la fatalidad y que si Dios predestina á los 
unos y les concede gracias de elección con pr erenda 
a otros, no hay en esto acepción de persor^ ' 
una vez que_estas gracias son absolutamente g S s 
Dios es dueño de concederlas á quien quienT t ^ 
puede quejarse de que no recibe lo que no se'le det 
E n los dos libros siguientes advierte S Igus iu aué fin 
se proponían los pelagianos cuando con e T p m dp 
confutar al mismo tiempo á los maniqueo T l l s at6 
Leos aparentaban ser los defensores de la creación del 
matnmomo, del libre albedrio, de la ley v de os b í 
tos del antiguo testamento. A l babao / ¿ e a c i o n Jy eI 
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malrimonio para negar el pecado original; ensalzaban 
la ley y el libre albedrio para deducir que no era ne
cesaria la gracia y que el hombre ia conseguía por sus 
propios mér i t o s ; y ú l t i m a m e n l e ponderaban las v i r t u 
des de los sanios para establecer que hablan existido 
hombres exentos de toda culpa en esta misma vida. L a 
iglesia católica ocupa el medio entre los maniqueos y los 
pelagianos, dice S. A g u s t í n : ella enseña que la natura
leza humana es buena como que es obra del Criador; 
pero que corrompida por el pecado original necesita 
purificarse y curarse con la gracia del redentor: que el 
matrimonio es bueno é instituido por Dios; pero que 
la concupiscencia es un desorden que no se deriva de 
aquella ins t i tuc ión , y si ha sobrevenido, es por conse
cuencia del pecado: que la ley es santa y ú t i l ; pero 
insuficiente, porque da á conocer el pecado sin dar la 
fuerza para evi tar le : que es natura! al hombre el libre 
albedrio; pero que por efecto del pecado se ha hecho 
impotente para obrar nada en favor de la sa lvación, 
si la gracia no concurre á l ibrarle y aux i l i a r le : ú l t i 
mamente que hubo justos en el antiguo testamento; 
pero que no lo fueron sin el auxilio de la grac ia ; y que 
la justicia de los santos, aunque rea l , nunca es tá exen
ta de algunas culpas en este mundo y no será perfecta 
y consumada sino en el cielo. 

A l cabo recibió S, Agus t ín la obra completa de 
J u l i á n y echó de ver que no correspondían enteramen
te con el original ¡os extractos que le habla enviado e l 
conde Valerio. Temiendo pues que los herejes se p re 
valiesen de esta aparente inexactitud t r a t ó de hacer una 
refutación mas completa de dicha obra, y la t rabajó con 
tanto cuidado que se considera justamente como la mas 
preciosa de cuantas escribió contra la herej ía de Peiagio. 

Como los errores de este sectario hiciesen muchos 
progresos en la G r a n Bre taña dondese habían refugiado 
una multi tud de parciales suyos, los obispos de la isla 
enviaron diputados á Roma y á las Galias pidiendo a u 
xilio contra los herejes. E l papaS. Celestino y los obis-
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pos de las Galias convinieron en escoger para esta mi 
sión importante á S. G e r m á n y S. L o p e , muy capaces 
para desempeñar la con fruto asi por su ciencia como 
por su vir tud. E r a tan g! onosa la fama de los dos san
tos misioneros, que recibian en todas portes testimo
nios de la veneración de los pueblos. E n cuanto a r r i ba 
ron á las playas de la Gran B r e t a ñ a , acudieron á oírlos 
aquellos naturales, siendo tal el g e n t í o , que á veces 
tenian que predicar los misioneros en las plazas pú
blicas. Sus pláticas é instrucciones afirmaron en la 
fé á los católicos y convirtieron á muchos pelagianos. 
Los corifeos de la secta después de haber rehusado por 
algún tiempo presentarse resolvieron al cabo asistir á 
un concilio celebrado en Veru lamio . donde trataron de 
defender sus errores; pero los santos misioneros senta
ron la doctrina católica con tanta energ ía y claridad, 
que los redujeron al extremo de no saber qué contes
tar. Presen tóse entonces en la junta un tribuno con una 
niña de diez años ciega y rogó á los santos obispos que 
la curasen. Estos le hicieron señas de que se dirigiese 
á los pelagianos, los cuales confesaron su impotencia. 
Entonces G e r m á n lleno de viva fé invocó á la san t í s i 
ma Tr in idad , cogió un relicario que llevaba siempre 
consigo, y delante de toda la gente reunida le aplicó á 
los ojos de la n i ñ a , quien r ecob ró la vista en el instante 
mismo. Este milagro movió á convertirse á los mas 
pertinaces pelagianos. 

S. Agus t ín continuaba defendiendo en sus escritos 
la doctrina católica sobre la gracia contra las reliquias 
de los pelagianos. Habiendo leido algunos monjes de 
un monasterio de Adrumeto en Afr ica la copia de una 
carta que habia enviado el santo al p resb í t e ro S ix to , 
se declararon contra ella y acusaron á los que la de
fendían, de destruir el libre albedrio. Vanos fueron to
dos los esfuerzos para desvanecer sus preocupaciones y 
explicarles los pasajes que ó no e n t e n d í a n , ó cuyo sen
tido equivocaban. Aca lo rá ronse los á n i m o s , se intro
dujo el desorden en la comunidad, y para poner t é r m i -
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m á esta situación el abad Valent ín consint ió que dos 
monjes de los mas fogosos fuesen á avistarse con el 
obispo de H^ona y le propusiesen sus dificultades. E s t e 
os recibió con afecto, los ins t ruyó ó fondo en la doc

trina católica, les explicó el sentido de su carta á S ix to 
y es levo todos las actas relativas a la condenación del 
pelagianismo: después les en t regó dos cartas para su 
abad y ademas un tratado De la gracia y del libre albc-
dno , que compuso expresamente para ins t rucción de 
aquella comunidad. E l objeto de él era demostrar 
que se debe huir igualmente de negar el libre albedrio 
adm.t.endo la gracia y de desechar la gracia para ad
mit i r el libre albedrio, supuesto que estos dos puntos 
de te, aunque difíciles de conciliar, no dejan de ser do<>-
mas incontestables. 

Supo á poco tiempo S. Agust ín que esta obra había 
dado m o ü v o á nuevas objeciones, porque decian los 
monjes: si la gracia es necesaria para obrar bien y si por 
otra parte no se adquiere por los m é r i t o s , se concluve 
que no se debe reprender ni corregir á los que o b r a , 
m a l , sino contentarse con instruir los y rogar por ellos. 
Para resolver esta diticuliad compuso el santo doctor otra 
obra titulada De la corrección y de la gracia, y la envió 
también a Valent ín y sus monjes de Adrumeto. E n ella 
demuestra que no pecando el hombre sino por culpa 
suya es tan justo como u l i l corregirle por la esperan
za de que el temor, la vergüenza ó el dolor produzcan 
el electo de excitarle á orar y convertirse: en seguida 
expone su doctrina sobre la eficacia de la gracia , la 
gratuita predest inación de los escogidos y el don de la 
perseverancia. 

Jul ián de Eclaoo, que era el corifeo de los pelagianos 
después de la muerte de Pelagio, cor r ió todo el Oriente 
sm poder separar a nadie de la doctrina católica pro
clamada por los concilios de Afr ica . F u e condenado 
con Nestono en el concilio de Efeso y se r e t i r ó al mo-
nasteno lermense: después pasó á Sicilia y allí m u r i ó 
en la obscuridad y la miseria. 

T . 77. 16 
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A s i se ex t ingu ió el pelagianismo casi insensible

mente y sin haber causado disturbios en los estados 
como oirás here j ías . Si se pretende investigar las 
causas de esta diferencia, tal vez se encuentren 
en la diversa si tuación de la I t a l i a cuando apareció 
Pe lado y en l a esencia misma del sistema de este. 
E n efecto la I ta l ia era devastada entonces por los 
godos: Roma sitiada muchas veces por A l a n c e no 
se habia salvado del pillaje sino pagando un enorme 
rescate; y la pujanza del conquistador hacia temer 
nuevas calamidades á la capital del orbe cristiano. A s i 
es que la habían abandonado las personas de mas cuen
t a , y los ánimos en general estaban abatidos y cons
ternados. „ , . - j J ^ 

E n cuanto á la doctrina de Pelagio considerada en 
sí no era á propósi to para conmover al pueblo y hacer 
prosélitos entre el común de las gentes. E l pelagianis
mo solamente podía formar un partido ó una secta y 
conservarse como una opinión ó un sistema entre las 
personas capaces de discurrir . 

P E P U Z I A J S O S : asi se llamaron los herejes mas 
conocidos con el nombre de frigios ó catafrigios, por
que Snpáap haberse aparecido Jesucristo a una de sus 
profetisas en la ciudad de Pepuza en la F r i g i a , que era 
su ciudad santa. 

P E U A T I C O S . Véase Eufrates. 
P E R F E C T I B I L I D A D C R I S T I A N A . Los protes

tantes para justificar las modificaciones de su doctrina 
y de su culto dicen que la religión cristiana es indefi
nidamente perfectible y que por lo tanto no es e x t r a ñ o 
ver en ella variaciones progresivas, que son la conse
cuencia necesaria de su consti tución. Ba r r an en su h x -
posicion razonada de los dogmas y de la moral del 
cristianismo, t. 1 . ° , les responde: 

«Supongamos un instante que la religión de Je su 
cristo pueda ser perfeccionada de una manera progre
siva: ¿se encuentran los protestantes con las condicio
nes de esta perfectibilidad? No lo creo. E n efecto ¿qué 
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es la perfección en las artes, en las ciencias y si se 
quiere en la religión? E n las artes, por ejemplo en la 
escultura, será ordenar mejor y hacer mas naturales y 
graciosas las formas de una estatua. Perfeccionar una 
ciencia como la geometr ía es emplear métodos mas 
claros, mas exactos y mas propios para facilitar las 
demostraciones de ella. Sin duda hay otra perfección 
mas lata aplicada á las artes y las ciencias; pero debe
ría dársele mejor el nombre de descubrimiento, i n 
venc ión , porque en rigor perfeccionar no significa otra 
cosa que hacer mas perfeclo en la forma y el modo lo 
que lo es ya en la sustancia. 

»La rel igión, si se quiere, podrá t ambién ser abso
lutamente capaz de perfección en el sentido de que en 
nna época será posible exponer su doctrina con mas c la 
r idad, aumentar la solemnidad de su culto y destruir 
las supersticiones de la ignorancia en los pueblos. L a 
moral será perfeccionada en la práctica si hay mas fide
lidad en observarla, s i se hallan los medios de hacer su 
aplicación mas úti l y provechosa á la humanidad, y ba
jo este respecto podrá verdaderamente mejorarse el mo
do de ejercitar la beneficencia cristiana. 

» ¿ E s asi como entienden los protestantes la perfec
ción de la religión y de la mora l?No; su pretendida per
fección consiste en muti lar los ar t ículos de la fé , los sa
cramentos y una porción de puntos que desechan bajo 
el pretexto de la reforma. Esa es lis perfección de un 
b á r b a r o , que para hermosear una e s t a t ú a l e quebrase 
unos miembros, le deformase los otros y le deprimiese 
la frente. También han hecho algunas añad idu ra s á la re
ligión de Jesucristo con achaque de reformarla. ¿ D e 
dónde han sacado por ejemplo la inamisibilidad de la 
just ic ia , la tolerancia de la poligamia, la terrible repro
bación absoluta , la remisión del pecado por sola la creen
cia de que e§ perdonado? ¿Hay alguna cosa en la doc
trina de Jesucristo que conduzca á estos principios? No, 
el cristianismo reformado como ellos pretenden, no es 
el del divino Salvador, ni el de los após to les ; ellos le han 
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alterado y desfigurado con sus arbitrarias supresiones 
y sus a ñ a d i d u r a s monstruosas. A s i es manifiesto que 
han traspasado ias condiciones de una verdadera perfec
c i ó n , dado que la rel igión cristiana no hubiese salido 
perfecta en su esencia de manos de su divino fundador 
y que á unos simples fieles tocase acometer la empresa 
de reformarla ó perfeccionarla. 

» M a s examinemos, aunque sea brevemente, si la 
religión cristiana es capaz de perfectibilidad en cuanto al 
dogma, la doctrina, los sacramentos y el sagrado m i 
nisterio. Jesucristo decía á sus após to les : Yo os he ma
nifestado todo lo que he aprendido de mi padre (1), es 
decir, todo lo que tenia misión de manifestaros para la 
fundación de mi religión. E l Paráclito que mi padre as 
enviará en mi nombre, os enseñará todas las cosas (2 ) . 
[d , enseñad á todas las naciones-bautizándolas en el 
nombre del Padre y del Hijo y del Espíri tu Santo y en
señándolas á observar todas las cosas que os he manda
do (3). Según e! sentido natural de estas palabras el Sa l 
vador enseñó á los apóstoles lo que debían comunicar á 
los 'hombres: su espír i tu debia el dia de Pentecos tés 
confirmar y explanar estos documentos y sobre lodo 
obrar maravillosa mudan/.a en las disposiciones de los 
d isc ípulos : mas adelante no faltó nunca el mismo espí
r i tu á los varones apostólicos. As i pues el divino funda
dor no se l imitó á diseñar su re l ig ión, sino que la dió 
completa, acabada y perfecta, tal como mandaba predi
carla y hacerla observar hasta el fin de los siglos. Los 
apóstoles ¿fueron infieles á su misión alterando la doc
trina santa que Jesús les habia enseñado? No puede 
imaginarse siquiera sin acusarlos de impostura y hacer 
cómplice de ella al mismo Dios , pues que obraban los 
mayores milagros por su autoridad. Nunca en sus pre
dicaciones intentaron perfeccionar aumentando ó dismi-

(1) S. Juan, cap. X V . 
(2) I b i d . , c . X I V . 
(3) S . Mat., c. X V I I I . 
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nuyendo el depósi to que se les había encomendado; an
tes se gloriaban de enseñar lo que hablan recibido de 
Jesucristo. Y aunque un ángel del cielo (decía el aposto! 
de las gentes) viniera á anunciaros un Evangelio diferen
te del que os predicamos, sea anatema (1). Luego no pue
de ser de Jesucristo esa doctrina que enseña unos dogmas 
que él no mandó enseñar y que no transmitieron los 
apóstoles. Luego no será de Jesucristo esa religión en que 
se quitan dogmas y sacramentos, la que maridó J e s u 
cristo á sus apóstoles que predicaran é hicieran obser
var y la que ellos enseñaron fielmente. Yease qué idea 
dan de la sabiduría de! hijo de Dios los partidarios de 
la perfectibilidad cristiana. Primeramente manifestó 
unas verdades que mas adelante mudaron de naturale
z a , un sacrificio al principio grato á Dios y que luego 
vino á ser un acto de idolatr ía . E a la cuna del cr i s t ia 
nismo se tuvieron multiplicados medios de santificación 
por muchos sacramentos, y después aunque los hom
bres no se hicieron mejores, se agotaron casi todas es
tas fuentes de santidad. As i desapa rece rán los dogmas 
que nos reveló el divino fundador, y las sagradas insti tu
ciones que vino á fundar. Probablemente la moral tam
bién debe rá experimentar esas variaciones progresivas. 
E n tiempo del Salvador y de los apóstoles no podía na
die casarse con dos mujeres á un tiempo; pero en tiem
po de Lotero queda abrogada esta ley y ya no se come
t e r á adulterio con ese doble casamiento, que es un pr i 
vilegio del progreso. L a s buenas obras podían aprove
char para la salvación en los primeros siglos del cr i s t ia 
nismo; pero vendrá un dia en que serán indiferentes ó 
mas bien el hombre se encon t ra rá en la imposibilidad de 
hacerlas, y ú n i c a m e n t e deberá su salvación á la imputa
ción de la justicia de Cristo. No se t a r d a r á en llegar á 
la negación de la divinidad del Redentor, á quien los pro
testantes racionalistas despojarán de todo carác te r sobre
natural para no reconocerle sino como un simple maestro 

(1) Epís t . á los gála t . , c. I . 
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de moral. Por ú l t imo vendrá un sistema atrevido fundado 
en los mismos principios, que t r ans fo rmará á Cristo en 
un ente fabuloso y s imbólico. Yease Slrauss. 

« A d e m a s ¿quién hará estas progresivas variaciones? 
¿Quién se encargará de juzgar la oportunidad de los 
tiempos y la madurez de los ánimos? Sin duda habrá a l 
guna sociedad ó sínodo que esté en relación con el R e 
dentor para decidir que tal dogma ó tal práct ica son 
añejos y que obligan otros dogmas y práct icas diferen
tes hasta nueva decisión. N o , Cristo fue mas generoso 
en sus concesiones, y en su religión cada uno t e n d r á de
recho de examinar, juzgar, decidir, variar , quitar y 
poner según sus luces, sus gustos, su opin ión , su de
lectación interior y su razón. E s preciso haber leido esas 
teor ías religiosas de la perfectibilidad para creer que 
unos hombres reputados por instruidos hayan podido es
cribir las y presentarlas como los principios y la natura
leza del cristianismo. 

» E n t r e los católicos por el contrario todo dogma 
nuevo es por lo mismo proscripto. No hay diminución 
ni aumento en la doctrina de nuestro salvador y maes
tro. No hay innovación entre nosotros: la iglesia católi
ca no forma nuevos ar t ículos de fé; se limita á definir 
los que tenemos de Jesucristo. No creemos tocante á la 
f é , ni practicamos tocante á los sacramentos mas que lo 
que se ha creído y practicado siempre y en todas partes 
desde el tiempo de los apóstoles . 

» N o , la religión de Jesucristo no es perfectible en 
el sentido en que la entienden hoy muchas sectas pro
testantes; asi debe tenerse como reprobada y criminal 
esa teoría de continuas variaciones, que es consecuencia 
necesaria del sistema del examen privado y de la inspi
ración individual .» 

P E R F E C T O S : nombre que tomaban los mas de los 
herejes que intentaban reformar la iglesia ó p re sumían 
practicar algunas virtudes extraordinarias. 

P E T A L O R Í N Q U I T A S . Véase montañistas. 
P E T I L Í A N O S . Véase donatistas. 
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P E T R O B R U S I A N O S , discípulos de Pedro deBruis . 

Véase este nombre. 
P I G A R D O S , herejes que se levantaron en Bohemia 

en el siglo déc imoquin to . E r a tu corifeo un impostor l l a 
mado Picardo por ser de Picardía , que se vendía por 
hijo de Dios y tomaba el nombre de Adam. Con sus plá
ticas seductivas y sus prestigios renovó la herejía de los 
adamitas abominada desde los primeros tiempos, y se l le
vó tras sí una turba innumerable de hombres y muje
res que andaban enteramente desnudos en señal de ino
cencia á ejemplo de nuestros primeros padres. E s t a l i 
cencia or iginó una tan lamentable corrupción entre ellos, 
que el mismo Z i ska , con ser viciosísimo, se horror izó y 
resolvió escarmentar de una manera ejemplar á aque
llos abominables sectarios. Como de la isla que les ser
via de guarida á siete legues del Tabor, hacían incursio
nes en la comarca ejercitando su ferocidad, que correspon
día á la disolución de sus costumbres; cargó sobre ellos, 
p e n e t r ó en sus guaridas y e x t e r m i n ó á aquellos mons
truos. Sin embargo algunos lograron salvarse y se man
tuvieron todavía por algún tiempo. 

P l E X I S T A S . Se ha dado este nombre á varias sec
tas de devotos fanáticos que han nacido entre los pro
testantes de Alemania y especialmente entre los lute
ranos en el siglo ú l t imo . También los hay entre los 
calvinistas de Suiza. Sorprendidos algunos al ver que la 
piedad iba decayendo de día en dia y que el vicio ha
cia rápidos progresos entre los que se vanagloriaban de 
haber reformado la iglesia de Jesucristo, concibieron el 
proyecto de remediar esta desgracia. Predicaron y es
cribieron contra la relajación de las costumbres impu
tándola principalmente al clero protestante, hicieron 
discípulos y formaron congregaciones particulares. As i 
obraron Fel ipe Santiago Spener en Francfort , Schwen-
feld y Bohm en Si les ia , Teófilo Broschbandt y Enr ique 
M u l l e r en Sajonia y en P r u s i a , W i g l e r en el cantón de 
Berna etc. E l mismo motivo dió origen en Inglaterra á 
las sectas de los cuáque ros ó tembladores, de loshern-
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Ilutas ó hermanos mora vos y de los metodistas, de las 
cuales hemos hablado ya en particular. 

Mosheim que ha escrito con bastante extensión la 
historia de los pietistas, conviene en que hubo entre los 
partidarios de esta nueva reforma muchos fanáticos in
sensatos llevados mas bien de un humor atrabiliario y 
de un genio mordaz que de un zelo verdadero, y que 
por sus acalorados é imprudentes procederes provoca
ron disputas violentas, disensiones y mutuos odios y 
causaron gran escándalo. Es ta confesión da pie para va
rias reflexiones que no son favorables al protestantismo. 

M Los cargos que los pietistas han hecho al clero 
luterano, son precisamente los mismos que los autores 
del luleranismo habían hecho en el siglo precedente 
contra los pastores de la iglesia romana, censurando no 
solo las costumbres y la conducta, sino la doctrina, el 
culto exterior y !a disciplina de la misma. Muchos pie
tistas quer ían reformarlo y cambiarlo todo: ó ellos t u 
vieron r a z ó n , ó Lulero y sus secuaces no la tuvieron. De 
a q u í resulta yaque la pretendida reforma de este here-
siarca no obró efectos muy saludables, supuesto que 
unos lioísnbr«s, cuyas costumbres, talento é intencio
nes alaba por otra parte Mosheim, quedaron muy des
contentos y se creyeron obligados á hacer bando aparte 
para procurar formalmente su salvación. 

2.a E ! rebultado de entrambas reformas ha sido pre
cisamente el mismo: el falso zelo, el genio mordaz y e ! 
lenguaje violento de muchos pietistas hanoriginado dispu
tas teológicas y disensiones entre los pastores y los pue
blos, y muchas veces han tetiido que intervenir los ma
gistrados y el gobierno para evitar mas desastradas con
secuencias. Supuesto que lo mismo aconteció en el o r i 
gen del proteitantismo, se sigue que sus fundadores no 
tuvieron ni un zelo mas puro, ni una conducía mas 
cuerda, ni motivos mas loables que ios pietistas mas ar
rebatados y que tanto unos como otros fueron unos fa
náticos insensatos y no unos varones suscitados por 
Dios para reformar la iglesia. Hablando Mosheim de 
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D i p p e ü o , pietista fogoso, dice: «Si llegan á la posteridad 
los escritos informes, extravagantes y sat í r icos de este 
fanático reformador; causará sorpresa que nuestros an
tepasados fuesen tan ciegos que miraran como un após 
tol á un hombre que tuvo la audacia de quebrantar ios 
principios mas esenciales de la religión y de la recta 
razón.» ¿No tenemos nosotros derecho para decir !o mis
mo de Lotero? 

3. ° Razón tenemos para echar en cara á los pro
testantes que enseñan usía doctrina escandalosa y per
niciosa á las costumbres, cuando defienden que las bue
nas obras no son necesarias para la salvación y que 
la fé nos justifica prescindiendo de las buenas obras, 
supuesto que muchos pietistas, aunque nacidos en el 
protestantismo, se han escandalizado como nosotros de 
esa doctrina y han opinado que se deslierren tales m á 
ximas de la cá tedra evangélica y d é l a enseñanza p ú b l i 
ca. Otros teólogos luteranos han pensado poco mas ó 
menos lo mismo. 

4. ° Como no hay autoridad ni reglas para mantener 
el orden y la decencia en las sociedades de los pietistas 
y cada uno cree tener derecho de hacer prevalecer en 
ellas sus visiones; es imposible que muchos no incurran 
en ciertas extravagancias ridiculas que recaen sobre la 
congregación entera, envilecen lo que pueda haber de 
bueno en el la , y causarán en breve la disolución de un 
cuerpo tan mal organizado. A s i d i í ic i lmente puede ar 
raigarse la piedad entre los protestantes, entre quienes 
parece transplan ta da como en tierra e x t r a ñ a . N i ¿cómo 
ha de poder conservarse entre unos hombres que han 
abolido las mas de las práct icas capaces de exci tar la y 
alimentarla? 

P I R R O . Véase monoíelitas. 
P I R R O N I S M O E N M A T E R I A D E R E L I G I O N . 

Yease esceplicismo. 
P N E Ü M A T O M A C O S ó enemigos del E s p í r i t u 

Santo. Defendian que el E s p í r i t u Santo no es Dios, s i 
no solamente un ange! de primer orden, porque decían 
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que si fuera verdaderamente Dios y procediese del P a 
d r e , seria su hijo; luego Jesucristo y él serian herma
nos; lo cual no puede ser, porque es cierto que J e s u 
cristo es hijo único . Tampoco puede decirse que proce
de del H i jo , porque en ese caso el Padre seria su abue
lo; en lo cual no se conviene. Es ta herej ía habia hecho 
ya grandes progresos en el siglo cuarto. Véase macedo-
nianos. 

P O B R E S D E L E O N . Véase valdemes. 
P O P L I G A N O S ó P U B L Í C A N O S ; nombre que se dió 

á los maniqoeos en Franc ia y en una parte de la E u 
ropa: en Oriente se llamaban paulicianos. Véase m a n í -
queismo. 

P O R F I R Í A N O S . Es te nombre se dió á los a r r i a -
nos en el siglo cuarto en virtud de un edicto del empe
rador Constantino, en que se dec ía : « P u e s A r r i o ha 
imitado á Porfirio componiendo escritos impíos contra la 
re l ig ión , merece ser notado de infamia como é l , y á la 
manera que Porfirio ha venido á ser el oprobio de la 
posteridad y sus escritos se han recogido, asimismo 
queremos que A r r i o y sus sectarios sean llamados por-
firianos.» 

Muchos crí t icos opinan que el emperador puso esta 
nota á los a r r í a n o s , porque parecía que á ejemplo de 
Porfir io autorizaban la idolatr ía aprobando que Jesu
cristo fuese adorado como Dios, aunque en su opinión 
era una c r ia tura . Oí ros juzgan mas sencillamente que 
se dió este nombre á los a r r í a n o s , porque A r r i o habia 
imitado en sus libros la malignidad, la hiél y la violen
cia de Porfirio c o n t r a í a divinidad de Jesucristo. 

E s sabido que este filósofo gentil (que nació en T i 
ro el año 2 3 1 del S e ñ o r ) , zeloso partidario del nuevo 
platonicismo, fue uno de los mas furiosos enemigos de 
la religión cristiana. E l mismo confiesa que en su j u 
ventud habia recibido de Or ígenes las primeras leccio
nes de la filosofía; pero que no habia heredado sus sen
timientos tocante al cristianismo. Algunos autores ecle
siásticos han escrito que Porfirio fue primero cristiano 
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y después a p o s t a t ó ; pero varios críticos modernos han 
tratado de probar que eso no podía ser. Como quiera, 
no puede negarse que conoció muy bien la religión 
cristiana y leyó nuestros libros santos con mucha aten
ción; pero como hacen aun los incrédulos del d ia , los 
habia examinado con prevención y con el intento for
mal de buscar qué crit icar. Ensebio nos dice que la obra 
de Porfirio contra el cristianismo constaba de quince 
libros. E n los once primeros se esforzaba á mostrar 
ciertas contradicciones entre los diversos pasajes del 
antiguo testamento, y el duodéc imo trataba de las pro
fecías de Daniel. Como al comparar las historias pro
fanas con aquellas predicciones vió que estas son exac
tamente conformes á la verdad de los acontecimientos; 
sentó que no hablan sido escritas por Danie l , sino por 
un autor posterior á Antioco Epifanes que habia toma
do el nombre de Danie l : que todo lo que este preten
dido profeta habia dicho de las cosas acontecidas ya á 
la sazón era puntualmente cierto; pero lo que habia 
querido predecir de los acontecimientos futuros era 
falso. 

S. G e r ó n i m o refutó esta presunción de Porfirio en 
su Comentario de Daniel: Ensebio, Apolinar, Metodio 
y otros escribieron también contra él: desgraciadamente 
se han perdido las obras de estos ú l t imos . Las de Porfir io 
fueron buscadas y quemadas de orden de Constantino, y 
Teodosio mandó también destruir los que pudo hallar. 

Por muy airado que estuviese este filósofo contra 
nuestra religión y nuestras santas escri turas, no llega
ban su audacia y su infatuación al extremo que las de 
los incrédulos modernos. Vemos en su tratado de la 
abstinencia, que aun se conserva, que en muchas cosas 
alaba á los judíos y especialmente á los esenios: con
fiesa que hubo entre ellos profetas y m á r t i r e s : dice que 
son unos hombres naturalmente filósofos; y aprueba 
muchas leyes de Moisés . Sabemos ademas que miraba 
á Jesucristo como un sabio que habia enseñado exce 
lentes cosas; pero añadía que sus discípulos habían 
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comprendido mal el sentido de las palabras del Señor , 
y que los cristianos erraban en adorarle como á un Dios! 
Hoy dia algunos hombres que presumen de sabios, se 
atreven á escribir que Moisés fue un impostor y un mal 
legislador: que la religión judaica era absurda: que J e -
vsucristo era un bellaco visionario y fanát ico: que los 
escritores sagrados y los profetas no teniau sentido co
m ú n etc. 

Sin embargo Porfirio no era ignorante, ni hombre 
de án imo apocado: en el siglo tercero habia mas pro
porción que hoy de saber los hechos fundamentales del 
cristianismo. Aquel filósofo habia viajado para instruir-
se, y las confesiones que se vio precisado á hacer s u 
ministran algunos argumentos contra los incrédulos 
modernos, que estos no desba ra t a r án jamas. 

P O R 1 1 E T A N O S ; sectarios de Gilber to , porretano 
ó de la Por rea , obispo de Poit iers , que á mediados del 
siglo duodéc imo fue acusado y convicto de varios erro
res tocante á la naturaleza y atributos de Dios y al mis
terio de la sant ís ima Trinidad. Su yerro como el de 
su c o n t e m p o r á n e o Abelardo fue querer explicar los 
dogmas de la teología por las abstracciones y distincio
nes de la dia léct ica . Decia que la divinidad ó la esen
cia divina es realmente distinta de Dios: que h sabidu
r í a , la justicia y los otros atributos de la divinidad no 
son realmente el mismo Dios: que es falsa esta proposi
c ión : Dios es la bondad; á no que se reduzca á estotra: 
Dios es bueno. Anadia que la naturaleza ó la esencia 
divina es realmente distinta de las tres personas d iv i 
nas: que la tía tu raleza divina no es la que encarnó , 
sino solamente la segunda persona etc. E n todas estas 
proposiciones lo que constituye el error es la voz real
mente. Yease Gilberto de la Porrea. 

P R A X E A S ; hereje del siglo segundo, que prime
ramente fue discípulo de Montano y después le aban
donó y se m a r c h ó á Roma. Allí descubrió al papa V í c 
tor los errores de la secta de que se habia separado; 
pero se hizo corifeo de otra. E n s e ñ ó que no hay mas 
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que una sola persona divina, á saber, el Padre : que 
este enca rnó en las en t rañas de la virgen M a r i a , noció 
y padeció y que es Jesucristo mismo. Casi por el mis
mo tiempo enseñaba Noeto igual error en Asia (véa
se Noeío), que fue abrazado por Subelio (véase s a -
belianismo). Estos diversos herejes y sus sectarios fue
ron llamados monárquicos, porque no reconocion mas 
que á Dios Padre como señor de todas las co^as, y pa-
iripasianos porque le suponían capaz de padecer. 

Tertuliano escribió un libro contra Praxeas , donde le 
refuta con mucha solidez objetándole la creencia de la 
iglesia universal , que es que no hay mas que un solo 
Dios; pero que este Dios tiene un hijo que es su Verbo, 
el cual fue engendrado por él y por él han sido hechas 
todas las cosas: que este Verbo fue enviado por el P a 
dre al seno de la virgen M a r i a : que este Verbo nació 
de ella Dios y hombre juntamente, se l lamó Jesucr i s 
to, fue m u e r í o y sepultado y resuci tó . «Ve a q u í , con
t inúa Ter tu l iano , la regla de la iglesia y de la fé des
de el principio del cristianismo: la verdad es antigua 
y el error nuevo.» Es te padre de la iglesia prueba luego 
el dogma católico con una porción de pasajes de la 
sagrada escri tura. 

Gomo á juicio de los protestantes á un hereje no 
le puede fallar nunca la r a z ó n , Lec le rc en su Hislo-
r ia edesiáslica t r a tó de disculpar á Praxeas á costa de 
Tertul iano, y fue de opinión que el primero no negaba 
absolutamente la distinción entre el Padre y el Hijo 
y solamente sustentaba que estas dos perdonas no eran 
dos sustancias, en vez que Tertuliano admi t ía en Dios 
distinción y pluralidad de sustancias. Es t a es una pura 
calumnia. E n el mismo capí tu lo que citamos repite dos 
veces que el Padre , el Hijo y el Esp í r i tu Santo son una 
sola y misma sustancia, porque son un solo Dios. 

Beausobre en su Historia del maniqueismo llevó 
mas allá la osadía. Como Tertuliano dice al fin de su 
libro de las Prescripciones que la herej ía de Praxeas 
fue confirmada por Victor iano, dice Beausobre ser co-
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sa convenida que este Victoriano era el papa Victor . 
Pero 1.° esta aserción es una impostura, porque n in
gún autor antiguo tuvo la menor sospecha de eso: esta
ba reservado á los proleslantes forjar esta acusación sin 
prueba. 2.° Convienen los sabios en que los siete ú l t imos 
capí tulos de las Prescripciones no son de Tertuliano. 
3.° A u n cuando fuesen de é l , el mismo Beousobre nota 
que Tertuliano estaba enojado con el popa Vic tor por
que hubia separado de su comunión á los montañis tas : 
asi su acusación seria sospechosa. Luego intenta Beauso-
bre sincerar á P raxeas , Noeto y Sabelio de los errores 
que los padres de la iglesia les imputau. 

1 . ° Dice que Tertuliano no estaba en Roma donde 
Praxeas enseñaba su doctrina; que no la conoció; que 
estaba sentido porque este hereje habia desacreditado á 
los montañ i s t a s ; y que ademas es un controversista ve
hemente y sujeto á exagerar. Pero como parece cierto 
que Praxeas salió de Roma y llevó sus errores al A f r i 
ca , Tertul iano pudo conocerlos. Es te controversista, 
aunque sentido, no se expuso sin duda á posar por ca
lumniador. Si i n t e r p r e t ó mal las opiniones de su adver
sario, ¿por qué Beausobre no las expuso como eran? 

2 . ° Dice que la homilía de S. Hipól i to contra Noe-
to parece sospechosa á muchos c r í t i cos , y comparando-
la con el libro de Tertuliano se ve que el autor de la 
homil ía copió á este. No hay nada de eso: la conformi
dad de los dos autores prueba que ambos dijeron la 
verdad y no que el uno copió al otro. S i la homilía de 
que se trata no es de S. Hipól i to , por lo menos es de un 
autor con t emporáneo , y siempre es un testigo que con
firma lo dichu por Tertul iano. 

3 . ° S. Epifanio que siguió á H ipó l i t o , dice: « L o s 
noecianos enseñaban que Dios es único é impasible; que 
es el Padre , que es el Hijo y que padeció por salvar
nos.» A no estar loco no puede incurr i r nadie en una 
contradicción tan monstruosa. Esto dice Beausobre. L a 
contradicción es aparente nada mas: los noecianos en
tendían que Dios como Padre es impasible; pero que 
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como Hijo encarnado y revestido de un cuerpo padeció 
por salvarnos. E l sentido de S, Epifauio es evidente; 
pero Beausobre no quiso verlo. 

4=.° Hipól i to y Épifanio acusan á Noeto de haberse 
gloriado de que era Moisés y su hermano era Aaron: 
esta es una incre íble extravagancia. Nada menos que 
eso: él se jactaba de que el alma ó el esp í r i tu de M o i 
sés estaba en él y el de Aaron en su hermano: era una 
impostura y no un rasgo de demencia. 

5.° Los antiguos en general acusan á los sabelianos 
de haber enseñado que Dios Padre padec ió ; por lo cual 
se les dió el nombre de patripasianos; sin embargo 
S. Epifanio no les achaca este e r ror ; al contrario en el 
sumario del tomo 1.° de su segundo libro los absuelve 
de é l . « L o s sabelianos, dice, tienen las mismas opinio
nes que los noecianos, sino es que niegan contra Noeto 
que el Padre padeció .» Convenimos en que Sabelio no 
se expresaba como Noeto, no decia como él que Dios 
Padre , hecho hijo y encarnado, habia padecido; sentaba 
que cierta energ ía emanada del Padre , cierta porción 
de la naturaleza divina se habia unido á Je sús y que en 
este sentido Jesús era hijo de Dios. De ah í no se se
guía que Dios Padre padec ió : asi Sabelio no merec ía el 
nombre de patripasiano. Pero ¿es cierto que sus secta
rios se expresaron siempre como é l ; que ninguno de 
ellos habló como Noeto y P raxeas ; y que los santos pa
dres no tuvieron razón para llamar patripasianos los 
sabelianos? No ha habido jamas una secta de herejes 
cuyos individuos pensasen y hablasen lodos lo mismo. 

A s i pues Beausobre yerra bajo todos conceptos s u 
poniendo que los santos padres en general nos pintaron 
mal los errores de los antiguos herejes. Hoy dia las t res 
principales sectas protestantes han variado, desfigura
do y confundido tan bien su doctrina, que no sabemos 
lo que cada uno cree ó deja de creer. 

Mosheim siguió en la mayor parte las ideas de L e -
clerc y Beausobre; pero nos parece que los tres escr i 
tores protestantes no lograron masque mostrar su pre-
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vención contra los padres de la iglesia en general y con
tra Tertuliano en particular. 

Y a sea que Praxeas considerase al Padre , al Hijo 
y al E s p í r i t u Santo como tres aspectos, tres nombres ó 
tres operaciones de la misma persona divina y no como 
tres seres subsistentes, ya dijese que Jesucristo era hi
jo de Dios por su humanidad solamente y que el Padre 
se habia hecho una sola y misma persona con é l ; siem
pre era igualmente hereje; y aun cuando Tertuliano no 
hubiera entendido perfectamente á unos sectarios que 
no se eniendian á sí mismos, no habr ía motivo para 
echarle á é! la culpa. 

P R E A D A M I T A S . Este nombre puede tener dos 
significaciones, porque se puede entender de los hom
bres que se finge vivieron antes de A d a m , y de los que 
han sostenido esta opinión e r rónea . E l inventor de ella 
fue Isaac de la Pey re r e , que la publicó en Holanda el 
año 1655 en un libro intitulado: De los preadamiías ó 
tentativas de interpretación de los versículos 1 2 , 13 y 
14 capitulo quinto de la epístola de S. Pablo á los 
romanos. E l autor establece en este libro dos creacio
nes que supone hechas en épocas muy remotas la una 
de la otra. E u la pr imera , que es la creación general. 
Dios crió el mundo según es y produjo hombres y mu
jeres en cada parte de este mundo. Mucho tiempo des
pués queriendo Dios formarse un pueblo particular cr ió 
á Adora , para que fuese el primer hombre y el patriar
ca y cabeza de aquel pueblo. T a l es según Isaac la se
gunda creación que se puede llamar particular. Susten
ta que el diluvio de que se habla en la E s c r i t u r a , no fue 
universal y no inundó roas que á la Judea; y que asi 
no descienden de Noé todos los pueblos del mundo. Se
gún él no habiendo recibido los gentiles, es decir, los 
pueblos de la primera c r e a c i ó n , ninguna ley positiva de 
Dios , no comet ían pecados propiamente dichos, aun
que se entregasen á todo género de vicios; y si rnorian, 
no era en castigo de sus pecados, sino porque tenían 
un cuerpo sujeto á la cor rupc ión . Se fundaba en estas 
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palabras de S. Pablo: Porque hasta la ley el pecado es
taba en el mundo; mas luego no era imputado el pecado 
cuando no había ley; y discurre asi: E n este pasaje no ha
bla S. Pablo de la ley dada á Moisés, pues se sabe de cier
to por la Escr i tura que aoíes de Moisés hubo pecados im
putados y castigados, como los de Caín, los sodomitasetc; 
luego habla de ¡a ley dada á Adam; luego se debe colegir 
que antes de Adara habia hombres á quienes no se i m 
puta barí los pecados. Este miserable sofisma estriba úni 
camente en una falsa explicación del pasaje de S. Pablo, 
cu j o verdadero sentido es este. Dice el Aposto! que an
tes de la ley de Moisés , que es la ley propiamente di
cha , hubo una ley dada á A d a m , y en prueba arguye: 
Hasta la ley de Moisés hubo pecados que imputaba Dios 
á los culpables; es asi que no pueden imputarse peca
dos cuando no hay ley; luego antes de la ley de Moisés 
habia una ley dada á Adam. 

Peyrere no es mas feliz en las pruebas que trata de 
sacar de la cronología fabulosa de los caldeos, egipcios 
y chinos, que si se los cree, son mucho mas antiguos que 
Adam. Pero ¡cuán falto de sólidos fundamentos se halla 
iwí sistema cuando tiene que buscar apoyo en las fábu
las inventadas por pueblos vanidosos y falaces para hacer 
mas antiguo su origen y para adquirir el derecho de p r i 
macía y ant igüedad sobre los demás hombres! 

P R E D E S T I N A G I A N O S . Estos herejes sus íen taban 
que Dios no quiere sinceramente salvar mas que á los 
predestinados, por los cuales solamente m u r i ó Jesucris
to: que las gracias eficaces que se les conceden, los po
nen en la necesidad de obrar el bien y perseverar en 
é l , porque nunca resiste el hombre á la gracia interior: 
que sin embargo son libres, porque para serlo basta 
obrar voluntariamente y sin coacción: de consiguiente 
creen que los réprobos se hallan imposibilitados de obrar 
bien, porque ó son determinados positivamente al mal 
por la voluntad de Dios, ó están privados de las gra
cias necesarias para abstenerse de aquel; y que no obs
tante son dignos de castigo, porque no son violentados 

r . 77. 17 
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ni forzados al m a l , sino arrebatados invenciblemente 
por su propia concupiscencia. 

Tales son las opiniones absurdas é impías que algu
nos hombres pertinaces se han atrevido á achacar á san 
Agust ín en todos tiempos: en el siglo quinto los predes-
Imacianos, en el noveno Gotescalco y sus partidarios, 
en el duodécimo los albigenses y otros sectarios, en el 
déoimocuar to y déc imoquin to ios wiclefltas y hussitas, 
en el déc imosexlo Lotero , Cal vino y sus secuaces y en 
el décimosept imo Jansenio y los defensores y propaga
dores de su doctrina han abrazado en la esencia el mis
mo sistema. No todos han profesado clara y distinta
mente todos los errores que son consecuencias de él: 
los primeros no las advirtieron tal vez; y los úl t imos 
aguerridos con doce siglos de disputas hicieron to
dos los esfuerzos imaginables para paliarlas; pero en 
vano se afanan; todos esos dogmas er róneos se unen y 
forman una cadena indisoluble. Cuando se sustenta uno 
solo de ellos, es necesario ó admitirlos todos, ó contra
decirse á cada paso. 

L a herejía de los predestinacianos parece haber 
principiado en tiempo de S. Agus t ín (en el siglo quin
to) en el monasterio de Adrumeto en Af r i ca , cuyos 
monjes interpretaron equivocadamente varias expresio
nes de aquel santo doctor. De allí á poco tiempo suce
dió lo mismo en las Gal las , donde el presbí te ro Lucido 
enseñó 1.° que con la gracia no tiene e! hombre nada 
que hacer: 2.° que después del pecado de Adam quedó 
enteramente destruido el libre albedrio de la voluntad: 
3 . ° que Jesucristo no m u r i ó por todos los hombres: 
4 . ° que Dios fuerza algunos á la muerte: 5.° que iodo 
ei que peca después del bautismo, muere en Adam: 
(Jo qUe los unos están destinados á la muerte y los otros 
predestinados á la vida. E l cardenal Noris que cita es
tos proposiciones en su Uis l . Pelag., dice que necesitan 

«de explicación y trata de darles un sentido ortodoxo; 
pero nos parece no haber conseguido su intento, y aun 
creemos que su comentario ha menester de correctivo. 
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No es pues e x t r a ñ o que Fausto , obispo de Riez en 

la Pro venza, condenase estas proposiciones del p r e sb í 
tero Lucido: que esta sentencia fuese confirmada por 
dos concilios, uno de Arlés y otro de León; y que por 
remate de causa se viese obligado Lucido á re t rac
tarse. 

Estos hechos han sido probados por el P . S í rmond 
en su Historia del predestinacianismo, por Maffei en la 
Bist. theoL dogmatum el opin. de divina gratiá y por 
oíros teólogos, quienes citan en prueba un libro intitula
do Pmdestinalus, que lleva el nombre de Primasio, dis
cípulo de S. A g u s t í n , á Gennadio, presb í te ro de M a r 
sella, la Crónica de S. Próspero y á Arnobio el joven. 
Todos estos autores son con temporáneos y afirman ó 
suponen la existencia de la herejía de los predestina-
cíanos. 

Pero Jansenio y los falsos discípulos de S. Agust ín 
que enseñan aun los mismos errores que aquellos here
jes , han supuesto que toda esta historia es una fábula-
que Primasio, Gennadio, Arnobio el joven y Fausto de 
Riez son todos pelagianos ó á lo menos semipelagianos: 
que se atrevieron á llamar predeslinacianos á los ver.* 
daderós discípulos de S. Agust ín y calificar de here j ía 
la verdadera doctrina de este padre: que los pretendi
dos concilios de Ar lés y León no han existido jamas- y 
que esta fue una trama urdida por Fausto de Riez pa
ra persuadir que habia sido condenada la doctrina de 
S. Agust ín . De la misma manera declaran ser falsa la 
acusación de herejía intentada contra el monje Gotes-
calco en el siglo noveno, y sustentan que Hincmaro de 
Reims y el obispo de Maguncia R á b a n o Mauro eran los 
herejes y los que profesaron el semipebgianismo al con
denar á Gotescalco. 

Esta apología del predestinacianisreo hecha prime
ro por Jansenio la renovó M.iuguín en una diser tación, 
en la que se propuso refutar menudamente la historia* 
del P , Sí rmond. Pero el P . Deschamps escribiendo con
tra Jansenio hizo ver que este novator copió de un cé-
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lebre calvinista todo cuanto dijo para justificar á los 
predesti nacía nos; y como parece que Mauguin bebió en 
las mismas fuentes, su libro estaba ya refutado de an
temano. E s sensible que el cardenal Noris ignorase ú 
ocultase este hecho, cuando dijo que los errores retrac-
lados por el p resb í te ro Lucido y achacados á los predes-
linacianos por Gennadio de Marsella son los mismos car
gos que se hacían contra la doctrina de S. Agust ín y á los 
cuales respondió S. P r ó s p e r o . Basnageen su Historia de 
la iglesia piensa del mismo modo y confiesa que los con
cilios de Arlés y León celebrados el año 475 condena
ron esta doctrina, porque según él se componían ambos 
de semipelagianos. Como aquellos obispos eran los per
sonajes mes respetables que había entonces en el clero 
de las Gal ias , si hubieran estado lodos imbuidos en los 
errores del semipelagianismo, seria muy singular que 
sus sucesores hubiesen condenado u n á n i m e m e n t e este 
error en e! segundo concilio de Orange celebrado el 
año 529. . 

Dejemos pues á un lado todas estas cavilaciones 
que se destruyen unas á otras: cualquier hombre de 
Juicio conoce 1.° que es imposible que Fausto de Riez 
I V r a tan insensato que quisiese engañar á su metro
politano Leoncio de Ar lés á quien dirigía sus escritos, 
y le hablase de un supuesto concilio tenido en Arlés 
que debía haber presidido é l , si el tal concilio hubiera 
sido imaginario: 2.° que es imposible que en el ano 471) 
treinta obispos reunidos se atreviesen á renovar unos car-
sos contra la doctrina de S. Agus t ín , que no podían igno
rar habían sido rebatidos por S. P r ó s p e r o , y sobre todo 
después de la carta que el papa S. Celestino escribió á 
los obispos de las Gallas para imponer silencio á los de-
Ifactores de la doctrina de S. Agus t ín ; y que no hu
biese por entonces ni un solo obispo en la nación para 
tomar la defensa de este santo padre. 3.° E s una impos
tura presumir que la doctrina de Lucido y de los pre-
destinacianos era la mi.ma que la de S. Agusdn , c u 
la cual no tenia mas semejanza que la de Lalvino, Jan-
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se ti i o y sus parciale?.-4.° S. Fulgencio escribió contra 
las obras de Fausto de R i e z ; pero no vemos que le 
eche en cara ninguna impostura. 5.° E s una ceguedad 
inconcebible no querer admitir medio alguno en l i e el 
predestinacianismo rígido y el semipeiogianismo; lo 
cual proviene de que no se sabe ó no se quiere distin
guir á los predesliiiiicianos mitigados ó católicos de los 
predestinacianos rígidos ó herejes. Y a hemos visto cómo 
piensan en materia de predestinación estos úl t imos que 
debieran haberse llamado reprobacianos, asi como los 
del ( l i a , porque por su propia autoridad reprobaban y 
condenaban todo el género humano, á excepción quizá 
de un hombre por cada mil . Mas los predestinacianos 
mitigados ó católicos por el contrario tienen la doctri
na de la predestinación absoluta sin confutar ni negar 
ninguna de las verdades teológicos que la iglesia tiene, 
y ensenan que Dios quiere sinceramente salvar á todos 
los hombres y que Jesucristo m u r i ó por todos: que de 
consiguiente Dios da á todos, aun á los r ép robos , gra
cias suficientes para alcanzar la salvación; que al pre
destinar los unos á la eterna bienaventuranza y dar
les gracias eficaces para obrar el bien no les quita la 
facultad ni la libertad de resistir á estas gracias; y 
que reprobando á los otros negativamente no los de
termina por eso á los pecados que cometen; antes por 
el contrario les da las gracias necesarias para preser
varse de aquellos, y ellos se resisten á tales gracias. 

P R E S B I T E R I A N O S : asi se llaman en Inglaterra 
los reformados que no quisieron conformarse con la 
l i turgia de la iglesia anglicana. Es ta en su reforma 
conservó la ge ra rqu ía eclesiástica con una parte de las ce
remonias que se practicaban en tiempo de Enr ique V I H . 
L a reforma no se estableció propiamente sino bajo el 
reinado de Isabel : entonces fue cuando por diversas 
constituciones sinodales que confirmó el parlamento 
coii sus leyes, se ins t i tuyó el oficio divino y públ ico 
de la manera que le celebra aun hoy la iglesia anglica
na. Mas en esto volvieron á Inglaterra muchos natura-
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les fugitivos que habían seguido las herej ías de Zu in -
glio y Calvino, y pretendieron que la reformación de h 
iglesia angücana era imperfecta y estaba inficionada de 
un resto de paganismo. No podian tolerar que los c l é 
rigos cantasen el oGcio con sobrepelliz, y conti adeci.ni !a 
autoridad de los obispos sentando que todos los pres
bí te ros ó ministros tenian igual autoridad y que la 
iglesia debía ser gobernada por consistorios ó juntas 
presbiterales compuestas de ministros y de algunos an
cianos legos; por cuya causa fueron llamados presbiteria
nos , y los que seguían la liturgia anglicana y admií ian 
la g e r a r q u í a , episcopales. 

Los presbiterianos fueron tratados por mucho tiem
po como una secta cismática, y aun hoy los miran como 
tales los episcopales. Los puritanos ó presbiterianos ha
blan simplificado el culto como ellos decian; pero toda
vía conservaban uno y algunas ceremonias. Parecióle á 
lloberto B r o w n , ministro de la iglesia anglicana, que 
los presbiterianos daban todavía mucha p a r t e é los sen
tidos en su culto y que para honrar verdaderamente á 
Dios en esp í r i tu debia abolirse toda oración vocal y 
hasta la oración dominical: asi no quiso concurrir á 
n ingún templo donde se rezaban oraciones. Sus discí
pulos formaron secta y se consideraban como los miem
bros de la iglesia pura. 

Los brownistas se congregaban y predicaban en 
sus juntas: entre ellos todos tenian derecho de predicar 
y no exigían vocación como los calvinistas y puritanos. 
Castigados severamente por su cisma se desataron en 
dicterios é insultos contra la iglesia anglicana y predi
caron contra ella todo lo que los protestantes y calvi
nistas habían predicado contra la iglesia catól ica: en fin 
llegaron á formar una secta en Inglaterra , cuyo corifeo 
fue B r o w n que t o m ó el t í tu lo de patriarca de la iglesia 
reformada. 

La variación que hicieron en el culto los pretendi
dos reformados y que los puritanos abrazaron, no te
nia por principio mas que su odio al clero y su afición 
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á la novedad. Parte de los reformadores conservaron 
muchas ceremonias de la iglesia romana, y los calvinis
tas es tán en comunión con e^tos reformador: asi pues 
dichas ceremonias no eran un motivo para separarse de 
la iglesia romana, y los reformadores no tenian ningu
na autoridad para intentar las variaciones que hicieron. 
Los teólogos anglicanos han combatido los principios de 
los presbiterianos desde su separación hasta el presen
te: nosotros los refutamos en el a r t í cu lo Vigilando, 
cuyos errores renovaron. 

P R I S C I L I A N I S T A S , sectarios de Prisciliano. E n 
el año 380 ó 3 8 1 se levantó en España una secta de 
herejes, cuya cabeza y caudillo fue Prisci l iano, hombre 
docto, rico y sagaz: de él tomaron sus partidarios el 
nombre de priscilianistas. Sulpicio Severo, autor con
t e m p o r á n e o , y S. G e r ó n i m o nos dicen que estos secta
rios juntaban á los errores de los maniqueos los de los 
gnóst icos : y aun los que mas se inclinan á disculparlos, 
confiesan que negaban como los maniqueos la realidad 
del nacimiento y encarnación de Jesucristo y sustenta
ban que el inundo visible no era obra de Dios, sino de 
a lgún demonio ó de! mal principio. Abrazaban la doc
trina de los gnósticos tocante á los eones ó pretendi
dos espí r i tus emanados de la naturaleza divina: consi
deraban los cuerpos humanos como una cárcel que el 
autor del mal habia construido para encerrar en ella á 
ios e sp í r i tus celestiales: condenaban el matrimonio y 
negaban la resur recc ión de la carne. Estos son cierta
mente los principales errores de los maniqueos y gnós
ticos; asi no es e x t r a ñ o que se hayan achacado á los 
priscilianistas las demás opiniones falsas de estas dos 
sectas, es á saber, que no hay tres personas en Dios; 
que las almas humanas son de la misma sustancia que 
Dios; que el hombre no es libre en sus acciones, sino 
que está sometido á la fatalidad; que el antiguo testa
mento no es mas que una a legor ía ; que la costumbre 
de comer carne es impura y cr iminal . Podemos pues 
dar crédi to á los que dicen que los priscilianistas a y u -
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"aban el domingo, el día de Navidad y el de Pascua 
para manifestar que no creían ni el nacimiento, ni la 
resurrección del Salvador; que recibían en sus manos 
la E u c a r i s t í a , pero que no la consumían , porque no 
cre ían la realidad de la carne de Jesucristo. Se añade 
que se Juntaban de noche en lugares retirados, hacían 
oración en cueros hombres y mujeres, comet ían actos 
de torpeza, guardaban un secreto inviolable sobre loque 
pasaba en sus juntas, y no se detenían en perjurar para 
engañar á los que quer ían penetrar aquellos secretos. 

Prisciiiano y sus secuaces fueron condenados el 
año 381 en un concilio de Zaragoza y el 385 en otro 
de Burdeos. Habiendo el heresiarca apelado de esta 
sentencia al emperador M á x i m o que residía en T r é v e -
r i s , fue convicio por confesión propia d é l a mayor par
te de los errores y desórdenes susodichos, y en conse
cuencia condenado á muerte con varios de sus secua
ces. Mas su suplicio no ext inguió la herejía , y aun que
daron algunos sectarios en E s p a ñ a , donde cansaron tur
bulencias por espacio de dos siglos p róx imamente . San 
León hizo todos los esfuerzos posibles para extirpar en 
I tal ia y España hasta los úl t imas reliquias de los ma-
niqueos y prisci l ianístos; pero parece que estos ú l t i 
mos subsistían todavía á mediados del siglo sexto. 

P R I S C I L I A NO. Aunque parece que el autor de 
la secta llamada de los priscilianistas fue un tal Marco, 
natural de Egipto, Prisciiiano le dió el nombre y es 
conocido como el corifeo y patriarca de ella. E r a es
pañol y descendiente de una familia distinguida. Poseía 
riquezas, talento, mucha facundia, el arte de persuadir 
y hacerse dueño de los corazones y una bella índole; 
dotes mas que suficientes para hacer prosélitos y ganar 
partidarios de su causa. Agregúese que era frugal y 
desinteresado, capaz de sufrir abstinencias y vigilias, 
fogoso, inquieto y estaba animado de una viva curiosi
dad. Su exterior humilde, la compostura de su sem
blante y su elocuencia sedujeron ó mucha gente. 

Los priscilianistas formaron una secta considera-
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ble. Higinio é Ida cío , obispos de Córdoba y Méri . l ;) , 
se opusieron á los progresos de eslos herejes; pero H i 
ginio se dejó seducir por ellos é Idacio consiguió agriar
los, mas no ganarlos. Después de larga controversia los 
obispos de España y Aquilania reunidos en concilio en 
Zaragoza los condenaron. Instancio y Salviano, obispos 
priscil ianistas lejos de someterse á la sentencia del con
cilio consagraron obispo á Prisciliano. Entonces Idacio 
de Méridfl y otro prelado llamado Itaeio recurrieron al 
emperador Graciano, para que mandase echar de todas 
las provincias de! imperio á los priscilianistas. Estos se 
dispersaron y eludieron los mas el rigor de la ley por 
medio del disimulo. Pr isci l iano, Instancio y Salviano 
fueron á Roma y á Milán con intento de engañar al 
papa S. Dámaso y á S. Ambrosio; pero como estos les 
diesen repulsa, encaminaron todos sus esfuerzos á ganar 
al emperador Graciano, y con redobladas instancias y 
presentes lograron por influjo del mayordomo mayor 
de palacio Macedonio un edicto de revocación del de su 
destierro y expuls ión; con lo que volvieron á poseer sus 
iglesias. 

También ganaron la protección de Volvenc ió , pro
cónsul de E s p a ñ a , y á la sombra de tan poderoso pro
tector persiguieron á Itacio como perturbador de las 
iglesias. E l obispo católico hubo de buscar un asilo en 
las Gal ias , donde por mas que hizo no pudo conseguir 
que llegase la verdad á oidos del emperador, porque 
siempre estaba sitiado por Macedonio. 

Cuando M á x i m o se apoderó del cetro imperial, 
Itacio le presentó un memorial contra los priscil ianis
tas, y el emperador convocó inmediatamente un conci
lio en Burdeos, donde mandó comparecer al heresiar^ 
ca y sus principales secuaces. Instancio y Prisciliano 
fueron conducidos ante el concilio: el primero fue de
puesto de su dignidad; mas el segundo temeroso de la 
misma pena apeló al tribunal del emperador, y el con
cilio tuvo la debilidad de otorgar esta apelación i r r e 
gular, cuando d e b í a , como dice Sulpicio Severo, con-
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deiiar ai l ieres íarra por contumacia ó reservar el juicio 
á o í ros obispos si estos eran sospechosos para el acu
sado, y no someter la causa a! emperador. 

Los sectarios fueron llevados á Tréver i s donde M á 
ximo residía con su corte, y los siguieron como acu
sadores Ida ció é I l a c í o , que obraron mas bien por pa
sión que por zelo de la jus t ic ia , porque olvidando lo 
que se debía á b santidad de su ministerio, procuraron 
que fuesen condenados á muerte los herejes y no se 
sonrojó Itacio de presenciar el tormento. S. Mar tiu 
que l legó por entonces á la corte para implorar el per-
don de algunos desgraciados, conjuró al emperador que 
no se arrogase el juicio de una causa eclesiástica y que 
no derramase la sangre de los culpables l imitándose 
á separarlos de sus iglesias. Itacio para evitar los efec
tos del zelo de S. Mart in le acusó de h e r e j í a ; pero 
este inicuo medio le salió mal. Mientras el santo pre
lado estuvo en T r é v e r i s , se suspendió la sentencia de 
los priscilianistas, y cuando se p a r t i ó , le promet ió M á 
ximo que los acusados no sufririan la pena de muerte. 
Mas apenas se ausentó S. M a r t i n , el emperador ce
diendo á las instancias y consejos de los obispos Magno 
y Rufo (este ú l t imo fue depuesto luego por hereje) co
metió la causa de los priscilianistas á Evodio , prefecto 
del pretorio. Este magistrado era justo; pero fogoso y 
severo: examinó dos veces á Pr i scü iano y le dejó con
victo y confeso de haber propagado doctrinas torpes, 
de haber tenido juntas nocturnas con mujeres co r rompí -
das y de haberse puesto en cueros para hacer orac ión . 
Evodio dió su informe á M á x i m o , quien condenó á 
muerte á Pr i scü iano y sus cómplices . 

Lejos de extinguirse la herej ía con el suplicio de 
Pr isc i l íano se propagó y afirmó mas: sus sectarios que 
ya le tenían en ia veneración de un santo, le dieron 
culto como á un már t i r , y su mas solemne juramento 
era ju rar por él. Galicia y otras provincias de España 
se infestaron de priscilianistas, y un obispo de la secta 
consagró á otros varios. 
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S. Ambrosio escribió á los obispos de España pu l iéndo
les que fuesen reconciliudos los priscilianistas coi) !a 
iglesia siempre que condonaran el mal que habían he
cho. T u voso un concilio en Toledo, y se dio un decreto 
para ad mil ir los priscilianistas á la reconciliación. Mas 
tampoco la indulgencia y cordura del concilio toledano 
fueron capaces de extinguir enteramente la herejía de 
los priscilianistas, y de allí á pocos años se quejaba 
Orosio á S. Agust ín de que los bárbaros entrados en 
España no hacían tantos estragos como aquellos falsos 
doctores, y muchos habitantes abandonaban su patria 
á causa de semejante confusión. 

E n el año 407 ordenó el emperador Honorio que 
los raaníqueos, catafrigios y priscilianistas fuesen pr i 
vados de todos los derechos civiles: que sus bienes se 
diesen á los parientes mas p róx imos : que no pudieran 
tomar, dar ni comprar nada; y que hasta sus esclavos 
pudieran delatarlos y dejarlos para entregarse á la igle
sia. Teodosio el joven renovó esta ley. Pero á pesar de 
todas estas medidas aun habla muchos priscilianistas 
en el siglo sexto, y se reunió un concilio en Braga 
contra ellos. 

P 1 1 I S C 1 L I A N O S . Véase montañistas. 
P R O C L 1 A N O S ; rama de montañis tas adictos á 

Proc lo , que no había variado en nada la doctrina de 
Montano. Proclo quiso propagar su doctrina en liorna 
y fue convencido de error. 

P R O D I A N I T A S , por otro nombre hermialitas ó 
discípulos de Hermias . Véase Hermias. 

P R O G R E S O (doctrina del). L a doctrina del pro
greso indefinido es hoy una especie de religión no muy 
ortodoxa: por eso hablamos aquí de ella. Esta doctrina 
predicada con entusiasmó se ha recibido sin examen, 
y se ha intentado fundarla en la analogía , comprobar
la por la historia y ponerla en relación con los instin
tos de la humanidad. Pero en primer lugar falta la 
ana logía : la destrucción después del progreso es una 
ley general. Ateniéndonos á la ana logía , bajo el respec-
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lo dé la fuerza materia! y de ¡a fuerza intelectual el 
género hum.uio debe crecer primero, luego declinar y 
por ú l t imo ü c a b a r : en lo lora ule al sentimiento mora! 
e! género humano no p rogresabas bien retrogrado. 

En segundo lugar no se verifica mejor la compro
bación por la his ior ia , porque esta dice sí lo pasado; 
pero dice mal lo venidero. Aunque el género humano 
hubiera crecido y se hubiera engrandecido desde su 
origen, no se seguiría que haya de crecer y engran
decerse siempre. Pero ¿ha crecido y se ha engrandeci
do en verdad hasta aquí? L a escuela lo afirma: pr i 
mera motile forja unos tiempos pasados imaginarios, 
presupone un largo periodo de estolidez, después se co
loca en medio del pueblo hebreo, echa una mirada furti
va hácia los griegos, y sienta sus reales en e! centro 
de la sociedad cristiana. Pero refutando la suposición 
primera y ensanchando el círculo donde se encierra, es 
fácil hacer ver que la humanidad no ha seguido en 
todas partes una línea ascendente, sino que el progreso 
se ha circunscrito dentro de los l ímites del horizonte 
cristiano y se mantiene aun hoy en ellos. 

E n tercer lugar se apela á los nobles instintos de 
la humanidad: entonces la teoría toma el ca rác t e r del 
misticismo. E l maestro inspirado prescribe la fé á los 
discípulos: entre lo que él dice y lo que nosotros sen
timos quiere que hallemos una relación necesaria; lo 
cual no es asi. L a humanidad tiene sed de una verdad 
eterna, y él no nos da mas que una ilusión pasajera. 
L a humanidad tiene deseo de una felicidad sin fin, y 
él rió nos ofrece mas que una desazón é infelicidad per
petua. E l sueño del progreso indefinido no constituye 
porvenir; ademas malea lo presente porque tiende á 
destruir lodo sistema religioso, á hacer ambiguos los 
principios de mora!, á minar los fundamentos del or
den político; luego no puede mejorar la suerte de los 
hombres. 

L a doctrina del progreso indefinido en oposición 
con la analogía , contradicha por la historia y rechaza-
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da por los instintos de la humanidad es una hipótesis 
gratuita y fácilmente viene á ser una teoría peligrosa. 

L a voz progreso tomadn gramaticalmente significa 
mudanza de lugar, movimiento hácia delante: si se 
aplica pues á las verdades reveladas, no tendría sentido 
sino en cuanto estas verdades fuesen movibles y muda
bles. Mas la palabra verdad por sí sola implica la i n -
mulabil idad, porque la verdad descansa en la esencia 
de las cosas, que es inmutable: demás el origen divino 
de las verdades reveladas imprime en ellas un nuevo 
carácter de inmutabilidad marcándolas con el sello de 
la inteligencia y veracidad infinitas. Presumir que loque 
la razón humana reconoce por verdadero, puede dejar 
de serlo y volverse falso es negar la realidad del objeto 
que se reconoce por verdadero, ó mas bien la existencia 
de la certidumbre en la razón humana. Y con todo eso 
es preciso admit ir que si lo que es verdad no puede jamas 
dejar de serlo, hay todo un conjunto de conocimienlos en 
las ciencias físicas y morales, que estando fundadas en la 
experiencia pueden y deben progresar con e l la ; pero 
afirmar que las verdades reconocidas por reveladas pue
den variar ni aun ser completadas por el entendimien
to humano es en primer lugar quitarles su t í tu lo de 
reveladas, porque elaboradas de nuevo por la intel i 
gencia del hombre no serian ya obra de Dios, sino suya 
y producto de su entendimiento: en segundo lugar es 
sujetar la inteligencia divina al examen y censura de 
la nuestra; es decir que el sol puede recibir su luz de 
los rayos que emanan de él. Pero ademas no puede de
cirse de! cristianismo como de las ciencias morales y es
pecialmente las físicas, cuyas teorías perfecciona la e x 
periencia aumentando continuamente los datos en que 
se fundan, que aquellas doctrinas pueden también ex 
tenderse mas ó acomodarse mejor á las necesidades varia
bles y á las diferentes edades de la humanidad: porque 
1.° habría que demostrar que falla alguna cosa al cristia
nismo, indicar las modificaciones y variaciones que se 
quisieran introducir es» é l , y hacer ver que estas modifi-
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caciones y variaciones serian una verdadera perfección; 
mas eso no se ha podido efectuar después de muy prolijos 
y duros afanes. Y no es porque hayan faltado ingenios 
para dar cima á la empresa , ni porque se haya carecido 
de tiempo, porque ha habido siglos para concluirla; sin 
embargo nada se ha hecho, demost rándose asi la i m 
posibilidad absoluta del hombre para perfeccionar la 
obra de Dios. 2 .° Es ta imposibilidad resulta también no 
solo del hecho del origen divino del cristianismo, sino 
de su perfección in t r ínseca , que hacen evidente y por 
decirlo asi palpable la publicidad de su doctrina y la 
aplicación de ella. Por mas diferencia que puedan i n 
troducir entre las diferentes épocas de las sociedades 
el movimiento de las ideas y las variaciones que este 
determina en las costumbres, no habrá nada que mo
dificar en las verdades reveladas para acomodarlas á las 
necesidades respectivas de los tiempos: bastará modifi
car ¡a aplicación de ellas según estas mismas necesidades. 

As i pues la palabra progreso aplicada á las verda
des reveladas en sí mismas no tiene sentido; pero si se 
trata del conocimiento de estas verdades y del modo de 
exponerlos y defenderlas, es admisible y necesario. 

Para resolver esta cuestión distingamos cuidadosa-
mente dos cosas muy diferentes y que sin embargo sue
len confundirse, á saber, 1.° la exposición de las prue
bas que establecen la divinidad del cristianismo y de la 
sociedad que tiene el depósito de el las, y aun d é l a s d i 
ferentes verdades que abraza: 2.° la controversia. De la 
primera cosa de estasque forma la parte positiva y por 
decirlo asi constitutiva de la enseñanza religiosa, deci
mos 1.° que no debe variar en cuanto al fondo de las 
pruebas, cuya solidez estriba juntamente sobre las ver 
dades mismas que confirman, y sobre las leyes primeras 
de nuestro entendimiento inmutables como esas verda
des. L o mismo sucede y por la propia razón con el mo
do de exponerlas. Hay uno que presentándolas en su 
punto de vista mas luminoso y mas conforme con las 
leyes primeras y comunes de nuestro entendimiento es 
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desde luego el mas á propósi to para producir la convic
c ión; y ya se conoce que esle modo no debe de variar . 
Sin examinar si ha sido alguna vez perfectamente com
prendido y aplicado es lógico pensar que ha debido ser
lo, á lo menos en su parte mas esencial, por sola la 
razón de que está fundado en la naturaleza. De esto de
be inferirse que es prudente conformarse con el método 
recibido generalmente hasta que haya evidencia de que 
puede mejorarse. 2.° No obstante lo que acabamos de 
decir se debe de entender con algunas restricciones: en 
efecto si la razón es la misma en todos los hombres en 
lo que tiene de fundamental, hay diferencias accesorias 
indefinidamente multiplicadas y variables de un hom
bre á otro hombre, de nación á nación y de uno á 
otro siglo. De ahí se sigue que tal prueba y tal modo 
de presentarla excelente para una época , un hombre y 
una nación no son tan buenos paro otra época , otro 
hombre ú otra nac ión : indudablemente hay que tener 
en cuenta estas diferencias. 

L a segunda parte de la enseñanza religiosa hemos 
dicho que es la controversia: á ella se refieren todas las 
consideraciones que tienen por objeto preparar los enten
dimientos para que admitan la demostración propiamente 
dicha y comprendan su fuerza. Consiste pues la contro
versia principalmente en desvanecer las preocupaciones 
y confutar los errores que obscurecen ó contradicen las 
verdades de cuya demost rac ión se trata: y evidente
mente debe asestar sus tiros á errores vivos, á errores 
que estén en boga y no ó fantasmas inú t i lmen te invoca
das, debiendo hacerlo con el género de consideraciones 
y la manera de presentarlas que mejor cuadren á las 
disposiciones de aquellos con quien se disputa. 

Véase pues en lo que es admisible y necesario el 
progreso; en el modo de exponer y defender las ve r 
dades reveladas. 1.° L a parte polémica de la e n s e ñ a n 
za religiosa debe modificarse en su objeto según los er
rores y las preocupaciones esencialmente variables que 
hay que destruir : 2.° la forma ya de ta exposición de 
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las verdades, ya de la poiéraica propiamente dicha de
be ponerse en proporción con las disposiciones de los 
entendimientos en la elección de los argumentos y aun 
mas en el modo de presentarlos. Estos principios parecen 
incontestables: para precaver el abuso que podria hacer
se de ellos, basta añadir que el Juicio de los errores y de 
las tendencias caracter ís t icas de una época exige sólidos 
estudios; y aun la prudencia quiere generalmente que 
para caminar por sendas un tanto nuevas aguardemos á 
que vayan delante la mayor parte de los hombres sa
bios y competentes. No seria menos peligroso presen
tarse con demasiada facilidad como representante de la 
sabiduría y de la experiencia y desechar por este t í t u 
lo toda oueva modificación que introducir estas modifi
caciones antes que se pruebe su utilidad. 

Sentado esto, la historia de la enseñanza cristiana 
en todas las épocas viene á confirmar la verdad de es
tos principios, que aquella no ha hecho mas que ap l i 
car exactamente. 1.° A medida que nacen y se difun
den unos errores, aparecen sus refutaciones, que en 
breve ocupan un lugar en los autores elementales para 
desaparecer á su vez y dar cabida á una nueva contro
versia. De toda esta parle de la teología no hay ni pue
de haber otra cosa fija mas que el vínculo de familia que 
mieá todos los errores. Con todo coaviene evidenciar 
siempre este vínculo , que es el mejor medio de enten
der bien la naturaleza de los errores nuevos y dar mas 
profundidad y solidez á su refutación. E s tan claro esta 
ponto, que no juzgamos necesario detenernos en él. 

2," Lo que tenemos que decir sobre la forma de la 
polémica , merece mas ampliación. Para formar una 
idea de los progresos que nos presenta la historia de 
¡a polémica en sus formas, basta tomar por t é r m i n o 
de comparación de una parle ¡as mejores obras de la an
t igüedad cristiana contra los herejes, las de Ter tu l i a 
no por ejemplo ó S. A g u s t í n , y de otra las de los con
troversistas modernos que han defendido la autoridad 
de ta iglesia contra los protestantes. Los primeros s u -
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per íores á los segundos bajo algunos respectos les son 
inferiores bajo el de la precisión y clar idad: el pensa-
mienlo se presenta en estos b.ijo formas mas rigurosa
mente determinadas. E l mismo progreso se advierte en 
las obras modernas que tratan la cuesition de la auto
ridad en genera!. Esto debe parecer tanto mas natura!, 
cuanto que según la opinión común nuestro idioma fi
losófico menos variado que el de los antiguos se aven
taja á él por su ca rác te r eminentemente lóg ico ; venta
j a que proviene en parle de que reúne y fija bajo c ie r 
tas palabras fundamentales ciertos órdenes de ideas que 
antes fluctuaban enmedio de perífrasis arbitrarias, y 
t ambién del orden de las palabras en la c l á u s u l a , que el 
cristianismo ha hecho mas análogo al orden int r ínseco 
de las ideas por lo mismo que ha destruido todo error 
y enseñado toda verdad moral . L o que decimos de la 
expres ión de las ideas, se aplica igualmente al mé todo 
que las combina. E l ingenio greco-romano de los santos 
padres tiene un rumbo menos regular que e! ingenio ca
tólico de los tiempos modernos, y parece haber conser
vado en su carrera mas suma de aquella libertad p ro 
pia del ingenio oriental , fuente primitiva del caudaloso 
r io de los pensamientos humanos. Los santos padres 
per tenec ían ó estaban p róx imos á aquella época en que 
el antiguo Oriente , apareciendo con todas sus doctrinas 
en la escena del mundo occidental, modificó visiblemen
te el estado del entendimiento humano. E l ingenio mo
derno por el contrario se ha preparado lentamente en 
el gimnasio de la escolástica de la edad media. Si esta 
primera educación le ha comunicado una disposición á 
cierta especie de rigorismo lógico que coarta la facu l 
tad y la libertad de sus movimientos, t ambién ha con
t r a ído con tan dura disciplina hábi tos severos de razón , 
un tino admirable para el orden y economía de las ideas 
y una superioridad de método que está marcado mas 
particularmente en los tres ú l t imos siglos. Por cierto 
que es una época muy notable del entendimiento h u 
ma tío la que produjo los E r í g e n e s , los Anselmos, los 
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Guil lermos de P a r í s , los Albertos, los Tomases de 
Aquino y los Buenaventuras; pero las obras de esta 
época se diferencian esencialmente de las de los pr ime
ros siglos. Los grandes escritores de la edad media en 
vez de ocuparse en probar el cristianismo que nadie 
conlradecia, trataron de construir una ciencia esencial
mente concorde con la fé católica aprovechando la a r 
monía de todas las verdades. 

L u l e r o inaugura una nueva era con su pretendida 
reforma: Bossuet confunde y aniquila esta nueva here
j ía mereciendo justamente el dictado de martillo de los 
protestantes: innumerable muchedumbre de aventaja
dos escritores de todas las naciones católicas reducen 
los herejes al ú l t imo apuro con la irresistible fuerza de 
su dialéct ica. E n ayuda del protestantismo acorre la fi
losofía del siglo décimoctavo. Rousseau y Voltaire r e 
piten las mismas objeciones que hablan hecho ya contra 
el cristianismo los fiiósofos de los primeros siglos. B e r -
gier, Nonnotte, Bul let y G u e n é c los refutan reprodu
ciendo las pruebas que los santos padres hablan opues
to á ios filósofos de su tiempo; pero en conformidad al 
ca rác te r del esp í r i tu moderno, bajo de formas mas lógi
cas, mas distintas y rigurosas. 

Preparados asi los caminos por la lógica y la e r u 
dición de tres siglos, es imposible que de esta grande 
obra no salga una nueva manifestación de la verdad. 
Todos los puntos de la doctrina revelada han pasado por 
la criba del discurso y de la experiencia; y el discurso 
y la experiencia les han dado nuevo esplendor. Es tá por 
hacer una g'ande obra que resuma todas esas tareas, 
que haga refluir todas las aguas de los conocimientos 
humanos hácia su fuente divina, y que reúna las mi l 
voces de la ciencia en un concierto inmenso de alaban
zas á Dios y á su Cristo. E n cualquier tiempo que se 
efec tué esta obra, el clero tiene la s u y a , que es gran
diosa y urgente. Todas las clases y puede decirse que 
la mayor parte de los individuos es tán atormentados de 
una increíble ardiente sed de saber; pues bien que ca -
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da un miembro del clero, inspirado de la sublimidad 
de su ca rác te r y mi s ión , trabaje por lucrar el talento 
que ha recibido, y entonces se desvanecerán y cae rán 
por tierra reducidos á polvo los cargos injustos, y nada 
fal tará á la milicia santa para la conquista del mundo 
cuando todos los guerreros estén prontos á marchar 
con la tripla armadura de la fé , la vir tud y la ciencia. 

P R O T E S T A N T E S . Es te nombre se dió al pr inc i 
pio á los discípulos de L u l e r o , porque el año 1529 pro
testaron contra un decreto del emperador y de la die
ta de Spira y apelaron de él á un concilio general. A 
la cabeza de los protestantes se hallaban seis príncipes 
del imperio, es á saber, el elector de Sajonia J u a n , el 
de Brandemburgo Jorge , Ernesto y Francisco, duques 
deLuueburgo , Fe l ipe , landgravede Hesse, y el p r í nc i 
pe de Anha l t , siendo apoyados por trece ciudades i m 
periales. Por a q u í puede juzgarse cuán to habia progre
sado el luteranismo en doce años. Pero este progreso 
era mas bien obra de la política que de la r e l ig ión , y 
la liga protestante no tanto se había formado contra la 
iglesia católica como contra la autoridad del emperador. 

E n Francia se llamaron t a m b i é n protestantes los 
discípulos de Calvino, y se ha introducido la costumbre 
de comprender indistintamente bajo este nombre á to
dos los pretendidos reformados, los anglicanos, los l u 
teranos, los calvinistas y las demás sectas nacidas entre 
ellos. De cada una hemos hablado bajo su nombre par
t icular ; pero en la palabra Reforma examinaremos el 
protestantismo en su esencia y haremos ver que la nueva 
rel igión fue obra de las pasiones humanas y no mere
ce bajo ningún respecto el nombre de reforma con que 
la bautizaron sus padres. 

Cuando se pregunta á los sectarios de L u l e r o y C a l -
vino dónde estaba su religión antes de estos heresiarcas, 
responden muy formales que en la B i b l i a . Bien oculta 
debía de estar, cuando en el espacio de mi l y quinien
tos años no la habia visto nadie antes de ellos según y 
como la profesan. A eso replican que nos equivocamos, 
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porque los raaniqueos vieron como ellos en la sagrada 
escritura que es ido la t r ía tributar culto religioso á los 
m á r t i r e s : que Vigi lando vió que es un abuso venerar 
las reliquias de estos: que Aerio vió ser otro abuso apli
car sufragios por los difuntos: que Joviuiano vió que el 
voto de virginidad es una supers t ic ión : que i k renga rio 
halló en el Evangelio que el dogma de la transuslancia-
cion es absurdo: que los albigenses hallaron que los pre
tendidos sacraraenlos de la iglesia romana son vanas ce
remonias: que los valdenses y otros hallaron que ni los 
obispos, ni los p resb í l e ros no tienen mas c a r á c t e r ni 
autoridad en la iglesia que los legos ele. E s pues cosa 
probada según los protestantes que su creencia ha sido 
profesada siempre en todo ó en parte por alguna socie
dad cristiana y que es injusto tacharla de nueva. 

Verdaderamente tenemos aquí la tradición mas pu
ra y respetable que hay en el mundo: su depósito está 
siempre fuera de la iglesia y no en la iglesia y tiene 
por únicos fiadores á unos sectarios siempre anatematiza
dos. A esa honrosa lista debian haberse añadido también 
los gnós t icos , los marcionitas, los a r r í a n o s , los nesto-
rianos, los eutiquianos etc. Todos vieron asimismo en las 
santas escrituras sus errores y delirios y creyeron; co
mo los protestantes que Ies bastaban estas para ser la 
regla de su fé. Pero ¿cómo están seguros los protestan
tes de ver en la Biblia mejor que todos esos doctores 
ios a r t ícu los de creencia en que no convienen con ellos? 
Citar unos pretendidos lesligos de la verdad y no ser 
nunca enteramente de su parecer, adoptar su dictamen 
en unos puntos y desecharle en otros no es darles m u 
cho crédi to ni gran importancia. Una creencia formada 
asi de piezas de taracea y de retazos tomados de los he
rejes, muchos de los cuales no eran ya cristianos ni ado
raban á Jesucristo, no se parece nada á la doctrina de 
este divino maestro. 

Si la Biblia contuviera todos los errores que los sec
tarios de todos los siglos han presumido hallar en ella; 
seria el l ibio mas pernicio¡jü del mundo, y no anda r í an 
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descaminndo? los ñ e h U s al decir que es la manznna de 
la discordia destinada á tener á todos los hombres en 
pugna unos con otros. Pero una vez que los protes
tantes aspirar* al privilegio de entenderla como les aco
moda, no les asiste ningtina razón para disputar este 
mismo-derecho á las otras sectas: asi tenemos justifica
dos todos los errores y todas las herejías posibles por 
la regla de los protestantes. Pero quis iéramos saber por 
qué la iglesia católica no tiene también el derecho de 
ver en la sagrada escritura que todos los que se sepa
ran de ella, pervierten el sentido de este libro divino, el 
cual le fue entregado en depósi to por sus fundadores los 
apóstoles . S. Pedro acusaba ya á los herejes de que 
adulteraban el sentido de las Escr i turas para su propia 
perdición (1). A los doscientos años sustentaba Ter tu l i a 
no que la sagrada escritura no les pe r t enec í a , porque 
no fue dada á ellos ni para ellos, y que es el t í tu lo de 
sola la familia de los verdaderos fieles y nada tienen 
que ver con él los e x t r a ñ o s (2). A los protestantes les 
loca probar que no habla con ellos esa exclusión. 

S i á lo menos formaran entre sí una sola y misma 
sociedad cristiana; la conformidad de su creencia podría 
parecer respetable; pero la iglesia anglicana, la iglesia 
luterana ó llamada evangél ica , la iglesia calvinista ó re
formada, la iglesia sociniana no están mas unidas entre 
sí que con nosotros. Los calvinistas aborrecen tanto á 
los anglicanos como a los ealól icos: aunque han inten
tado mas de una vez asociarse con los luteranos, pero 
no lo han conseguido jamos. Muchas veces han escrito 
unos contra otros con tanto encono como contra la igle
sia romana, y ciertos doctores luteranos han sido m a l 
tratados y perseguidos de muerte porque parecían i n 
clinarse á la doctrina de los calvinistas. N i los unos, ni 
los otros viven en unión y amistad con los socirúanos. 

Para cohonestar este escándalo se ven obligados á 

( í ) E p í s t . 11,c. MÍ, v . 1(5. 
(2) De prmcr ip . , c . H U l i Y n * 
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decir que todas las sectas conformes en creer los a r t í cu 
los principales ó fundamentales del cristianismo se re 
puta que componen una sola y misma iglesia cristiana, 
la cual puede llamarse católica ó universal. Pero ¿qué 
unión forman entre sí unas sociedades que no quieren 
tener ni la misma creencia, ni el mismo cul to, ni la 
misma disciplina? Ciertamente no es esa la iglesia que 
Jesucristo fundó, pues la p in tó como un solo reino, una 
sola familia, un solo rebaño reunido en un mismo redil 
y bajo la conducta de un mismo pastor. 

Habiendo desechado los protestantes ¡a autoridad de 
la iglesia como fundamento de la fé cristiana y como 
principio de certidumbre de las verdades de la religión 
para sustituirle la autoridad de la sagrada escritura i n 
terpretada por la razón individual , sentaron la basa del 
racionalismo moderno, que no ta rdó en manifestarse en 
el seno mismo del protestantismo y de expresarse por 
esta otra m á x i m a fundamental: Guando la E s c r i t u r a pa
rece enseñar cosas imposibles de entender y que no puede 
alcanzar la r azón , debe de interpretarse en el sentido á 
que puede acomodarse la r azón , aunque parezca que se 
violenta el texto. Esto era constituir á cada individuo 
juez y á rb i t ro de lo que debe creer y practicaren pun
to á religión y moral , sancionar de antemano todos 
los sistemas religiosos y filosóficos, por mas opuestos y 
extravagantes que fuesen, y venir á parar por fin y pos
tre al indiferentismo mas absoluto en materia de r e l i 
g i ó n , de moral y de filosofía. E n efecto los deislas no 
pueden tener ninguna dificultad en admitir la autori
dad de la escritura revelada de los cristianos con la res
tr icción que ponen las dos m á x i m a s precedentes. As i 
es que nacieron bien pronto en el seno del protestan
tismo las sectas mas diversas, el indiferentismo teórico 
y p rác t i co , el racionalismo, el deismo y la incredulidad 
en todos los grados. No teniendo nadie otra guia ni otra 
autoridad que su r a z ó n , las discusiones religiosas se h i 
cieron interminables, y las verdades mas misteriosas y 
sobrenaturales se trataron en las controversias como 
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verdades del orden natural ó Glosófico. De aquí la d U 
minucion de la re l ig ión, de la fé cristiana y del senti
miento religioso. Diminulce mnt ver Hales áfilns homi-
num: los hijos de los hombies atenuaron las verdades 
divinas. 

Los protestantes que conservaban aun sentimientos 
de r e l ig ión , deploraron esta tendencia de los espí r i tus» 
y los mas instruidos se esforzaron á contrarestarla por 
medio de apologías de la religión cristiana y comenta
rios de Va sagrada escritura fundados ya en la razón f i 
losófica, ya en las ciencias naturales é h i s t ó r i c a s , ya 
principalmente en las tradiciones religiosas y filosóficas 
de los pueblos antiguos. Pero en el fondo de toda esta 
controversia se descubría el racionalismo individual , v i 
cio esencial del protestantismo, que no podia dar la fé 
cr is t iana, la cual descansa esencialmente en el principio 
de una tripla autoridad, la autoridad de la revelación d i 
vina ó la veracidad de Dios , la autoridad de Jesucristo 
ó su divinidad y la autoridad infalible de la iglesia. T a l 
es el único fundamento de nuestra fé sentado por J e 
sucristo mismo, y no se puede renegar de él sin renegar 
en el mismo pun ió de la religión cristiana. Ego sum 
vía, veritas et vita (1 ) . Nemo scü quis sil Pater nisi 
Fílius et cui voluerit Films revelare (2) . Ecclesía Dei 
vivi columna et fundamentum veritatis (3) . S i ecclesiam 
non audieril, s i l íihi sicut etknicus et pubticanus (4 ) . 

Sin desconocer pues absolutamente los servicios que 
eon estas apologías se prestaron á la religión cristiana, 
debemos decir que no pudieron oponer un dique muy 
fuerte al torrente de la incredulidad, que rebasó bien 
pronto de todas partes y sumerg ió al protestantismo. 
N i ¿cómo podía ser otra cosa cuando entre los protes
tantes los mismos apologistas de la religión cristiana y 
los ministros del santo evangelio, desconociendo la au-

(1) S . Juan, X i V , 6. 
(2) L u c X ^ ' i . 
(3) Epís t . 1 á Timot . , 111, 1E. 
(4) M a l . , X V l l l , 15. 
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toridad de las tradiciones cristianas mas sagradas asi co
mo ios caracteres sobrenaturales y divinos de la sagra-
da escr i tura , de los dogmas religiosos y de los miste
rios, cayeron en el racionalismo y en el deísmo puro y 
negaron la revelación y todo el orden sobrenatural de 
la religión? Careciendo desde entonces de un centro de 
unidad vivo y docente, inseguros de sus propios pensa
mientos y no sabiendo q u é poner en lugar de tantas 
verdades desechadas por su razón se refugiaron en el in -
diferentismo teórico, que considera á todas las religiones 
como igualmente verdaderas y buenas. Los impíos y los 
ateos no tardaron en sacar de ah í esta otra conclusión: 
que todas las religiones son igualmente falsas y perni
ciosas. 

Desde entonces el protestantismo ofrecióal mundoun 
espectáculo nunca visto y de que no se halla n ingún 
ejemplo en la historia, á no ser quizá en el paganismo 
en la época de su decadencia, á saber, el de una religión 
sin dogmas sobre la autoridad de la revelación unifor
memente admitidos por los que la profesan; de una rel i
gión cuyos ministros en muchisima parte no solo notienen 
fé en la verdad y divinidad de e l la , sino que profesan 
abiertamente la incredulidad, unas doctrinas contradic-
tonas y el indiferentismo religioso en sus discursos pú 
blicos, en sus consistorios y en sus libros. As i es que se 
hizo tan general y funesta la anarqu ía de las opiniones 
en los países protestantes como en los antiguos pueblos 
gentiles: la autoridad civi l tuvo que intervenir para 
preservar de una ruina completa á la sociedad, la c i v i 
lización y la misma rel igión; y entre los protestantes 
asi como entre los paganos de la antigua Grecia y del 
imperio romano la servidumbre y la opresión política 
de la religión reemplazaron bajo el nombre especioso de 
iglesia nacional, de religión de estado y de tolerancia la 
libertad ilimitada de pensar á que aspiraban; lo cual 
era sustituir en vez de la anarqu ía de lasopiniones indi
viduales la ana rqu ía de los intereses temporales y de los 
poderes políticos. Entonces los decretos de los gobiernos 
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y las resoluciones diplomát icas en religión y en moral 
sustituyeron á los decretos de los papas y de los conci
lios y a u n á las prescripciones de los libros sagrados. 

Es ta funesta disposición de los án imos al indiferen
tismo y á la secularización de la religión se apoderó en 
especial de las clases mas distinguidas y cullas de las 
naciones protestantes: el pueblo, donde quiera que no 
fue corrompido por la incredulidad ó las malas coslum-
bres, cont inuó siendo religioso por hábi to y viviendo de 
un caudal de religión suministrado en otro tiempo por 
el catolicismo, porque el protestantismo, religión pura
mente negativa, d e s t r u y ó todos los dogmas morales y 
religiosos creídos de los pueblos; pero no edificó nada, 
ni su s t i t uyó á aquellos otros nuevos. 

De ahí viene la tendencia del protestantismo á una 
disolución completa como rel igión: los c u á k e r o s , los 
metodistas, los pietistas, los schwedemborgistas y otras 
muchas sedas fanát icas no fueron mas que una resis
tencia , loable en su principio, contra esa tendencia del 
protestantismo á tomar desde su origen un ca rác t e r r a 
cionalista, individual , humano y á no ser sino una ins
t i tuc ión política y por decirlo asi toda mundana y en
teramente profa na como las otras instituciones sociales. 

Tales fueron entre los protestantes los resultados de 
la alianza d é l a s tradiciones de los antiguos pueblos con 
las creencias cristianas, de la religión y de la filosofía. 

No fue asi entre los catól icos, porque fieles al 
principio de f é , á la revelación y á la autoridad de la 
iglesia tenían un centro de unidad religiosa, moral é 
intelectual, vivo y que hablaba, y en sus creencias un 
criterio de verdad, una guia segura pora no ex t rav ia r 
se en el caos de las tradiciones y de las opiniones hu
manas. L a iglesia, cierta de la verdad de sus doctrinas 
y de su destino eterno lo mismo hoy que siempre, echa 
de su gremio á los hombres y los sistemas abiertamente 
incrédulos ó irreligiosos ó que niegan la independencia 
y supremacía de su autoridad en materia de fé, de mo
ral y de disciplina eclesiástica. Es ta autoridad y esta in-
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dependencia de la potestad espiritual con respecto á las 
potestades civiles y pol í t icas , aunque diversamente com
batidas, han sido siempre reconocidas inviolablemente 
por todos los católicos y casi no son ya defendidas sino 
por ellos solos. De suerte que la iglesia católica asi co
mo la unidad de su fé, de su const i tución y de sus doc
trinas son aun hoy tales como antiguamente: ella no ad
mite en su comunión ni el cisma, ni la herej ía , ni las tran
sacciones y acomodamientos en materia de rel igión. 

V e aquí en qué se diferencia el catolicismo del pro
testantismo respecto de la cuestión que ahora ventila
mos: en que la certidumbre de sus doctrinas descansa 
ún i camen te en la autoridad de Dios, de Jesucristo y de 
su iglesia, á la cual debe el cristiano una sumisión i n 
teligente y racional s í , pero completa. A s i que la his
to r ia , la filosofía y las ciencias no pueden por n ingún 
t í tu lo servir de fundamento á la fé cr is t iana, sino sola
mente serle úti les como ornamento, como forma c ien t í 
fica, corno pruebas auxi l iares , en una palabra como me
dios humanos de sostener ó defender la fé. 

Siglo décimonono.— E l doctor Carlos Rosenkranlz, 
filósofo de la secta de Hegel , en su obra Diseños de 
Kosnigsherg da una noticia curiosa y circunstanciada 
acerca del protestantismo prusiano. Divídese este según 
el doctor hegelianoen cuatro categor ías muy distintas, 
es á saber, los creyentes viejos, los creyentes ilustrados, 
los creyentes modernos y los secuaces de Strauss, es de
ci r , los incrédulos absolutos. 

L a primera clase se compone de las personas de 
edad y de la gente del pueblo que han conservado una 
ortodoxia ingenua y exenta de toda crítica. «Estos (dice 
el filósofo) creen aun sin la menor dificultad la T r i n i 
dad, los milagros, y la satisfacción por la muerte de 
un salvador: quizá creen t a m b i é n , á lo menos en ge
neral , los ángeles y los demonios, aunque en nuestros 
dias esta creencia apenas se manifiesta sino entre los 
dementes. Los hombres entregados á estas creencias 
infantiles conservan también las antiguas costumbres y 
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usos religiosos. Leen la Bibl ia á hora determinada, 
cantan cán t icos , rezan de noche y guardan las p r á c t i 
cas de sus piadosos antepasados. E n ios templos se co
noce á estas personas por su modo de andar y su con
tinente firme. Los textos que dice el predicador, los 
saben ellos de memoria y los repiten en voz baja asi 
como las oraciones usuales: se inclinan a l oir pronun~ 
dar el nombre de Jesús', dan mucha importancia á las 
ceremonias eclesiásticas, como los bautizos, bodas y en
t ierros; y en los templos que ellos frecuentan, se cele
bra todavía el oficio divino y la cena en los dias de 
trabajo. Se predica largamente, se canta mucho, y 
apenas si bastan dos horas para la celebración de sus 
oficios.» E l tono burlesco que emplea el autor al enu
merar los a r t ícu los de fé y las prác t icas religiosas de 
los creyentes viejos, muestra bien claramente c u á n 
distante está de pertenecer á esta ca tegor ía . 

Los creyentes ilustrados comprenden según él á 
los racionalistas, los deístas y los partidarios de K a n t . 
Es tos se adhieren aun al crist ianismo, pero solamente 
considerándole como la religión mas filantrópica y filo
sófica de todas. Para ellos Cristo es el tipo ideal de la 
mas pura moralidad y de las virtudes mas sublimes. A 
su imitación se ocupan en adquirir el conocimiento de 
sí mismos y formar una conciencia austera, i m p o n i é n 
dose por todo culto la práct ica del bien. E n la historia 
de la religión no encuentran nada que los satisfaga: so
lo estiman sus bellezas poé t i cas , su color épico y en 
general lo que es á propósito para deleitar á la imagi
nación. S i en las iglesias de los creyentes viejos, los pre
dicadores i luminan, digámoslo as i , las pinturas bíblicas, 
les añaden composiciones h is tór icas y geográficas y aca
ban con noticias apócrifas la exposición de caracteres y 
circunstancias que la sagrada escritura no hizo mas que 
indicar; en los templos de loscreyentes ilustrados todo se 
reduce por lo común á exposiciones morales aplicables 
al c o r a z ó n , y la historia misma se presenta casi s i em
pre bajo la forma exterior de una simple alegoría. T o -
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dos los esfuerzos del predicador se encaminan á halaga? 
el oído por medio de la mas elegante dicción, y en vez 
de combatir y condenar el vicio pone su conato en s u 
jetarle á una especie de autopsia fisiológica. 

Los creyentes modernos forman la mas completa 
contraposición con los dos sistemas precedentes. Bien 
quisieran creer á la antigua; pero les es imposible, por
que parten del escepticismo y fian solo en la realidad 
de sus luces. Se pierden en un vago deseo de extender 
sus especulaciones teogónicas y descubrir ¡a poesía de 
su contemplación; de suerte que su religión del cora
zón no es mas que la tisis de su entendimiento. S e g ú n 
su doctrina el hombre debe cumplir sus deberes por 
amor á estos; debe amar la v i r tud , respetar la ley que 
se prescribe á sí mismo (esta es la autonomía), y res
petarse á sí en calidad de subdito de su propia ley. E n 
lo demás no tiene sino dejarse amar del Dios que se 
ha dado, porque toda su acción moral seria ó pela-
gianismo, es decir, un error, ó fariseísmo, es decir, una 
bajeza. 

L a antitesis mas absoluta de todos estos sistemas es 
el de Strauss (véase esta palabra), que el autor llama 
straussísmo por no haber hallado otra voz para definir 
la incredulidad ó la no creencia i l imitada. Estos secta
rios están muy distantes de formar entre sí una agre
gación ó comunidad religiosa: viven solos y reducidos 
á su individualismo personal, y si adoptan alguna espe
cie de símbolo commi de la vida de Jesús ó de la dog
mát ica de Strauss, le sacan de la distinción que hace 
entre lo transitorio y lo permanente del cristianismo; 
teor ía esencialmente común á todos los sectarios, por
que viene á ser la basa de todas sus reformas negativas, 
de todas sus supresiones de tal ó cual doctrina, de esta 
ó aquella práct ica . A la cabeza de lo transitorio se ha
l l a , como es natural , la doctrina de la Trinidad en 
cuanto es la tripla personalidad en una sola esencia d i 
v ina , porque los que quieren entre ellos admitir aun 
una personalidad divina, \ñ quieren ún ica , aunque 
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concebida por el horabre bajo una operación tripla de 
que él nnismo es objeto. As i se desfiguran igualmente 
las doctrinas de la encarnac ión y la redenc ión , de la 
inmortalidad de las almas, la de los premios y castigos 
transformada en migraciones de un astro á otro, donde 
el e sp í r i tu humano c o r r e r á la escala infinita de una 
perfectibilidad natural, intelectual y moral, graduada 
por la ciencia que haya adquirido en la vida preceden
te. Estos incrédulos no proponen todas estas t eo r í a s 
como dogmas que se han de creer: contentanse coa 
tratar de ellas como de probabilidades suficientes a l 
entendimiento humano y que forman parte de lo que 
el gran filósofo Jesús ó algún airo bajo su nombre (por
que Strauss ha negado hasta la personalidad del S a l v a 
dor) dejó vislumbrar á sus rudos con temporáneos , para 
que los filósofos de otra edad lo comprendieran mejor 
y lo explicaran mas racionalmente. 

E l doctor RosenkranU después de hacer esta e x 
posición del cristianismo de Strauss, religión sin comu
nidad y sin culto, exhorta al clero protestante a que le 
abrace, por lo menos en' parte. Esta exhor tac ión la te
nemos por superflua, porque si como él asegura, nadie 
fuera de algunos teólogos rancios lee j a ni la confesión 
de Augsburgo, ni las fórmulas de la concordia; si co
mo enuncia, la m á x i m a parte de los ministros no en
seña según los catecismos, sino según sus propios cua 
dernos ó según los escritos de los nuevos reformadores; 
¿ q u é elemento puede quedar aun al protestantismo 
ge rmán ico para conservar el ca rác te r aparente de una 
secta cristiana? ¿No es ev ident í s imo, como lo demues
t ra muy bien el doctor Rosenkrantz , que en donde el 
deismo racionalista ha llegado á toda su madurez, se 
halla suficientemente preparado el terreno para el p a n 
teísmo hegeliano y por consiguiente t ambién para las 
teor ías de Strauss, cuyas obras son boj leídas y c o 
mentadas de palabra y por escrito hasta por los labran 
dores de las provincias prusianas? 

Vemos pues eo la obra á que nos referimos, las 
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generaciones sucesivas de las sectas que han nacido de 
la rigurosa aplicación del principio protestante. De los 
creyentes viejos salieron los creyentes ilustrados, de 
estos los creyentes modernos y finalmente de los c r e 
yentes modernos los sectarios de Strauss ó los perfec
tos no creyentes. A mas de estas cuatro generaciones 
del racionalismo cuenta la Prusia una muchedumbre 
de sectas que por lo menos han conservado un s í m b o 
lo: tales son (sin hablar de los luteranos y reformados 
rancios) los mennonitas, los gichtelianos, los mucke-
rianos, los ebelianos etc. A s i en la Prusia protestante 
no se puede tratar de una fé c o m ú n , ni mucho menos 
de una iglesia evangélica. Yease iglesia evangélica cris
tiana. 

P R O T O C T I S T A S ; herejes origenistas que af irma
ban que las almas hablan sido criadas antes que los 
cuerpos; que es lo que significa su nombre. A media
dos del siglo sexto después de la muerte del monje 
Nonno, corifeo de los origenistas, se dividieron estos 
en dos ramas, la de los protoclistas y la de los isocris-
tos, de que hicimos mención bajo su propio nombre en 
el lugar correspondiente. Los primeros fueron l lama
dos t ambién tetraditas y tuvieron por corifeo á un tal 
Isidoro. 

P R O T O P A S Q U í T A S . E n la historia eclesiástica se 
llaman asi los que celebraban la Pascua con los judíos 
y usaban del pan sin levadura como ellos, y se les daba 
este nombre porque fijaban dicha festividad para el dia 
catorce de la luna de marzo y por consiguiente antes 
que los ortodoxos, quienes la celebraban el domingo s i 
guiente. Los protopasquitas fueron llamados también sa-
bacianos y cuartodecimanos. Véase esta palabra. 

P S Í V T I R I A N O S . E n el siglo cuarto se dió este nom
bre á los a r r í anos puros, sin que se sepa el origen de 
él . E n el concilio de Ant ioquía celebrado el año 360 de
fendieron estos herejes que el hijo de Dios había salido 
de la nada abeterno; que no era Dios, sino una c r i a t u 
r a ; que eo Dios no se diferenciaba la generación de la 
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creación. Es t a era la doctrina que A r r i o habia enseñado 
primero lomándola de P la tón . 

P U C C I A N I S T A S ; sectarios de la opinión de P n e 
cio , que sustentara que Jesucristo con su muerte habia 
satisfecho por todos los hombres de modo que todos los 
que tenían un conocimiento natural de Dios se salva
ría n , aunque no tuviesen ningún conocimiento de J e 
sucristo. Defendió esta opinión en un libro dedicado a l 
papa Clemente V I H el fino 1592 con el siguiente t í t u 
lo: De Chrisli servatoris efficacilale in ómnibus el sin-
Qulis hominilms quaienus homines sutil, asseríio catho-
lica cequilali divinod et human® consentanea, universas 
scriplunv sacrm el P P . consensu spirilu discrelionis 
probata adversús scholas asserenles quidem mffidcn-
tiam servaloris Chrisli, sed negantes ejus salularem 
efficaciam in singulis, ad S. pontificem Clementem V I I I , 
Gomluc, 1592. 

Retorio en el siglo cuarto y Zuinglío en el déc i -
moquinto pensaron lo mismo sobre poco mas ó me
nos. Es te error es contrario á las palabras formales de 
Jesucristo, que dice que nadie va á su padre sino por 
él y que el que no crea será condenado. 

Poccio fue refutado por Osiander, Lí«ero y otros 
teólogos alemanes que cita Stockman en su L e x k . in 
nov. puccianist. 

P U R I T A N O S . Véase presbiterianos. 
P U S E Y (sistema de). E s un sistema moderno de 

teología anglicana. 
Hace unos quince años que los diarios ingleses ha

blaron de ciertos proyectos para la reforma de la igle
sia establecida; y no eran de aquellas declamaciones 
vulgares sobre la opulencia y esplendor del clero, decla
maciones que son siempre habituales en Inglaterra , sino 
por el contrario unos planes formales presentados por 
amigos declarados y aun por algunos individuos de la 
iglesia anglicana á fin de modificar la cons t i tuc ión , la 
liturgia y las fó rmulas de esta. Pero este movimiento 
fue contrariado por una oposición cuyo principal obje-
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lo era rectificar ciertas opiniones ó ciertas doctrinas 
laxas que dominaban hacia mucho tiempo en una par
te de la iglesia nacional. Es t a es la cuna del sistema de 
Pusey. Debieron estimular el zelo de la escuela na
ciente diversas circunstancias, tales como la ext inción 
de diez sillas episcopales protestantes en Irlanda por ley 
del parlamento, la resistencia del pueblo ir landés á pa-
gar el diezmo y la solemne advertencia que lord Grey 
hizo á los obispos en pleno parlamento de dispomre do-
mui sum. Sea de esto lo que quiera, la nueva escuela 
todavía poco numerosa y compuesta principalmente de 
alumnos de la universidad de Oxford puso manos á la 
obra con calor. Los tratados para los tiempos presentes 
{Tracls for the times) empezaron á publicarse en 1 8 3 3 , 
y no lardaron en salir á luz algunos escritos polémicos, 
destinados ios unos á la defensa de la religión anglicana 
y los otros dirigidos contra Roma y los disidentes pro
testantes. Por entonces la Bri l ish crilic, revista que 
se publica cada tres meses, se hizo órgano é i n t é r p r e t e 
de este partido. Newman que luego e n t r ó en el gre
mio de la iglesia catól ica , y F ronde escribieron en el 
Br i l i sh Magazine muchas cosas capaces de sorprender 
á los lectores protestantes. 

Sin embargo esta escuela no parece que l lamó se
riamente la atención pública hasta principios de 1836 , 
cuando el doctor Hampden nombrado no há mucho 
ca ted rá t i co de Oxford por el gobierno, fue censurado 
por el claustro de esta universidad á consecuencia de 
una acusación de racionalismo. A la cabeza de la opo
sición contra este ca t ed rá t i co se pusieron (aunque no 
eran ellos solos) los hombres de la nueva escuela, entre 
otros Vaughan , Tomas, Newman y el doctor Pusey. 
De este que desempeñaba entonces la cá tedra de hebreo, 
se sospechó que habla puesto sus miras en la que se ha
bla conferido al ca t ed rá t i co heterodoxo. Pusey entre 
todos los suyos era el que mas se habia declarado co
mo c a t e d r á t i c o , como supuesto competidor y como au
tor de una notable defensa de las nuevas doctrinas (pu-
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blicada en abril de 1836) contra un ingeniosís imo anó
nimo cuyo t í tu lo e r a : Carla pastoral dirigida por 
S. Santidad el papa á ciertos individuos de la universi
dad de Oxford; composición llena de chiste y de i ro 
nía . Sin duda por estas diversas circunstancias el nue
vo partido tomó el nombre de Pusey. 

S i se nos excitara á definir las intenciones or igina
les de los fundadores de esta escuela; d i r íamos que so 
objeto fue reanimar el anglicanismo, al que considera
ban como arruinado, y abatir ó por lo menos debilitar 
á los disidentes protestantes. A mas de esto los co r i 
feos como todos los individuos del partido se gloriaban 
de dirigir el movimiento en un sentido hostil á 11 orna. 

V e aquí según los Tratados y otras obras una idea 
general de las doctrinas, de ia enseñanza y de la direc
ción del sistema de F u se y durante lo que puede l l a 
marse su primera época. Los antiguos reformadores 
eran tildados de latitudinarios, 6 dicho en otros t é r 
minos, eran hombres de tendencias laxas. Los nuevos 
por el contrario, que quieren ser exactos r.si en dogma 
como en disciplina, dicen: Conservad el s ímbolo de san 
Alauasio y todas las formas del bautismo; nada de aco
modamiento con el e sp í r i t u del siglo; oportuna é i m 
portunamente inculcad las fórmulas lejos de permitir 
que caigan en desuso: no olvidéis las obligaciones que 
controjisíeis para con la iglesia al tiempo de vuestra 
regenerac ión en Cristo por el santo bautismo: no o lv i 
déis tampoco que la voz de los obispos es la voz del 
mismo Dios: mostrad que nuestros obispos están uni 
dos á los apóstoles por una sucesión legí t ima y de con
siguiente ellos solos y los ministros por ellos instituidos 
deben ser oidos y obedecidos en materia espir i tual : ha
ced entender que la iglesia no depende del estado, sino 
que la alianza de la iglesia es por el contrario un h o 
nor para él estado: resucitad la decaída disciplina: rea
nimad la inteligencia con el recuerdo de las verdades 
que nuestra iglesia ha olvidado desgraciadamente por 
algún tiempo; pero que no ha perdido jamas: guardad 

T . 77. 10 
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los dias de abstinencia y las fiestas de los santos: suje
taos á las r ú b r i c a s : tened los templos abiertos. Haced 
todo esto, y nuestra iglesia parecerá lo que realmente 
es , una iglesia pura y apostó l ica , que con mu chis i roa 
cordura ha desechado las corrupciones doctrinales y las 
prác t icas supersticiosas, si no idolá t r icas de su desven
turada hermana de Roma , doctrinas y prác t icas c la ra 
mente reprobadas todas por la a n t i g ü e d a d que nosotros 
invocamos con confianza y respeto; una iglesia pura y 
apostólica que ha sacudido el yugo que el obispo de 
Roma le habla echado encima hace mucho tiempo con
t ra los cánones de los primeros concilios generales. E s 
tos cánones, ante cuya autoridad le citamos á él y á sus 
parciales,convencen de cisma á los obispos extraños i n 
troducidos por él mismo en las diócesis de Inglaterra (1) . 

Estas novedades fueron confutadas como era de es
perar. Por una parte los disidentes protestantes gr i ta
ron contra el papismo encubierto; y los anglicanos por 
otra denunciaron ciertas proposiciones que juzgaban he
terodoxas, mezcladas por su propia confesión con m u 
chas cosas verdaderas y ú t i l e s : en fin los católicos ha 
llaron paralogismos, contradicciones y fraudes. Con to
do eso juzgamos que los mas de los prelados anglicanos 
vieron por mucho tiempo con buenos ojos este movi
miento: porque los novatores eran zelosos campeones, 
aunque á veces indiscretos, de la iglesia nacional. Pero 
dos ó tres tratados publicados después causaron mucho 
recelo. E n el tratado 7 5 se halla la historia y un pom
poso elogio del breviario romano, y lo que es mas una 
especie de oficio de difuntos y un oficio para la fiesta 
de un obispo y confesor según dicho breviario con una 

(1) No entendemos bien de qué obispos ext raños quie
ren hablar los individuos de la universidad de Oxford: ¿es 
de los vicarios apostólicos actuales ó de los obispos c a t ó 
licos de los tiempos antiguos? Ent re estos sin duda hubo a l 
gunos que no eran naturales de Inglaterra, como S. Agus
t í n , S . Anselmo, Lanfranc; pero en conciencia bien se les 
pudiera haber dado carta de naturaleza sin avergonzarse. 
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leyenda en tres lecciones en honor de Gui l le rmo K e n , 
obispo anglicario no jurado del siglo déc imosép t imo ( 1 ) ' 

Oponer al derecho de propiedad exclusiva de los 
católicos sobre lo que se estimaba un rico tesoro, un 
derecho igual en favor de la iglesia anglicana como ra 
ma de la católica era una audacia singular que debía 
dar en rostro á los hombres honrados y hacerlos e x c l a 
m a r : Pues ¿por qué en otro tiempo la iglesia anglicana 
desechó estas cosas con desprecio? Sea como quiera , la 
afición al breviario lejos de disminuir no ha hecho mas 
que aumentarse desde entonces. Se han publicado en 
latin los himnos del oficio romano y del de P a r í s , y 
muchos de estos neoanglicanos confiesan haber sacado 
del breviario sus obras de devoción. Mus adelante die
ron á luz el oGcio de tinieblas ó sean maitines y laudes 
del jueves, viernes y sábado santos con piadosas consi
deraciones sobre la pasión sacadas la mayor parte, se
g ú n dicen, de las fuentes católicas. Un librero tradujo 
varias homilías de S. Bernardo, que juzgamos son l e í 
das generalmente por los legos. Pero nos anticipamos. 

L a imprenta , el pulpito y hasta el cuerpo episco
pal recibieron con iuíinito enojo otro tratado, cuyo t í tu 
lo es: De la circunspección en materia de comunicación 
de los conocimientos religiosos. Creemos que el autor, 
poeta religioso muy conocido, es el traductor de los 
himnos del breviario parisiense. Levantóse tan furiosa 
tempestad y fueron laníos los clamores vulgares y las 
interpretaciones ignorantes, que el autor hubo de de
sistir en 1842 del concurso á la cá ted ra de poesía va
cante en la universidad de Oxford. Sin embargo muchos 
de sus adversarios no solo no habían leido el escrito de 
este autor, sino que ni siquiera habían sabido enunciar 
correctamente el t í tu lo de él. Lo decimos con profunda 
convicción: en todo el discurso de la lucha entre la nue
va escuela y sus contradictores protestantes no hay na-

(1) Entiendense por no jurados aquellos prelados an-
ghcanos que no quisieron prestar juramento á Gui l l e r 
mo l i l cuando la revolución de 1688, 
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da mas vergonzoso para estos, aunque vencedores, ni 
mas honorífico para aquella que el sistema de invecti
vas y de deslealtad puesto entonces en prác t ica . ¿Cuál 
es el delito del autor? Sustenta que las verdades evan
gélicas deben propagarse con una juiciosa circunspec
c ión : que todas las doctrinas no se I m i hecho para to
dos los tiempos, ni para todos los hombres: que el ejem
plo de nuestro Señor , de sus apóstoles y de la antigua 
iglesia y la analogía entre los caminos ordinarios y e x 
traordinarios de Dios sugieren la preparación prudente 
y graduada de los corazones y de los entendimientos á 
la aceptación de los dogmas y de la disciplina. Sin duda 
todo este es t rép i to se movió no tanto por las proposi
ciones seguramente poco ofensivas del autor, cuanto por 
la reclamación de las sublimes y misteriosas preroga-
livas de la iglesia y por la cr í t ica del sistema pseudo-
evangél ico que prevalece en Inglaterra. 

Hablemos ahora del tratado 99 y ú l t imo . Es te cé
lebre escrito de N e w man ha dado origen á acaloradas 
controversias. Daremos una idea de él según le conce
bimos. Los primeros tratados hablan insultado á menu
do á Roma con suma virulencia, porque no tanto se 
proponían inculcar las verdades católicas consideradas 
en sí , cuanto defender el sistema anglicano comprendi
do por esta escuela. E l estudio de las an t igüedades ecle
s iás t icas , aunque hecho defecluosaraenle, había pro
ducido descubrimientos de todo punto inesperados. L a 
índole misma de la polémica entablada por los secuaces 
de Pusey ios habia obligado á publicar muchas cosas que 
no podían negar eran verdaderas, santas y amables, 
aunque perteneciesen á aquella que ellos reprobaban. 
Todo esto debía producir el efecto de templar la ac r i 
monia v modificar algunas opiniones en los hombres 
reflexivos y sensatos. Asi que nos atrevemos á creer 
que Pusey y JSewman quisieran no haber dicho m u 
chas cosas que se les escaparon en un arrebato. A d e 
mas los tratados habían formado ya escuela, y no está 
en manos de loa corifeos de una escuela cualquiera, y 
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sobre lodo de una escuela que pr incipia , contener á sus 
discípulos en la fórmula originaria. 

Convidados los jóvenes aplicados y fogosos a! estu
dio de la an t igüedad se habían entregado á él con lodo 
sosiego. Sabían la respuesta á la pregunta: A Roma 
potest aliquid boni esse? y hablan caminado adelante 
para ver con sus propios ojos. Los hechos públicos mos
traban el resultado de estas investigaciones en algunos 
individuos: hablamos de Sibthorp, Grau t y otros. I m 
portaba precaverse contra tales resultados, sin embargo 
de que debieran haberse previsto. E x p l i q u é m o n o s me
jor. Algunos hombres graves é investigadores, habiendo 
penetrado las cuestiones á cuyo examen se los habia 
convidado en los tratados, se habían convencido ó es
taban á punto de convencerse de que la an t igüedad tu 
vo por sagrados diversos puntos reprobados por los 
treinta y nueve a r t í cu los : que la iglesia de Inglaterra 
se había descatolizado por muchas de sus doctrinas; y 
en fin que las acusaciones dirigidas contra liorna por el 
anglicanlsrao eran calumniosas y sin fundamento. P a 
rec ía pues muy» probable que los que habían llegado 
hasta este punto, pasarían mas adelante, es decir, que 
i r ían á Roma. P a r a detenerlos se necesitaba un inge
nioso procedimiento de a rgumen tac ión . Dichosamente 
para el sistema de Puse y Newma n era hombre consu
mado en este g é n e r o , y en el tratado 90 presen tó el 
controversista la obra maestra de su tác t ica . 

Se d iscurr ió cambiar la acepción del lenguaje usado 
en los tratados para darle uu sentido enteramente dis
tinto y nuevo. Contra la evidencia his tór ica se sentó 
que los treinta y nueve ar t ícu los anglicanos quieren con
denar no los dogmas formales y legalmente autorizados 
de la iglesia romana, sino solo ciertas cuestiones dudo
sas y ciertas prác t icas malas introducidas en esta igle
s ia : de donde se sigue que los treinta y nueve a r t í c u l o s , 
aunque compuestos por unos hombres que veían en el 
papa al Antecristo y en la misa una fábula blasfema, 
pueden ser en conciencia suscriptos por los partidarios 
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de una opinión diametralmente contraria. Para que es
ta teor ía no viniese por t ierra desde el principio, era 
preciso absolutamente desviar el punto de vista de ¡os 
autores de la fó rmula anglicana, y el escritor devoto de 
Pusey lo sabia muy bien. Es t a teoría no podía fundar
se sino en la in te rp re tac ión gramatical forzada y a rb i 
traria de las expresiones vagas que se encuentran en 
dicha f ó r m u l a ; i n t e rp re t ac ión en que no se pensaba de 
cierto en la época de la pretendida reforma. Hace cosa 
de un siglo que el doctor Secker decía de los treinta y 
nueve a r t í c u l o s : Egent tanlüm interpretalione commo-
da. Es ta in t e rp re t ac ión cómoda la ha hallado Newman; 
pero en un sentido del todo diferente de! que quer ía 
aquel arzobispo, a c é r r i m o enemigo de los católicos. Por 
lo demás nos parece que en este famoso tratado se ha
lla una inconsecuencia muy notable, porque por una 
parte se desechan las pruebas his tór icas cuando estable
cen de un modo ineluctable que en tiempo de Isabel la 
iglesia anglicana desechaba unas doctrinas declaradas 
verdaderas y necesarias por todo el catolicismo, mien
tras por otra parte se trata de prevalerse de la historia 
cuando es de un valor in í in i t amente inferior, es decir, 
cuando no presenta mas que vagas declamaciones y gro
seras invectivas, para inferir de ahí la cor rupción y los 
abusos de Boma en vasta proporc ión . Pero esto se e x 
p l ica : el autor comprendía que las calumnias de las an
tiguas homilías y las necias fábulas de los controversis
tas antiguos podían indirectamente servirle para r e 
tener en el gremio de la iglesia anglicana á los que 
tendían hacia Roma. E n efecto el papismo pintado con 
un colorido feo y repugnante debía disgustar á aquellos 
hombres que esperaban algo mejor, al paso que aco
modando los treinta y nueve ar t ículos al sentido que la 
ciencia avanzada de sus lectores consideraba como el 
único conforme á la antigua t rad ic ión , destruía un es
c r ú p u l o formal y lavaba al anglícanisroo de la nota de 
haber prevaricado de la doctrina católica. 

Generalmente hablando, este tratado cuando se pu-
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bl icó , no dejó satisfecho á nadie fuera de los de la nue-
va escuela, y aun puede que no lo quedasen todos ellos. 
L a universidad le c e n s u r ó : el obispo diocesano, aunque 
amigo del movimienlo, aconsejó suspender la publica
ción de aquellos escritos: otros obispos combatieron 
abiertamente dicho tratado y denunciaron sus falaces 
proposiciones. E n suma hay que admitir que á pesar de 
algunas apologías especiosas este escrito sufrió una con
denación general por parte de la iglesia anglicana. Nos
otros aprobamos esta sentencia, y aunque no entra en 
nuestro pensamiento exagerar las diferencias que hay 
entre nuestra comunión y la confesión anglicana, de
ben mantenerse á toda costa los derechos de la verdad. 
Inter nos magnum chaos firmatum est. 

Los Tratados no se publican desde abril de 1 8 4 1 ; 
pero la doctrina de Puse y cuenta con abundantes me
dios de propagarse. Y a hemos nombrado la British 
criiic. Este pape! habla de Roma con afecto y aun con 
respeto fuera de algunas leves hostilidades que suelen 
declararse por acá y acul lá de cuando en cuando: al 
contrario los reformadores del siglo déc imosex lo , así 
naturales como extranjeros, son tratados con poca con
sideración cuando no son deprimidos. Constantemente 
se encuentran opiniones y juicios católicos. L a influen
cia que esta escuela ejerce, se manifiesta por la e x 
tensión y variedad de su l i tera tura : á los hombres de 
estudios les consagra grandes tratados de erudic ión, 
originales ó reimpresos; á los lectores ordinarios de las 
clases distinguidas escritos menos eruditos; á los que 
tienen poco dinero y disponen de poco tiempo, t rata
dos breves y cortos; á las clases inferiores una especie 
de novelas manuales, y á los niños cuentos familiares. 
S in duda en todo esto no se descubre un pensamiento 
exactamente el mismo, ni el resultado de un sistema 
regularmente organizado; no obstante se echa de ver 
mas ó menos un objeto uniforme. Es ta literatura prue
ba manifiestamente cuán to ascendiente tienen las nue
vas doctrinas en el esp í r i tu inglés. 
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S i el partido de Pusey con bastante arrogancia se 

ha aplicado alguna vez esto texto: De seda hac no-
íum est nobis, quia ubique ei contradicitur; c ier ta
mente puede jactarse de haber penetrado en todas las 
partes del anglicanismo (1) y en todas las clases y espe
cialmente en la clase media. Cuenta sectuices entre los 
legisladores, en el foro, en todas las carreras. E l zelo 
que manifiestan á los pobres los individuos de! clero an-
glicano que han abrazado ¡as nuevas doctrinas, impe
di rá (no lo dudamos) la entrada de miles de ellos en los 
convent ículos de los disidentes protestantes, donde los 
hubiera precipitado la fria indiferencia tan común á los 
eclesiásticos anglicanos. 

L03 metodistas y los otros disidentes protestantes, 
aunque no hayan amainado su zeio y e n e r g í a , no nos 
parece que se mantienen al nivel de la población con
tinuamente creciente: asi pues la comparación de la 
p rogres ión relativa no s-e puede establecer sino entre 
el catolicismo que se adelanta con paso firme, y el an
glicanismo. 

Expendremos ahora en conjunto las principales doc
trinas de la escuela de que tratamos. E l episcopado 

(1) Y aun mas allá. Aunque el presbisterianismo sea 
la religión dominante y legalmente establecida en Esco
cia , sin embargo hace ciento y setenta años que existe 
un cuerpo episcopal de tronco anglicano, pero sujeto á 
cánones particulares. Este episcopado escocés dicen que 
es muy favorable á las doctrinas dePasey, para cuya pro
pagación debe de abrirse un colegio en Perth. Si algunos 
obispos protestantes de América han escrito contra el 
nuevo sistema, á lo menos le ha defendido uno de ellos, 
el doctor Doane. E l obispo de Galcutta es adversario.de
cidido de estas doctrinas; pero el cuartel general de los 
puseistas en aquella parte de la india se halla establecido 
en el instituto de los misioneros protestantes deBishop's-
eollege (colegio del obispo). Se asegura que las doctrinas 
de Pusey se han propagado por una revista mensual i n 
titulada: The church herald ( E l heraldo de la iglesia), es
crita en idioma bengalí . 
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esencial á la existencia de loda iglesia es de inst i tución 
divina y no es solamente una inst i tución ú t i l , un me
dio, como entienden algunos teólogos anglicanos. 

Los luteranos, los reformados de F ranc ia y otros 
semejantes están fuera de la iglesia; luego con ellos no 
hay comunión ( i ) . Se insiste con firmeza sobre las pre-
rogalivas de la iglesia, la obediencia que se le debe en 
vir tud del bautismo, la presencia míst ica y perpetua 
de nuestro Señor en la iglesia, la insuficiencia de la E s 
cr i tura separada de la t radición y la necesidad de esta, 
en fin la importancia de los símbolos. E l principio de 
la salvación por la fé sola, que parece haber sido r a t i 
ficado por la iglesia anglicana, so reprueba como un 
error pestilencial. Respecto de la justificación fuera de 
alguna diferencia en el lenguaje los puseistas no se se
paran mucho del concilio de T ien to . 

Muestranse dispuestos á transigir en punto á los 
sacramentos y á admitir mas de dos, aunque fuese so
lamente en favor del del orden y tal vez de la peni
tencia, porque la escuela da mucha importancia á la 
facultad de absolver y recomienda mucho la confesión; 
pero sobre esta materia parece que no tienen aun ideas 
muy fijas. Lo mismo debe decirse de su doctrina sobre 
la sagrada eucar is t ía . E s verdad que hablan de ella con 
mucho calor y en sentido ca tó l i co , excepto el dogma 
de la transustanciacion, aunque parece tiene algunos 
partidarios. Si por no comprender perfectamente su sis
tema nos abstenemos de decir mas acerca de este i m 
portante asunto; debemos declarar no obstante que ba
jo otro respecto ha merecido bien del cristianismo esta 
nueva escuela. Dedicándose á demostrar la v i r tud r e -

(1) Guillermo Palmer el joven (de Magdelene-college 
en Oxford) anatematiza todas estas sectas y hasta el 
mismo nombre de protestante. Véase su carta á Golightly 
(enero de 1842). Hay otro Guillermo Palmer de E x e t e r -
college, que ha compuesto diversas obras, entre ellas 
unos folletos contra el ilustrisimo Wiseman . Sus errores 
lian sido censurados en la l levista de Dublin. 
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generativa del bautismo pide que este sacramento se 
administre con cuidado; porque muchos individuos de 
la iglesia anglicana no han visto ni ven en él mas que 
una ceremonia, un s ímbo lo , y muchas veces á resultas 
de este desprecio se ha bautizado con suma negligencia 
ó se ha omitido enteramente el bautismo. Los puseistas 
tienen en mucha es t imación la puntual observancia de 
los rituales; lamentan que fuesen desapiadadamente mu
tilados en el siglo déc imosex to ; y quisieran reclamar 
lo que el tiempo ha arrebatado de los restos conservados 
por la reforma. Con este motivo se burlan de ellos sus 
adversarios y á veces los amonestan sus obispos. Contra 
las ideas de una multitud de anglicanos ensalzan la de
voción l i tú rg ica y la sobreponen á las reuniones r e l i 
giosas para la oración social y de familia. Desearían r eu 
nir á los fieles dos veces al día para celebrar los oficios 
de la iglesia. Y no se crea que su tipo ideal es la l i tu r 
gia anglicana, no: la prefieren sin duda con mucho á 
los treinta y nueve ar t ícu los é infinitamente mas á los 
libros de las homi l í a s ; pero se lamentan de ver en ella 
la dura mano de los reformadores, sobre todo en la l i 
turgia eucar í s l ica [communion servke). Sin embargo a l 
gunos buscan una especie de lenitivo de su pesar en lo 
que consideran como una misteriosa disposición de la 
providencia, y juzgan que el oficio anglicano, cuyo c a 
r á c t e r penitencial y en cierto modo abatido hace tan 
fuerte contraste con el júbilo y el cánt ico de los a l le lu-
yas de nuestro breviario, está acaso mas en a rmon ía 
con la condición del hombre pecador (1) . 

Los puseistas gustan de tal suerte del ascetismo de 
la iglesia ca tó l i ca , que parecen dispuestos á admitir que 

(1) A todo católico le sorprende la belleza de la co
lecta de la dominica cuarta después de Pascua, que dice: 
Deus, qui fidelium mentes unius eflicis voluntatis etc. L o s 
reformadores pusieron su mano osada en esta oración, y 
los anglicanos la rezan asi: «Dios omnipotente, que solo 
t ú puedes arreglar la voluntad desordenada y los afectos 
de los hombres pecadores.» 
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nuestras mitigaciones han enervado la disciplina. G u s 
tan de los principios fundamentales de nuestros ó r d e 
nes religiosos y de nuestros espiritualistas. E n efecto la 
iglesia anglicana es tan pobre de espiritualistas, que 
cuando los quiere , tiene que venir á buscarlos en el ca 
tolicismo. L a escuela de Pusey profesa un gran respeto 
á los ilustres personajes de la edad media, y por lo co
m ú n no deja de dar el t í tulo de santo á los que han s i 
do canonizados. L a mudanza que ha habido bajo este 
respecto es digna de notarse. Hasta estos ú l t imos t iem
pos ningún protestante inglés hubiera dicho S. Anselmo 
ó santo Tomas de Cantorbery ó S. Buenaventura sin 
añad i r alguna expres ión de befa ó de desprecio. Hoy 
como para burlarse de los partidarios de la antigua 
usanza los hombres respetables rinden homenaje al m é 
rito insultado y se dedican á alabarle. 

Antes de concluir este imperfecto bosquejo debe
mos añad i r que la nueva escuela se enfada por los ho
menajes que los católicos rendimos á los santos y por 
el estilo de las oraciones que les hacemos. Ci ta algu
nos de nuestros libros de devoción y algunos pasajes 
vehementes de nuestros predicadores para disecarlos 
con desapiadado rigor. Sin examinar si los pasajes c r i 
ticados están en todo conformes con las reglas de la 
prudencia y de una piedad i lustrada; debemos decir 
que los puseistas en esta parte han mostrado las mas 
veces muy poco candor y buena fé. Pero necesitaban 
un espantajo para impedir que desertando de su cam
po marchasen á Roma los que como ellos mismos ha 
bían concebido algunas dudas sobre la validez del angl i -
canismo. Los puseistas dicen: « P a r e c e que se levantan 
vehementes presunciones contra el anglicanismo á cau
sa de su aislamiento. ¿Dónde pues está entonces el ca 
tolicismo? Parece igualmente que se levantan vehemen
tes presunciones contra la iglesia romana en razón de 
lo que en ella tiene l a apariencia (1) de idola t r ía . ¿Dón-

(1) Nótese esta palabra apariencia que no usan los 
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de pues está entonces la santidad? E n este dilema lo 
mejor para el anglicano es continuar siendo lo que la 
Providencia le ha hecho.» 

F a l l a exponer la situación actual de la escuela de P u -
sey con respecto á la iglesia anglicana, á los disidentes 
y á los católicos. Nuestros lectores saben sin duda que 
en la iglesia anglicana ha existido siempre un partido 
grandemente inficionado del calvinismo, el cual ha m i 
rado con profunda aversión la doctrina católica sobre la 
autoridad de la iglesia. Es te partido ensalza la fé sobre 
todo hasta el punto de tener por abominable la palabra 
mér i t o ; niega la regenerac ión por el bautismo; preconiza 
el espirituaiismo; y aunque tolera un corto n ú m e r o de 
ceremonias, es decididamente contrario a! formalismo. 
H a tomado el t í tu lo de partido evangél ico, j sus secta
rios se llaman entre sí miembros del mundo religioso. 
E n cuanto á la mayor parte de sus ideas este partido no 
se diferencia del gran n ú m e r o de los disidentes, á quie
nes se une para ciertos objetos especiales, como las so
ciedades bíblicas y las misiones y sobre todo las socie
dades antipapislas (no popery). "Verdaderamente c\ p a 
pismo es el que at ierra y espanta tanto á los unos co
mo á los otros. 

Ahora fácilmente se concibe con qué ojos es mirado 
el sistema de Puse y y de q u é manera es tratado por 
esa rama del anglicanismo generalmente compuesta de 
hombres fogosos. E s befado, despreciado y difamado, y 
se le acusa de que quiere entregar la iglesia nacional á 
liorna y trata de restablecer la dominación de la edad 
media. A cada uno de sus movimientos, que son espiados 
atentamente, se levantan violentos murmullos sobre la 
novedad de las doctrinas y la singularidad de las p r á c t i 
cas. A principios del a ño 1843 el arzobispo de Gantorbery 

otros anglicanos. Ademas aunque los puseistas han cen
surado resueltamente la invocación de los santos; sin em
bargo en uno de sus libros se ha descubierto una especie 
de súplica para alcanzar la protección de la Virgen s an -
tisimu. 
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y el obispo de Londres recibieron representaciones en 
diferenles ocasiones respecto de ciertas novedades l i t ú r 
gicas que se denunciaban como peligrosas para la iglesia. 

Los oíros adversarios del sistema de Pusey son mas 
moderados. E n general sus crí t icas van precedidas de 
algunos elogios. Hacen justicia á la probidad, las inten
ciones y la utilidad de los hombres de la nueva escue
l a ; pero vituperan sus exageraciones y su tendencia á 
rehabilitar unas doctrinas y práct icas proscriptas. A es
ta clase pertenecen la mayor parte de los prelados an-
glicanos, salvo algunos que por su hostilidad violenta de
ben colocarse mas bien en la otra ca tegor ía . Por el con
trario uno ó dos de estos prelados se hallan mucho mas 
favorablemente dispuestos; lo cual no quito para que á 
veces fulminen severas censures. L o que se dice de los 
obispos de Inglaterra , se aplica t ambién á los de Ir landa. 

S i pues algunos prelados anglicanos se muestran has
ta cierto punto favorables al sistema de Pusey , los otros 
son mas ó menos adversos: lo que es defensor declara
do no hay ninguno. Conviene ademas no olvidar que los 
prelados mas mansos de estos muestran la mayor i n 
dignación siempre que se trata de R o m a : de donde pue
de colegirse cuál será el encarnizamiento de los otros. 

Los puseistas sin desanimarse ni desconcertarse s i 
guen su rumbo. S i á veces rechazan las embestidas de 
sus adversarios (los mas de los cuales les son científ ica
mente muy inferiores); no obstante las mas veces guar
dan silencio, porque prefieren al parecer el mé todo d i 
dáctico y de exposición al polémico. E n cuanto á las 
doctrinas del partido llamado evangélico las califican 
claramente de he ré t i cas . Suelen refutar con mucho 
acierto la presunción de este partido que aspira á una 
santidad mayor de vida, y hacen contrastar el falso 
evangelismo con la moral catól ico-evangél ica. 

L a nueva escuela dándose la apariencia y el tono 
de una iglesia afecta hombrear como hermana con los 
católicos del continente (1) . A veces los puseistas han 

(1) De ahí proviene el nombre de anglo-catól icos que 
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pintado á la iglesia universal como dividida en tres r a 
mas , griega, romana y anglicana. Actualmente parece 
que dan menos importancia á las ¡deas de nacionalidad. 
E n otro tiempo deseaban un concilio nacional para a l l a 
nar las difleultades y restablecer la disciplina. Hoy que 
se pide generalmente una convocación (ó sea una reu
nión eclesiástica ocasionalmente usada en la iglesia de 
Ingla te r ra) , no los creemos muy dispuestos á tentar la 
experiencia por miedo de que se convierta en provecho 
del anglicanismo ordinario. Los puseistas sa ludar ían fra
ternalmente con preferencia á los católicos del conti
nente, y nosotros sent i r íamos no poder corresponder-
Ies. E n cuanto á entrar en comunión visible con nos
otros juzgan que es cosa no solo impracticable, sino 
que ni aun debe probarse por ningún medio directo. No 
obstante parecen consolarse con la idea de que e x i s 
te una comunión invisible sancionada por el E s p í r i t u 
Santo. 

¡S ingula r contradicción! ¿V esta benevolencia en pro 
de los católicos del continente se junta (por lo menos en 
muchos puseistas) una especie de ant ipat ía hácia los ca
tólicos ingleses. V e n con disgusto la emancipación, y cier
ran los oidos á los gemidos de la I r l anda , porque tie
nen puesto su car iño en la inst i tución eclesiást ica, tan 
completamente inúti l á los ojos de la r azón , que opri
me á aquel pais desdichado. S i tienen por vecino á algún 
eclesiástico catól ico zeloso, aunque no esté dolado de 
renta; le miran como una especie de usurpador y le en
vidian. Si este eclesiástico logra convertir uno de ellos 
á esa religión que continuamente preconizan y que re
conocen ser profesada por el gran cuerpo de la igle
s i a defendiendo muchas de las doctrinas de ella; ' enton
ces por una contradicción inexplicable (á no admitir una 

toman los anglicanos de la escuela de Pusey. Nos ve 
mos obligados á disputarles un t í tulo que corresponde 
solamente á sus compatriotas católicos, y que no pudien-
do sostenerse en favor de los puseistas por causa de su 
novedad provoca la risa de los otros anglicanos. 
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suposición odiosa que desechamos) marcan al converti
do con la nota de desertor. ¿ N o debería creerse que 
unos hombres contristados de su lamentable soledad sin 
remedio á sus ojos, pero cuya cesación piden á Dios, 
estaban dispuestos á alegrarse como de una manifesta
ción providencial de la extensión del catolicismo en un 
reino, que según su confesión ha sido y aun es asolado 
por la here j ía , el cisma y la infidelidad práct ica? ¿No 
deber ía creerse que mi ra r í an como el presagio de la 
unión á que tan devotamente aspiran, el progreso en l a 
adhesión á Roma (valiéndonos de una expres ión que tal 
vez les agrade); adhesión que es aceptada por la plura
lidad de los cristianos de toda denominación en el i m 
perio br i tánico según nosotros? Pero no: acaso se han 
lisonjeado con la ilusoria esperanza de atraer á su sis
tema los católicos de Inglaterra; y nosotros hemos oido 
hablar de algunas insinuaciones enderezadas á este fin. 
Mas lo cierto es que n i uno solo ha trocado su fé ca
tólica por ese sistema; y creemos poder afirmar igual
mente que muchos de ios que se hablan prendado de 
sus doctrinas, habiendo Juzgado que son imposibles de 
defender, se han refugiado en la iglesia católica, porque 
solamente aquí han encontrado un todo lógico y una 
creencia segura. Debiera pues haberse desvanecido en 
el dia la ilusión de los puseistas. 

Juzgamos sin embargo que el sistema de Pusey es 
un instrumento en la mano del que todo lo ordena pa
ra el bien de su iglesia. A la manera de otros medios 
humanos de gran utilidad eventual, pero que en el cur
so de su acción se muestran parcial y ocasionalmente 
malos, el sistema de Pusey ha prestado y presta aun 
servicios á la iglesia, bien que le sea perjudicial en ca
sos particulares. Perjudica, por cuanto ciertos hombres 
se con t en t a r án con su culto imperfecto engañándose 
con los argumentos especiosos de los nuevos doctores, 
cuya doctrina moral satisfará mucho mas á su corazón 
que las instrucciones tan ár idas ya de los evangélicos, 
ya de los ministros angücanos. Muchas almas buenas 
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verán en ese sistema una especie de interposición (por 
tanto tiempo desead») en favor de la iglesia de Ing la 
t e r r a : y el movimiento ac tua l , especie de electrización 
aplicada á la forma, se cons idera rá como la acción sa
na del vigor vital . 

T a l resultado le acep ta r ían sin duda como un benefi
cio los adversarios protestantes mas decididos; pero.te
men con razón que no sea ta! el efecto general de la 
enseñanza de la nueva escuela (no importa el objeto que 
se proponga), y que por el contrario el sistema dirigido 
con perseverancia hacia sus consecuencias reales, a u n 
que denegadas, acarree á la larga la ruina del verdade
ro anglicanismo. Los discípulos por lo común dejan 
a t r á s á sus maestros. Ademas uno de ellos ha dicho: 
Nosotros no podemos quedamos as i : ó tenemos que re
troceder, ó que caminar adelante. 

Hemos manifestado nuestra sorpresa y nuestro dis
gusto por la an t ipa t ía que muestran los puseislas á sus 
compatriotas católicos; mas no por eso creemos que estos 
se hallan menos dispuestos á reconocer los servicios rea
les que los puseislas les han prestado. E n efecto ellos no 
solo han divertido el fuego continuamente dirigido con
tra los católicos por los protestantes fanáticos, sino que 
han asestado sus tiros con acierto contra el centro de la 
ciudadela protestante. ¿ Q u é se han hecho el juicio par
t icu la r , la religión exclusivamente bíbl ica , la iglesia 
invis ib le , la misión divina dada á Lutero y sus secta
rios y el anticristianismo del papa? T a l vez se d i rá que 
aun son muchos los que defienden esas cosas. Es to no 
es responder: seria lo mismo que decir que muchas 
personas entre nosotros vomitan las blasfemias de Y o l -
taire. Nos atrevemos á af i rmar lo : los errores capitales 
del protestantismo han sido destruidos en la guerra que 
le han hecho los puseistas con armas lomadas de los 
catól icos. 

Concluyamos. Los hombres de que hablamos han 
sido y son aun út i les á la iglesia contribuyendo á su 
manera á destruir ese cúmulo de calumnias que se han 
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ido i íg lomemtdo durante tres siglos ha,4a el punto de 
sofocar la verdad histórica. Esos hombres ayudan á re
parar el daño causado por sus antepasados á ia fama de 
todos los personajes buenos y sabios de las anteriores 
generaciones. Mientras !>e ingenian para presentar á lo 
menos una imagen descolorida (porque no pueden ha
cer otra cosa mejor) de la belleza de esos templos des
figurados y profanados por el furor de los primeros re
formadores, con mas zeio y fruto todavía convidan á 
contemplar los augustos é inmortales santuarios de ia 
ciencia y de la sabidur ía que Dios se sirvió leviii i lar en 
ios siglos pasados. S í , los ingleses no católicos conoce
rán y apreciarán á S. Cesáreo , S. Bernardo, santo To
mas y S. Alanasio. Estamos seguros de que una vez 
nutridas las inteligencias con la doctrina de ios sanios 
podres echa rán de sí y t i ra rán á los murciélagos y á los 
topos, como se lee en I s a í a s , las homilías anglicanas de 
los l i id ley y los J e w e l , esos ídolos antiguamente vene
rados. E f r a i m , ¿qué habrá de común de aquí en ade
la ule entre mí y los ídolos (1)? 

Terminaremos este ar líen lo copiando las reflexio
nes de un juez, competente acerca del sistema de Pusey: 

«Las enfermedades mortales de que adolecía la igle
sia angiieana, habían llegado á su apogeo, cuando de re
pente se manifestó un hombre nuevo que hizo concebir 
á los anglicanos la esperanza de sacar su iglesia de las 
ruinas que amenazaban sepultarla, y á ¡os católicos tá 
c%iVfihnza de ver un dia volver al gremio de la iglesia 
de Jesucristo unos hermanos cuyo extravio lloran. A 
fin de entorpecer esta obra de renovación los enemigos 
de la iglesia anglicana han recurrido á una estratagema, 
la de signiíicar este movimiento de regeneración pol
los nombres de dos ó tres personajes, esperando encu
brir de este modo la universalidad de dicho movimien
to y quitarle su verdadero carác te r para reducirle á 
ias ruines proporciones de una doctrina individual. L a 

(1) Oseas, X I V , 9. 
i . 77. 20 
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consecuencia de esta táct ica ha sido difundir en Ingla
terra y en el continente la opinión de que el doctor 
Fusey, Newman y algunos otros personajes célebres de 
la universidad de Oxford se adelantan á su iglesia y 
tratan de precipitarla en la senda donde se han metido 
ellos de motu propio. Esta idea que parece han abra
zado muchos ca tó l icos , es completamente e r rónea : P u -
sey y Newman están lejos de aspirar á tal cosa, y sus 
adversarios los pintan gratuitamente como cabezas de 
secta. Pustíy y sus amigos no cesan de protestar contra 
el abuso que se hace de sus nombres; fuera de que es 
imposible que cualquiera que observe lo que pasa en 
Ingla te r ra , achaque en este siglo de indiferencia á sola 
la influencia de algunos hombres unos prodigios que 
ú n i c a m e n t e ha podido obrar una potencia sobrehuma
na. Pusey, Newman y sus consortes caminan con su 
iglesia;.pero no se adelantan á el la : limitanse á fert i l i 
zar con su talento la admirable obra de res taurac ión 
cuyo centro está hoy en Oxford. 

«Las nuevas doctrinas propaladas desde esta uni
versidad no tienen de nuevo mas que el nombre con 
que se las adorna, y sin razón se representa como una 
innovación lo que no es mas que una res taurac ión en
caminada á restituir gradualmente á la iglesia anglica-
na sus doctrinas y tradiciones olvidadas, sus práct icas 
abandonadas. Los partidarios de esta res taurac ión son 
tan opuestos á toda idea de innovación, que trabajan 
activamente por purgar su iglesia de todo lo que han 
introducido en ella los reformadores de este ú l t imo s i 
g lo , a fin de volverle su aspecto primitivo. Llamando 
en su auxil io el Evangelio y la t radición reparan las 
brechas de lo pasado, y puede decirse que la iglesia an 
glirana se desproleslantiza á cada paso que da hacia 
delante. Por eso semejante res tauración excita la ira de 
los puritanos, que se esfuerzan á pintar con feos colo
res al clero comprometido en esta cruzada. Pero á pe 
sar de sus violencias se efectuará esta gran mudanza de 
Id manera que se efectúan todas las mudanzas morales, 
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es decir, gradualmente y t;.! vez de un modo impercep-
tibie. L a persuasión y el ejemplo de vidas santas obra
rán s imu l t áneamen te : la influencia del tiempo contri
buirá á moderar las prevenciones acoslumbrando I03 
oídos á oir ciertas verdades; y la pretendida iglesia re
formada de Inglaterra anudará sucesivamente los lazos 
con lo pasado proclamando cada, día alguna de las doc
trinas y prácticas de la religión catól ica . 

»No solamente no se ha limitado á Oxford el mo
vimiento, sino que todos los diarios desde los mas fa
mosos de Londres hasla los mas obscuros de las pro
vincias, ho.stiles ó favorables á esta r e s t au rac ión , hacen 
constar ciertos hechos que en su conjunto demuestran la 
generalidad de aquel movimiento. La Ingla terra , la I r 
landa, la Escocia, la A m é r i c a , la Ind ia , todas las colo
nias sufren la operación moral que tiene embargada la 
atención del clero y de los fieles. L a vida de los eclesiás
ticos viene á ser un loable objeto de emulación para los 
seglares: el lenguaje del pulpito es comedido y pruden
te, á las veces ortodoxo, y el predicador en sus discur
sos insinúa lo que no le permiten decir á las claras las 
muchas preocupaciones y la instrucción actual de su 
auditorio. A medida que se enciende el espí r i tu catól ico 
en la iglesia anglicana, la humildad y la caridad ocupan 
el lugar de las falsas virtudes que habla producido el 
protestantismo. 

«Conviene no ocultar que estas manifestaciones de 
la gracia divina dan por de pronto el resultado de af ir
mar mas á los anglicanos en la adhesión á su iglesia. 
¿Cómo hemos de ir á buscar á otra.parte la verdad (d i 
cen ellos), cuando Dios nos da unas pruebas tan paten
tes de su misericorda? ¿ P o r qué hemos de abandonar 
una iglesia regenerada con su gracia y que atrae ahora 
sobre sí tan abundantes misericordias? 

« O t r a consideración hay que impide separarse de 
su iglesia al clero angiieano, aun el mas adelantado, y 
es que si en lugar de trabajar para regenerar á la I n 
glaterra é instruir á los pueblos en el sentido de la re-
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novación se uniera á los católicos, entregarla al parl.do 
nroleslaote de la iglesia anglieana esos magníficos mo
numentos herencia de una época gloriosa, esas cale-
dralt-s, esiis abad í a s , esos colegios que parecen no ha
b é i s - librado del marl i l lo de los puritanos mas que pa
ra ayudar al clero angücano á desproleslanltzar a a 
Inglaterra. As i mientras por una parte asisUmos a la 
conversión hacia unas doctrinas y practicas de que de
be alegrarse todo coraron cató l ico , por otro lado esa re
generación restituye á la iglesia anglieana una vida que 
te iba á ext inguir , y retiene en su gremio a los indivi 
duos que estaban para abandonarla. 

« P e r o si ía regeneración de la iglesia anglieana pro-
pende á desviar los individuos de que abracen nuestra té , 
acerca á nosotros y atrae hácia el centro de la unidad 
catól ica toda la iglesia anglieana entera: porque a me
dida que la res taurac ión del espír i tu católico aumenta U 
adhesión del clero anglicano á su iglesia, aumenta tam
bién en su corazón el deseo de ver que esta como cuer
po no con t inué mas tiempo sola y separada de la igle
sia romana y de las otras iglesias que están en comu
nión con ella. T a l parece debe ser el curso del gran mo
vimiento que presenciamos, de la religiosa obra cuyo 
resultado final será la conversión de Inglaterra.)) 

Q U E S N E L (Pascual) , cuarto corifeo de los janse
nistas. Aquí hablaremos de su persona, de su obra 
mas importante y de los principales medios empleados 
por la secta para sacar triunfante su causa. 

Quesnel nació en Par í s el 14 de julio de 1 6 3 4 : sus 
padres eran honrados. Después de haber cursado leo 
io-ni en la Sorbona coi? lucimiento e n t t ó en la congre 
«MCÍOU del oratorio el año 1657 . Su afición le llevó des
do luego al estudio de la sagrada escr l lura y de loa 
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santos padres; pero tnmbien se dedicó temprano a com
poner libros de piedad. Los primeros ensayos de su plu
ma le valieron la estimación y confianza de sos supe-
' iores , que le pusieron á la cabeza de su escuela de P a 
r í s , aunque no contaba masque veintiocho años de edíid; 
y se cree que compuso su famosísimo libro de las R e 
flexiones morales para uso de los discípulos que se le 
habían encomendado. 

E n J675 publicó una nueva edición de las obras de 
S. León el grande con disertaciones y notas, en las que 
no respetaba apenas las prerogativas, ni la autoridad de 
la santa sede (1). Una obra de esta naturaleza no podia 
menos de ser censurada en Roma, E n efecto la congre
gación del Indice !« proscribió por decreto de 22 de junio 
de 1676, que se publicó el 17 de julio siguiente. A i r a 
do Quesnel de esta afrenta se vt-ngó vomitando en un es
crito un torrente de injiuias contra la sagrada congre
gac ión , contra el papa y contra el decreto, que seguí» 
él no era un decreto, sino un libelo difomatorio contra
r í o á l a ley de Dios y á (as buenas costumbres, lleno d$ 
falsedades é imposturas. Allí nos enseña Quesnel que ¡¡n 
cardenal no es mas que un clérigo vestido de colorado 
y un inquisidor un frailecillo. Seria preciso copiar aqu! 
todo este petulante comentario para mostrar hasta q\ é 
extremo se dejó arrebatar de la ira Quesnel ofe'ndido 
en su amor propio (2). Difícilmente podia un hombre 

(1) E l P . Lope, cuyo testimonio no fue sospechoso á 
la secta, asegura en su libro de las Apelaciones dedica
do á Inocencio X I que Quesnel en esta obra se expresa 
acerca de la autoridad del papa en los términos que lo 
hablan hecho Calvino, Dominis y otros detractores del 
primado del romano pontífice. 

Los hermanos Ballerini dieron después una nueva 
edición de las obras del mismo santo padre que eclipsó la 
de Quesnel, en la cual encuentran aquellos editores m u 
chas inexactitudes é infidelidades. 

(2) Este documento se baila en la Causa qiiesnelliana, 
impresa en Bruselas el año 1704. 
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de tal ca rác te r que se presentabo como partidario ju ra -
dodela nueva doctrina, v iv i r mucho tiempo t r a n q u i l o á 
vista de Lu i s X I V y en la diócesis del ilustrisimo Har -
lay. E u efecto penetrado este prelado de una manera 
convincente asi de la inflexible resistencia de Quesne! 
á la bula de Alejandro V I I como de su entera devoción 
ai partido janseniano le hizo salir de Paris en 1 6 8 1 . 

Quesnel se m a r c h ó á Orleans; pero no residió allí 
mucho tiempo. L a congregación general del oratorio 
celebrada en Paris en septiembre de 1678 hizo una fór
mula por la cual debian obligarse los individuos del ins
tituto á no enseñar el jansenismo, ni ciertas opiniones 
nuevas en filosofía, de que entonces se desconfiaba. 
E n 1681 de resultas de otro decreto perentorio no le que
dó mas recurso que ó firmar la f ó r m u l a , ó salirse de la 
congregación. QueMiel mas adido sin duda á los llama
dos discípulos de S. Agust ín que á su inslitulo prefirió 
salirse antes que prestar obediencia; pero se reservó ía 
facultad de desahogar la bilis é impugnar la fórmula de 
que se trata. « E n este escrito (dice) hay puerilidades, 
cosas contrarias á la sana teología , servilidad indigna de 
una corporación de personas libres y honradas, lazos 
tendidos de intento á la simplicidad y á la inocencia de 
los particulares y puntos contrarios hasta á la piedad y 
buenas costumbres. Ú También usa este lenguaje en otro 
escrilo. « M a s el hecho de Jansenio que está contenido 
en el decreto y la f ó r m u l a , no puede ser suscripto lisa 
Y llanameule, sin que con esta suscripción se autorice la 
monstruosa herejía á que este hecho ha dado origen en 
nuestros dias..... herejía fuente de otras infinitas y 
que tiende á trastornar los estados mejor consolidados 
fomentando la rebelión ¿Podr ía suscribirse un hecho 
cuya falsedad es conocida ó cuya verdad es por lo menos 
muy d u d o s a ? » Hay que recordar que mucho tiempo 
antes Inoceru io X y Alejandro V I I habian condenado 
por bulas solemnes las cinco famosas proposiciones co
mo que eran la doctrina del obispo de I p r é s y como que 
estaban sacadas de su Augustinus. 
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Quesnel después de abandonar su Instituto no se cre

yó seguro en Francia y se escapó al Pais Bajo, donde 
reunido con el patriarca de los jansenistas Anialdo qne 
esUiba en Bruselas , empezó á representar papel. E s t a 
ciudad vino á ser como la plaza de armas de la secta; 
desde allí Quesnel incitaba á los sacerdotes flamencos de 
la congregación á que se declarasen contra la fórmula y 
el decreto de que hemos hablado: desde allí sembraba 
disturbios en las universidades de Duai y Lovaina : des
de allí hacia rebelarse á los clérigos de Flancles contra 
sus obispos y al clero bátavo contra el sumo pontífice, 
preparando asi, aunque remolamenle, los caminos para 
el deplorable cisma que afligió mas adelante á la iglesia de 
Utrecht. Su pluma tan fecunda como incansable atesta
ba de escritos perniciosos los Países Bajos y las provin
cias comarcanas, se correspondía con sus muchos cosco 
tarios de las naciones lejau;is, y limaba y corregía las 
producciones de algunos hermanos para ponerlas en es
tado de publicarse con piovecho. 

Una diligencia tan grande y tan grave en sus efectos 
no podía menos de poner á Quesnel l a r d e ó temprano en 
un compromiso. E n efecto fue as i , y el año 1 6 9 0 en 
v i r lud de una orden del gobernador de los Paises Biijos 
Invoque salir con Arnaldo de los dominios del rey de 
España . E n consecuencia los dos valerosos Cfínipéones 
del jansenismo corrieron de guarida en guarida muy 
sobresaltados, y después de andar e r r á t i cos por a lgún 
tiempo sin poder ó sin atreverse á fijar su residencia en 
ninguna parte resolvieron por fin entrar furliv.imenle en 
Bruselas y esconderse con el mayor cuidado. A q u í mu 
r ió Arnaldo el 8 de agosto de 1694 á la edad de ochenta 
y tres años en los brazos de Quesnel, b quien se dice 
que habia nombrado su sucesor en el gobierno y direc
ción de la secta (1) . Nadie era mas capaz de suceder á 

( i ) E n esta ocasión mostró Quesnel cuán poco caso 
hacia dé las reglas mas sagradas, pues adminis t ró al mo
ribundo el viático, la ext remaunción y todos los auxilio* 
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tan cé lebre corifeo. Quesnel dolado de robusta snhid, 
escribiendo con muchisima fncilidad, unción y elegan
c i a , activo, vigilante y firme; pero b;istante condescen
diente pare obraren diferentes sentidos según lo exigie
sen las circunstancias, profundo cu especulaciones, fér
t i l en recursos, diestro en observar todos ¡os resortes que 
fe pueden poner en movimiento, los hacia obrar como 
hábil cabeza (b1 partido. Su continua ocupación era alen
tar á sus secuaces perseguidos, conservar los antiguos 
amigos y protectores ó ganar otros nuevos, hacer neu-
troles á los poderosos á quienes no podia conquistar, y 
mantener ocultamente correspondencias en todas parles, 
en el claustro, entre e i d e r o , en los parlamentos y en 
muchas corles de Europa. Tuvo la gloria de tratar con 
!a santa sede por medio de embajador. Hennebel fue a 
Eoma como encargado de negocios de los jansenistas, y 
allí figuró algún tiempo hombreando con lo* enviados 
de las testas coronadas; pero como menguasen las limos
nas que le hablan puesto en estado de representar asi 
á su secta, también d i sminuyó su tren. Hennebel volvió 
de Roma á los Paises Bajos como verdadero peregrino 
mendigando. Esto le llegó ai alma á Quesnel; pero ¿có
mo habla de mantener el lujo de sus diputados, cuando 
él mismo vivía de la caridad? 

ÜÍI suceso de otra clase vino á turbar también su 
sosiego y sembrar ía consternación en el corazón de sus 
partidarios. E l día 3 de mayo de 1703 Que.snel fue [¡re-
so en Bruselas y conducido á la cárcel del arzobispado 
de Malinas. Hacia cosa de un año que liabia sido debi
do la religión sin tener licencias del ordinario. Acaso este 
hecho irregular fue el que est imuló a sus discípulos a en
señar que la ordenación confiere juntamente la potestad 
de orden y jurisdicción; cuyo error han juzgado couve-
inente renovar en nuestros dias los constitucionales. 
Quesnel no paró ahí , sino que por su propia autoridad y 
á pesar de haberle sido negada la licencia en Homa man
dó hacer en su habitación un oratorio privado, donde de
cid misa cuando se le antojaba. 
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lado en R o m a , y «us amigon acongojailos por su suerte 
le instaban á, que,saliese de Bruselas, Un ncciderile i n a 
fata! traía rouchisimos perjuicios á ia secta: asi es que 
con toda (Jiiigerü ia se t r a t ó de remediarlo. Según pare
ce e! mismo Quesnel itidicó lo que había de hacerse. No 
teniemio tinta ÍIÍ pluma a r rancó el plomo de las vidrie
ras fiara escribir furtivamente á alguno de sus conílden-
tes y señalarles la posición exacta del sitio en que estaba 
preso. No fue necesario mas; dos ó tres hombres decidi
dos probaron á horadar la pared de la c á r c e l , y el 13 de 
septiembre este nuevo Pablo, como le llamaron algu
nos escritores, fue restituido á los brazos de sus que
ridos discípulos. 

L a evasión de Quesnel no le l ibró de las pesquisas 
de los jueces eclesiásticos. Como sus papeles habian 
caido en manos de la just icia , eran un teslimonio gra
ve contra é!. Ademas el fugiíivo en vez de mostraise 
arrepentido y tratar de reparar con una condurla mas 
arreglada y ortodoxa después de su evasión los desór 
denes y ex t rav íos de su conducta anterior parecia por «! 
contrario que habia redoblado la diligencia y el empeño 
para defender el jansenismo. Fue pues citado canón i 
camente ante el tribunal eclesiástico de Malinas, y 
aunque ausente fue convicto de varios capítulos que pe
dían castigo. E n consecuencia el arzobispo d e aquella 
diócesis dió su sentencia declarándole excomulgado, 
ordenando á los fieles le evitasen como tal é imponién
dole pemlencias medicinales. Esta sentencia lleva la fe
cha de 10 de noviembre de 1704. 

Quesnel se bur ló de ella y se acogió á Amsterdam, 
que vino á ser como el punió de reunión y un nuevo 
baluarte para su partido. Desde allí despidió folletos 
contra el arzobispo su juez , escribió una porción de 
memorias contra la bula Unigenitus, cansó con inter
minables reclamaciones á las congregaciones de! clero 
de F r a n c i a , al rey y á los magistrados y exha ló contra 
una corporación benemér i ta el veneno de aquel odio im
placable que sus discípulos heredaron abundantemente 
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fomo no tardaron en probarlo. Cosa lastimosa y que 
no (iebemos cansarnos de repetir como <iutk fie líi'g lec
ciones ma^ provechosas de la historia: esle odio singu
lar es el que hizo á Quesnel partidario de las novedades 
y rebelde á la autoridad de h iglesia: á io menos asi 
lo declaró él mismo á su sobrino Pinson después de 
recomendi.rle que se adhiriera á la iglesia en las dis
putas de la época. 

Par fin después de haber sostenido su papel con h 
mayor terquedad y de haber consagrado su vejez ,1 
formar algunas iglesias jausenianas en Amslerdam mu
rió en esta ciudad el 2 de diciembre de 1719 á la edad 
de ochenta y cinco años cumplidos. E n su profesión de 
fé dec laró que «que r í a morir como habia vivido .siem
pre , en el gremio de la iglesia c . i tóüca: que creia to
das las verdades que esta enseña, y condenaba todos los 
errores que ella condena: que reconocia al sumo pon
tífice por el primer vicario de Jesucristo y á la santa 
sede apostólica por el centro de un idad .» No es nece
sario ser gran teólogo para conocer cuan insuficiente y 
sospechosa era esta dec la rac ión , y cuán fácilmente se 
conciliaba con todo lo malo que el autor habia hecho, 
dicho y escrito durante su vida (1) . 

De todas las producciones de su pluma asombrosa
mente fecunda no hablaremos aqu í mas que de so nue
vo testamento, porque es el que met ió mas ruido en la 
iglesia. 

idea histórica de, las REFLEXIONES MORALES Ó 
nuevo leslamenlo de Quesnel. Este libro intitulado pri
meramente Compendio de ta moral del Evangelio ó 
pensamientos cristianos sobre el texto de los cuatro 
evangelistas se publ icó en 1 G 7 1 : entonces no era mas 

(1) Véase la Causa Quesnelliana ya citada, el Diccio
nario de los libros jansenianus, Laffiteau, H i s t . de la 
const i tución UNIGENITÜS, Fe l ler , Diccionario his tór ico, 
Avrigny, Memor. crón. y dogmát . , Tournely, Prcelect. 
theol. de grat. , Memorias para escribir la historia ecle
s iás t i ca del siglo X Yl í í . 
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que un brevís imo volumen en dozavo, que solo conte-
itia la versión de los cuatro evangelios con muy cortiis 
reflexiones sobre cada versículo. Fé l ix de V i a l a i d , 
obispo de Chnlons sobre el Marne, le adoptó para su 
diócesis por carta pastoral de noviembre de! mismo 
a ñ o , pero después de hacer muchas correcciones: asi es 
que no se hallim mas que cinco proposiciones de las 
ciento y una condenadas, es ó saber, la 1 2 , la 13. 
la 3 0 , !a 62 y la 65, E s l a edición fue la única que 
a p r o b ó el prelado susodicho. Mas aunque este libro 
m u d ó bien de índole en lo sucesivo ya por la doctrina 
perniciosa que en él se introdujo, ya por el considera
ble aumento que se le fue dando sucesivamente, no 
se dejó de poner el nombre y la pastoral del obispo 
de Chalons al frente de much í s imas ediciones poste
riores. 

De allí á ocho a ñ o s , es decir en 1 6 7 9 , publicó 
Quesnel las otras partes de su nuevo testamento con 
reflexiones también muy sucintas. Este nuevo trabajo 
no conocido de! obispo Vialard ( l ) s e reducía á un solo 
volumen en dozavo. E n 1687 salió á luz una edición de 
toda la obra aumentada en un volumen. E n ella se ha
llan ya cincuenta y tres proposiciones de las condena
das. Pero cuando el autor la dió con todos los aumen
tos y la perfección que habia proyectado, fue en 1693: 
entonces ya formaba cuatro volúmenes en octavo, que 
los jansenistas en su lenguaje misterioso llamaban los 
cuatro hermanos grandes. No hablaremos de todas las 
ediciones posteriores que se multiplicaron al infinilo: 
tal fue el c réd i to de este libro en un principio, habién
dole levantado hasta las nubes los jansenistas y presen
tando é! en sí un aire de piedad capaz de engañar y 
ganar prosélitos. E l cardenal Noaüles aprobó !a edición 
de 1695 después de hacer algunas leves correcciones y 

(1) Menos aun tuvo noticia de las adiciones y erro
res introducidos en las ediciones que se hicieron después 
del primer ensayo de Quesnel, porque aquel prelado mu
rió en 1680 por confesión de los autores de los Hexaplos. 
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de moderar Mgo ciertas expresiones que le pnrecinn 
muy din a-'. Su pastoral que es del 23 de junio de! mis-
nv» a ñ o . pone las Reflexiones morales mi la ciase de 
¡os libros mas precio;-os é instructivos. En fin este pre
lado trasladado de la silla de Chaloiis (donde sucedió á 
Vinlard) á la arzobispal de Paris t ino mucha parte 
en la edición de 1699, que se publicó b;ijo este t í tu lo : 
£ 1 nuevo leslamento en f rancés con reflexiones mora -
les sobre cada versículo ele. Esta edición habla sido re
visada de orden del cardenal arzobispo; pero los rev i 
sores sospechosos de jansenismo no hicieron ni con mu
cho las correcciones necesarias. Asi es que de ella y de 
las de 1693 y 1694 se sacaron las ciento y una propo
siciones condenadas, como puede verse á la margen de 
la bula donde se eit:in las ediciones. 

De lo dicho se sigue que Quesnel empleó veintidós 
anos en componer, aumentar y limar su l ibro, el mis
mo tiempo que habia consagrado el ré lebre obispo de 
Ip rés en preparar su Auguslinus. Observanse ademas 
otros ra-gos de semejanza entre estos dos autores, el 
mismo zelo por su respectiva obra, casi el mismo de
signio en su empresa, el mismo sistema de doctrina; 
pero lo que constituye una enorme diferencia entre 
ellos, es que Jansenio mur ió sumiso á la iglesia (á lo 
menos extenormente) y en su comun ión ; mas Quesnel 
acabó sus dias ligado con censuras y anatemas. 

Ilesulta también de lo dicho que los partidarios de 
Quesnel han sem.-ido fin fundamento que las Reflexio
nes morales habian gozado en la iglesia de una especie 
de aprobación tácita por espacio de cuarenta años con 
lando desde Í 6 7 Í en que se publicaron, hasta 1 7 1 ! en 
que fueron denunciadas solemnemente á la sania sede. 
L a verdad es 1.° que hay que rebajar de ese t iem
po los veintidós años que t a rdó el anlor en explanar y 
retocar su obra , supuesto que por confesión de sus 
mismos discípulos la primera edición publicada en 1671 
no presentaba en cierto modo mas que el diseño y la 
forma de aquella, si se atiende á lo que fue después ; y 
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la segunda dada á luz en 1687, menos voluminosa en 
una mitad que las siguientes, noconlenia aun ludas las 
jüoposiciones condenados. Hasta el año 1693 no pare
cieron las Reflexiones morales completas y acabado,"', ni 
presentaron el sistema del novaloi con todas sus prue
bas y expliuiaciones ciaras y evidentes. Solo pues desde 
estíi fecha debia contarse la época d é l a pretendida apro
bación con que se las quei ia condecorar. Mas 2 e no 
reunieron desde enlonces ni con mucho todos los votos. 
E n 1694 el doctor Froraageau, célebre casuista consul
tado de todas las provincias del reino, notó como dig
nas de censura ciento noventa y nueve proposiciones 
sacadas de dicha obra y las dió al público en un E x ~ 
I r ado cr i l i co , donde mostraba el mal sentido de ellas. 
E n 1697. si hemos de creer a Vaucei y W i l i a r t , hom
bres de cuenta en el partido, fueron tales y tan graves 
las quejas y acusaciones publicada^ contra el libro de 
Quesnel, que este puso de nuevo manos á la obra para 
quitar lo que pudiese excitar quejas de ios religiosos 
de los semisabios y de los preoi upados y turbar la tran
quilidad de las conciencias (1). Semejante lenguaje no 
da indicios de una aprobación genera!; pero hay ade
mas oiros m o a u m e a í o s que nos ofrecen pruebas no me
nos convincentes. Aquí no citaremos sino la caria pas
toral del arzobispo de León fecha 14 de abril de 1714, 
en donde se dice: «Desde que apareció en la iglesia es
te libro tan capcioso, no se ha cesado de exhortar á 
ios fieles á que vivieran prevenidos y conforme á la ad
vertencia del salvador del mundo imitaran la pruden
cia de la serpiente cerrando los oidos para no oir la 
voz de ese encantador tan diestro en el arte de sedu-

(1) Quamobrem videretur necessarium ut operi de-
nuo manas admoveretur tollendura ex illo id omirtí 
quod religiosorum, aut scioiorum, aufc príeoecupatorum 
querelis, aut conscientiae anxietati locum ullum prsebere 
possit etc. (Carta de Wil iar t á Quesnel, fecha 12 de abril 
de 1697). 
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cir. . . . . y huyendo de las sutilezas tan peligrosas en ma
teria de f é , de que está llena esta obra.» 

Los jansenistas han inlentado Ifunbien poner á Bos-
suet entre los aprobantes de las Reflexiones morales. 
No creemos deber detenernos aqu í á refutar esa falsa 
suposición, mucho mas cuando la han destruido plena
mente varios de aquellos. aNo sé nada de nuevo (escri-
bia W i l l a r t á Quesnel en 30 de enero de 1700) tocan
te a l levantamienlo que promueven los cuatro hermanos 
grandes, sino que Du Perron (Bos^uet) es contrario á 
ellos.» E l p resb í t e ro Couet en una carta anónima hacia 
eslos cargos al ilustre obispo de M e a u x : «Se sabe que 
V . S. I . ha dicho á muchas personas que las cinco pro
posiciones de Jansenio se hallan en el libro del P . Ques
nel....; y V . S. %. no habrá olvidado que ú l t i m a m e n t e 
confesó á un arzobispo de la junta que dicho libro con-
íenia abiertamente el jansenismo puro.» Después de 
unas declaraciones tan formales de hombres muy con
siderados en el partido es excusado citar testimonios y 
autoridades mas respetables. 

Aun menos se nos exigirá que hablemos aquí con 
alguna extensión de la Juslificacion de ¡as Reflexiones 
morales, porque hace tiempo se sabe qué debe pensar
se de este escrito producido por la complacencia. Bos-
suel le compuso para defender á su amigo el cardenal 
Noaüles de la sospecha de jansenismo que recaía sobre 
é l , y de las invectivas contenidas en un libelo injurioso 
que habian publicado los jansenistas (1) . Pero nunca 

(1) Este libelo era el famoso Problema eclesiástico, 
en el cual se ponia en contradicción á Luis Antonio de 
Noailles, arzobispo de Par is , con L u i s Antonio de INoai-
lles, obispo y conde de Chalons, y se preguntaba á quién 
se habian de atener, si al arzobispo ó al obispo; porque 
aquel prelado habia aprobado como obispo las Reflexio
nes morales y había condenado como arzobispo la Expo~ 
sicion de la fé catól ica tocante á la gracia y la predesti
nac ión , obra de Barcos, sobrino del abad de San Giran, 
en que se decía contenerse la misma doctrina que en el 
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este prelado aprobó realmenie el libro de Quesnd , en 
el cual sin contar los yerros doctrinales hallaba que l a 
(inaginacion del autor había tenido demasiada parte y 
que las reflexiones no sa l ian naturalmenle del texto sa
grado (1) . Bossuet dió á su obra el t í tu lo de Adverten
cia suponiendo que servirla como de prefación á la edi
ción de las Eepexiones morales de 1699 ; pero se re
servó que se har ían en ella mfichas é importantes v a 
riaciones indicadas por él mismo. Quesnel declara va
rias de ellas y las combate en su mayor parle. Otros 
testigos mas desinteresados y fidedignos hacen s u 
bir el n ú m e r o de dichas variaciones á ciento, y a l 
gunos á ciento veinle. Sea de ello lo que quiera, ad-
veftido de que Quesnel no quer ía oír hablar de seme
jantes variaciones, empezó á arrepentirse de la ven-
lítjosa opinión que había tenido hasta entonces de su 
buena fé y de la coníi.mza que podia tenerse en sus 
protestas. E s preciso pues, r e spond ió , que este autor 
se proponga ademas ciertos sentidos que no manifies
ta (2) . Desde entonces no vaciló en recoger su escrito 

libro de las, Reflexiones. K l Problema eclesiástico se 
atribuye al benedictino Teodorico de Viaixnes , jansenis
ta furibundo. 

(1) E n el párrafo 24 de la Juslijicacion donde se t r a 
ta del estado de pura naturaleza, se expresa asi Bossuet: 
«Se confesará asimismo con franqueza que hay algunas 
(proposiciones) que e x t r a ñ a uno se escapasen en las edi
ciones precedentes: por ejemplo la que dice que l a gracia 
de Adam era debida á la naturaleza sana é integra. Pero 
habiéndose explicado el señor arzobispo de Paris en otra 
parte tan claramente que no se le puede sospechar de ha 
ber favorecido tal demasía , esta observación quedará por 
prueba de las palabras que se ocultan á los ojos de los 
mas atentos.» 

(2) «Cuando Bossuet compuso este escrito (la J u s t i 
ficación), dice el obispo de Soissons en su quinta instruc
ción pastoral, n ú m . 113, su caridad le hacia juzgar be
nignamente de un libro cuyo artificio no habia penetra
do aun en te ramente .» Ni ¿qué cosa mas capaz de t ran-
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y He (ieciaró coidra el libro de las Reflexiones morales 
ton mas vehemencia que hasla entotices. E s sabido có
mo se explicó ¡¡cerca de él coa el presidenle L e Pelle-
lier y con madama Mainlenoii , dos pernoDajes cuyo 

qnilizarle sobre el modo de sentir de Quesnel que el 
lenguaje usado á la sazón por este novator en sus cartas 
ostensibles? Citaremos dos, la una dirigida á su amigo 
Wi l l a r t con fecha 1.° de abril de 1699 y la otra escrita 
a! cardenal Noailles el 17 de marzo del mismo año . E n 
la primera decia Quesnel: «He recibido con profundo res
peto y con completo reconocimiento lo que mi digno pas
tor (el cardenal) ha tenido la bondad de decir á V . para 
mí . Con todo afecto y confianza descanso en él y estoy 
seguro de su perseverante bondad en favor de los cuatro 
pupilos (los cuatro volúmenes de las Reflexiones morales) 
que se ha dignado de tomar bajo su protección. E s verdad 
que desconfio del teólogo que se ha apoderado de esos 
cuatro n iños .» Ese teólogo de quien desconfiaba Ques
nel, ¿no era el mismo Bossuet? Nada se nos dice. E n la 
otra carta nuestro autor muestra aun mas firmemente su 
sumis ión ó mejor su artificio. « P e r m í t a m e V . S. 1. que 
me eche á sus pies para pedirle su santa y paternal ben
dición y al mismo tiempo la licencia de hacerle presente 
con el mayor respeto como á mi padre y mi juez lo que 
me parece que no podria ocultar á V . S. í . sin faltar á 
mi deber en una ocasión que no me puede ser indiferen
te. Gracias á Dios, la parte que tengo (en el nuevo tes
tamento) no es lo que tomo mas á pechos. Como soy 
muy capaz de equivocarme y de cometer yerros, no me 
sonrojarla de confesarlos, de verlos borrados y de retrac
tarlos públicamente yo mismo .» Pero bien pronto mudó 
de tono escribiendo sin rebozo al mismo Wil lar t en S*3 de 
abril de 1699: «Yo dejo obrar al buen abad D. Antonio 
de S. Bernardo (el cardenal Noailles); porque ¿cómo he 
de hacer para impedirlo? Me alegro de no ser consultado. 
L o que esté bien se reconocerá; si hay algo que no pue
da aprobarse se saldrá del paso, con decir que no ha 
habido parte en ello. Con tal que no se toque á los luga
res notados, todo i r á bien: sé que él (el arzobispo de P a 
rís) habla dicho á algunas personas que aprobarla bajo 
el nombre de su primera abadía (el obispado de Chaloas) 
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testimonio merecí? gran confianza (1) . E n fin es constan
te que el escrito de que hablamos no se publ icó en v i 
da del autor: el jansenista L e B r u n dice que habiendo 
conseguido 8e le comunicase el secretario del prelado, 
sacó una copia contra lo que había prometido y le i m 
p r i m i ó en Tournay después de la reducción de esta c i u 
dad. No es menos'cierto que en las manos de este edi
tor infiel se convirt ió la Adverlenciaeu Justif icación (2 ) . 

No se e x t r a ñ a r á pues que Bossuet llevado de su 
amistad al cardenal aprobante, engañado por las pro
testas de sumisión que hacia el hipócri ta fugitivo de los 
Paises Bajos, y confiando que se har ían en la edición 
de 1699 las muchas enmiendas y variaciones que él pe
dia , se hubiese dedicado á explicar ciertos pasajes ya 
ambiguos, ya capciosos, pero capaces de admitir un 
sentido ortodoxo y conforme á las santas reglas. Des 
pués de las ciento veinte enmiendas que se suponían 

á los cuatro hermanos y deberia hacerlo para rechazar 
la insolencia de los contradictores; pero veo bien que no 
tiene valor .» 

(1) E l primero aseguraba haber oido muchas veces al 
obispo de Meaux que las Reflexiones del P . Quesnel eran 
perniciosas; que contenían claramente los errores de Jan-
sen ío ; y que no debían leerlas las personas que hacían 
profesión de piedad. Madama Maintenon declaró mas 
adelante al duque de Borgoña haberle dicho muchas ve -
ees Bossuet á ella misma que el Nuevo testamento del 
P . Quesnel estaba tan inficionado de jansenismo, que no 
a d m i t í a corrección. Así opinó de las Reflexiones morales 
el ilustre prelado viendo que el autor se resistía á hacer 
las enmiendas que le había propuesto, y después de ha 
ber trabajado en explicar ciertas proposiciones que deja
ba, pero cuya explicación suponía las correcciones exigi
das previamente. 

(2) Véase en la quinta pastoral del obispo de So i s -
sons, n ú m . 113, la carta del abad de S. Andrés al mismo 
prelado fecha i de noviembre de 1721. Este curioso do
cumento contiene parte de los hechos que hemos sentado 
tocante á la Justificación, 

T . 77. 21 
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hechas y de tantas explicaciones dadas ¿no tenia el pre
lado derecho para decir que «si se encuentra en alguna 
parte (en las Reflexiones morales) obscuridad y aun a l 
gunos defectos, las mas veces en la e x p r e s i ó n , como una 
consecuencia inseparable de la humanidad, nos atreve
mos á asegurar (y lo muestran bien estas observaciones) 
que nuestro ü u - t r e arzobispo los ha inquirido con mas 
sinceridad que los censores mas rígidos?» ¡ Dichoso Ques-
nel si hubiera adoptado en su corazón y en su libro las 
correcciones exigidas por Bossnel! ¡ Q u é de turbaciones 
uu hubiera excusado á la iglesia y qué de disgustos á sí 
mismo! Pero es propio de los herejes prometerlo todo 
cuando esperan ó se sienten estrechados vivamente, y 
faltar á su palabra cuando llega el iierapo de cumplir 
lo prometido. E n fin aun cuando no hubiera otras mu
chas pruebas, la Justificación sola basi-aria para demos
t ra r ineluctablemente la completa oposición de las opi 
niones de Bossuet con los errores del jansenismo. 

Condenación del Nuevo tesiamento de Quesnel. L a s 
sospechas, las quejas y para valemos de la expres ión 
del jansenista W i l l a r t , la indignación que esta obra 
c a u s ó , en especial después que su autor la comp ' e ló y 
ie dió la ú l t ima mano, excitaron la solicitud de los 
obispos de F ranc ia . A mas del testimonio ya acotado 
del arzobispo de León podr íamos citar en prueba á los 
arzobispos de Viena y Narbona , á los obispos de Amiens, 
Marse l la , Va lenc ia , Bez ie rs , L is ieux etc., que por la 
misma época se expresaron casi en los mismos t é r m i 
nos. Se sabe por dos amigos de Quesnel con q u é ener
gía se declaraba el obispo de Chartres contra la misma 
obra en 1699 en la visita que hacia entonces por su 
diócesis , y con qué cuidado quitaba este libro de manos 
de las monjas sujetas á su jur isdicción. Uno de los pre
lados apelantes ( H e r v a u , arzobispo de Tours) se jactaba 
en 1714 de haber empezado ya en 1698 á disuadir de 
l a lectura de las REFLEXIONES MORALES á sus fieles. 
Tenemos también el edicto del obispo de Apt prohibien
do el libro de Quesnel á lodos sus diocesanos bajo pena 
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de excomunión ípso fado. E l juicio que forma de dicha 
obra después de haberla hecho examinar maduramente 
y haberla leido y releído él mismo con cuidado, merece 
copiarse aquí , a Hemos hallado que á mas de ser el t ex 
to de este Nuevo testamento casi el mismo que el de 
Mons, condenado por los papas y por muchos obispos, 
y cuyo uso tenetnos prohibido á nuestros diocesanos 
hace mucho tiempo, el autor favorece y fomenta el 
jansenismo por sus proposiciones temerarias y e r róneas 
expresadüs en t é rminos capciosos, ambiguos, estudiados 
y cuidadosamente concer tados .» Los obispos de Gap y 
Nevers y el arzobispo de Beso neón levantaron también 
su voz pastoral rontra el mismo libro en sus respectivos 
dióces is , el primero en 1704 y los otros dos en 1707. 

Hasta entonces 5a silla apostólica habia guardado s i 
lencio; sin embargo si hemos de creer á un autor de la 
secta, el Nuevo testamento de Quesnel fue denunciado á 
la inquisición poco después de concluido, es decir, en 1693 
ó al año siguiente; pero este tribunal no habia pronun
ciado ninguna sentencia. ¿ Impedir la Quesnel (á quien se 
habían pedido aclaraciones según el mismo historiador) 
con sus artificios ordinarios, sus fingidas protestas de 
respeto y sumisión y sus promesas galanas que se pro^ 
cediese entonces con rigor contra su obra? No lo sabe
mos: lo cierto es que Clemente X I cansado de oir que
jas y cargos por todas parles rompió por fin el silencio: 
somet ió á nuevo examen las Reflexiones morales; y n e n -
do que tanto los consultores como los cardenales encar
gados de esta comisión convenían u n á n i m e s en que el 
libro era pernicioso y estaba lleno de errores gravís imos 
y de proposiciones que tenian sabor de here j ía , siendo 
preciso por consecuencia quitarle de manos de los fie
les y anatematizarle, le condenó á la hoguera el 13 de 
jul io de 1708 por un decreto especial en forma de bre
ve. L a razón que daba el papa de esta sentencia, era que 
el libro de las REFLEXIONES MORALES presentaba el tex
to sagrado del nuevo testamento viciado de un modo 
condenable y temerario, conforme á otra vers ión f r a n -
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cesa proscripta por Clemente I X el 20 de abril Je 1688, 
discrepando en muchos lugares de l a Vulgata que está 
aprobada en la iglesia por el uso de tantos siglos y que 
deben de tener por au tén t i ca todos los fieles. Anadia que 
el mismo libro contenia ademas ciertas notas y reflexio
nes que á l a verdad tenian apariencia de piedad; pero 
que conducian artificiosamente á apagarla y ofrecían u n a 
doctrina y unas proposiciones sediciosas, temerarias, 
perniciosas, e r r ó n e a s , condenadas ya y con sabor m a 
nifiesto á la herej ía janseniana. 

A los dos años los obispos de Lticon y de la Roche
la publicfiron un edicto y una instrucción pastoral confef 
óeunudo lüs Reflexiones morales. A l año siguiente hizo 
lo mismo el obispo de Gap. Finalmente Clemente X I 
movido por su propia solicitud, por las reiteradas que
jas de personas zelosas, por las cartas y megos de m u 
chos obispos de Francia y por las repetidas instancias 
de Luis Xí V , que suplicaba á S. Santidad remediase i n 
continenti la necesidad urgente de las almas por la auto
ridad de un juicio apostól ico, consintió en promulgar 
una const i tución. Pueden verse en Laffiteau las precau
ciones que se tomaron en Francia de acuerdo con el pa
pa, para que la bula no contuviese ninguna cláusula con
trar ia á las llamadas libertades de la iglesia galicana, ni 
á los usos y práct icas del reino. 

E l romano pontífice á fin de tapar la boca á la malig
nidad y quitar todo pretexto á la indocilidad y á los es
crúpulos m a s ó menos fundados l lamó para dar cima á 
esta ardua obra los teólogos mas hábiles de Roma, saca
dos de todas las escuelas mas famosas y de todas las cor
poraciones religiosas que hacen estudio particular de la 
teología. Habia entre los examinadores dos dominicos 
dos franciscanos, un agustino, uti j esu í ta , un benedicti
no, un bernabita y un padre de la congregación de la m i 
sión. Con tan acertada elección probaba manifiestamente 
el papa que no se habia dejado sorprender y que obra
ba con toda la franqueza y rectitud convenientes en nn 
asunto de tanta importancia, mostrando cuan lejos estaba 
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de querer tocar en nada ni a la doctrina del doctor de 
la gracia, ni á !a del angélico doctor, ni aun á las opi-
niones parliculares toleradas en la iglesia. 

A cada uno de los teólogos elegidos se les d i e r o » 
ejemplares latinos y franeeses del libro de Quesnel. P a 
rece que no empezaron sus conferencias hasta 1.° de ju.-
nio de 1 7 1 2 , aunque habían sido nombrados etr febrero: 
asi tuvieron todo el tiempo necesario para estudiar an
tes el espír i tu de la obra do Quesnel, penetrar á fon
do su doctrina, ver si las ciento cincuenta y cinco pro
posiciones sometidas á su examen habian sido fielmente 
sacadas de e l la , cuál era el verdadero sentido de ca
da una, si eran conformes á la fé ortodoxa ó se aparta
ban de ella y hasta q u é punto. Las conferencias se t u 
vieron á presencia de dos cardenales comisionados al 
efecto: d u r ó cada una de cuatro á cinco horas; y la ta
rea no se concluyó hasta la conferencia décimasépt ima. 

Después de este examen preliminar ya muy lumino
so Clemente X t mandó proceder á otro en su misma; 
presencia , asistiendo no solo los* teólogos ya nombrados, 
nueve cardenales de la congregación del santo oficio y to
dos los consultores ordinarios de! mismo tribunal con el 
comisario que siempre es un religioso dominico, sitio 
también el general de la misma orden y muchos r e l i 
giosos. Se celebraron veint i t rés juntas, y en cada una de 
ellas se empezaba examinando si h proposición latina de 
que se trataba, estaba fielmente traducida en f r a m é s , y 
luego cuál era su sentido y su calidad. Discut iéronse 
sucesivamente y con una atención exlraordinaria las 
ciento cincuenta y cinco proposiciones tomadas de las 
ediciones del Nuevo testamento de Quesnel de 1693 , 
1694 y 1 6 9 9 , y no hubo una siquiera que no costase a l 
papa cuatro ó cinco horas de estudio part icular : a.̂ i es 
que su aplicación constante , ki gran capacidad que mos
t r ó en esta cuestión espinosa, y el ímprobo trabajo que 
se t o m ó , dejaron grandemente admirados á todos los 
testigos oculares. Un autor moderno muy cotitrario á la 
bula de aquel grao pontífice asegura con referencia á 
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los archivos de Roma que dice haber compulsndo en 
tiempo de la persecución de Pió Y I I , que Clemente X I 
después de reunir las opiniones de los consultores y . e l 
voto especial de cinco ó seis cardenales solía hacer un 
extracto de dichas opiniones, á que anadia algunas veces 
ciertas explicaciones y observaciones y luego una nota 
compendiosa con el voto de los cardenales, concluyendo 
todo con un juicio que por lo común expresaba con es
tas palabras: ÍV05 d ix imus . No podia pues exigirse ma
yor aplicación del sumo pont íñce , ni mas zelo en la i n 
dagación de la verdad, ni mas precauciones para dar 
una definición digna d é l a cabeza visible de la iglesia, de 
la santa sede y del respeto y sumisión de los verdade
ros fieles esparcidos por toda la t ierra . 

Sin embargo el papa antes de firmar su consti tución 
no omit ió medio ni diligencia para alcanzar las luces del 
espí r i tu de verdad; con cuyo piadoso intento ibaá menudo 
á celebrar el santo sacrificio de la misa sobre el sepul
cro de los santos apóstoles y ordenó rogativas públicas 
en Roma y una procesión solemne á que asistió él mismo. 

Hemos entrado en todas estas particularidades que 
infunden tanta seguridad como edif icación, para sacar 
triunfante la rectitud de Clemente X I en esta importan
te cues t i ón , evidenciar las calumnias de sus enemigos 
y los sofismas de los detractores de la verdad y pro
curar reducir á mejores sentimientos aquellos que se 
han dejado llevar de unas opiniones tan perniciosas como 
infundadas. 

A l fin S. Santidad firmó la conslituriou el día 8 de 
septiembre de 1713 y se publ icó en Roma el mis
mo dia. E n el p reámbulo que empieza Unigeni íus Dei 
F i l i u s , habla primeramente de la advertencia del hijo 
de Dios a su iglesia «de que estemos prevenidos con
tra los falsos profetas que vienen á nosotros vesti
dos con piel de ovejas;» por donde significa principal
mente á esos maestros de mentiras, á esos seducto
res artificiosos, que si hacen resplandecer en sus dis

cursos las apariencias de la mas sólida piedad, es para 
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insinuar impercepUblemente sus peligrosos dogmas é 
í i i l r o d u d r bMjo capa de í.af¡t;d<id unas sectas (jue con
ducen los hombres á su perdic ión , seduciendo con tan
ta roas facilidad á los que no desconQan de sus perni
ciosas empresas, cuanto que á manera de lobos que 
encubren su piel con !a de ovejas, se escudan por de
cirlo asi con las m á x i m a s de la ley divina y con los 
preceptos de las sanias escri turas, cuyas expresiones 
interprelan maliciosamente y adulteran de mil mane
ras para perder á los demás y perderse á sí mismos. 
Gomo verdaderos hijos del antiguo padre de la menti
ra han aprendido por el ejemplo y las lecciones de es
te maestro que no hay camino mas pronto ni mas se-
guro para engañar a las almas é inocularles el veneno de 
los erroriis mas criminales que cubr i r estos con la aiL-
toridad de la palabra de Dios. 

E l padre santo cont inúa después en estos t é r m i 
nos: « P e n e t r a d o s de estas divinas instrucciones asi que 
supimos con profunda amargura de nuestro corazón 
que un libro impreso en lengua francesa y dividido en 
varios volúmenes con el t í tu lo de E l nuevo testamento 
en f rancés con reflexiones morales sobre cada vers ícu 
lo etc., P a r i s , 1 6 9 9 ; ó con e^te otro: Compendio de l a 
mora l del Evangel io , de los Hechos de los após to les , de 
las epístolas de S. Pablo, de las epístolas canón icas y 
del Apocalipsis ó Pensamientos cristianos sobre el texto 
de estos libros sagrados etc., Pa r i s , 1693 y 1 6 9 4 , pa
saba en opinión de muchas personas por un libro exento 
de toda suerle de errores, aunque nos le habi.imos con
denado y a , porque efectivamente se confunden allí las 
verdades católicas con varios dogmas falsos y peligrosos;, 
que andaba por todas partes en manos de los fieles y se 
propagaba por todos ladon merced á la diligencia y esme
ro de ciertos espír i tus turbulentos que hacen rontinuas 
tentativas en favor de las novedades, y aun se había tra
ducido en latin para que el contagio de sus m á x i m a s 
perniciosas cundiese, si era posible, de nación en nación 
y de reino en reino; se apoderó de nos el mas vivo Jolur 
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al ver al r ebaño del Señor que ha sido cometido á nues
tra custodia, arrastrado al camino de perdición por 
unas insinuaciones tan seductivas y falaces. Asi excitado 
igualmente por nuestra solicitud pastoral, por las quejas 
ruiteradas de las personas que tienen verdndero zelo 
por la fé ortodoxa, y especialmente por las cartas y 
ruegos de muchos de nuestros venerables hermanos los 
obispos de F r a n c i a hemos resuelto atajar con una me
dicina mas eficaz el curso de un mal que iba siempre 
en aumento y que pudiera con el tiempo producir efec
tos funestísimos. 

»Después de habernos aplicado con todo conato á 
descubrir la causa de un mal tan ejecutivo y después 
de haber hecho graves y maduras reflexiones sobre es
te punto hemos averiguado con toda claridad que sus 
peligrosos progresos siempre crecientes provienen prin
cipalmente de que el veneno de este libro está muy 
oculto, asemejándose á una apostema cuya podre no 
puede salir si no se hacen sajaduras. E n efecto al abrir 
este libro el lector se siente suavemente a t ra ído por 
ciertas apariencias de piedad. E l estilo de esta obra es 
mas suave y mas fluido que el aceite; pero sus expre
siones son como saetas prontas á dispararse de un arco 
armado ú n i c a m e n t e para herir sin sentir á los que tienen 
el corazón recto. Tantos motivos nos han dado margen 
para creer que no podíamos hacer nada mas convenien
te ni mas saludable después de haber notado hasta aqu í 
en general la doctrina artificiosa de este libro que des
cubrir sus errores en particular y ponerlos mas clara y 
distintamente á la vista de todos los fieles extractando 
varias proposiciones contenidas en la obra, donde les 
haremos ver la cizaña peligrosa separada de la buena 
semilla que la cub r í a . Por este medio descubriremos 
y haremos patentes no solo algunos de estos errores, 
sino que expondremos una porción de los mas perni
ciosos, ya hayan sido condenados, ya se hayan inven-
tado de poco acá .» 

E n seguida del p r e á m b u l o de que hemos creído ne-
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cesario copiar una buena par te , porque mañifiesta los 
urgentes motivos que impelieron á Clemente X I á pu
blicar su cons t i tuc ión , porque se responde satisfacto
riamente á una multitud de objeciones inventadas en
tonces y renovadas en nuestros dias contra dicha bula, 
y porque se advierte como de una ojeada el peligroso 
veneno contenido en e l i ibro de Quesnel y el artificio de 
que se valió este novator para introducirle en los cora
zones de un modo tan suave como pérf ido, el padre 
santo cita ciento y una proposiciones sacadas de dicha 
obra y las condena como respeclivamenle falsas, cap
ciosas, mal sonantes, ofensivas á los oidos piadosos, es
candalosas, perniciosas, temerarias, injuriosas á la 
iglesia y sus prác t icas y costumbres y á las potestades 
seculares, sediciosas, i m p í a s , blasfemas, sospechosas y 
con sabor de he re j í a , favorables á los herejes, á las 
here j ías y al cisma, e r r ó n e a s , p róx imas á la herejía y 
condenadas muchas veces, finalmente heré t icas y que 
renuevan diversas herej ías , principalmente las que se 
contienen en las famosas proposiciones de Jansenio to
madas en el sentido en que fueron condenadas. 

E n consecuencia el romano pontífice prohibe á to
dos los fieles pensar, enseñar ó hablar sobre dichas pro
posiciones en otro sentido diferente del que se contiene 
en su cons t i tuc ión , y quiere que cualquiera que ense
ñ a r e , defendiere ó publicare todas estas proposiciones 
ó algunas de ellas ya juntas, ya separadas, ó tratase de 
las mismas ni aun por via de disputa, ya en públ ico, 
ya en particular, si no es para contradecirlas, incurra 
ipso fado y sin necesidad de otra declaración en las 
censuras eclesiásticas y demás penas fulminadas por el 
derecho contra los que tales cosas hacen. Ademas de
clara que no presume de ningún modo aprobar lo que 
se contiene en el resto del libro, «y mucho menos (aña
de S. Santidad) cuando en el examen que hemos hecho 
de é l , hemos notado otras muchas proposiciones que 
tienen mucha semejanza y afinidad con las que acaba
mos de condenar, y que rebosan los mismos errores: 
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hemos hallado otras muchas que son capaces de mante
ner la desobediencia y la rebel ión ¡nsimíandolas insen-
siblemenle bajo el falso nombre de paciencia cristiana 
por la ¡dea quimérica que dan á los lectores de una perr 
secucioa que hoy re ina; pero hemos cre ído ¡nutil alar
gar mas Cita const i tución haciendo una relación indivi
duada y particular de tales proposiciones.») 

Viniendo luego á la t raducc ión adoptada por Ques-
ne! con t inúa asi el papa: « Y lo que es mas intolerable 
en esta obra es que hemos visto alterado el texto del 
nuevo testamento de una manera que no puede vitupe
rarse bastante, y en muchos lugares está conforme con 
la t raducción dicha de Mons censurad» mucho tiempo 
l iá : se diferencia y aparta en diferentes maneras de la 
Vulgata que está en uso en la iglesia tantos siglos hace y 
que debe mirarse como au tén t i ca por todas las perso
nas ortodoxas, y se ha llevado la mala fé hasta el pun
to de tergiversar el sentido natural del texto para sus
t i tuir en su lugar otro e x t r a ñ o y muchas veces peligro
so. Por todas estas razones en v i i tud de la autoridad 
apostólica prohibimos de nuevo por las presentes y con
denamos nuevamente dicho libro bajo cualquier t í tu lo 
y en cualquier lengua que es té impreso, de cualquier 
edición y en cualquiera versión que se haya publicado 
ó pueda publicarse en lo sucesivo (lo que Dios no quie
r a ) ; le condenamos como capaz de seducir á las almas 
sencillas por medio de palabras llenas de du lzura y por 
hendicmnes, como se expresa el Após to l , es decir, por 
las apariencias de una instrucción llena de piedad. Con
denamos igualmente todos los d e m á s libros ó libelos ya 
manuscritos, ya impresos ó que pudieran imprimirse 
en adelaule (lo que Dios no permita) en defensa de dicho 
l ib ro ; y prohibimos á todos los fieles leerlos, copiarlos, 
retenerlos y usarlos pena de excomunión en que incur
r i r án ipso fado los contraventores etc.» 

L a s ciento y una proposiciones condenadas pueden 
reducirse á ciertos capí tu los que son respectivos á la 
gracia , la caridad, la iglesia, las excomuniones, la ad-
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niinistraclon del sacramento de la penitencia, la lección 
de los libros Sfigrados ele. Hablaremos mas adelante 
con alguna extens ión . 

Publicada la consti tución Un igemíus en Roma la 
.envió inmediatamente el papa á Francia y encargó á 
su nuncio en Par ís que la pusiera en manos del rey. 
A s i que este la rec ib ió , muy satisfecho de que no con
tuviese ninguna cláusula contraria á las llamadas l iber
tades galicanas ó á los usos y prác t i cas de! reino dis
c u r r i ó de qué modo convendria mas hacerla aceptar en 
sus estados. E n t r e los muchos que se sometieron á su 
examen, le pareció preferible como mas expeditivo y 
propio para conseguir la uniformidad de los prelados 
siempre apetecible, pero especialmente en las cr í t icas 
circunstancias de entonces, reunir á los obispos que se 
encontraban en la capital del reino ó para negocios de 
su diócesis , ó para los suyos particulares. Militaba á 
favor .de esta medida la experiencia pasada, porque asi 
se aceptó sesenta años antes la bula de Inocencio X 
contra el libro y las cinco proposiciones de Jansenio; y 
Clemente X I proponía la aceptación de entonces por 
modelo de la que esperaba ahora del clero de F r a n c i a . 
Se acordó pues la reunión de los prelados, y el dia se
ñalado, que era el 16 deoctubre de 1713, se abr ió la 
junta con asistencia de veintinueve de ellos. Mas luego 
se a u m e n t ó su n ú m e r o , de suerte que cuando se t r a t ó 
de leer el informe y deliberar sobre el fondo de la acep
t ac ión , se contaron cuarenta y nueve votos presentes. 
Esta junta fue una de las mas solemnes y majestuosas 
que se hablan visto, porque ademas de estar revestidos 
todos los concurrentes del augusto ca rác te r de obispos, 
habia al frente dos cardenales. E l sabin informe que se 
leyó y la instrucción pastoral que aprobaron la plurali
dad de los obispos, son una prueba irrefragable de la 
sabidur ía de jos dignos vocales de tan respetable junta. 

E l cardenal Noailles fue nombrado presidente de 
ella ( t ) y de sempeñó este cargo desde la primera hasta la 

(1) Sabido es que este prelado habia aprobado las Be -
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úl t ima sesión.Nose omiliónadadecuantopodiadarsolem-

flexiones morales y aunque rogado por el rey, por otras 
personas ilustres y hasta por algunos obispos sus her
manos, no había podido resolverse á proscribir aquel l i 
bro pernicioso hasta que supo o que el papa habia expe
dido la bula, ó que esta se hallaba ya en poder del mo
narca francés; y aun entonces en su carta pastoral usó de 
mucha indulgencia y consideración no achacando ningún 
error particular á aquella obra de tinieblas. Tan excesi
va morosidad junto con una conducta muchas veces mu-
bigua habia infundido desconfianza á L u i s X í V y á mu
chos prelados. Ademas se sabia que el cardenal estaba 
fatalmente prevenido y se figuraba que la obra de Ques-
nel era perseguida con tanto calor únicamente por
que él la habia aprobado, y que todo cuanto se hacia ya 
contra los parciales de este hereje, ya contra sus escritos 
sediciosos, no tenia mas objeto ulterior que humillarle y 
herirle de rechazo. De aquí se coligió que para disuadir
le de cualquiera resolución contraria á la paz que pu 
diera tomar, se debia procurar amansarle á fuerza de 
miramientos y buenos procederes. Con este intento se 
le dió la presidencia de la junta, aunque esta distin
ción correspondia de derecho al decano de los ca r 
denales de Francia el eminentisimo Es t r ée s , que t u 
vo por bien de ceder y no asistir á las juntas. Se le 
dejó la elección de los vocales que debian componer 
la comisión, sin mas restricción que haberle manifes
tado el rey que deseaba fuese uno de los comisarios el 
ilustrisimo Bissy , obispo de Meaux. Se toleró que para 
completar su elección llamase contra la regla recibida á 
un prelado ausente. L a junta accedió á que se celebrasen 
sus sesiones en el palacio arzobispal, cuando la costum
bre (que se hubiera deseado no derogar en aquella oca
sión) era celebrarlas, en el convento de los agustinos. 

Todavía pasaron mas adelante los miramientos de la 
comisión. Cuando resolvió proponer el proyecto de unir á 
la bula una instrucción pastoral común á todos los obis
pos de Francia , ya reunidos, ya dispersos en sus d ióce
sis, á fin de que animados de un mismo zelo contra el 
error hablasen también el mismo lenguaje á sus ovejas 
y ninguno dejase el flanco descubierto á las saetas enve-
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nidad á esto junta y conciliarle la veneración y el respeto (1). 

E l rey quiso también que todos los prelados estu
viesen muy seguros de que no intentaba coartar de 
ninguna manera las deliberaciones, ni impedir los v o -

nenadas del enemigo que se agitaba ya furioso; se rogó 
al cardenal Noailles qvie se encargase de componer dicha 
ins t rucción, y en virtud de las razones que dio para e x 
cusarse, le ofreció el cardenal de Roban prestar su nom
bre y firmar en lugar de é l . Compuesta la ins t rucción 
pastoral se le comunicó; y como le pareciese que el es t i 
lo no era bastante paternal, se le suplicó que le rect if i
case y usase toda la unción que juzgara conveniente. Ma
nifestó deseos de que la examinasen teólogos de su con
fianza, y se condescendió con sus deseos. Hizo algunas 
variaciones y correcciones á su gusto, y se aprobaron sin 
res t r icc ión . Pidió que se repartiesen copias de esta i n s 
trucción á todos los individuos de la junta, y se repartie
ron. Deseaba que se oyese el parecer de teólogos escogi
dos de todas las diferentes escuelas, y se le aseguró que 
se habian prevenido sus deseos sobre este punto y que se 
repetirla la operación en su presencia, si quer ía . 

Difícil hubiera sido llevar mas allá la complacencia y 
las consideraciones; sin embargo el cardenal no ced ió . 
E r a un prelado de dotes apreciables; pero preocupado 
contra los adversarios de las Reflesciones morales^ á quie
nes miraba como á sus enemigos personales, creía que le 
armaban lazos cuando le hablaban de declararse contra 
el libro de Quesnel, y seducido por pérfidos consejeros 
que protegían la nueva doctrina, fue muchas veces la es 
peranza, el apoyo y hasta el instrumento de los jansenis
tas, aunque no seguía sus errores, ni quiso jamas poner
se á la cabeza de ellos. Por ú l t imo la conducta llena de 
inconsecuencias, de contradicciones, de debilidades, de 
desconfianzas y de importunas terquedades que observó 
desde que cometió la torpeza de aprobar aquel libro per
nicioso, influyó mucho sin disputa en los males lamenta
bles que afligieron por largo tiempo á la iglesia y al r e i 
no de Franc ia . 

(1) Habiendo propuesto el cardenal Noailles q-ae 
se omitiesen varias solemnidades importantes i n t r o 
ducidas de tiempo inmemorial por la piedad y una 
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los particulares; lo cual confesó expresamente el mis
mo presidente ya por la declaración positiva que hizo 
de palabra, ya mas ené rg icamen te aun por la conducta 
que observó en la junta en todas las ocasiones decisivas. 

Los comisarios nombrados para procurar los medios 
que estimasen masxonvenienles pa ra la aceptación de 
la bula, se ocuparon en preparar su informe desde el 
dia 21 de octubre. Se reunian casi lodos los dias, y el 
cardenal Noailles asistió con mtichisima frecuencia á sus 
conferencias. Sin embargo emplearon en concluir su 
obra cerca de tres meses de constante apl icación, prue
ba no del apuro en que se encontraron para conciliar la 
bula con las verdades católicas y aclarar los pasajes 
obscuros de e l la , como suponen los escritores de la opo
s ic ión , sino de la madurez con que procedían en un 
asunto tan grave, y del zelo que mostraban por la cau
sa de la fé. 

E l 15 de enero recibió la junta á veint iún prelados 
llamados de diferentes diócesis para deliberar con ella. 

prudente previsión, conocieron los obispos déla junta que 
los novatores siempre prontos á aprovecharlos mas leves 
pretextos no dejarían de buscar en aquella decisión un me
dio especioso para debilitar la autoridad dé la misma y aun 
para destruirla si podían'. E n consecuencia representaron 
al rey, quien en esta ocasión ganó el asenso del cardenal; 
de modo que el 21 de octubre hubo misa del Espí r i tu San
to y comunión general y los prelados asistieron á las j u n 
tas con traje de ceremonia. También prestaron el mismo 
dia el juramento acostumbrado, cuya fórmula es la s i 
guiente: 

«Juramos y prometemos no opinar ni dar parecer que 
no sea según nuestras conciencias, para honra de Dios, 
bien y conservación de su iglesia, sin dejarnos llevar del 
favor, de las importunidades, del temor, del in te rés par
ticular, ni de las otras pasiones humanas; que no revela
remos directa ni indirectamente por ninguna causa, ni 
consideración, ni por respetos de ninguna persona las opi
niones particulares y las deliberaciones y resoluciones 
tomadas en la junta sino en tanto que esta lo permita .» 
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E l cardenal de Rohan empezó á leer en el mismo dia 
el informe de la comisión; en lo que se emplearon seis 
sesiones consecutivas. L a solidez, claridad y precisión 
de este informe descubrieron y evidenciaron los e r ro 
res y el veneno de las proposiciones condenadas y de itn 
l ibio que bajo las apariencias de piedad y verdad era 
capaz de corromper ios corazones. Los comisarios ad 
virtieron que asi como la bula no conlenia mas que la 
fé de la iglesia ca tó l ica , del mismo modo la forma en 
que estaba concebida, no tenia nada contra las liber
tades de la'iglesia galicana: que no era un simple bre
ve del papa, ni un decreto de la inquisición, sino una 
consti tución apostólica revestida de todas las formalida
des y solemnidades necesarias: que lejos de haberla da
do el padre santo de molu propio declaraba ai contra
rio haberla otorgado á las instancias y solicitudes del 
rey y de muchos obispos de F r a n c i a : por ú l t imo que 
el libro no habrá sido condenado vaga é indetermina
damente, pues el papa habia sacado de él tan gran n ú 
mero de proposiciones para mostrar los motivos que le 
asist ían para condenarle. 

L a junta quedó muy satisfecha del informe. Luego 
se leyó la bula, deque se hablan repartido ejemplares á 
todos los prelados mucho tiempo antes, y el cardenal 
de Rohan anunció el dictamen de la comisión. Es ta opi
naba que declarase la junta 1.° que habia reconocido con 
sumo gozo la doctrina de la iglesia en la const i tución del 
romano pontíf ice: 2 .° que aceptaba con sumisión y res
peto la const i tución Ünígenitus Dei F i l m s i en que se 
condena el libro intitulado E l nuevo testamento con re
flexiones morales sobre cada versículo etc., y las ciento 
y una proposiciones sacadas de é l : 3.° que condenaba el 
mismo libro y las proposiciones sacadas de él del mismo 
modo y con las mismas calificaciones con que el papa 
las habia condenado: 4,° que la junta antes de sepa
rarse acordase é hiciese un modelo de inst rucción pas
toral y que todos los obispos que la componían manda
ran publicarla en sus diócesis con la cons t i tuc ión t r a -
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díicida en f rancés , á Gn que estando todos unidos á 
la cátedra de S. Pedro, es decir, al centro de unidad 
por la uniformidad de los mismos sentimientos y de las 
mismas expresiones, se pudiera no solo sofocar los er
rores que acababan de ser condenados, sino precaver 
también las nuevas disputas y preservar contra las s i 
niestras interpretaciones de las personas mal intenciona
das, cuyos efectos se habían visto ya por los escritos di
vulgados desde que pr incipió la jun ta : 5.° que e s c r i 
biera á todos los arzobispos y obispos ausentes que resi
dían en los dominios del rey, enviandoles la consti tución 
apostólica , un extracto de la presente deliberación de 
la junta y un ejemplar de la ins t rucción pastoral y e x 
hor tándolos á conformarse con el la , á prohibir á todos 
los fieles de sus diócesis leer, retener ó propagar el l i 
bro de las Reflexiones morales y todos los escritos pu 
blicados en su defensa bajo las penas impuestas por la 
misma cons t i tuc ión , y después de publicada esta á ha
cerla registrar eu el oficio de su respectiva curia para 
recurr i r á ella y proceder por las vías de derecho con
tra los contraventores. 

E n los otros dos a r t í cu los la comisión era de dicta
men que se diesen las gracias al papa por el zelo que ha
bía mostrado en la condenación de una obra tanto mas 
peligrosa, cuanto que se abuse en ella de las expresiones 
de la Esc r i t u r a y de los santos padres para autorizar ÜUS 
errores. También era de parecer que se diesen las gra
cias a! rey por la protección que concedía á la iglesia y 
por su constante zelo en extirpar los errores, suplicando 
á S . M . expidiese letras patentes para el registro y pu 
blicación de la bula en todo el reino y para recoger 
bajo las penas acostumbradas el libro de \as Reflexiones 
morales y todos los escritos compuestos en su defensa. 

Leídos el informe y el dictamen de la comisión pa
recía que no se trataba mas que de deliberar sobre este, 
y la cosa no tenia visos de dificil por ser tan luminoso el 
informe. Mas se había formado en la junta un partido 
de oposición á cuya cabeza estaba el cardenal Noailles. 
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Los prelados de este partido buscaban el medio de evi
tar la aceptación lisa y Hana de la bula. Consentian M' 
en proscribir las Reflexiones morales; pero no como lo 
habia hecho la santa sede( l ) , é intentaban no solo expli
car la const i tución emanada de esta, sino modificarla y 
l imilar su significación. Con esta mira aprovecharon so
lícitos la ocasión de la instrucción pastoral de que se 

(1) E n una protesta que hicieron el dia 12 de enero 
decian: «Es t amos muy distantes de querer proteger el 
libro de las Reflexiones morales, ni á su autor: recono
cemos que este libro se debe quitar á los fieles de las 
manos, y estamos resueltos á condenarle y prohibirle en 
nuestras diócesis.» Sin embargo ya porque no estuviesen 
siempre acordes consigo mismos, ya porque juzgasen que 
la obra de Quesneí en el fondo, aunque ambigua, inexac
ta y peligrosa, admitía un sentido ortodoxo en todas sus 
partes mediante algunas interpretaciones benignas, r e 
solvieron en una junta particular celebrada en casa del 
presidente no acceder á la instrucción y á la aceptación 
de la junta sino con dos condiciones: 1.a que en la i n s 
t rucción pastoral no se achacase n ingún error ni al libro, 
ni á las proposiciones condenadas como sacadas de é l : 
2.a que la aceptación fuese restrictiva en sí y relativa á 
esta misma instrucción. 

E l cardenal Noailles insistió repetidas veces sobre es
tos dos puntos, en los que encontraba un recurso fácil 
para huir el cuerpo y librarse de la fea nota de haber 
aprobado una obra digna de las mas duras calificaciones. 
Pero en esta hipótesis era inútil la bula no teniendo ya 
mas que un objeto imaginario y supuesto: hubieran reto
ñado las antiguas disputas sobre el derecho y el hecho con 
gran escándalo de los fieles: habria quedado una obra real
mente ponzoñosa y mortífera en manos de las almas pia
dosas, á quienes no hubiera sido difícil engañar respecto de 
haber sido recogida: se habr ían dado nuevas armas á los 
enemigos de la iglesia para contradecir la infalibilidad de 
esta en el juicio que forma sobre los libros y el derecho 
que tiene deautorizar el uso de unos y prohibir el de otros: 
en fin el mal habria empeorado de dia en dia en vez de 
disminuir y desaparecer enteramente, 

i . 77 . S2 



3 3 8 • Q U E 
hablaba en la conclusión del informe, para procurar se 
sobreseyese en cuanto á la acep tac ión , esperando lograr 
por lo menos establecer una relación muy caracterizada 
entre esta aceptación y la instrucción proyectada,que res-
tringieseefectivamente la bula, fuese como una confesión 
tácita de la obscuridad que se suponía en el la , y sirvie
se de prueba au tén t ica de que no podia aceptarse si no 
se explicaba debidamente. Todos pues opinaron que pa
ra deliberar nobre el fondo de la aceptación debia aguar
darse á que la instrucción pastoral estuviera en dispo
sición de ser leida y aprobada por la junta. Pero fue 
desechado este dictamen, que abrazaron solamente el 
arzobispo deTours H e r v a ü , Bethune, Clermont, Noai-
lles, Soanen, Langle , Desmarels y Dreuillet , obispos de 
V e r d u n , L a o n , Chalóos sobre el Marne , Senez, Bolo-
ñ a , San Malo y Bayona , y el cardenal Noailles, arzo
bispo de Pa r í s ; y la junta d e t e r m i n ó que ante lodo se 
empezase por deliberar sobre la aceptación remit ien
do el asunto al dia siguiente que era el 23 de enero. 

Se procedió á la votación, y los prelados de la oposi
ción rogaron á la junta les permitiera reservarse el opi
nar sobre el dictamen de los comisarios después que se 
hubiese leído la instrucción pastoral. Los otros cuaren
ta prelados, inclusos los individuos de la comisión, vota
ron la aceptación , y la jun la aprobó los siete ar t ículos 
del dictamen en los mismos términos y bajo la misma 
forma en que le habia presentado la comisión. As i la 
consti tución ü n i g e m í u s fue aceptada según su tenor, 
eo toda su fuerza, sin modificación ni r e s t r i cc ión : bas
ta leer el acia extendida á presencia de la junta y fir
mada por todos los aceptantes para convencerse de la 
verdad de este hecho y por consiguiente de la falsedad 
de las voces contrarias que corrieron por entonces, y 
que algunos escritores modernos han repetido en nues
tros dias (1 ) . 

(1) E s verdad que unos poquís imos prelados afirma-
rou mas adelante haber aceptado relativamente; pero de-
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E n consecuencia de la resolución de la j im ia el pre
sidente pidió al cardenal de Roban y á los demos comi
sarios que se encargasen de escribir la instrucción pas
toral y las cartas que debían enviarse al padre santo y 
á los obispos ausentes. 

E l 1.° de febrero estando ya corriente la instruc
ción pastoral la leyó á la junta el cardenal de Roban. 
Es te monumento de zelo y erudición era conocido de 
lodos los prelados: asi es que la discusión no fue larga 
ni embarazosa. Los obispos que hablan aceptado la bu
l a , manifestaron á los vocales de la comisión que no 
se podia añadi r nada á la verdad, exactitud y solidez 
de la instrucción pastoral: que en ella habían recono
cido la fé y la tradición de sus iglesias y la unión con 
la cá tedra de S. Pedro y con el sumo pontíf ice, que 
siempre había sido tan recomendable para los obispos 
de F r a n c i a : que se precavía á los Geles contra las s i 
niestras interpretaciones de personas mal intencionadas 
y que se habían empleado medios provechosísimos para 
evitar las nuevas dispulas y conservar la libertad de las 
opiniones enseñadas en las diferentes escuelas catól icas. 

No juzgó asi el cardenal Noailles. Aunque los t e ó 
logos consultados por él habían quedado satisfechos y le 
habían dicho que podía en conciencia aprobar la ins
t rucc ión ; apenas se leyó este documento capaz de des
vanecer todos los e sc rúpu los , declaró antes de abrirse 
la deliberación que ni é l , ni los prelados que no habian 
opinado por la aceptación de la bula, no podían opinar 
sobre la inslrnccion pastoral; y que se creían obligados á 
recurr i r al sumo ponlífice para proponerle sus dificul
tades y sus congojas y suplicarle les diese un medio de 
tranquil izarlas conciencias sobresaltadas, mantener al 
libertad de- las escuelas católicas y conservar la paz en 
sus iglesias. P o n d e r ó este arbitrio diciendo que siem-

dararon al mismo tiempo que al aceptar de esta suerte 
lejos de intentar restringir la bula, modificarla ó limitar 
su sentido no habian querido mas que explicarla por me
dio de la instrucción pastoral. 
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pre le había tenido por el mejor, el mas regular, el 
mas cánón ico , el mas respetuoso para con el papa, el 
mas conforme á la práct ica de los obispos y de los 
CoficiUoa, en fin el mas seguro v el mas útil para la 
iglesia, á cuyo bien es siempre necesaria la unión y 
conformidad entre la cabeza y los miembros. « N o s 
otros no discrepamos en punto á l a doclr ina , anadia, 
no teniendo menos zelo que V V , SS . I I . contra los er
rores que creemos ha condenado el papa. L e manifes
taremos en todas ocasiones cnanto debemos: en una 
palabra no tendremos nunca en esta cuestión otra i n 
tención que conservar la verdad, l a unidad y la paz. 

Es te discurso que nadie esperaba y que descubría 
la perplejidad y la falta de franqueza, dejó asombrada 
á toda ¡« j un ta , tanto á los prelados que desechaban la 
bula y la inslrticcion, como á los que habían aceptado 
h una y se disponían á votar la otra. En t r e los prime
ros el arzobispo de Tours Hervan quiso hablar sin du
da para reclamar contra algunas de las cosas singula
res que acababa de o í r ; pero el cardenal le impuso s i 
lencio dicíendole terminantemente que todo se hab ía 
dicho por él y por los del mismo partido. E l obispo de 
Laon hizo usas: habiendo reflexionado maduramente 
sobre lo que había oído al cardenal , en especial res
pecto de la unanimidad de doctrina entre todos los vo
cales de la j un t a , infirió que no había motivos l eg í t i 
mos para separarse del mayor n ú m e r o , y á los cinco 
días de terminarle aquella r ec l amó la firma que ha
bía puesto en apoyo de la declaración del cardenal de 
Koail les , y se unió á los prelados aceptantes. 

A los demás obispos les parec ió sorprendente que 
sé pudiese desechar una bula dogmática sin interesar 
la sustancia de la fé , al mismo tiempo que se susten
taba tener la misma doctrina que los que habían acep
tado dicha bula. No podían concebir tampoco cómo el 
cardenal después de haber desistido de pedir explica
ciones al papa, después de haber defendido que este 
medio era inútil y rebosaba mala fé y después de ha-
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her disuadido dé él á sus parciales habia podido resol* 
verse á lomar esle partido como el mejor, el mas re
gular y el mas canónico. Pero lo que chocó mas fue la 
creación de un nuevo cuerpo dentro del cuer po episcopal, 
en que parecía se reconocía y obedecia una nueva ca-
beza. Esta novedad rean imó el vigor de los obispos mas 
zelosos, quienes interpelaron al cardenal de lloh;ui y le 
pidieron públ icamente que fuesen obligados á someter
se los de la oposición, citando lo ocurrido en la junta 
de 1653 en que fue recibida la bula de Inocencio X . 
Pero el cardenal de Roban con su elocuencia y su mo
deración hizo de modo que todo se condujo p a c í í k a -
mente. 

Los cuarenta prelados que habían aceptado la bula, 
aprobaron la ins t rucción pastoral y declararon todos 
que la publ icar ían en sus respectivas diócesis. E n la 
ú l t ima sesión que fue á o de febrero de 1 7 1 4 , se le 
yeron las cartas al padre santo y á los obispos ausentes 
y las actas: aquellas fueron aprobadas y estas firmadas 
por los prelados aceptantes, es á saber el cardenal de 
Ruhau , obispo y príncipe de Strasburgo, los arzobispos 
de Bourges, Reinos, Burdeos, R ú a n , A i x , Toiosa y 
A u c h y ios obispos de Cotí lances, T u l l e , Soissons, Van-
nes, M e a u x , Glermont, Cabors, V i v i e r s , Langres, 
B l o i s , V e n c e , T r o v e s , O l e a o s , A u x e r r e , T o u l , Ne-
vers , Angers , Amiens, Arethuse, Noyon, Chartres , 
Seez, E v r e u x , A u t u n , Sai ules, K en nes, Mñivt, Ai la i s , 
Beauvais , S a i n í - P o n s , Lavaur y R i e z : también firmó 
el sabio Hue t , obispo que había sido de Avraóches . 

Aceptada la bula en Pa r í s del modo que hemos re-
fétido se trataba de que fuese aceptada en las provin
cias. Y a era conocida hacia muchos meses, á lo menos 
de los obispos, que habían recibido ejemplares de ella en 
cuanto llegaron estos á F ranc ia , y hnbian tenido tiempo 
de profundizar su doctrina, de consultar las tradiciones 
de sus iglesias y de formar su resobn ion. A s i es que mas 
de sesenta prelados se habían explicado ya muy for
malmente en su correspondynciii con algunos de la« 



3 4 2 Q U E 

obispos reunidos en P a r í s , y no aguardaban mas que el 
resultado de la junta para publicar la consti tución. 

Cerciorado el rey L u i s X V de estas disposiciones 
favorables del episcopado expidió letras patentes, en 
cuanto recibió las actas de la j u n l a , ordenando el re
gistro y publicación de la bula. E ! parlamento de Pa r í s 
la reg is t ró ál, dia siguiente 15 de febrero de 1 7 1 4 , y 
en seguida hicieron lo mismo todos los demás par la 
mentos del reino. 

Los obispos residentes en sus diócesis no tardaron 
en dar a! rey una prueba convincente de que no se ha
bía engañado tocante á sus sentimientos sinceros sobre 
la bula. Mas de setenta se unieron á la junta ó adop
tando su instrucción pastora! í n t e g r a , como hicieron 
much í s imos , ó usando textualmente de la parle dispo
sitiva de la misma en que se contenían todos ios t é r m i 
nos que formaban la ley. 

As i la cofistiUicion fue aceptada de un modo unifor
me sin modificación ni res t r icc ión en mas de setenta 
diócesis poco después de terminarse la junta. 

Los obispos de Pamiers , Mirepoix , Mompeller, 
A r r a s , Treguier y Angulema se unieron á los de la 
oposicioti y no publicaron tampoco la bula: los de M e t í , 
Sisteron y por algun tiempo el de E m b r n n restringie
ron en realidad la const i tución ó pareció que la restr in
gían al publicarla. Por lo demás todos los prelados que 
desechaban el juicio de R o m a , ya los que habian asis
tido á la junta de 1 7 1 4 , ya los que acabamos de nom
brar (si hemos de creer á algunos autores), proscribie
ron solemnemente el libro de las Reflexiones morales, 
excepto Soanen, obispo de Senez, que después de ha
berle condenado se a r r ep in t i ó y observó una conducta 
di imetralmente contraria; y L a Brone, obispo de M i 
repoix, que c reyó debía dejar en pie este árbol de 
.muerte e«medio de sus diocesanos. 

Gomo en Francia habian nacido estos disturbios, era 
en cierto modo preciso que su cuerpo episcopal se lev,-Hi
tase juntamente con la santa sede para sofocar el e r -
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ro r ; mas en cuanto á los obispos de las otras regiones 
bagaba que aprobasen con su silencio lo que había he
cho la cabeza de la iglesia. Sin embargo no todos los 
obispos extranjeros se contentaron con este silencio 
aprobativo. Muchos de ellos, ya porque temiesen que la 
ponzoña del error ge hubiese introducido furtivamente 
entre sus ovejas ó quisiesen impedir que penetrara, ya 
porque se propusiesen ilustrar mas y mas á los fieles 
puestos bajo su custodia especificándoles lo que no es 
lícito pensar, creer y menos defender sobre muchos ca
p í tu los , creyeron deber publicar la const i tución Unige-
n i í u s en sus diócesis. Citaremos en prueba las iglesias de 
E s p a ñ a , de Portugal y del estado de Génova, muchas de 
Alemania , los Países Bajos etc. Todos los demás sin e x 
cepción recibieron con respeto la bula, en !a que r e 
conocían la fé de la iglesia, se adhirieron lisa y llana
mente á e l la , y ningún obispo de los que estaban en 
comunión con la santa sede, fuera de F r a n c i a , hizo re
clamación alguna sobre esta materia, 

Y rio se diga que esta aseveración está destituida de 
fundamento. E n Francia se recibieron testimonios ¡UÍ 
lént icos que atestan lo que acabamos de decir, á lo me
nos respecto de lodos los obispos de Europa casi sin e x 
cepción. Si pud ié ramos trasladar aqu í esos preciosos 
monumentos de la adhesión expl íc i ta y de la fé de casi 
todos los primeros pastores; se b i l i a r i a una prueba c o m 
pleta de su zelo en desechar el libro de las Reflexiones 
morales y las ciento y una proposiciones sacadas de él , 
de su unanimidad en reconocer en la bula una ley ir 
reformable de la iglesia universal , de su completa con 
formidad en mirarla como un juicio d o g m á t i c o , al que 
todo fiel debe una entera sumisión de entendimiento y 
de corazón. Muchos obispos refutaban victoriosa y enér
gicamente en sus atestados de aceptación las calumnias 
de los partidarios del error, los cuales ya ncbacaban á 
la bula que era obscura é incapaz de i lustrar el enten
dimiento, ya acusaban á los prelados extranjeros de 
haberla recibido sin .examen y ún i camen te guiados por 
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la opinión de la infalibilidad del papa (1). Pero el hecho 
se hizo tan público en pocos años y se anunc ió con é n ú 
caracteres tan evidentes, que los secuaces de Q ti es n el 
tan osados al principio para retar á sus adversarios á 
que presentaran una prueba de él no tardaron en verse 
obligados á confesarle y aun á quejarse de él, recurr ien
do á los argumentos mil veces destruidos de los ant i 
guos herejes; argumentos que tendían á cebar por t ie r 
ra ya las promesas hechas por Jesucristo á su iglesia, 
ya una regla de fé reconocida en lodos los siglos y la 
única que está indistintamente al alcance de lodos los 

(1) Sobre el primer capí tulo de acusación puede ver
se lo que el sacro colegio escribía al cardenal Noailles 
en 16 de noviembre de 1716: «El sentido de la bula es 
claro: ella es una censura formal de los errores antiguos 
y nuevos; y lejos de contradecir ninguna verdad no 
perjudica^ en nada á las opiniones que es lícito defen
der Solo por medio de la mas atroz calumnia han 
podido divulgar algunos hijos de perdición que la bu
la debilita los puntos capitales de la religión y las p r á c 
ticas mas loables de la disciplina etc.» E n cuanto al se
gundo capítulo de acusación copiaremos estas palabras 
sacadas de una carta del arzobispo de Corcira al de N i -
mes con fecha 12 de diciembre de 1721: «Es una odiosa 
calumnia de los novatores el atreverse á afirmar que ex
cepto el clero de Francia los obispos de las otras iglesias 
no han leido siquiera la const i tución, y que si algunos ta 
han leido, no la han examinado con la atención que era 
necesaria, porque creyendo los mas que el papa es infa
lible, no se toman el trabajo ni aun de leer sus decretos* 
Solo el enajenamiento de la iniquidad y de la mentira 
puede vomitar semejantes acusaciones. Nosotros hemos 
leido la constitución y la hemos examinado cuidadosa
mente. Nosotros hemos reconocido que esta bula está fun
dada en la firmeza incontrastable de la fe y que brilla con 
el esplendor que le da el testimonio de la doctrina após 
tol ica. Heprobamos á Jansenio y Quesnel v detestamos á 
stis'sectarios. Aceptamos la const i tución Unigenitus con 
ia mayor veneración que nos es posible, y decimos ana-
lema á los qiie son de contrario sen t i r .» 
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fieleí!. «Todo el mundo (deciari los quesnell ístas en /lorio 
lastimero), lodo el mundo se pone hoy de parle de l a 
bula. Dios por su terrible juicio ha permitido que Cle
mente Xfl híiya dado esa const i tución y que los obispos 
en castigo de su poco zelo por los intereses de Dios no 
hayan tenido los unos bastantes conocimientos y losoiros 
bastante valor para desecharla Los obispos c x l r a v j e -
ros la han recibido. E l n ú m e r o de los aceplanles es tan 
grande, que hay motivo para temblar y temer á vista 
de la seducción general que hoy se efectúa. Nunca fuo 
mayor el peligro de la seducción para los heles peli
gro de parte de los seductores, porque son muchos. Si 
se tiende l/i vista por los paises que ocupa la iglesia, 
como I t a l i a ; Alemania , Polonia, E s p a ñ a , Portugal, 
Franc ia y algunos estados l imítrofes, de lóelas parles 
se h v a n l a n volos en favor de la bula y muy pocos en 
contra. E ! partido de la oposición, de los hombres fieles 
en seguir la doctrina enseñada y creída antes de la bu
la faIa 1 se halla reducido á u n p u ñ a d o . » No eran me
nos laslimenis las quejas y gemidos de los obispos de 
Sene/, y Mompeller; pero lo achacaban á la venida muy 
p r ó x i m a del profeta E l i a s que debe restaurar todas las 
cosas, y se fundaban en las alegaciones con que los do-
natistas trataban antiguamente de destruir la v is ib i l i 
dad é indefectibiiidad de la iglesia. 

T a n desespetada era su causa y la veían tan perdi
da, que ya no reparaban en lo que decían. Asi es que 
el obispo de Senez sin duda en un rapto de desespera
ción sentó esta proposición singular: ce Nuestra apelación 
(del papa al futuro concilio) subsiste y es legít ima ana 
cuando fuese cierto que la iglesia ha hablado en el j u i 
cio pronunciado sobre las ciento y una proposiciones.» 
No menos escandalosa es la siguiente, en que después de 
enunciar que hablaba de constituciones recibidas y apro
badas por toda la iglesia y de juicios pronunciados por 
los concilios generales en l a forma mas canónica sobre 
libros, escritos y proposiciones de autores añad í a : « D e 
lodos estos juicios se ha apelado muchas veces y puede 
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«pelarse según el espí r i tu de la Iglesia.» E l principio 
de donde se deriva una doctrina tan horrible, y las con
secuencias que se deducen naturalmente, saltan á los 
ojos y no requieren ninguna refulacion. E n efecto >;¡ la 
iglesia no recibió de su divino fundador la potestad de 
juzgar infaliblemenle del sentido de los libros, de los 
escritos y de las proposiciones; ¿cómo se ha atrevido 
tantas veces á decir anatema á los heresiarcns, herejes 
y novatores á causa de la doctrina contenida en sus 
obras tenebrosas? ¿ P o r q u é prohibe á sus hijos bajo pe
na de excomunión leer los libros y escritos perniciosos? 
¿ Q u é derecho tiene de declarar que taldocti ina es or-
todoxa ó heterodoxa? Y entonces ¿qué sentido se da rá 
á estas palabras divinas? M , enseñad. . . . . E l que á vos
otros os oye, á m í me oye, y el que á vosotros os des
prec ia , á m í me desprecia St no oye á l a iglesia, sea 
p a r a vosotros como gentil y publicarlo L a s puertas 
del infierno no p reva lece rán contra ella. ¿Con qué r a 
zón habria llamado S. Pablo á la iglesia la columna y el 
fundamento de la verdad? Pero dejemos estos sistemas 
que contradicen la sagrada escritura y la práct ica cons
tante de los siglos cristianos: ellos vienen á t ierra por 
su propio peso y descubren el espír i tu herét ico. 

Sumario de los errores condenados en las lleflexio 
nes morales. Seria demasiado prolijo entrar á especifi
car a q u í las muchas alteraciones que el autor de este 
libro se a t r ev ió á hacer en la versión del sagrado texto: 
se han contado mas de trescientos pasajes en que so 
a p a r t ó de la Vulgata en los Hechos de los após to les , las 
epístolas canónicas y el Apocalipsis. Ademas basta con
sultar la bula Dnigenitus para saber á q u é debemos ate 
nernos sobre este particular. 

Pero si se quiere conocer con qué esp í r i tu compuso 
Quesnel sus Reflexiones y por consiguiente qué senti
do conviene dar á sus expresiones, cuando parecen am
biguas y dejan entrever alguna duda sobre su verdade
ro modo de pensar; es necesario recordar que asi como 
Jangenio no habia emprendido la composición de su fa-
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nioso Auguslinus sino para unir mas estrechamente el 
sistema de Bayo y darle un aspecto nuevo y mas hala
g ü e ñ o , de ia misma manera Quesnel no se llevó o'.ro ¡lí
tenlo en sus Reflexiones morales que resucitar ios er
rores de estos dos novatores en los puntos mas esenciales 
é inficionar de ellos á los fieles de todas condiciones, es
forzandose á poner estos mismos errores al alcance de 
los mas simples y presentárselos bajo las apariencias h i 
pócr i tas de la piedad y la devoción. Asi lo demuestran 
claramente ya el constante afecto que tuvo al obispo de 
I p r é s y al canciller de la universidad de Lovaina y el 
zelo con que defendió la doctrina de uno y otro, ya la 
lucha que sostuvo hasta el fin de su vida por defender 
su partido contra las potestades y los teólogos ortodo
xos , escribiendo continuamente, excitando á los demás 
á que escribieran, revisando las obras de muchos, y 
manteniendo continua correspondencia, como queda d i 
cho, con las cortes de los soberanos, con los conventos 
y cosas religiosas y con los parlamentos, ya en fin las 
reiteradas declaraciones de sus discípulos , los cargos que 
Clemente X I le hace en su cons t i tuc ión , y la doctrina 
manifiestamente janseniana que enseñó en sus Reflexio
nes y en casi todos sus escritos. 

Pero Quesnel mas diestro en el arte de disimular 
que sus maestros supo también ocultarse mejor. E s pre
ciso sajar la apostema (valiéndonos de la expresión del 
romano pontífice) y estrujarla fuertemente para que sal
ga toda la podre. Quizá no hubo nunca un novator mas 
astuto y artificioso, mas diestro en dorar lo odioso y 
escandaloso de su doctrina y en dar á sus errores una 
apariencia mas especiosa de luz y de verdad. Su estilo 
rebosaba una suavidad, una u n c i ó n , una elocuencia y 
unos atractivos que se llevaba tras sí á los lectores. M u 
chas veces salia de su pluma la hiél con la misma apa
riencia del verdadero zelo, y las m á x i m a s falsas, er
róneas y sediciosas se deslizaban casi imperceptiblemen
te é n t r e l a s sanas, luminosas y que enseñaban la perfec-
cion. No se e x t r a ñ a r á pues que las Reflexiones morales. 
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compuestas con tanto artificio y ademas porwlermlas y 
pregonafias con increible ze!o, corriesen mucho tiempo 
con c réd i to y sedujesen á tantos fieles de ambos sexo?. 

Lo que sorprenderia mas si no ê supiese que la 
herej ía no conoce freno, es la avilantez con que Quest 
ncl se a t r ev ió á sobrepujar á sus maestros en la car re
ra del error . Previendo en efecto que su libro predilec
to y tal vez su persona no se librarian de las anatemas 
de la iglesia, pues renovaba claramente una doctrina 
tantas veces condenada por la santa sede, buscó en el 
sistema de Richer (véase esta palabra) un refugio con
tra los rayos de aquella potestad formidable, reducien
do á la práctica cu las Reflexiones morales el proyecto 
insensato que habían formado los jansenistas, mientras 
se disculian en Roma las cinco proposiciones, de resuci
tar en Francia !a herej ía de R iche r si su partido era ven
cido en la capital del orbe cristiano (1). Pero basta esto 
para mostrar q u é esp í r i tu dir igió la pluma de Quesnel. 

(1) Es to se sabe por una carta que Sainte-Beuve, adic
to aun al partido, escribia á Saint-Amour, residente en
tonces en Roma para la defensa de las cinco proposicio
nes de Janseuio. «Si el jansenismo es condenado, decia, 
se rá una de las cosas mas perjudiciales á la santa sede y 
que disminuirá en la mayor parte de los ánimos el respe
tó y la sumisión que han guardado siempre á Roma, y ha
r á inclinar á otros muchos á las opiniones de los r icheris-
tas. Reflexione V . sobre esto, si gusta, y acuérdese de jo 
que le envié á decir mucho tiempo há: que de esta deci
sión dependerá la renovación del richerismo en F r a n c i a 
{ f eller, Diecionario histórico en la palabra RICHER}.» * 
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